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PRESENTACIÓN

PATRIMONIO INMATERIAL DE ÉCIJA II: COSTUMBRES, 
ARTESANÍA Y TRADICIONES CULINARIAS

Vicente Mazón Morales
Presidente de la Asociación de Amigos de Écija.

 Llegamos con esta nueva edición de las Jornadas de Protección del Patrimonio 
Histórico a la sexta, con el deseo de que ésta sea una constante en los otoños culturales 
de la ciudad. 

 Permítanme, para entrar en materia, que comience hablándoles de la fragilidad, 
un término poco habitual cuando tratamos sobre el patrimonio, pero que tiene  mucho 
que ver con él o, lo que es lo mismo, con nosotros: con la fragilidad del hombre, 
enredado en la madeja del tiempo; con la fragilidad de la memoria. Tal vez así podamos 
dar un paso más para ahondar en los temas que abordarán a lo largo de estos tres días 
estudiosos de diversas disciplinas.

 A medida que crecemos y llegamos a la madurez, concedemos un valor mayor 
a lo que el paso de los años, de las edades, nos arrebata; y tendemos –imbuidos por 
el tópico- a situar el paraíso personal de cada uno en una infancia perdida. En ella, la 
figura del abuelo, de la abuela, sentados junto a la lumbre, adquieren una dimensión 
legendaria que nos marca de por vida, que nos lleva a ver –bajo esa luz ambarina de lo 
pretérito- las cosas de una manera muy diferente a como las veríamos sin su presencia 
y bajo otra luz. Les hablo de emociones –frágiles-, pero también de historia: más frágil 
aún que los sentimientos; porque el lapso de tiempo que media entre este presente 
nuestro, y aquel en que nuestros abuelos frisaban una edad similar a la que ahora 
tenemos, ha transformado los recuerdos en intrahistoria, en aquella intrahistoria que 
ideó Unamuno para engrandecer el bullicio callejero, el peso de los héroes anónimos, 
la vida a ras del suelo o en el claustro del convento.

 Pienso en los ritos cotidianos de un mundo vivido hace décadas –remotísimas, 
si las contrasto con esta era de nuevas tecnologías y realidades virtuales-. Pienso 
en el mundo de las mujeres junto a los fogones o la chimenea: varias generaciones 
envueltas en el coloquio diario, legándose sus conocimientos culinarios de viva voz, sin 
notas, al margen de la escritura, como precursoras de la alta gastronomía; rodeadas 
por objetos que ahora lucen en museos de artes y costumbres –el anafe, las ollas de 
zinc, las calderas y cántaros, los muelles, las trébedes…- y que en la lengua se han 
fosilizado merced al desconocimiento de las nuevas generaciones. En fin, de nuevo, 
fragilidad: la de las palabras que mueren en la memoria… o con la memoria.

 Fuera de la casa, el mundo tangencial de los hombres –porque las mujeres 
también participan de él-: los arreos de las bestias, el serón, las aguaderas, la calabaza 
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hueca, el cuerno vacío, los aperos de labranza… todos ellos, nexo –eterno, casi- entre 
los orígenes de la agricultura, de la civilización, y el momento –tan cercano- de la 
mecanización del campo. Un universo en que el ingenio se erguía como la única arma 
que adaptaba los elementos primarios a las necesidades más básicas, las de conseguir 
alimento, transportarlo y conservarlo.

 En una franja neutral y común a lo femenino y a lo masculino, en el tiempo de 
la noche o de la romería, la fiesta surgió durante mucho tiempo como catarsis para 
nuestros progenitores, como rito de paso, como iniciación para quienes venían detrás 
en el siguiente eslabón generacional. Pese a la obsesión de las últimas décadas por 
reivindicar lo ancestral de nuestras festividades, también sobre ellas extiende su sombra 
la fragilidad; el paso de lo rural a lo urbano, de lo local a lo global, han esquilmado 
tradiciones: en el caso de Écija, la fiesta de los locos, la del árbol, la de la flor, la 
del algodón y otras tantas que sólo el esfuerzo de los estudiosos locales, como Juan 
Méndez Varo, salvan del olvido, para sorpresa y deleite de quienes venimos de afuera 
e intentamos recomponer el camino andado por la ciudad.

 Frente al patrimonio mueble o inmueble que el hombre o la mujer han erigido 
como huella perdurable de su paso por el callejero urbano o por las tierras de cultivo, 
la fragilidad del patrimonio inmaterial, que hasta no hace mucho sólo era preservado 
por la memoria, la literatura o el folclore, claman pidiéndonos que lo salvemos. Sólo 
ante esta conciencia de pérdida, da vértigo pensar cuánto se nos ha escapado entre 
los dedos a lo largo de tantos siglos de historia, cuánto se nos escurrirá aún, qué breve 
caudal es el que llega hasta nosotros para contarnos cómo fuimos no hace tanto.

 Quizás a muchos los sorprenda considerar que la cocina, la gastronomía 
tradicional, los oficios antiguos y hasta las fiestas formen parte de nuestro patrimonio. 
No olvidemos la etimología familiar del término, tal vez de esa manera entendamos 
que esa faceta inmaterial de nuestra herencia posee un peso más relevante sobre 
cuanto somos que la piedra de palacios y templos, porque ese patrimonio intangible 
está hilado con la misma madeja que nos hace humanos.

 Por todo eso, la necesidad de que las Jornadas que el pasado año se dedicaron al 
Patrimonio Inmaterial tuviesen esta continuación, para abordar aspectos que entonces 
sólo se tocaron de pasada o que permanecieron en el margen de un camino que se 
bifurca sin fin en senderos que nos tocan muy de cerca. 

 Concluyo. Y lo hago evocando a quienes me enseñaron a ser agradecido. 

 De nuevo –y en este caso la reiteración es un placer- no puedo terminar sin sacar 
a la luz a los verdaderos responsables de estas Jornadas: a Antonio Martín Pradas, 
a Inmaculada Carrasco y a Pedro Sánchez, que un año más se han dejado la piel, el 
sueño y el humor, haciendo juegos malabares para que cuanto pase a lo largo de estos 
tres días vaya sobre ruedas, porque a eso nos tienen acostumbrados. Y como siempre, 
por amor al arte… y al pasado… sólo por eso. Aunque es cierto que en esta edición 
los apuros económicos, que en años anteriores nos hacían vivir al borde del abismo, 
han sido resueltos por la presencia de uno de esos raros mecenas que casi nunca se 
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encuentran en los territorios de la cultura y que de un simple plumazo garantizan que 
todos ustedes puedan disfrutar de cuanto van a escuchar en estos días. Me refiero a 
la Promotora Inmobiliaria EPRO´2, que, además, ha querido patrocinar la Exposición 
Fotográfica con fondos de la fototeca del laboratorio de arte de la Universidad de Sevilla, 
que de manera paralela exponemos en el Museo Histórico Municipal, en el Palacio de 
Benamejí, y la edición de las Actas de las V Jornadas de Protección del Patrimonio 
Histórico de Écija, aquéllas con las que dimos el primer paso para llegar hasta hoy. Por 
todo ello, mi más sincero agradecimiento a EPRO´2 por su mecenazgo, y a ustedes por 
su asistencia.
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P R Ó L O G O

Antonio Martín Pradas
Inmaculada Carrasco Gómez

Directores de las V Jornadas.

 
 Como se expuso en el preámbulo de las V Jornadas, el Patrimonio es un 
ámbito de conocimiento muy amplio y debido a que en aquellas no pudimos abarcar la 
totalidad de los aspectos que se incluyen, según la definición de la UNESCO dentro del 
Patrimonio Intangible o inmaterial, abordamos de nuevo en las VI Jornadas el estudio 
y presentación de otras expresiones culturales integradas o relacionadas directamente 
con este tipo de Patrimonio. 

Según la Convención de la UNESCO para la Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (Paris, 17 de octubre de 2003), este se define como los “usos, 
representaciones, expresiones y técnicas --junto con instrumentos, objetos, artefactos 
y espacios culturales que le son inherentes-- que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos, los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio 
cultural. Este Patrimonio Cultural Inmaterial, que se transmite de generación en 
generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de 
su entorno, su integración con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento 
de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana. A los efectos de la presente Convención, se tendrá 
en cuenta únicamente el Patrimonio Cultural Inmaterial que sea compatible con los 
instrumentos internacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de 
respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de desarrollo sostenible.”

El Patrimonio Cultural Inmaterial se manifiesta en particular en los ámbitos 
siguientes:

• Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del 
Patrimonio Cultural Inmaterial.

• Artes del espectáculo.
• Usos sociales, rituales y actos festivos.
• Conocimiento y usos relacionados con la naturaleza y el universo.
• Técnicas artesanales tradicionales.

 Para la salvaguarda de este Patrimonio existen una serie de medidas 
encaminadas a garantizar su viabilidad, comprendidas en la identificación, 
documentación, investigación, preservación, protección, promoción, valorización, 
transmisión y revitalización de este en sus distintos aspectos.

 Teniendo en cuenta que el Patrimonio intangible es vasto y corresponde a la 
persona ser el vehículo portador del patrimonio de su propia comunidad, la protección 
de éste parte de la iniciativa individual, recibiendo el apoyo de las asociaciones, 
especialistas e instituciones. Este es el caso del interés prestado por la Asociación de 
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Amigos de Écija en la celebración de unas nuevas jornadas (VI Edición) enfocadas a 
las manifestaciones de la cultura popular ecijana, implementando así determinados 
aspectos que quedaron sólo esbozados durante las V Jornadas. 

 Aspectos como la pérdida de los espacios de sociabilidad, tan imprescindibles 
en las relaciones sociales, laborales y culturales de una comunidad; la imagen de la 
ciudad, enfocada desde puntos de vista tan dispares como la fotografía antigua, los 
grabados, la iconografía, la imagen literaria de los libros de viajes del siglo XIX; el 
valor de la música y su transmisión como obra colectiva tanto a la sociedad como su 
transposición al mundo del arte; la sacralización de espacios urbanos y rurales, muchos 
de ellos en peligro de desaparición, fueron abordados durante las V Jornadas. 

 Siguiendo la misma dinámica, en las Actas que se presentan se incluyen nuevos 
enfoques, como las fiestas populares, muchas de ellas irremediablemente desaparecidas 
como la Fiesta de los Locos; los ritos de paso como el nacimiento, el matrimonio y la 
muerte; la artesanía y la agricultura tradicionales como ejemplos paradigmáticos de 
cambios tecnológicos, espaciales, económicos y sociales y el dinamismo que genera, 
creando un patrimonio cultural inmaterial (saberes y relaciones sociales) relacionado 
con las actividades económicas que resultan útiles para entender las identidades 
socioculturales; y por último la gastronomía ecijana, repostería conventual y hábitos 
culinarios que han sido y siguen siendo una parte muy importante de nuestra identidad 
cultural.

Estas sesiones monográficas sobre Patrimonio Cultural Inmaterial han sido 
posibles gracias al empeño y constancia de la Asociación de Amigos de Écija, a cuya 
Directiva y asociados agrademos la confianza puesta en nosotros para organizarlas, 
con especial mención a Vicente Mazón Morales, Pedro Sánchez González y Juan 
Méndez Varo.

Por último, nuestro agradecimiento a todos los ponentes y a aquellas instituciones 
públicas, Ayuntamiento de Écija y CEP Osuna-Écija de la Junta de Andalucía, y privadas, 
como EPRO-2, Promotora Inmobiliaria, sin cuya colaboración no se hubieran podido 
celebrar las jornadas, ni hacer frente a los gastos de la posterior publicación de estas 
Actas.
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LA PÉRDIDA DE UN PATRIMONIO INTANGIBLE. 
LAS FIESTAS POPULARES EN LA CIUDAD DE ÉCIJA.

Gema Carrera Díaz
Antropóloga.

Centro de Documentación del Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico.

Grupo de Investigación GEISA.
 

 Las fiestas constituyen un elemento cultural de indudable valor para comprender 
y aprehender las características de los diferentes colectivos sociales que conviven en 
Andalucía y en este caso, analizar la evolución del fenómeno festivo de la Ciudad de 
Écija: formas, significados, funciones, transformaciones, permanencias, recuperación  
o desaparición de alguna de ellas y los motivos de todas estas dinámicas. 

 Las fiestas andaluzas en general, han sido objeto de atención de quienes han 
recorrido y siguen recorriendo Andalucía y en muchos casos han sido claves para 
interpretar de forma arriesgada, el carácter del pueblo andaluz o de los colectivos que 
lo componen. Muchas de estas arriesgadas interpretaciones tienen su origen en los 
viajeros europeos que recorrerán Andalucía en busca de emociones en la segunda 
mitad del s. XVIII y buena parte del XIX, creando y difundiendo estampas pintorescas 
y una imagen de predisposición de los andaluces para la fiesta, dando pie a uno de los 
tópicos que más daño ha causado a Andalucía: la holgazanería, el fanatismo religioso, 
la  hipocresía, el derroche, o el primitivismo. (Agudo Torrico, 2000)1

 No obstante, el movimiento folklorista andaluz (desde los años 60 a los 90 del 
XIX) se esmeró por valorizar la fiesta como objeto de estudio interesante, resultado 
de un trabajo escrupuloso y un conocimiento profundo de la realidad socioeconómica 
del pueblo andaluz y de la riqueza y complejidad de sus manifestaciones culturales.   
Antonio Machado y Álvarez (Demófilo) líder del movimiento folklorista andaluz dedicó 
una buena parte de su vida a la recopilación de letras del cante flamenco, y sin embargo 
afirmaba que las fiestas, por encima del cante constituyen contextos inmejorables para 
comprender Andalucía.

 No con la intención que movía a un estudioso, sino como mecanismo político-
ideológico, durante el franquismo, las fiestas andaluzas y las imágenes que éstas 
desprendían fueron muy instrumentalizadas, ya que resultaba muy funcional al régimen, 
transformar la realidad social andaluza, (subdesarrollo y emigración), y transmitir el 
estereotipo de una Andalucía indolente y alegre, al tiempo que se recreaba una imagen 
atractiva de lo español-andaluz. Algo que estaba muy lejos de las duras condiciones de 
vida que sufría la mayor parte de la población andaluza. 

1 En este artículo he intentado aplicar a Écija las claves teóricas y metodológicas que Juan Agudo 
Torrico aplica para el análisis de las fiestas andaluzas en su capítulo “Romería, feria y fiestas. 
Significados y funciones de las fiestas andaluzas” de la enciclopedia Conocer Andalucía. Tomo 6. 
Cultura Andaluza. Tartessos. 2000.
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 Casi nunca, desde el siglo XIX y hasta la actualidad, se ha dejado de 
instrumentalizar esa imagen de Andalucía pintoresca y primitivista para atraer cada 
vez en mayor medida, a viajeros y turistas, a nuestra región. Las pocas fiestas que se 
ponen de relieve se banalizan e intrumentalizan, siendo, en general, las fiestas grandes 
desconocidas y en estas circunstancias es fácil que muchas de ellas terminen por 
asemejarse a las más transmitidas mediáticamente, de forma que existe una tendencia 
a la homogeneización y a la pérdida de parte de la riqueza y diversidad cultural que 
hemos ido construyendo a lo largo del tiempo. 

 Para algunas corrientes pretendidamente modernizadoras, las fiestas son 
prácticas culturales anacrónicas, supervivencias del pasado. Pero las fiestas siguen 
renovando su funcionalidad año a año y es ésta la explicación de su perdurabilidad en 
el tiempo: son reflejo de la sociedad que les da vida, siendo aunque no lo parezcan, 
dinámicas y vivas como  pocas manifestaciones culturales.

 Es por ello, que hoy podemos hablar de la desaparición, trasformación y cambios 
del ciclo festivo-ceremonial ecijano: porque a lo largo de la historia de esta ciudad se 
han producido transformaciones, políticas, económicas y sociales importantes que se 
van a reflejar no sólo en sus edificios o en su urbanismo, sino también en los aspectos 
más inmateriales de su cultura.

 Muchos de las fiestas y rituales festivos andaluces pueden considerarse 
como patrimonio cultural, por constituir parte de lo que nuestra legislación denomina 
Actividades de Interés etnológico o “prácticas, conocimientos, saberes, rituales y 
expresiones verbales, estéticas y artísticas que constituyan exponentes significativos 
de la forma de vida del pueblo andaluz o de alguno de los colectivos que lo forma” (Ley 
1/91 de Patrimonio Histórico de Andalucía). O bien, se englobarían en ese concepto 
de Patrimonio Inmaterial que la UNESCO define como usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos 
y espacios culturales que les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. 
Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, es 
recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad 
y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana. Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial (París, 
2003).

 Tanto en la  legislación andaluza como en la UNESCO, ambas definiciones 
responden a la introducción del concepto antropológico de cultura en el ámbito del 
patrimonio cultural, que se ha venido dando desde los años 50 hasta nuestros días.  

 La importancia de los rituales festivos, no radica como en el caso de las obras 
de arte, en ser producto del genio artístico de un individuo, o por su exclusividad o 
excelencia artística. Sino en ser creación de una colectividad que las mantiene viva 
porque constituyen, no una reliquia o una pervivencia anacrónica del pasado, sino un 
reflejo vivo y dinámico de su identidad. Su valor como objeto de estudio radica en ser 
reflejo de las formas de vida y estructuras sociales y comportamentales de los andaluces 
y su valorización debe ir dirigida a la permanencia de la reproducción simbólica de la 
identidad de los miembros de una colectividad (según su pertenencia a una clase social 
a un determinado sexo-género, edad, o a una determinada etnia, o al conjunto de todo 
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ello.) Además, los rituales andaluces son fenómenos multidimensionales, formalmente 
y semánticamente riquísimos, que nos hablan de la diversidad cultural de Andalucía.

Las Fiestas en Écija: Forma, significados y funciones. (Lám. 1).

Los cambios y transformaciones que se dan en los ciclos festivos de Écija o 
de cualquier territorio que estudiemos, son reflejos de las transformaciones que se 
dan a nivel económico, político y social o cultural  en el interior de la misma. Por eso, 
para explicar las fiestas “perdidas” en Écija, deberemos comprender diacrónicamente 
algunas claves políticas, económicas y sociales que han caracterizado a esta ciudad a 
lo largo de su historia y en la actualidad.

La Historia de Écija es una síntesis de la Historia de la baja Andalucía. Se trata 
de una ciudad media de una gran importancia por su posición estratégica en el Valle 
fértil del Genil que ha constituido durante su larga historia un foco ecológico, económico, 
político, cultural y religioso, teniendo gran importancia, en el la época romana, visigoda 
e islámica. 

En 1240, la Conquista castellana conlleva la  repartición de tierras entre la nobleza 
castellana, órdenes militares y la Iglesia, y el consecuente desarrollo del latifundismo, 
característico de la baja Andalucía. Lo cual ha comportado que en su estructura social  
se de una fuerte polarización. (Lám. 1 a-1 b).

El siglo XVIII va a ser clave para interpretar la historia de buena parte de Andalucía, 
y fundamentalmente de Écija. Sus casas nobiliarias y demás órdenes, eclesiásticas y 
militares, se esmeraron por ostentar su poder y dejar su huella en la historia material (a 
través de su arquitectura) o simbólica, mediante sus apariciones suntuosas en los rituales 
festivos de la ciudad, muchos de ellos, productos del movimiento contrarreformista, 
que tan hondamente caló en la alta sociedad andaluza. (Lám. 1 c-1 d).

El siglo XIX y principios del XX se dejarán ver también en la aparición y desaparición 
de nuevas fiestas ecijanas, sobre todo, con el talante liberal que brevemente se instauró 
en la exigua República española (fiestas con fines sociales como la Fiesta del Árbol o 
la Fiesta del Zagal...). 

La guerra civil y la posterior dictadura franquista traerían nuevas celebraciones 
sin gran repercusión en el entramado social (Fiesta del Algodón) y acabarían con otras 
que sí eran reflejo de la identidad de gran parte de los ecijanos como la Fiesta de 
Locos o el Carnaval, no por casualidad, fiestas donde se permitían comportamientos y 
afirmaciones de crítica al orden establecido. 

Las apariciones o desapariciones de fiestas tienen además que ver con los 
significados que ellas puedan llegar a alcanzar para un determinado colectivo, y con el 
hecho de que éste se vea representado o no a través de la misma.

Los significantes o aspectos formales de las fiestas pueden ser muy variados 
y conforman uno de sus mayores atractivos, integrando elementos culturales diversos 
(danzas, vestimentas, ornato de las imágenes, espacios rituales, comensalismos, modos 
de expresión musical, etc.). Los cambios o transformaciones formales constituyen, a 
veces, un elemento de adaptación a los cambios sociales que nos hablan del dinamismo 
de estas manifestaciones.
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Pero más allá de las características formales, la dimensión simbólica de las 
fiestas, es la que las dota de significado y garantiza su reproducción. La fiesta, desde esta 
dimensión, sirve para la reproducción simbólica de la identidad de los miembros de una 
colectividad; es reflejo de las formas de vida y estructuras sociales y comportamentales 
de un grupo; y constituye una imagen comunal renovando los valores compartidos, 
permitiendo la autopercepción diferenciada de cada colectivo o comunidad social, en 
función de su clase social, edad, género. 

La fiesta puede tener también una dimensión “económica”. Ejemplo de ello, 
son las fiestas que han surgido de un contexto de intercambio comercial como las 
famosas Ferias de Ganado, teniendo, la mayoría, su origen en la edad media. En 
Écija, había dos: la de mayo, o Feria de la Cruz, y la de septiembre. Sólo la  Feria 
De San Mateo que se celebra en el mes de septiembre ha perdurado en el tiempo 
aunque, no así, su primigenia función ganadera y comercial. No obstante, durante dos 
siglos, esta feria gozó de gran fama en Andalucía, acudiendo a Écija un gran número 
de comerciantes, tratantes y ganaderos, distribuyéndose la ciudad en función de los 
gremios y el género que se comercializaba: Calles Arcos de Puerta Palma y Mayor, 
las tiendas de mercerías, platerías y quincalla: en el camino del Valle hasta la ermita 
del Humilladero, toda clase de ganados; en la barrera de Puerta cerrada, la madera y 
esparto, y en la plaza Mayor, las cebollas y los ajos, como y en los mismos términos que 
en tiempo inmemorial ha sido costumbre (Bando municipal, 1912. Archivo Municipal). 
La concentración de personas daba lugar a reuniones y conformaba un contexto idóneo 
para la celebración, por lo que las ferias de ganado han desembocado, sobre todo en 
Andalucía Occidental, en las actuales Ferias, lugar central del calendario festivo de 
muchos pueblos y ciudades andaluzas. (Lám. 2).

También, desde el punto de vista de la dimensión económica, las fiestas 
ejercían de apertura o cierre simbólico de los ciclos de trabajo anual, actuando como 
demarcadoras de los ritmos de mayor o menor intensidad de las faenas agrícolas (final 
de los períodos de labranza) y esta función ha permanecido en la base del actual 
calendario litúrgico.  

Algunas fiestas tienen su origen en el uso de los santos para la protección de las 
actividades agrícolas (San Marcos, actualmente desaparecida en Écija) o las rogativas 
que se hacían y hacen a la patrona, en caso de necesidad de aguas. 

Otras fiestas, con una fuerte dimensión económica que no simbólica, y ya 
desaparecidas, fueron  propiciadas por el gobierno autárquico franquista para fomentar 
ciertos monocultivos en Andalucía, destinados al abastecimiento de todo el estado. 
Para ello se le daba un formato festivo a lo que pretendía ser una reforma económica. 
Ejemplo de ello es la Fiesta del Algodón en Écija durante los años 60. Mediante 
concesiones de agua del río en los 60 se sustituyeron algunos cultivos de secano por 
los de regadío: remolacha y algodón (no hay que olvidar que en Écija, en otros tiempos 
ya se practicaba este cultivo, algo que explica el nombre árabe de la ciudad -Medina 
Alcotón-). Se celebraba la fiesta del algodón en la plaza de la Virgen del Valle, para 
bendecir las cosechas y se hacían ofrendas a la patrona por parte de la reina de la 
fiesta. Se entregaban premios a la mayor producción, mejor selección del cultivo y 
premios a los capataces de las explotaciones distinguidas, exhibición de maquinaria 
y productos. Todo ello acompañado de una procesión de la reina y damas hasta el 
monumento de la virgen del Valle. Estas fiestas no tenían gran calado social y carecían 
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de dimensión simbólica para cualquier colectivo social ecijano, aunque se hiciera uso 
de uno los referentes simbólicos más importantes de la ciudad: la Virgen del Valle. 
Estas fiestas, por tanto, permanecieron mientras duraron  las medidas municipales o 
estatales que las propiciaron (1961 -1967). (Lám. 3).

En cuanto a las funciones de las fiestas, ligadas a su dimensión social y simbólica 
podemos diferenciar dos tipos: las fiestas para la afirmación del orden social y las 
fiestas que actúan como contextos para ritualizar el desorden y que actúan como 
válvula de escape del orden establecido, bastante restrictivo. 

En relación a las primeras, se tratan de fiestas que en gran medida reflejan y 
legitiman el orden y estructura social establecida. Estas ponen de manifiesto el papel 
jugado por los diferentes grupos sociales que conforman una comunidad social: clases 
sociales (aristocracia y la nobleza ecijana, los campesinos, artesanos, comerciantes...), 
unidades territoriales (comuidad, barrios..), actividades gremiales (de la seda, platería..), 
los hombres o las mujeres, los grupos de edad (los quintos). 

En ellas, a través de su modelo organizativo, se manifiesta el poder de 
determinados individuos, familias: Hermanos mayores / mayordomos / camareras de 
las Vírgenes. Como ocurre en el caso de la Semana Santa, en la Fiesta patronal de 
San Pablo, en el Corpus Christi. En ellas, se produce una pugna simbólica por parte de 
la nobleza o aristocracia  ecijana  para resaltar en los gastos de los actos ceremoniales 
públicos (bandas de música, adquisición de objetos para el engalanado de pasos e 
imágenes) o por aparecer ocupando cargos de prestigio en las hermandades. 

La nobleza ecijana es un ingrediente fundamental de las fiestas en Écija y en sus 
crónicas se resalta el prestigio de sus camareras que costeaban los adornos de vírgenes 
procesionales y los elevados gastos ocasionados por ese sentido de ostentación que 
ha caracterizado a las cofradías penitenciales de la Semana Santa de las grandes 
poblaciones de la Baja Andalucía

 
“El adorno del paso cual cumple a sus severidad era sencillo y elegante constituyendo 
derroche de riqueza y buen gusto de su camarera doña Josefa García de González”;  
“el numeroso conjunto de flores daba un aspecto maravilloso. Su adorno se debe a la 
camarera doña Elisa Fernández Golfín y sus hijos los señores de Aguilar Golfín”. 

Incluso en la arquitectura ecijana, se materializa esta lucha simbólica por el 
prestigio social a través de la presencia ostentosa en los rituales centrales de la ciudad. 
Ejemplo de ello, son el Mirador del Palacio de Peñaflor o el Mirador de Benamejí, 
situado en la plaza de España junto al ayuntamiento. Miradores que fueron construidos 
por la nobleza ecijana, para observar y ser observados durante las fiestas y ferias que 
se hacían en la plaza. (Lám. 4).

Las propias leyendas de origen de la Fiesta Patronal de San Pablo demuestra el 
espíritu restrictivo ligado a algunas celebraciones de carácter religioso. Según escrito 
del pergamino original del escribano de la ciudad Don Gerónimo de Guzmán el día 
20 del mes de febrero del año 1436, ocurrió en Écija el Milagro del Apóstol Pablo de 
Tarso: San Pablo, que se apareció a un hijo de Don Diego Fernández de Carmona, 
llamando Antón, de 14 años, al que advirtió que el Señor estaba muy airado con la 
ciudad, y que si los vecinos «no hicieran penitencia, confesasen y comulgasen con 
devoción y enmendasen dichos vicios y pecados el Señor Jesucristo, mandaría sobre 
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Écija pestilencia grande» 

La Semana Santa ecijana, tiene su origen en la Segunda mitad del XVI 
y entre otras funciones, estaban los de cumplir con los objetivos y directrices del 
Concilio de Trento y Contrarreforma Católica. Empleando la vía visual y emocional 
como complemento y como sustitución de la palabra. En parte, vinieron a sustituir los 
autos o representaciones teatrales, aunque en Écija, éstas convivieron durante mucho 
tiempo.

Entre los rituales que manifiestan y legitiman el orden social se encuentra, 
como  arquetipo, la fiesta del Corpus Christi. Un ritual de origen barroco y por ende, 
contrarreformista, que debido a sus implicaciones institucionales sigue vigente en 
gran parte de Andalucía, alcanzado una especial vistosidad por la riqueza del cortejo 
(calidad artística y dimensiones de sus custodias, presencia de los estandartes de 
las numerosas cofradías de la localidad, altares en las calles, etc.). En Écija, esto 
se une al espectacular contexto urbano. Y en ella, se hará ostensible la presencia y 
desfile ordenado de los representantes de las diferentes instituciones civiles, religiosas 
o militares de la ciudad. (Lám. 5 y 6).

En el lado opuesto, se encuentran los rituales donde predomina la función social 
para la ritualización del desorden o la inversión del orden establecido. Es decir, 
en ellas, por un breve espacio de tiempo, existe una permisividad de comportamientos 
que en otros contextos serían considerados inadmisibles o indeseables socialmente en 
contextos cotidianos. Se permite el juego de inversiones de roles sociales, de sexos,  
de clase, parodias de personajes e instituciones políticas o religiosas. Éstas, entroncan 
con las antiguas fiestas romanas Saturninas y Lupercarias, y tienen o han tenido dos 
manifestaciones en Écija, una desaparecida, la Fiesta de Locos (28 de diciembre), y 
otra, revitalizada: el Carnaval. (Lám. 7 y 8).

En cuanto a la Fiesta de locos, Julio Caro Baroja dedica un apartado en su 
libro El Carnaval, denominado “Comparsas de locos y cofradías de las Ánimas” donde 
describe la Fiesta de Locos que se desarrollaba en la Ciudad de Écija:

El desfile: “En medio de una gran expectación se oye a lo lejos el tamboril y 
la gaita de los “locos”, y en esto aparece entre la masa de gente apretada el grupo de 
escopeteros de a pie y a caballo que custodian a aquellos y los anuncian. Los “locos” 
son trece: doce “locos” propiamente dichos y una “loca”. La “loca” es un mozo con 
“zagalejo y chaquetilla, grandes zarcillos y pulseras de latón dorado”.

Indumentaria. “Los “locos” van vestidos de blanco “enaguas puestas a modo de 
toneletes, en las que sirven de adornos las puntas, bordadas con primor por las novias 
y las esposas”. A la cintura llevan la faja moruna, y en el pecho, sobre camisolines y 
pecheras rizadas, un sinnúmero de lingnumcrucis, amuletos y antiguos relicarios. En 
las corbatas lucen grandes sortijas, y en la cabeza una como diadema, llena de cintajos, 
cadenillas y plumas de colores; completando tan burdo atavío, unos calzoncillos de 
mujer, también bordados y cubiertos de lentejuelas y listoncillos de raso”. (Lám. 9)

Instrumentos y música: “Los instrumentos a cuyos sones danzan, son casi 
siempre una gaita y un tamboril, aunque algunas veces, tan exigua orquesta se aumenta 
con panderos y guitarras. Los danzantes llevan crótalos o castañuelas, y el ritmo al que 
se ajustan sus movimientos es monótono y desapacible; puede señalarse con estas 
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palabras repetidas: ¡A la danza de los locos! ¡A la danza de los locos! ¡A la danza de 
los locos! ¡A la danza de los locos!”. (Lám. 10)

La danza: “Pronunciando unas veces esta frase sacramental y obedeciendo 
otras a las señales del que dirige el baile, los hermanos de ánimas entran en la danza 
volteando vertiginosamente, haciendo infinidad de figuras con precisión y limpieza y 
atronando el espacio con el rumor de sus castañuelas”. (Lám. 11)

La cuestación para las ánimas: La cuestación que los locos hacen en este día 
casi siempre es fructuosa.

EL comensalismo: Aquella noche un banquete, en que abunda el peleón y el 
carnero en calderta, cierra las veinticuatro horas de locura. 

Esta fiesta, dejó de celebrarse en Écija en los años 30, aunque hoy puede 
observarse una manifestación paralela, con todas las transformaciones sufridas, 
a través de la única fiesta de Locos que queda en Andalucía, en Fuentecarreteros, 
actualmente provincia de Córdoba, pero que fue parte del término municipal de Écija, 
antes de la actual división provincial.

El Carnaval, se celebró en Écija desde 1852 a 1936. En los años 60 hubo un 
débil intento de recuperación por parte del Casino de Artesanos y en 1987, ya con 
la democracia, vuelve a resurgir como en muchos otros pueblos andaluces, aunque 
eso sí, renacen con una fuerte influencia gaditana, debido a la difusión de esta fiesta 
carnavalera en los medios de comunicación.

Otra de las funciones simbólicas y sociales de las fiestas, es la de propiciar 
una imagen comunal que se renueva anualmente. Ello ocurre especialmente durante 
las fiestas patronales de la Virgen del Valle y en menor medida, la de San Pablo. La 
imagen se emplea como símbolo identificatorio comunal, en torno al cual se vertebra 
una parte del sistema festivo - ceremonial de la comunidad. Los rituales y festejos en 
su honor tienen un fuerte carácter integrador. En estas fiestas se renueva cada año el 
sentimiento de autopercepción como colectividad,  participando también los que viven 
fuera, retornando para afirmar con su presencia el deseo de seguir perteneciendo a la 
comunidad y ser considerado una parte de la misma. (Lám. 12)

En cuanto a las Transformaciones y permanencias, las fiestas en Écija, como en 
cualquier otro lugar, se reproducirán cada año siempre que las comunidades sociales 
y simbólicas, a la que representan, se sigan autopercibiendo e identificando con dicha 
celebración. Cuando esta vinculación se transforme o desaparezca, también lo hará la 
fiesta, en un proceso continuo de cambio, que como toda manifestación cultural, nunca 
tendrá un final definitivo; salvo que la fiesta no pueda seguir cambiando al ritmo de la 
dinámica social y termine por desaparecer como tal expresión social y simbólica. Esto 
puede deberse a varios factores: la desaparición o de un colectivo o a la carencia 
de capacidad para autorepresentarse (Carnaval o  Fiesta de Locos,  Fiesta del Árbol, 
Fiesta del zagal).

Cambios sociales y tecnoeconómicos que por ejemplo, en Écija, llevaron 
primero a la transformación, debido a la pérdida de función de las ferias ganaderas 
(por la mecanización del campo y desaparición de animales en las faenas agrícolas) y 
en última a instancia, a la desaparición definitiva de alguna de ellas. Sirva de ejemplo la 
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Feria de Mayo de Écija, o las que se celebraban en honor a las  imágenes protectoras 
de animales o la agricultura (San Marcos, San Isidro).

 Por motivos similares pero en sentido opuesto, a veces  se produce lo contrario: 
la recuperación o revitalización de una fiesta, como es el caso de las Cruces de 
mayo, verbenas o  el carnaval de Écija. Éstas se deben a la revitalización de una 
determinada unidad social (un barrio, asociación, hermandad…) o responde a los 
nuevos usos  que se le da a este tipo de manifestaciones como reclamo turístico. O 
bien, cuando dentro de una fiesta existente (Semana Santa, Feria…), se reclama ser 
tenido en cuenta como grupo a través de una hermandad o como asociación. 

 En cuanto a esto último, a veces, la revitalización o surgimiento de una fiesta se 
debe al modo en que las instituciones locales están patrocinando unos rituales y actos 
festivos considerados recursos culturales. 

 Por el contrario, se han perdido muchos aspectos formales de determinados  
rituales debido a los procesos de transformación y estandarización que han provocado 
los medios de comunicación, imitándose, en muchos casos, los modelos de fiestas 
andaluzas que a través de ellos se transmiten: Semana Santa sevillana o malagueña, 
carnaval de Cádiz o Romería del Rocío. En Écija, la Semana Santa se ha ido asemejando 
progresivamente a la Semana Santa sevillana, tanto en el tiempo de celebración, en la 
forma de llevar los pasos, o en la pérdida de determinados rituales como por ejemplo, 
los  escopeteros del Sábado de Gloria en la Entrada de la Iglesia de Santa Cruz para el 
toque de gloria; o la eliminación de las representaciones teatrales como la “Quema de 
Judas o matanza del traidor” en la que los mozos apedreaban a Judas en las plazuelas 
y calles y el ganador invitaba a vino y aguardiente en su casa por la noche… (Lám. 13 
y 14).

 En definitiva, no se puede cambiar el dinamismo social y no sería, en absoluto, 
deseable una fosilización de estas manifestaciones culturales. Pero más allá de las 
modificaciones que conlleva la propia dinámica social, a veces, éstas se dan por falta 
de valorización de lo propio frente a las dinámicas homogeneizadoras que conlleva la 
globalización. 

 Por eso, y esto sí es posible, en el ámbito patrimonial, debemos aunar esfuerzos 
por mejorar la documentación de las fiestas como patrimonio cultural de Andalucía, 
con el  fin de promover y valorar su diversidad cultural  y dar visibilidad a los colectivos 
sociales  que conviven en ella. El conocimiento y la difusión es la mejor medida para 
sensibilizar a la sociedad en general  y a los colectivos implicados, favoreciendo así la 
continuidad de estas  actividades y, de este modo, colaborar en la salvaguarda de los 
elementos más vivos y dinámicos  del patrimonio cultural andaluz2.

2 Estos son objetivos de algunos de los proyectos que se están poniendo en marcha en el Instituto 
Andaluz de Patrimonio Histórico: “Rituales festivos en Andalucía” / Atlas del Patrimonio Inmaterial.
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MES FECHA DENOMI-
NACIÓN

Organiza PERMA-
NENCIA

ORIGENLugares OBSER-
VACIO-

NES

ENERO 5 CABAL-
GATA DE 
REYES 
MAGOS

Ayunta-
miento

SÍ 1911 BENE-
FICA / 

ATENEO

25 FIESTA 
PATRO-
NAL DE 

SAN 
PABLO.

Iglesia 
Parroquial 
de Santa 

María.

Corpora-
ción 

Municipal 
/ Fieles.

SÍ 1436 
Leyenda 
Milagro.

20 de 
enero 

de 1913 
Fun-

dación 
de Her-
mandad 
de San 
Pablo 

(148 veci-
nos de la 
nobleza 
ecijana).

La her-
mandad 
desapa-

rece.

Iglesia de 
Santa 

Bárbara / 
Convento 
de San 
Pablo y 
Santo 

Domingo.

Proce-
sión Le-

yenda de 
origen: 
Milagro 

del 
Apóstol 

Pablo de 
Tarso, 
San 

Pablo. 
Utilidad:  
Impo-
sición 
moral 

frente a 
costum-

bres
 pecami-
nosas. 

FEBRERO CARNA-
VAL.

(Café 
Triunfo).

Hoy
 Casino de
 Artesanos 

en C/. 
Cánovas 

del 
Castillo.

SI. RE-
CUPE-
RADA

Desde 
1852-
1936 

(Guerra 
Civil).

Primero 
de los 60: 
Recupe-
ración 
por el 

Casino 
de Arte-
sanos.

1987: 
Vuelve a 
resurgir.

Plaza de 
Santo 

Domingo.

Calles 
/  Pinichi 
(Antigua 
Ctra. de 
Sevilla).

1913-
1928: C/. 
Miguel de 
Cervantes.

1929-
1931: 
Paseo 

San Pablo.

Se cele-
braban 
bailes 

carnava-
lescos y 
concur-
sos de 

disfraces 
(Teatro 
de San 
Juan) / 
Casino 
Ecijano 
/ Parque 
de San 
Pablo.
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MES FECHA DENOMI-
NACIÓN

Organiza PERMA-
NENCIA

ORIGENLugares OBSER-
VACIO-

NES

MARZO /
ABRIL

SEMANA
SANTA

SI

10 NOCHE 
DE CAR-
NAVAL

17 DESFILE

MAYO FERIA 
DE 

MAYO / 
Feria de 
la Cruz.

NO / Por 
mecaniza-

ción del 
campo, 

desapari-
ción de 

animales 
en 

faenas.

3-5 Ayunta-
miento.

Terrenos 
del Valle.

14 de 
febrero 
1880.

1990 por 
decisión 
del Ayto. 
se hace 
desapa-

recer.

Venta de 
ganado.

Corridas.

CRUCES
DE 

MAYO.

Primer 
Domingo 
después 

del 3.

Hdad. 
del 

Resucita-
do.

Plaza 
Virgen 

del Valle 
(Plaza. de 
la Barrera 
de Santa 

Cruz).
Preámbulo 

de la 
desapare-
cida Feria 
de Mayo.
Luego se 
trasladó a 
las barria-
das (La 
Guita).

RECU-
PERADA 

por la 
Hdad. del 

Resu-
citado 

en 1982 
(mencio-

nadas 
en sus 

antiguas 
reglas de 

1601).

Misa al 
aire libre 
/ pregón 
/ proce-

sión.

VERBENA 
O 

ROMERIA 
DE LA 

PALOMA 
Y 

ARROYO

Parroquia 
de San-
tiago El 
Mayor

RECU-
PERADA 

Procesión 
por el ba-
rrio (8 de 

la mañana) 
hasta 

bulevar de 
C/. Arroyo.

Arroz 
popular.

FEBRERO
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MES FECHA DENOMI-
NACIÓN

Organiza PERMA-
NENCIA

ORIGENLugares OBSER-
VACIO-

NES

JUNIO CORPUS 
CHRISTI

SI

Pentecos-
tés

CORPUS  
CHICO

SI17 Hdad.  
de la 

Sagrada 
Mortaja

VIRGEN 
DEL 

CARMEN

FIESTA 
PATRO-

NAL VIR-
GEN DEL 

VALLE

MAYO ROME-
RÍA DEL 
ROCÍO 

Hdad. del 
Rocío de 

Écija

SI

9-10 Consejo 
Gral. de 
Herman-
dades / 
Ayto.

Montaje 
de altares 

Euca-
rísticos 

Efímeros

JULIO SI

SEPTIEM-
BRE

8 SI

FERIA 
DE 

SEPTIEM-
BRE

21 SI

FIESTA 
DE LOS 
LOCOS

DICIEM-
BRE

28 NO.
Desapare-

cida
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Lám. 1 a.- Casa jornalera. Gema Carrera Díaz (GCD).

Lám. 1 b.- Casa Palacio. GCD.
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Lám. 1 c.- Retablo de Nuestra Señora de Belén. GCD.

Lám. 1 d.- Retablo Mayor de la Iglesia de Santiago el Mayor. GCD.
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Lám. 1.- Vista de varias torres de Écija.

Lám. 2.- Feria de San Mateo.
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Lám. 3.- Fiesta del Algodón.

Lám. 4.- Mirador de los Marqueses de Peñaflor. GCD.
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Lám. 5.- Altar del Corpus Cristis de la Hermandad de la Sangre en la Iglesia Mayor de 
Santa Cruz. Antonio Martín Pradas (AMP).

Lám. 6.- Procesión del Corpus Cristis. AMP.
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Lám. 7.- Antigua Choza de José María o de Buena Vista.

Lám. 8.- Recorte de prensa sobre la Fiesta de los Locos en Écija. 
Archivo Municipal de Écija. GCD.
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Lám. 9.- Fiesta de los Locos en Fuente 
Carreteros (Córdoba). Aniceto Delgado 
Méndez (ADM).

Lám. 10.- Fiesta de los Locos en 
Fuente Carreteros (Córdoba). ADM
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Lám. 11.- Fiesta de los Locos en Fuente Carreteros (Córdoba). ADM.

Lám. 12.- Procesión de la Virgen del Valle.
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Lám. 13.- Estación de Penitencia de la 
Hermandad del Cristo de Confalón.

Lám. 14.- Estación de Penitencia de 
la Hermandad de San Juan. Paso de 

Palio de la Virgen de las Misericordias.



38



39

COSTUMBRES DE NACIMIENTO, MATRIMONIO Y MUERTE. 
AYER Y HOY DE LOS RITOS DE PASO ECIJANOS.

   
      

Victoria Quintero Morón
Doctora Frofesora del Departamento de 

Antropología de Ciencias Sociales.
      Universidad Pablo Olavide.

Entierro, bautizo y boda
resumen la vida toda (refrán popular)

 Entre los antropólogos se usa el término “ciclo vital” para referirse al conjunto de 
prácticas rituales o ceremoniales que aparecen a lo largo de la vida de un ser humano 
y que se concentran en cuatro momentos de la vida: nacimiento, adolescencia, boda 
y muerte. Unos momentos considerados nodales o centrales en todas las sociedades 
pre-industriales.

 Los ritos de paso marcan el cambio de estatus del individuo, pero al mismo 
tiempo son reafirmaciones colectivas de las distintas identidades sociales. Es decir, 
que son al mismo tiempo rituales en los que un individuo –o un grupo de ellos- cobra 
todo el protagonismo, pero que involucran al grupo social. Mediante el ritual el colectivo 
reafirma y reproduce el conjunto de valores y de creencias normativos del grupo. Estos 
rituales tratan de mostrar el paso del individuo desde un estatus o situación a otro, e 
integrarlo en el conjunto de la comunidad.

 El ritual implica la celebración de un evento solemne, y se define por su carácter 
formal. Los rituales son repetitivos y estereotipados, tienen una estética concreta, 
unos elementos convencionales. Se realizan en momentos determinados y en lugares 
especiales. De este modo, Rappaport define ritual como “ejecución de secuencias más 
o menos invariables de actos formales y de expresiones no completamente codificados 
por quiénes los ejecutan” (2001: 56).

 Tal como señaló Durkheim, en los  rituales se pone de manifiesto de una forma 
expresa la articulación entre creencias y grupos sociales. Este autor distinguió entre 
creencias y ritos. Las creencias son estáticas mientras que los rituales se caracterizan 
por la acción. Sin embargo, el desarrollo ritual está guiado por las creencias y se lleva 
a cabo para mostrar los valores y representaciones de grupo social.  

 El ritual es una “representación”, pero a diferencia de otras representaciones 
en el ritual la representación tiene unas consecuencias directas sobre la comunidad 
o el individuo que participan en el mismo, como indicara Jean Cazeneuve (1972). Los 
ritos implican un intercambio de significados entre los participantes. La participación en 
un ritual implica la aceptación de una serie de normas básicas que unen al grupo, se 
explicitan los valores del grupo. En el conjunto de símbolos y creencias que se ponen 
en juego durante el ritual, los participantes se sienten de un modo u otro representados. 
Turner se refirió a la cohesión social que se genera en estos actos como un sentido de 
comunitas o de proximidad social, especialmente fuerte en los momentos liminales del 
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ritual (1989). 

 A lo largo de este texto vamos a analizar la forma en que se plasman hoy los 
ritos de paso en la sociedad ecijana, comparándolos con los modelos que conocemos 
de épocas anteriores. Esta comparación nos permitirá mostrar algunas de las 
características de los rituales, en tanto que ámbitos complejos donde se expresan 
valores y símbolos de la sociedad que los representa y que participa de ellos y que, 
por tanto, no pueden ser estáticos. 

 Son numerosas las sociedades que marcan muy especialmente el paso 
de la infancia al estatus de persona adulta. Se suelen denominar a estos tránsitos 
“rituales de iniciación” puesto que se inicia a la persona en un nuevo papel social. 
Se pasa de ser un niño –que no sabe- a ser un adulto –que sabe y que asume las 
responsabilidades inherentes a su condición de tal-. Cada etapa del curso vital implica 
unos derechos y unas obligaciones. Estas etapas no tienen la misma periodización 
en todas las sociedades y también cambian a lo largo del tiempo en el seno de una 
misma cultura (Gómez García, 1995). Hay sociedades que marcan sólo dos grados de 
edad, mientras otras muestran hasta siete. En nuestro contexto cultural ha habido una 
importante modificación en estos periodos, distinguiéndose hoy apenas cuatro etapas, 
no siempre bien marcadas (niños, jóvenes, adultos y viejos) y apenas tres rituales que 
marcan tránsitos, los referidos al  nacimiento, al matrimonio y la muerte.

 Entre estas modificaciones, por ejemplo, los ritos de iniciación masculina que 
marcaban el paso definitivo al estatus de adulto están casi desaparecidos. En las 
antiguas fiestas de quintos los mozos de la misma quinta –los que se tallaban a un 
tiempo e iban a realizar el servicio militar en el mismo periodo-, celebraban juntos con 
cantes, juergas y comidas el tránsito de ser un joven a ser un hombre hecho y derecho. 
Las fiestas de quintos han ido desapareciendo de muchos pueblos de Andalucía a 
medida que cambiaban los contextos. El servicio militar dejó de tener la significación 
de tránsito a la mayoría de edad mucho antes de perder su obligatoriedad.

 En general, y es un hecho señalado por muy diferentes antropólogos, nuestra 
sociedad occidental de hoy no tiene muy marcados las etapas que median entre la 
juventud y la madurez o etapa adulta, produciéndose una etapa, bastante larga e 
imprecisa en su duración, denominada adolescencia. Hace cien años, cuando las 
bodas se hacían en la primera juventud, esta ceremonia indicaba no solo el tránsito de 
soltero a casado, sino también y especialmente para las muchachas el cambio de ser 
una chica a ser una mujer; un cambio que se culminaba con el nacimiento del primer 
hijo.

 Es importante señalar que los “ritos de paso” marcan el cierre de una etapa 
y el inicio de otra, e implican necesariamente un cambio en los comportamientos del 
individuo y en lo que la comunidad o el grupo social considera adecuado o inadecuado. 
Hay comportamientos que se consideran normales en un chiquillo pero que serían 
intolerables en un adulto. El rito de paso marca la frontera entre una y otra etapa. Ello 
es muy visible en cómo un hombre vuelto del servicio militar ya podía fumar delante de 
su padre: ya era un adulto. Es por ello que las comuniones hoy día no son realmente 
un rito de paso desde un punto de vista social (podrían serlo desde un punto de vista 
religioso). Aunque teóricamente se enuncie que se hace porque señala el momento en 
que los niños “tienen uso de razón”, el comportamiento que se espera de ellos antes 
y después de la comunión no cambia en absoluto –es cierto que antes este momento 
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coincidía cronológicamente con la etapa en la que en las clases más desfavorecidas se 
enviaba a trabajar o a servir a los niños (a los seis o siete años)-. Pero, afortunadamente, 
las cosas en nuestro entorno han cambiado mucho a este respecto. Otro tanto podría 
decirse de las fiestas de la mayoría de edad o “puestas de largo” en la que los jóvenes 
siguen viviendo en casa de sus padres durante más de una década.

“Blanca y radiante”: bodas de ayer y hoy

 Las bodas que rememoraban nuestros mayores poco tienen que ver con las de hoy 
día. Los modos de encontrar novio o novia han variado, como lo han hecho los sistemas 
de cortejo y las formas en que se pide la entrada (en casa de la novia), por no hablar 
de los trajes, los condumios con que se agasaja a los invitados y los desplazamientos 
o consabidos viajes de novios que hoy día van unidos a la celebración. 

 En la Encuesta del Ateneo de Madrid, realizada por eminentes profesores 
en 1901 y 1902 en toda España, nos deja constancia de algunas de las costumbres 
habidas en la provincia de Sevilla y que nos servirán de contraste con las desarrolladas 
a lo largo de la centuria y los cambios acaecidos.

 Desde luego los periodos para ennoviarse o iniciar las relaciones han dejado de 
estar tan pautados o restringidos al encuentro en ciertos ámbitos como bailes, fiestas 
patronales o la feria de septiembre, época en la que había más bodas y se formaban 
nuevas parejas. Antaño se reconocían como lugares de cortejo espacios como las 
fuentes o lavaderos (Siria, 1992) o las ocasiones en que coincidían en los descansos 
de trabajo en el campo los y las jornaleras, en la aceituna, en la siega, etc. “Cogiendo 
aceitunas / se hacen las bodas/ quien no va a la aceituna /no se enamora” describe 
una copla popular. Por el contrario hoy son constantes los espacios donde los jóvenes 
de distinto sexo pueden coincidir y divertirse juntos, iniciándose las relaciones o el 
“salir juntos” a partir de la estancia en un mismo instituto, de pertenencia a una misma 
pandilla o de conocerse en un bar o lugar de baile.

 La importancia de encontrar novio y de casarse –sobre todo para una mujer- era 
tal que se recuerdan todavía los Santos a los que se dirigían las mozas en rogatorias 
más o menos respetuosas. Una copla conocida en la comarca de Ecija y el entorno 
cordobés muestra como, si no daban resultados los ruegos y rezos pasivos, se tomaban 
medidas más coactivas: 

“Tu fuiste la que metiste
a San Antonio en el pozo 
y lo jartaste de agua 
pa que te saliera un novio”

 En Écija “Una de esta imágenes que gozaron del fervor y oraciones de muchas 
mujeres  fue la antigua efigie de “San Cristóbal”, que sobre una columna de jaspe, existía 
a la entrada de la antigua Plaza de los Mesones, hoy del Puente” (Siria, 1992). Antonio 
Siria, en su libro de Dichos y Refranes ecijanos nos relata una anécdota parecida a otra 
que se recogen en la Encuesta del Ateneo de 1902. En ella se dice cómo una madre 
hacía un rezo halagador al Santo: “San Cristobalito/ carita de rosa/ dame un novio/ 
pa mi hija moza” Pero como le fuera mal el matrimonio a la hija, la señora no dudó en 
cambiar la  jaculatoria por otra menos halagüeña:  “San Cristobalón, /pataza, manaza,/ 
cara de cuerno, / “pá” eso me distes el yerno”.
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 Los sortilegios para encontrar novio podían ser de carácter más profano, 
acudiéndose a celestinas y filtros o realizando diversas tareas propiciatorias como vestir 
a la novia o revolcarse en la cama del nuevo matrimonio, estrenándola, o conseguir el 
primer alfiler de la novia o el primer azahar –creyéndose que con ello se casaban en el 
año-. Una creencia que se ha mantenido hasta hoy es la suerte que da el ramo de las 
novias; aunque hoy día si no está prometido a la Virgen del Valle, se ha apalabrado con 
una amiga o se conserva como recuerdo y sólo en muy contadas ocasiones se lanza 
al estilo de las películas.

 Algunos de los símbolos que se usan aún en estas ceremonias apenas son 
comprendidos por la mayoría de los participantes, manteniéndose formalmente la 
costumbre pero ignorándose los significados. Los alfileres como ha demostrado la 
antropóloga Ivonne Verdier, se vinculan con los noviazgos, con las relaciones pasajeras, 
frente a las agujas que muestran las uniones definitivas, cosen y dejan finalmente unido 
(Verdier, 1982, cit. en Douglas, 1996). Por ello las novias hasta hace poco regalaban 
alfileres y las muchachas solteras debían colocarlos boca abajo, para facilitar su caída. 
La pérdida del alfiler simboliza el paso a otra etapa, donde predominan las agujas, 
símbolos del matrimonio. Sin embargo, la pérdida de conexiones semánticas y las 
fórmulas consumistas que hoy predominan, han ido cambiando este presente de la 
novia en otros de variadas formas y sin un claro significado.  

 Actualmente ya no es tan acuciante encontrar novio, pero sigue siendo de 
interés entre las adolescentes saber cómo será el “hombre de su vida” y cuanto habrán 
de esperar para encontrarlo: se recurre a horóscopos de revistas o cartas astrales para 
ver con quién (características) y cuando. 

 Por supuesto que también se ha pasado de los noviazgos de “sardinel” (con las 
muchachas echadas en el zaguán detrás de la puerta y el en el escalón o sardinel) o 
en los que se pelaba la pava en la reja (baja o alta, según fuera el permiso del padre de 
la chica) o en la ventana de la cámara con el mozo encaramado a diferentes artilugios. 
En los años cincuenta los novios que ya entraban en la casa pasaban largas tertulias 
en presencia de la madre de ella o de alguna otra persona de la casa y no se podía salir 
si no era con una carabina, que muchas veces era un hermano menor de la chica.
El noviazgo es la etapa necesaria para que se produzca la boda. El ritual es un “conjunto 
de prácticas sociales que, superando la rutinización, se encuentran reiteradamente 
formalizadas y que resultan eficaces en la consecución de determinados objetivos 
(religiosos, políticos, sociales…) de los que los partícipes pueden ser o no plenamente 
conscientes” (Tomé, 2004: 31). El ritual no refiere solo al momento concreto de la 
consagración o acto central, sino que incluye un proceso que va desde los preparativos 
hasta los comportamientos o acciones posteriores, todos ellos mas o menos pautados, 
es decir previstos, consensuados como necesarios. El rito de paso matrimonial no se 
limita al acto central de la ceremonia o momento en que el sacerdote o el juez casa a 
los contrayentes, sino que implica una serie de prolegómenos y una etapa posterior, 
en la que se van sucediendo una serie de acciones y se enlazan un conjunto de ritos 
menores más o menos formalizados.

 A principios de siglo XX Van-Gennep (1987) estableció tres etapas fundamentales 
en cualquier rito de paso: una primera de separación o segregación respecto al grupo 
de pertenencia inicial; una segunda y central de liminalidad o marginalidad (de limen, 
palabra que en latín significa “umbral”) y, finalmente, una tercera de reintegración o 
agregación, en la que el individuo se inserta en la comunidad en su nuevo estatus. 
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En la fase liminal se considera que la persona no es integrante de la estructura diaria 
normal. El individuo se ubica en un tiempo y un espacio sin definición social. Lo que 
nosotros consideramos como la ceremonia de boda en sí suele corresponder con la 
etapa de liminalidad, en la que ya no se es soltero, pero todavía no se es plenamente 
casado, pues hasta que el convite y la luna de miel no terminen no serán reintegrados 
los individuos plenamente al grupo en tanto que matrimonio, con nuevos derechos y 
obligaciones.

 La etapa de separación, comienza con el noviazgo –que incluía antiguamente 
las declaraciones, rondas y búsqueda de ocasiones para pelar la pava- aunque 
podríamos poner la frontera inicial en un ritual que tenía lugar antiguamente denominado 
la “pedida de la novia” o pedir la entrada. Este consistía en una visita de los padres del 
novio (o el pariente más cercano) a los de la novia: se había concertado una cita previa 
y se podía celebrar con un vaso de vino o con una merienda, dependiendo de la clase 
social. Entre los pobres no mediaban regalos en este acto y entre las clases altas en 
la Encuesta del Ateneo de 1901 se cita que, desde finales del ochocientos, se había 
puesto de moda regalar una pulsera. A partir de esta fecha el novio tenía mayor libertad 
para entrar en la casa de la novia y se iba organizando lo necesario para la boda. Hoy 
día esta ceremonia ha cambiado básicamente de nombre, aunque es frecuente que 
entre las clases medias y altas se siga haciendo. En vez de la petición de mano de la 
novia se designa por parte de los novios como una “reunión de las familias de los dos”, 
habitualmente concertada por los novios con sus respectivos padres y frecuentemente 
con los hermanos, para que ambas familias se vayan conociendo. Puede ser en 
diferentes lugares. Las innovaciones y cambios en cuanto a cómo se organiza este 
encuentro y como se le denomina implica significaciones en los valores sociales: por 
una parte en cuanto a la emancipación de los individuos y en quiénes recae la decisión 
–se subraya el protagonismo de los novios- y en general, se muestra una ideología 
mucho mas igualitaria respecto a las mujeres. 

 La toma de los dichos entre las clases artesanas se denominaban “el otorgo” e 
iban seguidas de una fiesta o merienda. las amonestaciones se leían en el coro de la 
iglesia y popularmente se decía “a mi hija le han echado el coro”.

 En algunos pueblos de la provincia de Sevilla se encerraba en casa o se recogía 
la novia unos ocho días antes de casarse. A veces la novia iba a visitar a sus amigas 
solteras antes de la boda, porque después iba a recogerse. Sin embargo, no era 
frecuente que a principios del siglo XX se hiciese ningún tipo de acto de despedida de 
soltero o de soltera. Sólo en las capitales se iba imponiendo la costumbre de que si el 
novio era pobre invitase a sus amigos a un vaso de vino en la taberna la noche antes 
y si tenía mas dinero convidase a una cena (Limón Delgado, 1981). Ya pasados los 
años del hambre, a partir de los cincuenta y sesenta sí que se fueron generalizando las 
“despedidas de solteros”, las más de las veces una reunión de los amigos y mozos del 
novio que se despide de su libertad. Como vemos poco tienen que ver estas costumbres 
con las que se realizan ahora que pasan a formar parte del conjunto de gastos de boda: 
contratar una cena, ir a una discoteca, un streeptease o un club de alterne... Se trata 
por parte de los amigos de hacer perder el control al  novio o a la novia, insistiendo 
en el caso de este en la perdida de libertad  despedida de la soltería, asimilación del 
matrimonio a la cárcel. En la etapa de separación se va marcando la distancia entre 
los solteros y los nuevos contrayentes, se produce el alejamiento: a veces físicamente 
marcado, como el recogimiento de la novia, a veces marcado por la transgresión de las 
despedidas de soltero. Se trata de preparar a los individuaos y a la comunidad para su 
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nuevo estatus.

 Como afirmaba Radcliffe-Brown, los ritos de iniciación provocan ansiedades 
y miedos que deben ser reducidos colectivamente. Se procura casi siempre que el 
nuevo iniciado llegue al ritual en un estado emocional que lo saque de lo cotidiano y lo 
predisponga a la trasformación que va a vivir. 

“El casamiento es un suceso social que constituye un pasaje peligroso dentro 
de la corriente del destino humano. Al tomar esposo o esposa el individuo se 
integra en una nueva célula social: la fundada por él. Cambia pues de condición. 
En consecuencia se hacen necesarios ritos de separación e incorporación por 
repetición simbólica” (Cazeneuve, 1972: 112).

 El día de la boda representa la segunda etapa de las antes señaladas, es un 
periodo de liminalidad o marginalidad, en el que todo el ritual está encaminado a 
repetir simbólicamente la separación de los novios respecto a sus familias de origen 
y la integración en el grupo con una nueva casa o entidad familiar. Esta separación y 
reincorporación continua repitiéndose durante todo el ritual: en las antiguas comitivas 
que se formaban para acompañar a los futuros esposos por las calles del pueblo; en 
cómo entran los novios a la iglesia o el ayuntamiento –del brazo de sus familiares- y 
cómo salen –juntos-; por cómo se sientan durante el banquete; el modo en que se 
inicia el baile –primero os novios y los padrinos, luego la madrina y e padrino bailando 
con los novios-. Los tránsitos, la nueva unión y la antigua vinculación familiar, son 
reiteradamente simbolizados. La alianza entre los dos grupos familiares, el del novio y 
el de la novia también queda marcada.

 ¿Porque liminalidad? Porque en este tiempo, los novios no son ya ni solteros 
ni matrimonio, están en una etapa indefinida, marginal. Socialmente y mientras dure 
toda la celebración, todos se referirán a ellos como los novios: desde la aclamaciones 
a ¡vivan los novios! que se harán en el banquete cuando ya estén casados, a las 
referencias a uno u otro: el traje de la novia, sacar a bailar a la novia o a novio, la 
tarta nupcial, etc. Las bromas y alusiones picantes pueden acompañar al banquete e 
incluso a la noche de bodas: antes era más frecuente que se pusieran cencerros en a 
cama, o se les echara sal, o se cosieran las sabanas... y todo tipo de situaciones que 
recordaran a los contrayentes que se encuentran en una situación especial, marcada 
por el tránsito. 

 Fase de agregación. Esta etapa de ritual hoy no concluye hasta la vuelta del 
viaje de novios y la visita a los familiares. A principios de siglo, la Encuesta del Ateneo 
nos muestra cómo en la mayor parte de los pueblos y ciudades de Andalucía, se 
designaba tornaboda al día siguiente de a boda o al primer día festivo. La costumbre 
era comer en casa de os padres del marido o de los padrinos. Esta comida cierra los 
rituales de matrimonio y reintegra a os recién casados al grupo con su nuevo estatus. 

 La separación y agregación de los individuos respecto de su estatus inicial y 
de su grupo de origen se puede representar de diferentes formas: bien a través del 
cambio de vestimenta (antes por ejemplo únicamente las mujeres casadas podían vestir 
medias encarnadas, mientras que las solteras debían llevarlas blancas); de peinados 
(recogidos, tocados, etc.).
 
 Desde luego, tal como indica Tomé (2004) ¡Para bodas... las de ahora! Las 
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ceremonias de antaño eran mas sencillas, más cortas y desde luego no originaban 
el dispendio de las actuales. Son numerosos los símbolos que han ido cambiando 
adaptándose a nuevos valores y normas sociales. Porque desde luego el ritual siempre 
refleja y reproduce a la sociedad que lo celebra, muestra sus creencias, sus valores, a 
menudo en un nivel sutil y del que somos poco conscientes.

 Por ejemplo, era costumbre que el traje de la madrina fuera de color negro o al 
menos se llevaba una mantilla negra y venía a simbolizar el dolor por la pérdida de un 
hijo, que pasaba a estar en manos de otra mujer. Esta idea ha ido perdiendo fuerza con 
el tiempo –con nuevos valores que nos definen más como individuos que como hijos 
de-, como también han dio variando en formas y colores los trajes de las madrinas.

 Uno de los hechos más conocidos es la transformación en el atuendo de las 
novias, que hasta hace no mucho era un traje de calle de corte serio, frecuentemente 
negro y el velo, si se llevaba, era corto. Entre las clases más altas el uso de los trajes 
blancos se fue introduciendo en la provincia de Sevilla desde los años 20, al igual que 
el velo largo y la cola.  Así lo describe la Encuesta del Ateneo:

“La mujer rica usa traje blanco, velo blanco y corona de azahar, la mediana el 
mejor vestido que tiene y el velo y el azahar en el pecho, y la pobre los trapitos 
de cristianar, sean como sean, y mantilla (...) 
El traje de la desposada de las clases medias y modesta es negro, con mantilla 
del mismo color y flores blancas y de azahar, en las acomodadas traje blanco y 
velo de gasa de igual color” (Limón Delgado, 1981: 184-185).

 Hoy se ha transformado por completo en un complejo vestido de color blanco o 
semiblanco. En traje de la novia es uno de los máximos protagonistas de las actuales 
bodas y obsesión de la familia de la novia. La complejidad y diferenciación del traje sirve 
para marcar muy ostensiblemente la distancia entre la novia y el resto de los asistentes, 
remarcando su estatus liminal o marginal, de separación del resto del grupo. Se dice que 
el blanco representa la pureza y virginidad, pero el negro no solo mostraba el eventual 
luto por los familiares fallecidos, sino que junto a otros actos, venía a vincular las bodas 
con los funerales, marcando el carácter de pérdida, de segregación o separación que 
tiene ambos actos.

 El día de la boda es particularmente duro para la novia, que focaliza el centro 
de atención. Su protagonismo muestra también el papel de la mujer como centro de la 
casa, como anfitriona, pero principalmente como responsable de los vínculos familiares 
–con su propia familia de origen y con la de su marido-, por no hablar de las referencias a 
la belleza y buen gusto que se atribuye a la mujer y que no se espera de los hombres.

 La novia debe llevar: “algo nuevo, algo viejo, algo prestado y algo azul”. Tomé 
(2004) nos indica muchas de las significaciones no explícitas de estos atuendos: lo 
nuevo en representación de la nueva familia; lo viejo dando sentido a la continuidad; lo 
prestado, que manifiesta la relación con la comunidad; y lo azul, color emblemático en 
la iconografía de la Inmaculada y que se vincula con la fidelidad y virginidad.

 Sociológicamente, es indudable que las bodas manifiestan claramente los 
cambios acaecidos, muestran una sociedad opulenta, describen los valores centrales 
de nuestro entorno y los bienes deseables. Las bodas son reflejo de la sociedad de 
consumo y de ocio, expresado en su máximo grado en dos aspectos: el banquete de 
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bodas y el viaje de novios o luna de miel.

 A principios de siglo las bodas se celebraban en casa de la novia, en el patio 
de vecinos, en un corral o entre los mas adinerados en las los salones o patios de 
haciendas o cortijos. El refrigerio variaba dependiendo de las posibilidades económicas 
de los contrayentes, limitándose con frecuencia a vino o aguardiente y dulces. Los mejor 
situados lo podían celebrar con una caldereta. Desde los años cincuenta, comenzó a 
generalizarse la celebración de las bodas. En Ecija por entonces se empezó a usar el 
taller o cocherón de Manuel Rivera: 

“Durante bastante tiempo, en nuestra ciudad era costumbre la celebración de 
las bodas en el popular local de don Manuel Rivera Paredes, más conocido por 
“Casa Rivera”. Éste no era otro que una vetusta nave dedicada a taller y que, 
circunstancialmente, se usaba para tal menester. El alquiler del “salón de boda” 
rondaba las trescientas pesetas por noche cuando comenzó a utilizarse en 1958, 
y según fue subiendo el nivel de vida el alquiler, también se fue actualizando 
hasta cobrar tres mil pesetas por noche. Este “salón” se vino utilizando casi 
sin interrupción hasta 1974, que fue el último año en que se utilizó para las 
celebraciones de bodas”(Méndez Varo, 1995) .

Casa Rivera muestra ya un tránsito hasta las bodas de hoy, donde los restaurantes 
o los caterings contratados para ir a las haciendas del entorno son uno de los actos 
centrales de la boda, rivalizándose en gasto, originalidad, agasajos a los invitados, 
música, baile, barra libre, etc. 

 A principios de siglo XX entre la clase principal era costumbre que el novio 
regalase el traje de boda, e aderezo y algo más (alhajas) y que ella le regalase la 
camisa de boda y la botonadura que podía ser de oro o plata. Los invitados mandaban 
regalos cuando recibían noticia del casamiento. Entre los mas pobres cada uno daba 
según podía y en un pueblo cercano a Ecija se ha recogido la costumbre según la cual 
“llegada la hora de retirarse el padrino da la señal de despedida entregando a la novia 
el regalo consistente en dinero. Lo deposita en la falda de ésta y así van haciendo 
todos, recibiendo a cambio un pañuelo de confites. La cantidad que suelen dar los 
hombres es un duro y una peseta las mujeres” (Limón Delgado, 1981: 173).

 Los asistentes al convite, las listas de invitados de hoy, redefinen los límites del 
grupo o comunidad, sirven para estrechar lazos con los parientes y amigos y excluyen a 
los que se consideran demasiado lejanos. Otro de los aspectos sociales a destacar en 
este tipo de eventos es la emulación social, o como las costumbres de las clases mas 
altas suelen ser imitadas y copiadas por los grupos menos favorecidos. Este aspecto 
imitativo es muy visible en las bodas así como el interés de las clases pudientes en 
recurrir a nuevos elementos para mantener la distinción y la frontera entre unas clases 
y otras, para intentar mantener su superioridad. Las invitaciones de boda, los coches, 
coches de lujo, coches de caballos, coches antiguos, etc.

 Mucho más ha cambiado la hoy extendida “ luna de miel”. A principios de sigo de 
viajes de novios solo iban las clases más alta. En los años cincuenta y sesenta legaban 
a as clases medias, aunque estos desplazamientos eran para ver el mar, o ir a Sevilla o 
a Granada o a Madrid, la capital. Ya en los setenta se comenzó a ir a las Islas (Baleares 
o Canarias), después a Cancún, Santo Domingo, etc. y ya parece que cualquier destino 
exótico sea insuficiente.
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Del nacimiento a la muerte

Frente al desarrollo de los rituales matrimoniales, que cada vez tienen más centralidad 
social y muestran mayor dispendio, los ritos relacionados con el nacimiento y con 
la muerte van perdiendo protagonismo en nuestro entorno. Se simplifican en su 
complejidad, se desdibujan los periodos y actos prefijados para su celebración y se 
restringe la participación social. Vamos a describir lo acontecido con estos ritos de 
paso.

 Hasta hace unos treinta años, habitualmente a los niños se les bautizaba 
enseguida y muy a menudo sin la presencia de su madre, para que no fuese “moro”. 
Ante la ausencia de su madre, era la madrina o la comadrona la que llevaba el niño a 
la iglesia.

 Entre el nacimiento fisiológico y el nacimiento ritual suele operar un periodo 
de segregación, de reclusión del niño con su madre. En la Encuesta del Ateneo de 
1902 se describe que en la mayoría de los pueblos andaluces la parturienta era 
recluida durante tres, ocho días o más en casa. Este encierro ritual sirve para marcar 
el periodo de liminalidad, a partir del cual y progresivamente distintos miembros de a 
familia y del pueblo -primero los más alegados y mucho más tarde todo el conjunto 
de la comunidad- pasarán a reconocer a la mujer como madre y a niño como nuevo 
miembro del grupo. Durante este tiempo los parientes y amigos la agasajaban con 
chocolate, caldo de gallina y jamón, alimentos que la fortalecerían para la recuperación 
del parto y una adecuada crianza. Sólo después de unos días saldría a la calle para 
oir la misa de parida. Un acto que servía para purificar a la madre y reincorporarla de 
nuevo socialmente al grupo con su nuevo estatus.

 En muchas sociedades los niños no son plenamente integrados en la sociedad 
hasta pasado un tiempo desde su nacimiento. Hoy día, hasta que no pasan 24 horas 
desde el nacimiento no se puede inscribir a los niños en el Registro Civil, un acto del 
que derivarán todos sus derechos como miembro de la comunidad. Los wolof, por 
ejemplo, dan el nombre a sus hijos una semana después del nacimiento.  En diversas 
sociedades la ceremonia de imposición del nombre se puede retrasar varios meses, 
pues dado el alto índice de mortalidad infantil, no se considera al bebé como persona 
hasta que no supera esta etapa. 

 Por el contrario, las tendencia de nuestra actual sociedad es a anticipar 
la inserción del niño o la niña en el ámbito familiar. A los cuatro o cinco meses de 
embarazo, cuando se conoce el sexo, se suele elegir el nombre, que se dará a conocer 
entre los más allegados e incluso muchas veces la fotografía del bebé se hace circular 
entre abuelos y tíos a través de las nuevas técnicas de ecografía, unos meses antes 
del parto. 

 En general puede afirmarse que los ritos de incorporación van sucediéndose 
ampliando el circulo social: primero la familia mas inmediata en el hospital o antes, 
después sucesivas visitas y posteriormente la comunidad religiosa. Pero en la mayoría 
de los casos es la imposición del nombre lo que sitúa al niño dentro de la comunidad, le 
dan la ubicación que tendrá en su familia y entre los allegados. Esta nominación cada 
vez se adelanta mas, al tiempo que se retrasa el bautismo.
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 En la Andalucía de principios del siglo XX,  se procuraba no sacar al niño a la 
calle durante la cuarentena y en ningún caso antes de que estuviese bautizado. Se 
mantenía así segregado al neonato, vigilando por su salud y su seguridad espiritual. 
Era su reconocimiento por parte de la comunidad religiosa lo que le aseguraba una 
mínima protección. No obstante, con frecuencia se rodeaba a niño de diversos objetos 
y amuletos que ahuyentaran a enfermedad y el mal de ojo.

“Existe, y muy generalizada, la creencia en el mal de ojo. (...) Para librarles de 
este mal, colocan las madres a sus niños un maderito o cruz de plata u oro, 
algún relicario y principalmente, la indispensable higa, que consiste en un dije 
de color oscuro o de materia varia, de unos 4 o 5 centímetros, pendiente de una 
cadenilla o de una cinta” (Limón Delgado, 1981: 59).

 El bautismo se celebraba de un modo discreto: pagaban los padrinos e invitaban, 
siendo de mañana, a aguardiente y chocolate además de algunos dulces. También 
existía la costumbre de tirar algunos céntimos a la chiquillería del barrio, que cantaba 
a coro “aquí, aquí.. padrino pelón”. Hoy día el modelo de celebración de las bodas se 
traslada a otros acontecimientos, como los bautizos y comuniones. Unos rituales que 
ya no concluyen celebrándose en casa o en cualquier cafetería del barrio, sino que son 
previamente concertados con restaurantes y lugares especializados. Lo que menos se 
ha transformado en estos casos es el modo en que se viste al recién nacido, con ropas 
de cristianar:

 “el niño lleva además de las mantillas ordinarias, una capa blanca con encajes 
y también un gorro en la cabeza, diferenciándose en la riqueza según la clase 
a la que pertenezcan. Cuando la familia esta de luto, los lazos de gorra y capa 
suelen ser negros”. (Limón Delgado, 1981).

 En general respecto al bautismo se puede afirmar la tendencia de hoy a dilatarlo 
en el tiempo, (a los tres, los seis o mas meses) incluso cuando ha nacido el segundo 
hermano. Esta es una ocasión más restringida a la familia directa y a la que se hace 
menos partícipe al resto de la comunidad. Se observa también la indiferencia a las 
creencias religiosas en muchos casos, que se celebran, ya no tanto por hacer cristiano al 
niño como por la presión de los abuelos y a ausencia de actos o rituales sustitutivos. 

 Un mayor retraimiento ritual se observa en las ceremonias funerarias. En nuestra 
cultura cada vez está más ausente la muerte, se la niega silenciándola a diferencia de 
lo que ocurría años atrás. La muerte estaba tan presente en nuestro mundo agrícola 
que el toque de la tarde o toque de ánimas era el que señalaba el fin de la jornada, 
la liberación del trabajo. Nuestra creencia ilustrada en el progreso, en el dominio del 
hombre de sobre la naturaleza en general y la humana en particular ha pretendido 
desterrar la muerte, la ignora, la oculta, la medicaliza, la lleva a los hospitales y lejos 
de las casas, a los tanatorios. Ello separa muchas veces al fallecido y su familia más 
inmediata de la comunidad o grupo que lo ha visto trabajar, vivir y envejecer.

 Entre los ritos de pasaje el que se encuentra más dominado por la preocupación 
de luchar contra la impureza del cambio radical de la condición humana es el de los 
funerales. Los cadáveres suelen considerarse como objetos impuros en muchas 
culturas. En los tanatorios de hoy el cadáver no está junto a os suyos, se le separa 
con una vitrina. Sin embargo, hace unos pocos años el velatorio suponía una etapa 
de liminalidad, el fallecido estaba de cuerpo presente y sus familiares, sus amigos sus 
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vecinos, le acompañaban en el tránsito. 

 Los velatorios eran espacios de dolor, pero también son conocidos como 
espacios de encuentro y charla, en medio de la tensión, el recurso más frecuente es 
el de la risa, la anécdota, el chiste, siempre están presentes en alguna habitación 
contigua de donde se reza al muerto. La risa, la burla son además formas de ahuyentar 
a la muerte. Al miedo a la muerte que te lleva. En el Coronil existía la creencia de que 
cuando alguien muere soltero, se llevaba tras de sí a otros siete. 

 Hoy día se distancia completamente al finado de aquellos que lo velan, 
especialmente en el tanatorio. La diferencia radical en el concepto se muestra a 
través de la antigua costumbre de fotografiar a los muertos. Como si estuviesen vivos 
primero y luego ya yacientes o en las cajas y que hoy nos parece casi aberrante, pues 
pretendemos tener un recuerdo de las personas cuando estaban vivas. La muerte se 
omite y se ignora.

 En el pasado, los entierros y las formas del funeral eran también rituales propicios 
para mostrar las diferencias sociales, desde los féretros y sus formas y calidades a los 
desfiles o traslados al cementerio y por supuesto las tumbas, desde los suntuosos 
panteones familiares a los simples nichos. En los ayuntamientos solía haber una caja 
comunitaria que servía para dar traslado a los mas pobres. Antes en vez de casas 
de seguros había hermandades que se encargaban de cubrir las necesidades de los 
finados. Prestaban servicios de amortajamiento y también de acompañamiento al 
cadáver en sus traslados, llevando la cera o hachas para este fin. Se describe así:

“El orden de la comitiva es el siguiente: en primer lugar, las hermandades con sus 
insignias;  a continuación el clero, después el cadáver transportado por hombres, 
luego vienen todos los concurrentes, exclusivamente hombres, cerrando el 
acompañamiento el duelo, compuesto por los parientes mas próximos y los 
extraños mas afectos al finado.” 

 Hoy la muerte se encierra tras los muros de los cementerios, donde cada vez 
son menos los que acuden a honrar la memoria de sus difuntos. Los camposantos 
siguen llenándose las vísperas del Día de Todos los Santos, a primeros de noviembre, 
cuando acuden principalmente las mujeres a limpiar y encalar los nichos. Y e propio 
día 1 de noviembre será gran parte de la comunidad la que pasee por el cementerio, 
recordando a los vecinos y amigos que ya se marcharon, aunque el número de jóvenes 
que hace estas visitas es cada vez menor.

 Los ritos de paso en Écija y en Andalucía en general se han transformado 
visiblemente en los últimos cien años. No obstante, estos rituales siguen sirviendo 
de “guías para la acción”, hacen predecible la vida. Es decir, pautan una serie de 
comportamientos que permiten a los individuos y a los grupos atenerse a unas conductas 
prescritas, facilitando el cambio de estatus puesto que se prevé en que sentido se 
debe cambiar y cómo. Los rituales reflejan las estructura social y la refuerzan a través 
de su celebración, pero el ritual a pesar de ser estereotipado y formal, tiene siempre 
un margen de variabilidad, en este sentido los rituales facilitan las transformaciones 
sociales, dándoles apariencia de continuidad y de cambio mínimo o superficial. Se 
entienden así las grandes transformaciones en los ritos de paso andaluces, en los 
modos en que se celebran, los símbolos que se usan y cómo hoy reflejan los valores 
de nuestra actual sociedad. 
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 Precisamente los rituales refuerzan el sentido de continuidad, son percibidos 
como pautas tradicionales, uniendo así pasado, presente y futuro de la comunidad y 
tejiendo la vinculación entre generaciones. Unas tradiciones con trazas de continuidad y 
de innovación. Los ritos de paso constituyen un patrimonio intangible que nos identifica 
con el lugar donde hemos nacido y desarrollado nuestras vidas. Nos ligan a través 
de nuestra propia memoria personal entroncándola con la social, con la de aquellos 
que nos han acompañado o a los que hemos acompañado, con las remembranzas 
y recuerdos de los que nos antecedieron, con la transmisión de la experiencia a los 
que nos suceden, muchas veces inclinados alrededor de los álbumes familiares 
profusamente plagados de momentos especiales, de ritos de paso.
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Recuerdo de la Primera Comunión de Mª del Carmen 
Pradas Domínguez, celebrada el 8 de septiembre de 
1934 en la Parroquia de Santa Cruz de Écija.

Primera Comunión de Antonio Martín 
Pradas, celebrada mayo de 1968 en la 
Parroquia de Santa Cruz de Écija.
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Primera Comunión de Eva María y Raquel 
María Oterino Martín, celebrada el 16 de 
mayo de 1982 en la parroquia de San Pedro 
Apóstol de Peñaflor (Sevilla).

Recuerdo de la Primera Comunión de Raquel 
María Oterino Martín, celebrada el 16 de mayo 
de 1982 en la parroquia de San Pedro Apóstol de 
Peñaflor (Sevilla).
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Enlace matrimonial entre Antonio Delgado y 
Dolores Crespo, Celebrado en la parroquia 
de Santa Cruz en la década de 1960.

Celebración de una boda en el Pirula a finales de la década de 1960.
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Panteón de la Familia Pradas Domínguez.

Bautizo de Irene Bueno Oterino, celebrado en la Iglesia del Carmen
 de Écija en el verano de 2003.
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BARRO, MADERA, CUERO Y ORO: BREVE ACERCAMIENTO AL 
MUNDO DE LAS ARTESANÍAS EN LA CIUDAD DE ÉCIJA1.

 Aniceto Delgado Méndez
Antropólogo.

 Centro de Documentación. 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

 El patrimonio cultural es una construcción social que solo puede ser entendida 
como resultado de diversos procesos y contextos que definen estrategias no válidas 
per se. La evolución de este concepto sigue generando diferentes interpretaciones 
y por ello continuamente nos preguntamos sobre si este u otro elemento puede ser 
considerado o no patrimonio.

 Desde la definición de un concepto vinculado a los valores histórico o artístico de 
un determinado bien como único aspecto a tener en cuenta, hasta la actualidad, donde 
se conforman nuevas corrientes que atienden a la capacidad de identificación de los 
bienes patrimoniales con un colectivo determinado o la valorización de estos últimos 
como símbolos que actúan como referentes y ante los cuales añadimos el sentimiento 
de pertenecía colectivo de los mismos, el patrimonio cultural se ha ido conformando 
no solo como una disciplina interdisciplinar, necesitada de análisis y metodologías 
diversas, sino que además ha ido acercándose a las realidades socioculturales y los 
colectivos que de una u otra forma le dan vida.

 Las artesanías y el desarrollo de acciones sobre su conocimiento y significado, 
tiene mucho que ver con estos procesos que relacionan nuevos contextos y realidades 
respecto de bienes patrimoniales hasta ahora escasamente valorados.

 En este artículo pretendo definir brevemente el marco en el cual se encuentran 
las artesanías en la actualidad. Para ello creo necesario señalar diferentes aspectos 
relativos a los conceptos y normativas jurídicas que les afecta a estos bienes 
patrimoniales y por último nos centraremos en aquellas artesanías que aún podemos 
encontrar en la ciudad de Écija, su situación actual y los procesos que han permitido o 
no su continuidad.

Conceptos, legislación en torno a las artesanías.

 Considerada como un arte menor, las artesanías han sido obviadas la mayoría 
de las ocasiones de las investigaciones que se acercaban al estudio de algún elemento 
patrimonial salvo que estuviéramos hablando de prácticas que se acercaban o rozaban 
la perfección según los cánones artísticos.

 La valoración de los oficios artesanos y del conjunto de conocimientos y 
saberes asociados a los mismos, sigue estando en una difícil encrucijada, mermada 

1 Las páginas que aquí aparecen no podrían haberse escrito sin la inestimable ayuda de Antonio 
Martín de Pradas, Rafael González Martín, Reyes Martín, Antonio Pérez Molina, Juan Carlos Asencio 
Padilla, y Rafael Armenta, a todo ellos mi gratitud por compartir su tiempo y sus saberes.  
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en los últimos años por la competencia de productos llegados de otros países y cuya 
elaboración y conocimientos de las materias primas (por poner dos ejemplos), nada 
tienen que ver con los aquí realizados.

 Pero antes de adentrarnos en la situación de las artesanías, deberíamos definir 
que entendemos cuando hablamos de las mismas. Según el diccionario de la Real 
Academia Española de la Lengua, artesanía tendría dos acepciones, la “clase social 
constituida por los artesanos”, ó el “arte u obra de los artesanos”. Como vemos estas 
definiciones se acercan en gran medida al artesano más que a la actividad desarrollada 
por los mismos y por ello volvemos al diccionario y buscamos la palabra artesano y 
nos lo describe como la “persona que ejercita un arte u oficio meramente mecánico. 
Modernamente se distingue con este nombre al que hace por su cuenta objetos de uso 
doméstico imprimiéndoles un sello personal, a diferencia del obrero fabril”. 

 Aunque pueda parecer lo contrario esta definición pone de manifiesto numerosos 
aspectos de enorme interés para el conocimiento de las artesanías y de los artesanos 
que han pasado de ser mecánicos a “ingenieros” manuales diferenciados de aquellos 
que trabajan en fábricas y realizan sus productos de manera seriada. Estos cambios en 
la concepción del artesano han ido configurando en algunos casos excesivos discursos 
maniqueos demasiado románticos acerca de cómo debería de ser el artesano y la 
idealización de un proceso de elaboración que en la gran mayoría de las ocasiones se 
aleja de la realidad.

 Según la definición aportada por la Guía para el desarrollo del mundo rural, se 
considera artesanía “a aquel conjunto de procedimientos y técnicas de elaboración 
que posee cualquier actividad económica, tanto pasada como actual, que no ha sido 
afectada por los principios de la especialización y la división moderna del trabajo”.

 Además en esta misma publicación, se realiza una caracterización de las 
artesanías donde se definen dos aspectos fundamentales, uno sería que se trata de 
piezas únicas, ya que el artesano controla todo el proceso de producción y emplea 
técnicas y habilidades que han sido heredadas a través de generaciones, y la otra es 
que los procesos de trabajo están basados fundamentalmente en la división de tareas 
no especializadas entre los miembros de la familia.

 Según un criterio funcional y atendiendo a la anterior descripción, se definen 
cuatro tipos de artesanías: 

• Artesanías del ámbito doméstico. (utensilios cocina, muebles, accesorios…).
• Artesanías del mobiliario urbano (farolas, bancos, fuentes).
• Artesanías rituales. (imágenes, trajes, estandartes
• Artesanías textiles. (alfombras, colchas, mantelería).

 Aunque metodológicamente esta división puede ayudarnos, debemos tener 
en cuenta que normalmente en la práctica no existe tan clara esa división y que las 
artesanías textiles por poner un ejemplo, pueden perfectamente estar elaboradas en 
función de determinados momentos rituales que les dan vida.

 Otro aspecto relevante a la hora de acercarnos al estudio de las artesanías es 
la diversidad de criterios sobre los que podemos cimentar nuestra investigación, tal y 
como define la profesora De Paz, “La artesanía, como cualquier otra actividad humana, 
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ofrece innumerables perspectivas de análisis, en función de la óptica, los intereses y 
las finalidades que presidan su estudio. Muy posiblemente, los focos de atención más 
polarizados sean, a este respecto, los que la entienden como un sector productivo, 
con sus correspondientes altibajos en cuanto a potencialidades de desenvolvimiento 
económico, y los que atienden con preferencia a su vertiente sociocultural”.

 Teniendo en cuenta por tanto esa doble perspectiva de análisis o acercamiento 
al estudio de las artesanías desde una u otra perspectiva, debemos señalar que será 
la producción como recurso económico la que en mayor medida define y articula 
el discurso de las administraciones. Prueba de esto último es que la Consejería 
encargada de resolver y custodiar las artesanías andaluzas es la de Turismo, Comercio 
y Deporte. Esta ubicación en el mapa administrativo es reciente pues con anterioridad 
las artesanías estaban dentro de la Consejería de Industria y Energía en un primer 
momento y después en la Consejería de Economía e Industria.

 Esta última administración, mientras tuvo las competencias sobre las artesanías, 
redacto en mil novecientos ochenta y seis el Libro Blanco de la Artesanía de Andalucía, 
una publicación que “vuelve a incidirse en su importancia como sector productivo. Sin 
embargo, apunta ya una serie de clasificaciones de enorme interés. Una de ellas va 
graduando el componente manual en las formas de producir, diferenciando entre”2:

a) artesanas puras, o sea, las que trabajan sin ningún tipo de máquinas;

b) artesanas, las que se apoyan en máquinas auxiliares para fases no sustantivas 
del proceso. 

c) semi-industrializadas, que serían aquéllas que han incorporado plenamente el 
uso de maquinaria excepto en la considerada como parte sustantiva.

 Como se deriva de estas y otras anotaciones, las artesanías siguen siendo 
apareciendo desde el punto de vista administrativo más como un producto que genera 
recursos y por tanto es más que evidente su vertiente económica. Los aspectos 
socioculturales que rodean a las mismas tan solo forman parte de algunas aportaciones 
derivadas de la legislación patrimonial, aunque es cierto que la Ley 15/2005 de 22 de 
diciembre, de Artesanía de Andalucía, ya establece ciertos criterios que se acercan a 
los aspectos culturales de estas actividades.

 Si la finalidad de este documento legislativo es vertebrar el sector mediante 
el registro de artesanos de Andalucía y el Repertorio de Oficios Artesanos, ya en su 
definición propone y enmarca la artesanía más allá de su vertiente económica. Así en 
la exposición de motivos de la citada ley se argumenta que “la artesanía constituye en 
muchas de sus manifestaciones la expresión formal y cultural de su propia historia, 
siendo un claro testimonio de las costumbres y tradiciones para la formación del 
patrimonio etnográfico de un pueblo cuyas circunstancias históricas, económicas y 
socioculturales han contribuido a que el sector artesano venga a desempeñar un papel 
relevante en la vida económica de Andalucía”. 

 Más adelante y siguiendo la exposición de motivos de este instrumento 

2 FERNÁNDEZ DE PAZ, E. (2006). La artesanía es un componente esencial de nuestro Patrimonio 
Cultural. Boletín del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico. Número 59.
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legislativo, esta define que “es conveniente, por tanto, reconocer a la artesanía como 
fuente generadora de empleo, medio de cohesión social y recurso turístico y cultural 
de alta potencialidad, así como divulgar todas aquellas manifestaciones artesanales 
de interés tradicional o de arraigo en la comunidad autónoma de Andalucía, a fin de 
recuperar la importancia cultural, social y económica que le corresponde, mejorando de 
esta forma el acceso de los artesanos y artesanas al mercado”.

 La puesta en marcha de este documento por tanto a tenor de las anteriores 
argumentaciones, plantea nuevas vías de acercamiento a las artesanías, aunque en la 
práctica aún es pronto para evaluar si esta perspectiva es teoría o también práctica.

 Siguiendo con este documento que a fin de cuentas es el que regula los 
oficios artesanos en nuestra región, debemos tener en cuenta la aparición de distintas 
aportaciones que creo son relevantes a la hora de promover investigaciones sobre 
esta actividad. Dentro de estas nuevas reflexiones y directrices se encuentra la Carta 
del Maestro Artesano, una distinción honorífica que se concede a aquel artesano o 
artesana individual en quién concurran meritos extraordinarios relacionados con el 
mantenimiento de su oficio, su experiencia profesional o la promoción de su actividad.

 Esta distinción en cierta manera se basa en lo que en determinados países 
como es el caso de Japón es conocido bajo el nombre de “Tesoros Humanos Vivos” y 
que se caracterizan por ser personas que encarnan, en grado máximo, las destrezas y 
técnicas necesarias para la manifestación de ciertos aspectos de la vida cultural de un 
pueblo y la perdurabilidad de su patrimonio cultural material. 

 Este sistema de protección y distinción, pretende preservar las destrezas y las 
técnicas necesarias para las manifestaciones culturales que el Estado considera de 
elevado valor histórico o artístico, y para ello se debe recompensar a las personas que 
encarnan estos saberes y destrezas, de modo que las aliente a proseguir su trabajo, a 
desarrollar cuando sea conveniente una ampliación de los límites de dicho trabajo, y  al 
mismo tiempo, en todas las situaciones, formar a los jóvenes que a su debido tiempo 
los sustituirán en sus funciones. 

 El gobierno de Japón fue el pionero en este sistema, y ya en mil novecientos 
cincuenta otorgó un reconocimiento especial a quienes poseían ciertas destrezas y 
técnicas esenciales para la continuidad de algunas formas importantes del patrimonio 
cultural intangible. Las personas que recibieron esta distinción fueron honradas con 
el título de “Tesoros Nacionales Vivientes”. Con posterioridad otros países como la 
República de Corea, Filipinas, Tailandia, República Checa y más recientemente 
Francia (maestro del arte), crearon su propio sistema para garantizar la preservación y 
transmisión de los bienes culturales intangibles a las generaciones venideras. 

 La aparición de esta figura en la legislación andaluza viene a señalar por un lado 
la necesidad de conocer cuales son los oficios artesanos existentes en nuestra región, 
cual es la situación en la que se encuentran y el fomento de aquellas artesanías que 
han formado parte de la tradición andaluza. Junto a ello, nos encontramos con otros 
aspectos interesantes como son la elaboración del repertorio de oficios artesanos, el 
registro de artesanos de Andalucía, o la creación de una nueva figura conocida como 
“Zona de interés artesanal”, y que aparece definida como el “territorio formado por 
agrupaciones municipales, términos municipales o parte de los mismos, si concurren 
en ellos especiales características de producción o comercialización de productos 
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artesanos o de concentración de talleres artesanos, cuyos productos se identifican 
como genuinos de las mismas”.

 Aunque no disponemos de espacio para hacer un análisis más detallado de esta 
Ley de la Artesanía de Andalucía tan solo me gustaría señalar que con sus defectos y 
virtudes, puede encaminar el futuro de estas actividades en nuestra región, ahora bien, 
para ello necesitara entre otros aspectos, de la puesta en marcha de investigaciones y 
una mayor difusión de los objetivos perseguidos.

 Pero si nos acercamos a las artesanías, además de los documentos anteriormente 
mencionados, debemos tener presentes a la administración cultural andaluza que a 
través de su Ley de Patrimonio Histórico articula directa o indirectamente mecanismos 
que nos pueden ayudar al conocimiento, la protección, la conservación y valorización 
de las artesanías. 

 Tal y como se desprende de la Ley 14/ 2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, un documento que viene a  reemplazar a la anterior ley 1/1991, 
son bienes integrantes del patrimonio etnológico andaluz: “los parajes, espacios, 
construcciones o instalaciones vinculados a formas de vida, cultura, actividades y 
modos de producción propios de la comunidad de Andalucía”.

 Además en el artículo sesenta y tres la nueva ley establece la necesidad de 
proteger determinados bienes que se encuentren en peligro de desaparición y para 
ello establece su inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
un instrumento concebido fundamental para la tutela y conocimiento de los bienes 
en él inscritos. La inscripción por tanto de “prácticas, saberes y otras expresiones 
culturales como actividades de interés etnológico les conferirá preferencia entre las 
de su misma naturaleza a efectos de su conocimiento, protección, difusión, así como 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas que se establezcan. Asimismo, 
serán especialmente protegidos aquellos conocimientos o actividades que estén en 
peligro de desaparición, auspiciando su estudio y difusión, como parte integrante de la 
identidad andaluza. A tal fin se promoverá su investigación y la recogida de los mismos 
en soportes materiales que garanticen su transmisión a las futuras generaciones”.

 Una vez señalados algunos de los instrumentos que versan de una u otra 
forma sobre las artesanías, la realidad es que en pocas ocasiones las definiciones y 
argumentos recogidos llegan a facilitar sus propósitos. La distancia entre artesanos y 
administración no solamente debe registrarse en términos cuantitativos sino también 
cualitativos. El desconocimiento de las realidades que giran alrededor del complejo 
mundo de las artesanías trazan una gran línea divisoria que dificulta el entendimiento y la 
comprensión de dos ámbitos tan diferentes como son el administrativo y el artesano.

 Dibujar un camino común se nos antoja complicado aunque sin duda alguna 
sería necesario para lograr entender que significan las artesanías, cuales son sus 
problemas, quiénes detentan los saberes, y junto a otros aspectos proponer soluciones 
que de una u otra forma establezcan nexos de unión y luces de futuro.  

Artesanías, oficios y saberes en Écija.

 Las transformaciones socioeconómicas resultado de numerosos procesos han 
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dado lugar a nuevos contextos en los cuales el mundo que gira alrededor de los oficios 
artesanos describe un nuevo mapa en el nos encontramos con la aparición de nuevas 
artesanías, pero también con la desaparición de un gran número de ellas. 

 Teniendo en cuenta el Manual o Anuario Ecijano realizado por varios autores a 
finales del siglo diecinueve, podemos realizar un análisis de estas transformaciones que 
traen como resultado más cuantitativo la desaparición de algunos oficios, algunos de 
los cuales no tenemos ninguna referencia oral que nos pueda ayudar a conocer como 
eran o el porqué de su desaparición. Este aspecto se nos antoja de enorme relevancia 
y es necesario tener en cuenta a la hora de acercarnos al estudio de cualquiera de los 
bienes que conforman el patrimonio etnológico.

 La cultura presentada material o inmaterialmente, difícilmente es trasmitida sino 
establecemos unas bases teóricas y metodológicas que nos proporcionen la posibilidad 
de continuidad de las actividades cuando sean posibles, y la consiguiente perspectiva 
de salvaguarda, y si esto fuera inviable, si al menos documentar aquellos aspectos más 
significativos para su posterior transmisión. 

 Volviendo a la publicación anteriormente mencionada sobre los oficios existentes 
en Écija a finales del diecinueve, los autores nombran los siguientes:

 

 
 En la actualidad y como iremos viendo más adelante tan solo cinco de los 
oficios señalados en este Anuario se siguen llevando a cabo en la ciudad de Écija, 
un hecho que pone de manifiesto la enorme transformación de estas actividades 
artesanales. Pero el principal problema no vendrá de la desaparición de estos oficios 
sino del desconocimiento y la escasez en cuanto a las investigaciones que nos ayuden 
a entender como eran estos oficios, quiénes los llevaban a cabo, cual era su ámbito 
de comercialización, en qué momentos se realizaban, etc., una serie de aspectos que 
nos continúan haciendo referencia al olvido de un patrimonio que se caracteriza por su 
fragilidad.

Oficio / Actividad Número
Alfarería 14
Caldereros 3
Carpinterías 11
Cererías 2
Confiterías 6
Cordonerías 2
Doradores 2
Empedradores 2
Esparteros 6
Herrerías 13
Hojalaterías 6
Molinos harineros 4

Molinos de aceite Ciudad (5)
Fuera (+ de 100)

Platerías 3

Sombrererías 5
Sastres 6
Sangradores 3

Fábricas de sal --

Talabarterías y
Guarnicionerías 5
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 Con relación a las actividades que desarrollaron los artesanos en la ciudad 
de Écija no debemos pasar por alto la importancia que tuvieron los gremios (seda, 
lana), agrupaciones formada por miembros de una misma profesión u oficio, y que se 
encontraba regida por unas normativas específicas.  

 Prueba del reconocimiento con el contaban algunas de estas corporaciones y 
de la actividades desarrolladas por las mismas las podemos encontrar en el Casino de 
Artesanos de Écija, una Sociedad que aprobó sus estatutos y fue creada el cinco de 
octubre de mil ochocientos sesenta y dos.

 Esta Sociedad se caracterizo por la puesta en marcha de un gran número de 
actividades, dentro de las cuales podemos destacar la creación de una academia de 
dibujo, biblioteca, u café-teatro, escuela de Gimnasia, sección lírico-dramática, y la 
participación en determinados rituales festivos tales como los carnavales.

 En la actualidad la Sociedad del Casino de Artesanos continua su actividad y aún 
podemos visitar el inmueble donde se asienta, y observar algunos de los bienes que han 
sido transmitidos con el paso del tiempo. Al día de hoy desconocemos si existe alguna 
investigación sobre la actividad de esta Sociedad y su significado para la localidad y 
sería interesante indagar en estos y otros aspectos para entender los procesos de 
permanencia y transformación de los artesanos de esta población sevillana.   

 Otro aspecto estrechamente relacionado con el conocimiento de los oficios 
artesanos en la ciudad de Écija puede venir de la mano de la toponimia. Para 
cualquiera que transite por sus calles, observará como el nombre de algunas de ellas 
hace referencia a  determinadas profesiones que establecían un marco territorial y de 
actuación que ha permanecido plausible por lo menos en la recuperación de la toponimia. 
La calle zapatería, ropería y otras nos recuerda la importancia de determinados oficios 
agrupados en unas zonas de la ciudad. 

 En la actualidad el número de artesanías que perduran en la ciudad de Écija 
demuestran la pérdida de funcionalidad de determinados oficios y la permanencia de 
otros, aunque a grandes rasgos podemos afirmar que el futuro de algunos de ellos 
se encuentran en una difícil disyuntiva. La guarnicionería, la forja, el dorado en oro, 
la decoración de cerámica, la elaboración de ladrillos, la escultura y otras actividades 
definen un contexto territorial que indican no solamente el pasado y el presente de esta 
localidad sino también el futuro.

 Debido al espacio de este artículo tan solo vamos a centrarnos en algunas de 
esas actividades, que a nuestro parecer son las más significativas no por la cantidad y 
su desarrollo histórico en la ciudad sino por su significado dentro del marco en el cual 
se circunscriben. 

 Quedara por tanto un inmenso y complejo trabajo por hacer y desde estas páginas 
invito a todos aquellos investigadores que lo deseen para que podamos entender 
el desarrollo de estas actividades en esta localidad sevillana, entendiendo que su 
conocimiento nos será de vital importancia para conocer los procesos socioeconómicos 
de este territorio.
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Elaboración de ladrillos.

 Uno de los oficios menos conocidos de Écija es la fabricación de ladrillos, con 
dos exponentes en la ciudad y con una larga tradición, presentada en los hornos que 
utiliza para la cocción y que mantienen su estructura original. Esta actividad se ha ido 
transformando con el paso de los años y ha permitido una especialización en un sector 
donde el barro ha ido sucumbiendo ante la llegada de otros materiales.

 Junto a la elaboración de ladrillos, y como actividad desaparecida, anteriormente 
también realizaban cántaros, tejas, y otros productos de barro pero debido a la pérdida 
de funcionalidad de algunos de estos elementos, optaron por centrar la producción en 
el ladrillo. 

 Es interesante señalar respecto a esta actividad su carácter estacional, pues 
solamente se trabaja en determinadas épocas del año, en palabras de uno de los 
maestros de este oficio, solamente se trabaja “cuando hace bueno”, es decir durante 
dos o tres meses (normalmente coincidiendo con los meses de verano).

 El proceso de elaboración del ladrillo es complejo y consta de diferentes 
movimientos que son conocidos como vueltas. El resultado final viene definido en gran 
medida por la selección y el conocimiento de la materia prima utilizada (arena y agua 
fundamentalmente), aspecto esencial para obtener un producto de calidad. 

 Aunque anteriormente las canteras para la obtención de la arena estaban 
cercanas al lugar de trabajo y prácticamente no exigía ningún gasto por parte del 
artesano, en la actualidad uno de los problemas con los que se encuentran es en 
primer lugar la mayor distancia de las canteras y por otro el coste de la arena y el 
posterior incremento de los gastos ocasionados en el proceso. Como nos comenta una 
de las personas dedicadas a esta actividad,  “antes el barro no nos costaba na y ahora 
hay que pagarlo to”.

 Una vez la materia prima ha sido seleccionada y transportada hasta el lugar 
donde se encuentran las instalaciones, llega el momento de la  preparación de la liga 
(mezcla de arenas y barros) que en la actualidad es traída desde una zona conocida 
como el Castillejo. 

 Esta mezcla es la esencia del trabajo final y debe realizarse de tal manera que 
después de la cocción, el ladrillo no se rompa (no se viente). La proporción de arena 
y barro varia dependiendo de la calidad y las características de la materia prima, un 
proceso en el que interviene solamente el conocimiento y saber del artesano. 

 Para realizar la liga se tiende en el suelo la arena, después se le echa barro 
y posteriormente se remoja. Después se vuelve a echar arriba otra liga y así hasta 
realizar la mezcla necesaria, todo ello con la utilización de arena y agua. A continuación 
y con el objetivo de quitar las piedras que trae la arena, se emplea una maquina que 
bate esta mezcla.

 Una vez se ha terminado la liga, comienza el moldeado de los ladrillos. Para 
ello se utilizan diferentes moldes dependiendo del tamaño perseguido. Las manos del 
trabajador son las únicas que intervienen en este proceso, pues además de rellenar 
el molde, debe quitar aquella parte que no coincida con el mismo, para que el ladrillo 
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tenga la forma idónea y que no afecte la cantidad a la posible destrucción.

 Cuando se ha cortado y modelado el barro, llega el momento del secado mediante 
su almacenamiento al aire libre y de pie (canteado). El motivo de la estacionalidad de 
este oficio, tiene mucho que ver con esta parte del proceso ya que es fundamental el 
buen tiempo para que el secado del ladrillo sea rápido y no impida su pérdida funcional 
y estructural.

 Al pasar unas dieciocho o veinte horas de secado, los ladrillos son transportados 
al horno donde se procede a la cocción. En esta ocasión es importante tener en 
cuenta por un lado el tipo de leña y por otro la temperatura que necesita el barro para 
consolidarse.

 El proceso termina con la descarga del horno y el regado de los ladrillos, una 
vez concluida la cocción de los mismos. La dificultad de cada uno de los aspectos 
descritos evidencian el conocimiento de estos artesanos que selección y modelan el 
barro para crear ladrillos que ayudan a la construcción y recuperación de inmuebles 
diversos. 

 La comercialización del ladrillo elaborado en esta ciudad tiene un ámbito muy 
amplio y abarca principalmente a la comarca y otras provincias tanto andaluzas como del 
resto de regiones cercanas. Al parecer en los últimos años, la venta de estos materiales 
esta destinada fundamentalmente a la restauración de inmuebles históricos y también 
para la construcción de nuevas viviendas que intentan imitar a estos últimos. 

 Como nos comentan los artesanos del ladrillo con relación a la comercialización 
de sus productos, estos dicen que “se vende por todos lados debido a que yo soy mu 
antiguo y me conocen por tos laos”.

 Aunque la actividad permanece viva, debemos señalar que a corto plazo el 
panorama no es muy halagüeño, y esto es debido entre otras razones a las dificultades 
para conseguir la materia prima, al complejo procesos de elaboración del producto 
final, y fundamentalmente a la avanzada edad de los artesanos del ladrillo, que han 
desarrollado su trabajo ininterrumpidamente desde que eran jóvenes, y que al día de 
hoy no hay nadie que continúe con la actividad.

 Teniendo en cuenta las conversaciones realizadas podemos afirmar que nos 
encontramos ante una actividad que previsiblemente desaparecerá a corto plazo y con 
ella toda una serie de saberes que nos hablan no solamente del proceso en sí sino 
también del conocimiento del medio en el cual se circunscriben estos trabajos. Será 
necesario por tanto documentar las instalaciones, la actividad, los saberes y todos 
aquellos aspectos relacionados con la elaboración del ladrillo en esta población como 
medida que nos permita en un futuro identificar un oficio perdido aunque conocido.

Guarnicionería.

 Dentro de las actividades desarrolladas en la ciudad de Écija, la guarnicionería 
nos aparece como una constante en esta localidad sevillana, definiendo aspectos que 
la convierten en uno de los centros más importantes de nuestra región. 
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 El origen de algunas empresas re remonta a mediados del siglo XIX, y aunque se 
ha mantenido la actividad son numerosas las transformaciones que ha experimentado 
este sector, no solo por la desaparición de la mayoría de las empresas sino también por 
los productos realizados.

 Si en los años veinte del pasado siglo Écija contaba con seis o siete talleres, 
los cambios han ido provocando un descenso en el número de artesanos dedicados al 
cuero y tan solo podemos hablar de dos o tres talleres. 

 La guarnicionería es una actividad centrada en el uso y manejo del cuero para 
la elaboración principalmente de sillas de montar. Esta especialización es uno de los 
motivos de la desaparición de algunos talleres debido a que la oferta no es muy amplia. 
En el siglo pasado el mayor número de talleres se dedicaban también a la producción 
de aperos agrícolas y aquellos otros destinados a la tracción animal.

 La mecanización del campo desde los años sesenta del pasado siglo, es uno de 
los factores que ha incidido negativamente en la decadencia de esta actividad. Junto 
a este proceso y teniendo como fecha los años setenta y ochenta debemos anotar un 
resurgimiento que vendría ocasionado por la recuperación de numerosas fiestas y la 
importancia del caballo en las mismas. La feria de Sevilla o Jerez, la romería del Rocío 
y otras ocasiones festivas motivaron que los talleres que aún mantenían su actividad, 
se especializaran única y exclusivamente en el caballo y los complementos.

 En la actualidad los talleres de guarnicionería existentes en Écija centran su 
producción en la elaboración de  sillas de montar, en guarniciones para los coches de 
caballo, y todo tipo de material para el jinete.

 La comercialización de estos productos forma parte de encargos normalmente 
de fuera de Écija y teniendo como clientes a diferentes ganaderías, aunque como nos 
señalan el “negocio es limitado porque el mercado es corto”.

 Aunque antiguamente traían la piel de los mataderos cercanos y después los 
curtidores (batanes) preparaban la piel para su posterior transformación, en la actualidad 
trabajan la piel de vaca y ovino, y la traen de fuera. Esto abarata el proceso y permite 
traer la materia prima preparada para ser trabajada dependiendo de los grosores 
necesarios.

 Junto a este cambio, debemos señalar que la mecanización de parte del proceso 
ha sido una constante en el desarrollo del mismo, y ha sido interpretado como una medida 
destinada a la reducción de los gastos finales. Esto también ha provocado la reducción 
del número de empleados y las dificultades para encontrar a los aprendices. 

 Esta necesidad de personal cualificado que inicie su actividad como aprendiz, 
ha sido uno de los objetivos de las escuelas taller dedicada al tema de la guarnicionería, 
aunque al parecer los resultados no han sido del todo satisfactorios.

 Al problema del personal, deberíamos unir la aparición en el sector de la economía 
sumergida y la competencia desleal según algunos de los artesanos entrevistados, y la 
competencia cada vez mayor de productos llegado de China y de la India en relación a  
doma inglesa.
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 Tal y como sucede con la elaboración de ladrillos, la guarnicionería es otra de las 
actividades que se encuentran en claro peligro de desaparición, puesto de manifiesto 
no solamente en el descenso de talleres dedicados a este oficio sino en la escasa 
probabilidad de continuidad y transmisión de los conocimientos y saberes a nuevas 
generaciones. 

Decoración de Azulejos.

 Una de las actividades más extendidas por Andalucía es sin duda alguna la 
cerámica y el uso del barro con diferentes objetivos. Écija también ocupa su espacio 
en este sentido pero en la actualidad, aunque nos podamos encontrar una enorme 
diversidad de piezas en el mercado, no mantiene en activo ningún alfare y solamente 
algunos vecinos como hobby realizan algunos objetos.

 Sin embargo en relación con la cerámica si que encontramos un taller que se 
dedica a la decoración de azulejos para baños, murales y otros. Al no disponer de 
alfar, este taller compra los bizcochos (barro preparado en diferentes tamaños) para su 
posterior preparación.

 Para comenzar el proceso, lo primero es limpiar el barro con agua con el objetivo 
de quitarle el polvo. Después es el bañado de las piezas dependiendo de los colores 
que se vayan a utilizar, para esto se usan esmaltes. Cuando ha terminado el baño, es 
el momento de dibujar la pieza cuyo diseño dependerá del cliente.

 Posteriormente los azulejos se pasan al horno que deben ser colocados a una 
temperatura adecuada dependiendo del material utilizado. Normalmente si el tiempo 
empleado es de siete horas (esto es conocido como la “subida del horno”), después 
debe permanecer las mismas horas para que en el material no se produzca ninguna 
fractura (si lo anterior es conocido como subida, esto último es la “bajada”). 

 Una vez enfriado es el momento del embalaje y después el traslado al lugar 
donde se ha producido la venta, que siempre es anterior a los procesos descritos. 

 La preparación de los colores, la elección de la materia prima, el uso del pincel, 
y por último la cocción del producto, son a grandes rasgos los trabajos desarrollados 
en el taller de decoración de azulejos de esta localidad.

Dorado en oro.

 Como sucede con la guarnicionería, el trabajo del dorado en oro, es una actividad 
transmitida de padres a hijos y que en la actualidad en la ciudad de Écija cuenta con 
un taller. La falta de otros artesanos se debe fundamentalmente a la concentración de 
los mismos en la cercana ciudad de Sevilla donde esta actividad cuenta con una gran 
tradición fundamentalmente por la importancia de la Semana Santa.

 La actividad del dorado en oro fue comenzada por el padre de la persona que 
actualmente sigue manteniendo el taller. Normalmente los encargos recibidos de este 
taller suele venir de hermandades de penitencia de esta localidad, y sobre todo de la 
provincia de Córdoba.
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 A grandes rasgos, las fases seguidas una vez entregada la madera en el taller 
son conocidas como el sulfato, la lija, el barro, y el pegado del oro, un material que este 
taller trabaja con el  23 ¾, un oro de color señorial conocido tradicionalmente como “oro 
de San Luis”.

 Cuando  las hermandades traen la pieza, esta puede venir de dos formas, en 
crudo para dorarla por vez primera, o para ser restaurada por la perdida del oro. El 
primer paso una vez realizado los análisis convenientes por parte del artesano, es  tratar 
la madera con cola conejo. Después se tapan las grietas existentes y si se encuentran 
faltas de madera se reponen y protegen las grietas para que en la medida de lo posible 
no vuelva a agrietarse. 

 Después se le echan unas capas de yeso (sulfato calcico),  y una vez este se ha 
secado llega el momento de lijar la madera para que esta quede como una capa fina. 
Una vez lijado se le unta una arcilla y concluye el proceso con el corte y pegado del oro 
con una herramienta conocida como bruñidor.

 Además del dorado en oro, en este taller también se encarga de restaurar todo 
tipo de enseres de madera, fundamentalmente de las iglesias de Écija. Hace tiempo 
también bordaban en oro pero ya no se dedican a ello, aunque sigue habiendo personas 
en esta localidad que mantienen esta actividad.

 Como sucede con otros oficios anteriormente descritos, la falta de aprendices y 
personas que deseen continuar con la actividad, es uno de los principales problemas 
comentados por el artesano dorador entrevistado. 

Reflexiones finales.

 El complejo mundo de las artesanías dibuja líneas difusas y desiguales respecto 
a los diferentes oficios, sin embargo esas a priori diferencias resulta que se tornan en 
similitudes cuando analizamos al mismo nivel territorios ampliamente distantes.

 Junto a los ya mencionados procesos de transformación, y en algunos casos de 
desaparición, de un gran número de oficios artesanos, la especialización y concentración 
por ejemplo de aquellos oficios centrados en la guarnicionería ha sido una constante para 
Écija, sin embargo la actualidad define otras pautas y señala nuevos horizontes donde 
se asienta el pesimismo de los propios artesanos que tienen entre otras dificultades el 
inconveniente de la continuidad y la falta de aprendices.

 En este sentido la creación de una escuela taller dedicada a la guarnicionería 
y al parecer su escaso éxito una vez termina la parte formativa de la misma, provoca 
desilusión ante una actividad tradicional con un futuro incierto.  

 Esta situaciones enlazan en gran medida con la forma en como son entendidas 
las artesanías y la valoración de estas bajo las variables económicas y mercantiles. La 
inmediatez frente al largo plazo, la producción en términos cuantitativos y el escaso 
conocimiento y valorización de los saberes artesanos, trazan para las actividades 
artesanas en Écija, un mapa desolador.

 Las administraciones tanto locales como regionales, deberían proceder a la 
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puesta en marcha de estrategias que permitieran aunar los objetivos mercantiles con 
los socioculturales, entendiendo que ambos son necesarios e insustituibles.

 Los deseos señalados se enmarcan en un complejo panorama y el corto 
plazo dificulta la creación de marcos donde analizar el futuro de estas actividades. La 
desilusión que ofrecen los artesanos entrevistados para este artículo y los procesos 
globales dentro de los cuales se enmarcan las artesanías andaluzas definen más que 
nunca la necesaria creación de propuestas que sean capaces de generar encuentros 
donde artesanos y administraciones elijan similares direcciones.

 El barro, la madera, el cuero y el oro, se convierten no solamente en materias 
primas utilizadas para la elaboración de unos objetos u otros, sino que más bien nos 
enseñan los procesos y contextos que han ido configurando la ciudad de Écija y los 
colectivos que les han dado vida. Actividades tradicionales en definitiva transmisoras 
de saberes y conocimientos cuyo futuro nos debemos emplazar a construir. 
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Detalle azulejo Casa del Gremio de la Seda de Écija. Aniceto Delgado Méndez (ADM), 2007.

Artesanías en la Plaza de Abastos de Écija. ADM.
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Detalle azulejo de la antigua calle Zapatería. ADM.

Casa del Gremio de la Seda. Siglo XVIII. ADM.
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Fachada del Casino de Artesanos de Écija. ADM.

Interior Casino de Artesanos. ADM.
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Detalle ornamentación Casa del Gremio de la Seda. ADM.

Artesano  realizando ladrillos en el Tejar 
de la Calle Peso. ADM.
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Elaboración de ladrillos en el tejar de la Calle Peso. ADM.

Ladrillos secándose. Tejar de la Calle Peso. ADM.
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Molde para cortar el barro. Tejar de la Calle Peso. ADM.

Trabajo en la guarnicionería. ADM.
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Taller decoración cerámica. ADM. 

Taller decoración cerámica. ADM.
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Trabajo dorador en oro. ADM.

Taller dorador en oro. ADM.
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Detalle taller de guarnicionería. ADM.

Herramientas utilizadas para el trabajo del dorado en oro. ADM.
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LA AGRICULTURA TRADICIONAL A TRAVÉS DEL DISCURSO DEL 
OBJETO ETNOLÓGICO

Isabel Aguilar Majarón
Antropóloga.

Técnica del Patronato de Arte de Osuna.
Museo Etnológico.

 Este trabajo es el resultado de mi investigación sobre la colección de piezas de 
agricultura de la campiña andaluza para el Museo Etnológico de Osuna de próxima 
apertura. Los resultados de este análisis proceden de la aplicación de la investigación 
antropológica siguiendo los criterios de la “museología de la idea”, que prima el discurso 
respaldado por la investigación y que se opone a la “museología del objeto”, cuya 
finalidad se limita a la exposición del objeto sin que medie el conocimiento sobre el 
contexto cultural que le rodea.

 La intervención patrimonial etnológica realizada desde el análisis, las técnicas 
de trabajo y la metodología antropológica, posibilitan una multiplicidad de discursos, 
que superan la mera exhibición del objeto por el objeto que encorseta y aprisiona la 
riqueza cultural que subyace en  la información que nos proporcionan estas piezas. 

 Para obtener esta información he realizado entrevistas estructuradas y 
entrevistas abiertas dirigidas a personas que han utilizado estos objetos, con edades 
comprendidas entre los 65 a los 80 años. Para esta recogida de datos he tenido en 
cuenta su procedencia social, (propietarios de grandes fincas, mayetos o campesinos 
y jornaleros), así como el trabajo diferencial realizado entre hombres y mujeres, y en 
ocasiones por niños. Además de su procedencia étnica, teniendo en cuenta la vigencia 
de población gitana asentada en esta zona desde siglos atrás.

 La búsqueda de esta etnografía viene condicionada por la existencia de unas 
piezas, ya existentes ofrecidas al museo, propiedad de un coleccionista privado, José 
Mª Aguilar. Sin embargo, la formación de las colecciones las iré realizando a partir 
de la recogida de los datos proporcionados por estos informantes. Rescatando este 
saber de la memoria colectiva a través de la pieza, mediante su análisis y observación. 
Las piezas, fueron previamente trasladadas a un almacén municipal y sometidas a 
tratamientos de limpieza y conservación preventiva, dado el grado de deterioro de la 
mayoría de ellas.

 Ello me posibilita la realización de una etnografía de las técnicas de cultivo 
tradicionales de la campiña andaluza, no de todas, pero sí de muchas de ellas, 
que han pervivido durante siglos, antes de la mecanización del campo. Elaborando 
una descripción cronológica de las prácticas del laboreo agrícola, desde una doble 
perspectiva: primero teniendo en cuenta la secuencia lógica de siembra, labra y 
recogida de la producción agraria, que posteriormente procuro concatenar con la 
secuencia cronológica de la fabricación de los aperos de labranza, desde los de mayor 
antigüedad hasta los más actuales.

 La descripción etnografía nos ayuda a observar con detalle cómo a cada técnica 
o sistema de siembra, le corresponde uno de labra o laboreo distinto, que se corresponde 
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también con un tipo de recogida o recolección. La intención es reflexionar acerca de 
cómo la introducción de estos cambios, muy necesarios para mejorar las condiciones 
de existencia, están propiciando por otra parte, la pérdida de unos conocimientos 
ancestrales, que sin embargo, aún estamos a tiempo de recuperar a través de los 
museos etnológicos.

 Porque todos estos conocimientos, con enorme vigencia durante siglos, han 
ido estableciendo una configuración cultural distintiva, interrelacionada e inscrita en 
sus diferentes niveles referenciales. Una conformación cultural que, paralelamente, va 
ajustándose a los cambios introducidos.

 En este trabajo se reflejan los cambios relacionados con la evolución de los aperos 
de labranza, que tienen una estrecha relación con la nueva perspectiva de la economía 
del tiempo y la búsqueda de una mayor productividad con un mayor rendimiento agrícola 
y un  menor esfuerzo (humano, animal, económico, …).Estas cambios afectan al ciclo 
de siembra, labra y recogida, siendo uno de los cambios más notables la alteración 
de las fechas de inicio y terminación de estos ciclos que, originariamente venían a 
coincidir con el calendario festivo, no siendo así en la actualidad para casi ninguno de 
ellos.

Algunas notas de las características físicas de la campiña andaluza y la tipología 
de productos agrarios.

 Las características del suelo de la campiña se afianzan durante la Era Terciaria  
en que se produce la orogénesis de las Cordilleras Béticas. Tras plegarse los materiales 
depositados en la fosa se forma la Depresión del Guadalquivir rellenada con sedimentos 
que forman un relieve horizontal en paralelo a las Cordilleras Béticas. La Depresión del 
Guadalquivir, primero estuvo abierta al mar y más tarde es convertida en un lago litoral 
o albufera, que por colmatación ira formando marismas.

 El clima mediterráneo, junto con las particulares que presenta el relieve, van 
a caracterizar la orogénesis de la campiña, con predominio de materiales arcillosos 
subsidiarios de un terreno suavemente ondulado, fundamento sin embargo, de mayor 
causa de erosión por la blandura de estos materiales.

 Tradicionalmente, la tipología de productos agrarios de la campiña andaluza 
han sido fundamentalmente el cultivo del cereal y el olivo, tanto para consumo humano 
como para uso alimenticio animal. La variedad de trigo utilizado en la agricultura 
generalmente era el trigo capelli. Otros cereales son el maíz, la cebada, la arveja y 
más tarde pipas de girasol y el yero. En la aceituna las variedades que más destacan 
son la manzanilla,  hojiblanca, gordal o picuda entre otras.

 También se cultivan leguminosas como las habas o los garbanzos, tubérculos 
como las papas y frutas como los melones.

 Tal y como ya he señalado voy a iniciar la descripción etnográfica empezando 
por los aperos de mayor antigüedad, para ir describiendo las técnicas agrícolas 
tradicionales y las modificaciones introducidas. 
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SIEMBRA 

 En relación a la siembra, en la imagen número 2 tenemos el Arado de Orejera. 
Este arado por su estructura y forma es el que sustituye al arado romano, y tiene un 
precedente inmediato que es el “arado de palo” elaborado únicamente con madera. 
Partimos de su evolución, porque es el que presenta una cronología de mayor 
antigüedad. 

 Su cronología de uso llega hasta el primer tercio del siglo XX y, como la 
mayoría de los utensilios que vamos a presentar, éstos se usan hasta la llegada de la 
mecanización del campo en la campiña andaluza.

 Está elaborado con madera e hierro, es de fabricación autóctona y está realizado 
con la técnica de la fragua y la forja. Ello nos da una imagen de la importancia que tenían 
estos sectores artesanales de la herrería para la sociedad de la campiña andaluza, 
eminentemente agrícola, hasta bien entrada la década de los años sesenta.

 En la imagen número 3 podemos observar las diferentes partes que componen 
este arado, que detallamos a continuación:

1. Bota o reja, es la parte delantera de metal que se hinca en la tierra.
2. Cabeza del arado, de madera, es el cuerpo al que se adhieren el resto de 

piezas.
3. Retenida, sirve para apoyar el pie y dar tierra. Con la evolución del arado la 

retenida se marcará de forma más notoria. Servía para poner el pie y apretar 
para que el arado entrara en la tierra.

4. Mancera de madera, en el extremo del mango se amarraban las tiraeras o 
cabrestos (lo que conduce a los animales de tracción) de la yunta, para poder 
conducir a los animales, podían medir un metro y medio de largo. Estas tiraeras 
había que ponerlas de una forma específica para que no se soltaran. Se hacían 
de pita, o de los mismos ataderos de las gavillas de trigo.

5. Garganta, de metal
6. Orejas,  parte lateral que determina la anchura del surco

 Esta tipología de arados servían para roturar (cultivar, remover, labrar) la tierra. 
Y a través de indagar en el conocimiento de su utilización, podemos llegar a conocer 
el “sistema de cultivo del eriazo” que es un sistema de cultivo para el aprovechamiento 
alimenticio de consumo animal.

 Y aunque no nos vamos a detener en ello, con esta información podemos 
imaginar la importancia de la ganadería en la zona.
Se usa para sembrar en cruz, cultivos como el olivo o el maíz. A este sistema de 
siembra se le llama tajar (cortar, abrir, partir, dividir) o rayar (demarcar, limitar…) los 
maizales servían para consumo alimenticio animal.

 La técnica consiste en abrir unos surcos longitudinales que después se cruzan 
transversalmente formando cuadrados, y en la intersección de cada cuadro se siembra 
la simiente o planta.

 En besanas o aradas y labrantíos grandes había que planificar metódicamente 
para cuadrar la tierra antes de iniciar el trabajo. Teniendo en cuenta además que el 
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perímetro de los cuadrados debían ser distintos, según el tipo de cultivos. Por ejemplo, 
cuando se “tajaban” maíces, se efectuaban cuadros más pequeños que para plantar 
olivos. 

 Este arado además podía usarse para otros sistemas de siembras como el 
sembrado de cultivos en hilera.

 Estos sistemas de siembra requerían un sistema de labra específico según sea 
la técnica de sembrado, como conoceremos más adelante.

 Este apero tiene varias rejas, que se le pueden ir cambiando y podía utilizarse 
también para remover la tierra colocándole una reja más grande. Convertido en arado 
hace un solo surco; las “orejas” delanteras sirven para dar mayor apertura al surco y 
puede arar barbecho o terrenos de olivar.

 El arado es una de las herramientas agrícolas que más cambios presenta. El 
sistema de tracción está formado por una “collera” de “yuntas” Generalmente eran dos 
bueyes, aunque también podían  ser caballos o mulos.

 El tornillo, situado en el eje metálico es para darle o quitarle tierra y de ello 
dependía  la profundidad con que se hinque la reja. El procedimiento consiste en añadir 
o quitar argollas, según se quiera profundizar más o menos. Cuanto más profundice la 
reja mayor es la fuerza de tracción animal que necesita, por eso en la mayoría de los 
casos se utilizaban bueyes. 

 En la retenida se apoyaba el pie del gañán para que tomara más tierra (profundizar 
más). Generalmente se apoyaba con la mano izquierda y las “tiraeras de los mulos” 
o cabrestos las asía el gañán, con la mano derecha. Iba andando y metía el pié en la 
retenida para dar más tierra. Este movimiento requería que el pantalón se plegara en 
la pierna, para que no se enganche o roce, por eso se sujetaba con un hilillo o hiscal 
de soga (generalmente una lía de ramales) a la pierna. 

 En la imagen número 4 tenemos el Juanillo de una Mancera. Este apero se 
utiliza hasta los años 20, y puede contar con más de dos siglos de existencia. Convive 
con el anterior, pero acaba sustituyéndolo. Es tirado por una yunta de dos animales, 
caballos o bueyes. Está fabricado todo en hierro y tiene las mismas partes que el de 
madera y el anterior, pero sin la retenida. Se usa fundamentalmente para surquear 
(sembrar) y labrar. “Era mayormente para surquear”, nos informan.

 Cuando se utiliza para preparar los barbechos la finalidad es que la tierra quede 
abierta y se oxigene. Pero también se utilizó para preparar la tierra para la presiembra. 
En este caso el procedimiento era el mismo, es decir  se abría la tierra para oxigenarla, 
para que le diera el sol en verano y se oreara. No tenía vertedera para voltear porque 
con su uso se pretendía poner la tierra yunta, es decir llana y sin desniveles.

 La lógica de esta técnica agrícola es que la tierra estuviera lo más llana posible 
y bien cultivada. Eso se conoce con el nombre de alomar, es decir preparar la tierra, 
para el buen laboreo de una buena presiembra. 

 Se usaba en los meses de abril o mayo, a final de primavera o a principios de 
verano.
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 Con este apero se siembran cereales como trigo, las arbejas o la cebada y 
tubérculos como los garbanzos.

 A continuación vamos a reseñar algunas tipologías de sistemas de siembras 
que nos aparecen a través del análisis de los discursos de estos  objetos etnológicos.

 En las entrevistas realizadas no tenemos constancia de la participación de 
población gitana en estos trabajos agrícolas.

 En el proceso de trabajo de la siembra participaban hombres y mujeres. Nos 
aparece de forma clara que existe una tipología de siembra que se realiza  por género, 
aunque lógicamente, no de forma tajante, y siempre que el trabajo se realice para un 
gran propietario, ya que en el caso contrario cuando se trata de fincas más pequeñas 
de campesinos, éstos cuentan con menor mano de obra que casi siempre procede del 
grupo familiar.

 En las grandes fincas, las mujeres siembran pintando aunque en ocasiones 
también podían participar niños en edad adolescente. “una mujer iba pintando detrás de 
la yunta y en la cruz se echaban los golpes (los granos)”. A este sistema de sembrado 
se le denomina pintar o pintando, y con esta modalidad se siembran los tubérculos, 
como las habas o los garbanzos. A la persona que siembra con esta técnica se le 
denomina pintaor o pintaora.

 Esta práctica consiste en pintar (sembrar) sobre un surco dejando el siguiente 
sin sembrar, para ir enterrando con la yunta de mulos que viene detrás. El arado 
va abriendo el surco y las mujeres van detrás echando el chorro de garbanzos. Los 
garbanzos se llevan en una cesta de mimbre, de manera que se coge un puñado y 
se van derramando en la tierra, cuando se termina con el puñado hay que dejar de 
andar, ya que de lo contrario quedan tramos de tierra sin sembrar. Esta técnica requiere 
agacharse un poquito, para que el grano no rebote y caiga fuera del surco.

 En este trabajo participan dos yuntas y una pintaora que se sitúa  en medio de 
las dos yuntas y siempre dejando pasar la primera para que abra el surco. Ella le sigue 
detrás y echa la simiente, le sigue la otra yunta para ir enterrando.
 
 Es decir el arado hace primero el surco, después se siembra y cuando acaba el 
surco la pintaora se queda en el extremo de la besana (terreno de labor) para esperar 
a la yunta que viene por el otro surco.

 Detrás viene otra maquinilla tapando el surco. Las fincas de pequeño tamaño 
solían utilizar una sola yunta porque generalmente contaban con menor mano de obra. 
En este caso, la misma persona que siembra tapa la simiente con el pie derecho y 
nunca con el izquierdo ya que éste sirve para marcar el tramo del paso y avanzar. 

 La tipología de siembra realizada por los hombres es la “siembra a manta” o “a 
puñao” o también llamada a boleo.

 Existen otras tipologías de sembrado donde parece más común ver 
entremezcladas las siembras de hombres y mujeres.  Estas son  las siembras realizas 
tajando,  en raya o a chorro.
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 El procedimiento para sembrar “a manta” es la siguiente: se utiliza una talega, 
saco, o costal de loneta que se carga con la semilla o grano, intentando que el contenido 
no comprima demasiado el costal. Posteriormente se ata la boca del morral y la base 
sujetando ambos extremos con una soguilla fina que los mantiene unidos a modo de 
asa larga. A continuación se cuelga en bandolera sobre el cuerpo del gañan. Así,  el 
morral queda ceñido en diagonal desde el hombro a la cintura; a la altura de la mano 
se deja abierto un boquete para coger los puñados de grano que van a  sembrarse. Los 
granos han de esparcirse acompasando el movimiento con los andares, de tal manera 
que al echar la pierna derecha se esparce el puñado de grano por la tierra y cuando 
se adelanta la pierna izquierda se introduce la mano en el costal para llenarla. Con 
esta peculiaridad se siembra lo que se incluye en la raspa, es decir los cereales que 
contienen grano y tallo largo de paja (trigo, cebada, arveja…).

 El maíz tiene otro procedimiento de sembrado:”a chorro” o “en raya”, dejando 
mayor espacio en el terreno entre simiente y simiente, y enterrándolo con los pies. 
Generalmente el maíz era para consumo animal, y muchas veces, eran los pequeños 
campesinos o mayetos los que cultivan este producto, aunque también podían sembrarlo 
parcelas pequeñas de grandes fincas (3 ó 4 fanegas de tierra), ya que en terrenos de 
secano los maíces no se sembraban en los grandes labrantíos. 

 En este caso, la misma persona que va con la yunta echa el maíz y va enterrándolo 
con los pies.

 Los cereales como el trigo, la cebada, el yero o la arveja se sembraban a 
manta o boleo, que como hemos señalado consiste en esparcir el grano por la tierra 
echándolo con la mano, cada puñado de grano se rocía a grandes brazadas por la tierra 
para después enterrarlo. Esta técnica requiere que la labra se realice entresacando 
las hierbas a mano o con el escardillo para remover la tierra, lo referimos con mayor 
detenimiento en el siguiente apartado.

 Las raspas (cereales) y las habas se sembraban en la sanmiguelá, es decir 
en torno a la fecha de San Miguel en la estación del otoño, generalmente a partir  de 
octubre. 

 Y los olivos se plantaban en cruces, como ya hemos señalado en los meses de 
marzo o abril.

 Los garbanzos se sembraban a final del invierno o principios de la primavera y 
se sacaban en el verano. 

 En la siembra de papas también participaban mujeres. Las cuadrillas de los 
cortijos para este sembrado podían estar formadas por 10 ó 12 mujeres.

 Posteriormente a la siembra, cuando los cultivos empiezan a crecer se emprende 
la labor de labrarlos para dar mayor pujanza y vigor a la cosecha. A continuación nos 
vamos a detener a analizar las herramientas que se utilizaron para estos trabajos.
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LABRA

 En la imagen número 5 podemos observar El Arado de Canga o Plana.

 Se usa hasta la década de los años 50, es de hierro y está elaborado con la 
técnica de la forja y es de fabricación local.

 Esta herramienta se utiliza para labrar maíces y en general todos aquellas 
simientes sembradas a chorro y en raya. Sin embargo,  para cereales no sirve, ya que 
estos se siembran a manta o boleo y como hemos señalado se labran con escardillas 
o escardillos y entresacando la hierva con las manos.

 También se utiliza para labrar todo tipo de cultivo sembrados en cruces, con la 
técnica de sembrado que hemos descrito anteriormente, como los melones, los olivos.  
Tiene diferentes rejas según sea la anchura de los líneos por los que debe entremeterse 
y dependiendo del tipo de sembrado se usaban rejas de diferentes anchuras.

 Para los cultivos de maíz o melones se usaba la reja de “media luna”. 
Generalmente iba cortando las gramas y tapando las grietas. Es una labor muy 
superficial de solo unos cuatro o cinco dedos de profundidad. El criterio era tapar las 
grietas de la tierra para que no se produjera evaporación de humedad y dejarla llana. 
Es decir, ir rompiendo lo tubos (canalillos) capilares de la tierra para que no pierda 
la humedad. Con estas técnicas se busca que la tierra mantenga la humedad y los 
nutrientes “oye, coge la canga y vete a arar”.

 La cuchilla va metida en la tierra, no hace surcos, sino que deja la tierra llana 
impidiendo que se ventee, la finalidad es preservar el jugo y que la tierra no se reseque, 
porque las tierras de los buheos o campiña son muy productivas pero se agrietan por 
el calor. Por eso había que insistir con la canga y pasarla continuamente; con ello se 
consigue guardar la humedad todo el verano. Hay que señalar  que es muy importante, 
pararle este apero dándole en varias direcciones.  Esta forma de labrar para tapar las 
grietas requiere que la siembra se haga en cruces, como ya he señalado se cangueaba 
en terrenos suaves (blandos).

 Por el contrario, las habas necesitan un terreno más “recio” (duro), en los terrenos 
suaves les salen unos hopos, una especie de herbaje con forma de espárrago grueso 
que se agarra a la raíz de la planta y la pierde, hace que la planta desaparezca. 

 El arado de canga es tirado por una bestia, que podía ser un mulo, caballo o 
yegua, pero tenía que ser buena, porque la reja, a menudo se clava en la tierra y hay 
que tirar con fuerza. Se engancha al animal mediante un horcate de madera.

 Las partes de la canga son las siguientes: garganta, mancera, cabeza y reja, 
que podía ser como la de esta imagen o más corta o bien de media luna más larga, fina 
y estilizada.

 Se le daba o quitaba tierra regulándole la inclinación de la garganta con “la 
palanca de dar o quitar tierra”y mediante unos agujeros atravesados por unos clavos 
cuya misión es fijar la inclinación de la reja o plana.

 La amplitud de la reja de media luna, contiene la anchura de la calle de los 
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cultivos en hilera, que venía a medir unos 80 cm., aproximadamente. De esta forma va 
orillando el cultivo y moviendo toda la tierra intermedia.

 También se usa en verano, para levantar polvo, “dar polvo”, para que éste sirva 
de abono, ya que la planta puede absorberlo como nutriente a través de las hojas. Esto 
requiere tener conocimiento de que la tierra lleva en su composición estos elementos 
nutrientes y que, al moverla, se suspenden en el aire y se depositan en las hojas, 
es decir, en la parte externa o más superficial de la planta, y no sólo a través de las 
raíces. Con este procedimiento el polvo que se levanta se aprovecha en forma de 
abono para el sembrado, formando un circuito de hoja a raíz. Tanto en las plantas como 
en los árboles o arbustos, ya sea olivo o maíz, se reconoce la planta bien nutrida por el 
aspecto de la hoja. 

 En la imagen número 6 vemos un Cultivador de Cinco Rejas cuya cronología de 
uso es hasta los años cincuenta. Dejó de usarse por la mecanización del campo, con 
el uso generalizado del tractor agrícola, pero pervivió junto a éste algunas décadas.
Está rematado por una cola pato en la parte trasera que es una reja que va cerrando el 
trabajo. La apertura de las rejas se gradúa con la palanca trasera según sea la anchura 
de las calles o líneos. La palanca delantera se baja o sube para darle o quitarle tierra, 
es decir para que profundice más o menos. 

 Está elaborado con hierro con la técnica de fundición y es una evolución del 
cultivador de tres rejas. Tiene el mismo uso aunque con un sistema más avanzado, ya 
que el sistema de graduar la anchura de los líneos del de tres rejas es más rudimentario. 
Se usa para labrar las simientes que se siembran pintadas, en cruces y en hileras.

 Este apero, como el resto, también era de tracción animal, va tirado por un solo 
animal, y se usa en el verano, para labrar la tierra y quitar la hierva. Para posibilitar la 
total eliminación de ésta, primero se pasaba este carrito y después se escardaba para 
arrancar las hierbas más pequeñas. 

 Como hemos señalado anteriormente, también era usado para el laboreo, para 
que la tierra no se reseque, ya que en estos años las labores agrícolas giraban en torno 
al principio básico de mantener la humedad de la tierra, posteriormente prevalecen las 
tesis de que al mover la tierra, ésta pierde su jugo y por consiguiente los discursos del 
“no laboreo” son los que tendrán mayor valor. Sin embargo, en los últimos años, estos 
discursos vuelven a perder vigencia ya que se vuelven a utilizar los conocimientos que 
abogan por la insistencia en la labranza de la tierra. 

 Este carrito, lleva un balancín transversal unido al él mediante una argolla; al 
balancín se le adhieren dos cabréstos que llevará la persona que va detrás mandando 
el carrito y guiando al animal. En las grandes fincas podía haber entre diez o doce 
carritos, para labrar; garbanzos, las pipas etc .Los pequeños campesinos siembran con 
él y después carrileteaban el terreno para labrarlo.

 En la imagen número 7 podemos apreciar el Arado de una Pantalla o Reja y 
dos Manceras. Está fabricado en hierro y es de fabricación local. Se usó hasta los años 
en que aparecen las maquinillas reversibles, por tanto es anterior a ellas. Se deja de 
utilizar en las primeras décadas del siglo XX. 

 Al método de arado realizado con esta herramienta se denomina “arar a pearria” 
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o “a boca”. Sirve para arar plantaciones de olivos y para tierra “calmo”, es decir en 
descanso.

 Este sistema de arar a boca o a  pearria, implica que el arado voltee la tierra 
siempre para el mismo lado, por ello se realiza un corte en cada extremo del final del 
surco. El procedimiento consiste en que cuando se llega a la terminación de la besana, 
no se puede volver por el mismo lado, y cuando el gañán se da la vuelta cambiaba de 
sentido y el arado vertía hacia el lado contrario. 

 Generalmente araban diez o doce yuntas de mulos, unas detrás de otras. Delante 
se ponía una yunta de caballos que tenían más paso y eran más dóciles; el más experto 
trazaba derecho y cuando llegaba al final de la besana cortaba y volvía y el último arado 
medía la anchura de la labor que iban haciendo la totalidad de los restante, de manera 
que el último siempre venía cerrando la boca. Otra implicación de esta técnica de arar 
era que en vez de volver por dentro se volvía por el perímetro exterior, de manera que 
siempre se empezaba por el centro del terreno y se iba extendiendo el laboreo en un 
radio de acción hacia fuera. Así,  el último ganán cerraba con un solo surco. Esta forma 
de arar llamada a pearria obliga a arar concéntrico hasta terminar en el centro de la 
besana.

 La elección del uso de este arado, como el de todos los demás, dependía del 
propio estado de la tierra: más dura, húmeda, seca, con más o menos nutrientes…

 Estos arados sirven  además, para labrar las simientes que se siembran en un 
solo surco.

 Si la tracción animal aumenta, pues ahonda más, esto es posible gracias al 
enganche de madera o ejero, que se une mediante la introducción de unos clavos en 
los agujeros centrales del eje, para quitarle o darle tierra. Cuanta más tierra se le daba 
mayor profundización conseguía y, paralelamente, mayor fuerza de tracción animal 
necesitaba.

 La tierra calma (en descanso) necesita el surco más grande para ir renovándola. 
Ese trabajo se hace en verano y esta labor se describe de la siguiente manera; “se le 
mete un hierro hondo para que la tierra se caldee y se aireen los micro elementos”.

 Este procedimiento posteriormente se realizó al revés. Como venimos señalando, 
se  desaconsejaba labrar la tierra argumentando que se pueden perder  las raíces 
pequeñas de las hierbas. De manera, que la dinámica de aumentar la productividad 
de la tierra se realiza  a través de abonos químicos producidos industrialmente, para 
su posterior comercialización. “Antes no se usaban los líquidos, sino que se labraba la 
tierra, ahora el campo está muy triste, porque todo está envenenado”.

 Poco a poco este sistema tradicional de labrar la tierra irá cambiando; en un 
anuncio publicitario aparecido en Osuna, concretamente en el periódico “El Paleto”, 
con fecha 10 de enero de 1931, encontramos la referencia   de un almacén de abonos 
donde se anuncian fosfatos,  en una antigua fábrica de esparto.

 El arado de la imagen número 8 aparece  anunciada en el periódico El Minero de 
Almagra de Almería con fecha 1º de febrero del año 1874. Es una Maquinilla Reversible 
de Pantalla o Teja Partida.
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 Está fabricada en hierro y es de fabricación autóctona. Esta maquinilla, en 
concreto, contiene la marca herrada del nombre del dueño, que solía ser el dueño 
de la tierra. Mientras,  los propietarios de las herramientas más simples eran de los 
jornaleros. Este modelo será de los últimos de fabricación local; a partir de este modelo 
de maquinilla  nos vamos a encontrar con nuevos modelos cuya elaboración ya no 
será autóctona, sino que vienen de fuera de Andalucía, primero del País Vasco y 
posteriormente de Alemania.

 Perviven al uso generalizado del tractor agrícola.

 Las maquinillas de pantalla reversible, es decir las que dan la vuelta a la “pantalla”, 
introducen una nueva metodología de arado, ya que posibilitan voltear la tierra hacia 
ambos lados. Este nuevo procedimiento trae como consecuencia cambiar el sistema 
de arado que pasará a denominarse  “arar en besana” o “embesanao”es decir, dando la 
vuelta a la pantalla, para realizar la misma operación invertida en dirección contraria. 

 Con una reja se hacía un surco más grande y por tanto se profundizaba más. La 
diferencia que introduce la “teja partía” es que ahonda más que las otras. La teja partía 
es más antigua que la de pantalla entera. Y está partida  porque su anchura es mayor 
y debe ajustarse en el centro con dos medias pantallas. 

 Se utiliza para arar todo tipo de cultivos: olivos, “tierra de calmo”, sembrados…, 
y en cualquier época del año, aunque fundamentalmente es para labrar olivos y tierra 
calma, pero también puede se puede sembrar “a boleo”. “Este arado estaba todo el año 
labrando la tierra”. Va tirado por una “yunta” de dos mulos o dos caballos.

 Las partes de la maquinilla son básicamente las mismas que el arado romano, 
las enumeramos a continuación:

 Bisagra: es un elemento nuevo que introduce el cambio de la pantalla reversible, 
y es la parte que une la garganta y la pantalla y posibilita que la pantalla se gire para 
dar la vuelta.

 Mancera: es la parte por donde el gañán lleva  el arado.

 Retenida: presenta la apariencia de una “A” mayúscula y se le empuja con el 
pie.

 Cuerpo: donde se adhieren las distintas partes del arado.

 Rastra: es la parte que va arrastrando por la tierra para impedir que la maquinilla 
se hinque en el terreno.

 Reja: que es la parte que se mete en la tierra.

 En la imagen número 9 tenemos la Maquinilla de Pantalla Reversible. Es 
posterior a la anterior. Como iremos  observando, los avances en los mecanismos 
de fabricación de estas herramientas marchan en paralelo a los nuevos criterios con 
respecto al aumento en la productividad, los adelantos en la facilidad del manejo 
introducen importantes mejoras junto con las transformaciones con respecto a los 
tiempos productivos. Todo ello, a su vez conlleva cambios en la introducción de nuevos 
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criterios en el cultivo agrario, de ahí la necesidad del análisis de estos cambios.

 Esta maquinilla está fabricada con hierro y profundiza menos que la anterior y 
su manejo es más fácil y cómodo. La reja es reversible y como profundiza menos en la 
tierra ya no es necesaria la teja partida, por eso ésta es de pantalla entera.

 A partir de esta maquinilla, la fabricación de la mayoría de aperos no son de 
fabricación autóctona. Estas, en concreto, proceden del País Vasco, con la firma 
comercial de “Ajuria” de Vitoria. Los trillos también dejan de fabricarse en Estepa y 
van a ser sustituidos por los del tipo “Ajuria”, que contienen la palanca para volver la 
parva. Ocurre de igual manera con las herramientas más simples, como las azadas, 
hoces, etc. que empiezan a comprarse de la firma comercial “La Bellota” fabricadas en 
Legazpi (Guipuzcoa)1

 Posteriormente, estas maquinillas serán sustituidas por otras de tecnología 
alemana conocidas como “Jabalinas”, que básicamente tienen la misma tecnología, 
pero más evolucionada, de tal manera que su manejo resulta más ligero al voltear la 
pantalla, esto es básicamente, porque el sistema de las bisagras que permiten el giro, 
están mas desarrollados.

 En la imagen número 10 observamos un Arado de Fondo o Brabán de dos 
Rejas. Generalmente es tirado por tres parejas de animales (caballos o bueyes), es 
decir seis., aunque también puede serlo por entre cinco u ochos animales.

 Es igual que la maquinilla pero no se usa para el laboreo del olivo, sino para 
trabajar la tierra que se deja descansar en barbecho, en este caso hay que remover, 
por eso este aparejo está elaborado para que profundice más que las  maquinillas.

 Se utiliza en verano para la “tierra calma”, y para “levantar los rastrojos”. Cuando 
la tierra se preparaba para la siembra, se dejaba un año descansar. Para labrar la tierra 
calma se necesita  el surco más grande, para ir renovándola, por eso se brabaneaba 
con este apero en verano. 

 Este sistema de cultivo tradicional, posibilitaba varias técnicas de barbecho; 
una de ellas es el “barbecho en blanco” mediante el cual, la tierra se deja descansar 
un año aunque si el dueño puede permitírselo, la deja en descanso dos años para que 
produzca mejor cosecha, otra forma de barbechar es con el llamado “manchón”, en 

1 Como nos encontramos con piezas de “La Bellota” de Legazpi (Guipúzcoa) nos pusimos en 
contacto con esta firma comercial, que en estos momentos forman parte de la Fundación Lembur. 
Una fundación sin ánimo de lucro cuyo objetivo fundamental es la recuperación del Patrimonio 
Industrial de Guipúzcoa y en especial el patrimonio relacionado con el hierro. Entre sus patronos 
se encuentra la Corporación Patricio Echeverría, S.A., que es quien fabrica las herramientas “La 
Bellota”.Su interés se centra en la relación que existe entre el trabajo agrícola y la producción de 
herramientas e utensilios para dicho trabajo, de tal manera que uno de sus  objetivos es explicar, 
mediante un proyecto museolizado esta relación. En la fábrica de Patricio Echeverría, S.A. se llegaron 
a fabricar herramientas, azadas…, con el nombre de la localidad a la que iban dirigidas, dado que 
las características de la tierra en las que iban a ser empleadas eran diferentes según la zona de uso 
y por tanto también lo eran las características de fabricación de las herramientas. El objetivo de la 
Fundación  Lembur es formar y consolidar el Museo-Territorio-Lembur, dentro de una oferta turístico-
cultural-industrial, según ellos mismos la denominan, como un espacio único de intervención del 
hierro de la geografía vasca, en el Valle del Hierro al norte de Guipúzcoa (Burdin Harana).
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este caso se deja descansar la tierra, pero dejando crecer la hierba para alimentación 
animal. Después de recoger la hierba se pasa el braban para voltearla y solearla,  “dar 
labor al campo”. 

 Con respecto a los cultivos sembrados después del barbecho; el garbanzo, las 
habas o el maíz se sembraban después del “rastrojo”. El trigo, la cebada y la avena 
sacaban mucho nitrógeno a la tierra, y por eso, era preferible dejarla  descansar “un 
año en blanco”. 

 En la imagen 11 tenemos un Araño o Gradilla, realizado en hierro. Este araño 
convivió con las primeras máquinas segadoras, que empiezan a verse en la Campiña 
en la década de los años veinte.

 El sistema de tracción es simple, tirado por una sola bestia, generalmente por 
un mulo, pero podía ir tirado por más ya que esto depende del tamaño del araño, este 
es de los más pequeños. 

 Sirve para arañar la tierra, romper terrones y dejarla llanita. Tiene diversos usos 
que describo a continuación. 
 
 Preparar la tierra para la recogida de la aceituna, para ello se procuraba que el 
terreno este plano, este araño va deshaciendo los surcos que quedan marcados en el 
terreno después de arar, pasándolo se facilita la recogida de la aceituna, a esto se le 
denomina “preparar las parvas”. 

 También se usaba para allanar el terreno antes del sembrado, una vez que se 
siembra la “simiente”, si queda algún grano desenterrado, se le pasa el araño para 
cubrir todo el sembrado. 

 Otro uso es para quitar las primeras hierbas de la sementera (de cebada, 
trigo….). arañando con escasa profundidad para no dañar la planta en las primeras 
fases de crecimiento. En estos casos, se usaba sobre todo, después de tres o cuatro 
días lloviendo ya que esto provoca la formación de terrones en la tierra que el araño 
deshacía. 

 Cuando se utiliza en el proceso de siega, es también para poner la tierra llana, 
para posibilitar ahondar más para cortar el  tallo de la planta. Un tallo más largo es más 
valioso, porque se utilizaba para alimentación animal. 

 Otro de los usos del araño era para “darle polvo a los olivos”. En este caso se 
arrastraba con una bestia y como hemos señalado anteriormente esta tarea se realiza 
en verano, para impedir enfermedades, es decir con el mismo uso de los actuales 
pesticidas.

 En la imagen número 12  vemos el Arado de Quinta, esta herramienta es el 
precedente de los primeros tractores, como podemos observar los ganchos de los 
tractores evolucionan a partir de los ganchos de esta herramienta.

 Se usaba en el verano, las rejas no son muy grandes porque esta labor no 
necesita dar mucha profundidad a la tierra.
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 Se usaba para quitar yerberillas, terrones…, de cultivos de los olivos, cártamo 
etc. También se utilizó para quitar la gramas o carilluelas, actualmente este trabajo lo 
hacen los tractores con ganchos.

 Los hierros pueden desplazarse hacia arriba y hacia abajo dirigidos mediante 
una palanca.

SIEGA

 En la imagen número 12 tenemos una Hoz de Siega, en las siguientes páginas 
nos vamos a referir al proceso agrícola de “la recogida” de los productos descritos 
anteriormente.

 A la recogida del cereal, en general se le denomina siega, y el cereal por 
excelencia protagonista de la siega en la campiña andaluza es el trigo. En este trabajo 
participaban hombres y mujeres. Se empezaba a segar en el mes de mayo comenzando 
por las habas, el yero, la arveja y la cebada. Todo esto era para consumo alimenticio 
animal. Después el trigo y por último el garbanzo en el verano.

 Durante unos años se estuvo sembrando lino y cártamo, que se recogían 
después del trigo y la cebada.

 En ocasiones, el grano se recogía verde para que no se desgranaran en el 
campo y se perdiera, posteriormente con la recogida mecanizada, desaparece esta 
usanza y siempre se deja secar en el campo.

 Como hemos señalado, una de las variedades de trigo que más se sembraba 
era la variedad capelli. Era un trigo recio, que tardaba más tiempo en criarse y secarse 
y se comercializaba en las harineras del entorno. 

 En las grandes fincas, antes de que llegaran las máquinas segadoras se segaba 
“a brazo” con la hoz, pero después de los años cincuenta se empezó a generalizar el 
uso de las máquinas segadoras. 

 La siega con hoz se realizaba cogiendo manojitos de la planta y cortándola, era 
un trabajo duro, y a la vez laborioso, porque requería una técnica precisa y determinada 
que no todo el mundo poseía. Los buenos segadores y segadoras se distinguían del 
resto, porque eran los que conseguían aunar destreza, conocimiento y técnica para ir 
más rápidos que los demás.

 Se segaba en “cuadrillas” con herramientas de uso individual propiedad de cada 
trabajador. Para el grano, generalmente se empleaban hoces, pero también podía 
segarse con guadañas. Todo el tallo de la siembra del grano era para “paja”(de trigo, 
cebada, habas…), además de uso alimenticio para animales, la paja podía tener otros 
usos como el relleno de jergones para dormir.

 El número de personas que formaban una cuadrilla de segadores oscilaba entre 
seis u ocho personas y en las grandes fincas, las cuadrillas de siega podían llegar a 
contar con cuarenta personas. Los hombres y las mujeres se mezclaban en estas 
cuadrillas.
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 El procedimiento de la siega de la raspa era el siguiente; se segaba por “collera”, 
es decir de dos en dos, la pareja iba echando la paja a un mismo lado y después se 
volvían para atar la gavilla o haz de tallos. A veces, el tallo de paja estaba demasiado 
pasado, por lo que no resistía la presión de la gavilla y se fragmentaba, en estos casos 
el “manero” o “manijero”, es decir el  encargado de la finca, disponía de un segador 
para  cortar tallos sanos que amontonaba para después echarle agua y ablandarlos 
hasta conseguir unos buenos ataderos. 

 Generalmente, el segador o segadora que era bueno, no segaba a jornal, sino 
por cuenta (a destajo), trabajaba más duro, pero obtenía mayor rentabilidad económica. 
Este hecho también beneficiaba al propietario, porque quitaba el grano del campo, 
siempre sometido a las inclemencias del tiempo. Se ajustaba la fanega de tierra con un 
precio fijo, para impedir que el grano estuviera mucho tiempo en el campo.

 Los buenos segadores y segadoras eran los que mejor dominaban la técnica 
de la siega y mejor conocimiento poseían y mostraban para realizar la labor, por tanto  
los más rápidos  realizando esta tarea, los que mejor aprovechan el tallo de la raspa, 
porque dominan la medida del corte y los que más aguantan trabajando y menos se 
cansan, porque dominan correctamente la postura corporal; “un buen segador sabía 
ponerse en la posición adecuada para segar” (Manuel de 69 años, segador, hijo de 
segador).

 Un conocimiento básico para ser un buen segador o segadora es que, durante 
el proceso de la siega no se puede doblar mucho el cuerpo, ni mantener las piernas 
cerradas, porque esa postura conlleva un sobreesfuerzo para la espalda, y por tanto 
impide que pueda resistir las largas jornadas de trabajo que requería la siega. Por el 
contrario, las piernas tienen que estar abiertas a la anchura adecuada, y la flexión de 
la espalda debe ser la correcta, la cintura debe tener siempre la misma postura, nunca 
doblada, incluso en los escasos momentos de descanso, la cintura debe estar recta 
para no perder la compostura, por eso hay que descansar sentándose en una gavilla 
de paja con la espalda erguida y  nunca tendiéndose sobre ella o sobre la tierra.

 Otro conocimiento esencial es estar al tanto de a qué altura se corta la paja 
para que exista un equilibrio entre que, la siega sea rápida, pero a la justa medida de 
aprovechamiento del tallo, ya que éste es para alimento animal, por tanto, la paja que 
queda en el campo se desperdicia “La hoz hay que saber meterla, de manera que no 
coja más paja de la cuenta, ni menos tampoco”. Además hay que tener en cuenta, 
que si la espiga se corta demasiado baja, ésta se dobla y cae al suelo, y si se cortaba 
muy alta se desperdiciaba el tallo de la paja, (aunque para la persona que siega sea 
más cómodo segar alto, porque dobla menos el cuerpo). Por tanto, el conocimiento del 
término medio es fundamental, éste generalmente estaba alrededor de medio metro 
del suelo, teniendo en cuenta que la espiga de trigo puede llegar a medir un metro y 
medio de altura en el momento de la recogida.

 En relación a todo lo anterior podemos señalar que la cultura del segador ocupa 
un lugar importante en la conformación de la identidad jornalera andaluza así,  el propio 
himno de Andalucía contempla este hecho significativo, ya que, está inspirado en una 
canción de siega.

 El trabajo de las mujeres en la siega, a principios de los años cincuenta, aumenta 
con la llegada de las primeras máquinas segadoras. A partir de entonces, las cuadrillas 
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de siegas a menudo eran sólo de mujeres y se les reclamaba para hacerles “las caras a 
las máquinas”, esto es,  ir cortando hileras de espigas para que entraran las máquinas 
segadoras sin pisar el sembrado, a continuación tenían que atar las gavillas, porque las 
primeras máquinas segadoras no empaquetaban como las posteriores cosechadoras, 
que fueron una evolución de estas primeras máquinas segadoras. 

 Estas primeras máquinas segadoras eran conocidas con el nombre de 
“forrajeras”, aún sin motorizar, y por tanto sujetas a la tracción animal. Generalmente 
iban tiradas por seis mulos, dirigidos por un hombre desde la “almeja”, o silla donde se 
sentaba el mulero, (llamada así por la forma parecida a una almeja). La máquina iba 
segando con una cuchilla y echando la espiga al suelo. Detrás, venía una “collera” de 
mujeres (dos mujeres) juntando y sujetando las gavillas de paja.

 En alguna ocasión, aunque excepcionalmente, también había cuadrillas mixtas 
de hombres y mujeres  segando con estas primeras forrajeras. A las  grandes fincas 
llegó muy pronto la máquina segadora. En la siega de la arveja también participaban 
las mujeres, esta siega se segaba al revés, en vez de avanzar hacia delante se segaba 
hacia atrás, formando una especie de pelotas que se enrollaban sobre el mismo tallo 
con de planta, el segador o segadora empleaba para ello las plantas de las manos. 
Parece ser que este trabajo era parecido a la esquila de ovejas, porque se va cortando 
a ras de tierra, volviéndose después para recoger, esta técnica de segado es una de 
las más complejas que existen.

 A veces la arveja, se sembraba para recogerla en verde para pasto del 
ganado. 

 Cuando se recogían las mazorcas del maíz, posteriormente eran transportadas 
mediante los carros de acarreo (existían distintas tipologías de carros y carretas, ), 
desde el campo a la era del cortijo.
 
 Hasta entrados los años de la década de los cuarenta, las mujeres desgranaban 
las mazorcas de maíz a mano con una herramienta específica llamada zoleta, era una 
herramienta de pequeño tamaño, porque había que desgranarlas de una en una. Las 
mujeres se disponían en corro formando un semicírculo, sentadas unas junta a otras 
cerca de las mazorcas. Este trabajo era muy diferente al desgranado del trigo o la 
cebada que se realizaban mediante  la trilla. 

 Los hombres no participaban de este proceso de trabajo, sólo las mujeres. 

 En el año 1956 se segaba la fanega de tierra a setenta pesetas, para conseguir 
que la jornada fuera más beneficiosa iba a trabajar toda la familia, ya que los salarios 
eran muy bajos y se segaba a destajo. La cuartilla de tierra se ajustaba a un  mayor 
precio si se segaba “por lo bajo”, es decir cortando el tallo más bajo, el precio era más 
bajo si, por el contrario se ajustaba “por lo alto”, es decir cortando el tallo más alto, 
porque esta última permitía ir más deprisa.

 En los años cincuenta el salario diario “a jornal”  podía oscilar en torno a las nueve 
pesetas diarias para un hombre, las mujeres ganaban menos y los niños adolescentes 
menos que las mujeres.

 La duración de la jornada era desde que amanecía hasta que anochecía, es 
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decir “de sol a sol” desde que se ponía el sol hasta que desaparecía. Generalmente se 
levantaban a las seis de la mañana y terminaban de trabajar “dar de mano” a las  ocho 
de la tarde. 

 Se segaba después de la Semana Santa, en dos circunstancias distintas; 
“segando acortijado” o “segando a ruedo”, es decir, dando la temporada en un cortijo,  
o bien en los alrededores o ruedos del pueblo. La temporada de siega en el cortijo solía 
durar entre veinte o veintiún días, tiempo en que se pernoctaba en el cortijo, ya que la 
ausencia de medios de comunicación  impedía ir y venir a la vivienda familiar.

 Cuando trabajaban en el ruedo, segando o recogiendo la aceituna, se pernotaba 
en el pueblo, los propietarios de los terrenos del ruedo generalmente eran pequeños 
campesinos.

 En invierno se recogía  de la aceituna, entre los meses  de diciembre a febrero, 
esto si es para aceite, ya que la de mesa o de boca se verdea en los meses del 
otoño.

 Los niños empezaban a trabajar en estas cuadrillas como aguadores en edad 
adolescente. A final del verano se terminaban todas las siegas.

 En la imagen número 13 podemos ver un Trillo Estepeño, todavía de fabricación 
local.

 En el verano se montaba la era, la era del pueblo generalmente se encontraba 
en la zona del ejido o ruedo. Eran terrenos de uso comunitario, cedidos a los mayetos o 
campesinos que no poseían era individual, esto posibilitaba que las eras se convirtieran 
en espacios de sociabilidad por excelencia “por San Juan estaban montadas las eras, 
ese día lo teníamos festivo”.

 Cada campesino hacía uso de su parcela, pegadas unas a otras, con las gavillas 
amontonadas haciendo de frontera o linde.

 Las grandes fincas solían tener su propia era, situada generalmente, junto a la 
vivienda del cortijo para tener los graneros o silos cerca y para guarecer los aperos.

 La técnica agrícola de la trilla es un estudio apasionante, sin embargo solo voy 
a dar algunas referencias, porque la extensión que requiere su descripción etnográfica, 
me llevarían a dilatar en exceso este artículo, ya que el proceso hay que completarlo 
describiendo también las labores de barcinar y aventar la paja, además incluir la 
descripción de las distintas tipologías de acarreo (arrieros, carreros, carreteros), según 
los animales empleados para la tracción y las modalidades de transporte. 

 No obstante me gustaría señalar que, del mismo modo que en los trabajos 
que he detallado, para estos igualmente se necesitaban conocimientos muy precisos, 
tanto de los animales que participaban como del grano y las técnicas de trilla. Unos 
conocimientos que son portadores de una forma de percibirse y presentarse ante el 
mundo, una cosmovisión en estrecha relación con un calendario festivo, una dimensión 
festiva ceremonial relacionada con el movimiento asociativo de hermandades y 
cofradías, una gastronomía propia, una producción artesanal y artística, una creación 
musical, como el “cante jondo” enlazado con la dureza de las condiciones de vida y de 
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trabajo que acabamos de describir y de una manera más amplia, con el flamenco en 
general. También en el uso y vigencia del léxico, con un vocabulario que pasa desde 
el terreno agrario a otras esferas, como la festiva-ceremonial con expresiones como 
“mandar el paso de nuestro padre Jesús”, “las levantas del paso”. Estas expresiones, 
aún con mucha vigencia en la memoria, están contenidas en las voces de “mandar 
el mulo” para describir cómo guiar el apero de labranza de tracción animal o guiar 
directamente el animal mediante otros artilugios. O “las levantás” realizadas con la pala 
de barcinar para quitar la paja del grano, que pasan a ser “las levantas” del paso del 
ritual. También nos las encontramos en dichos populares como en la expresión “llover 
a manta”, en una clara referencia al sistema de sembrado con esta práctica.

 Y para ir concluyendo, me gustaría reseñar las afirmaciones de la profesora 
Esther Fernández de Paz, cuando sostiene que la utilidad del estudio, documentación, 
protección y difusión de estos conocimientos etnológicos, serán posible si entendemos 
que forman parte de unas formas de trabajo basadas en unas relaciones de producción 
precedentes al modo de producción industrial relacionadas con el territorio y transferidas 
generacionalmente para la supervivencia del grupo o colectivo. Por ésta razón han 
llegado a convertirse en indudables modelos identitarios de una población (Fernandez 
de Paz, Esher: 2006. p, 75).Teniendo en cuenta que estas técnicas, disminuyen en 
la práctica económica, pero no en la memoria colectiva. Por eso, a pesar de que una 
actividad desaparece sigue formando parte de nuestro patrimonio cultural, y en muchos 
casos tras varios siglos de abandonarla. 

 Y por último subrayar las tesis del grupo de investigación GEISA (Grupo para 
el Estudio de las Identidades Socioculturales en Andalucía de la Universidad de 
Sevilla) sobre las culturas del trabajo, defendiendo que estos procesos de trabajos 
se desarrollan en el marco de unas relaciones de producción determinados y no solo 
producen mercancías y un orden ideológico, sino que también sintetizan una cultura 
del trabajo compuesta por elementos materiales y simbólicos que traspasan el ámbito 
laboral y permeabilizan el resto de esferas de la vida social. 
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Lám. 1.- Plano topográfico del término municipal de Écija (Siglo XVIII). Archivo de la 
Iglesia Parroquial de Santa María de la Asunción de Écija.

Lám. 2.- Arado de orejera.
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Lám. 3.- Partes del arado.

Lám. 4.- Ruanillo de una Mancera.
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Lám. 5.- Arado de Canga o Plana.

Lám. 6.- Cultivador de Cinco Rejas.
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Lám. 7.- Arado de una Pantalla o Reja y dos Manceras.

Lám. 8.- Maquinilla Reversible de Pantalla o Teja Partida.
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Lám. 9.- Maquinilla de Pantalla Reversible.

Lám. 10.- Arado de Fondo o Brabán de dos Rejas.
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Lám. 11.- Araño o Gradilla.

Lám. 12.- Arado de Quinta.
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Lám. 13.- Hoz de siega.

Lám. 14.- Trillo.
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HACER EL LOCO. MUERTE, MIEDO, SUBVERSIÓN EN 
TORNO A LA NAVIDAD

Alberto del Campo Tejedor
GISAP (Grupo de Investigación Social y 

Acción Participativa). 
Departamento de Ciencias Sociales 

Universidad Pablo de Olavide.

INTRODUCCIÓN
 
Hablar de muerte, locura, miedo y subversión en el marco de reflexión del 

patrimonio etnológico, puede parecer, tal vez, una locura. Pero como acaso nuestra 
sociedad de la seguridad no ha pasado del miedo a la muerte a la muerte del miedo, sino 
más bien al miedo del miedo, acaso no esté de más conocer antiguas sensitividades 
colectivas y arcaicas formas de afrontar el lado oscuro de la vida. Aquí hablaremos 
de una de ellas: hacer el loco. No sé si hay ahora más o menos locos en Écija y en 
los pueblos circundantes, que lo que hubo hace un siglo, pero sí podemos afirmar, sin 
miedo a equivocarnos, que se hace menos el loco, al menos festivamente. Hasta hace 
poco, al menos un día al año —en la fiesta de los Inocentes, el 28 de diciembre— la 
locura se desparramaba por las calles, los caminos, por pedanías y campos. Venidos 
de algunos pueblos cercanos, un grupo de danzantes ataviados estrafalariamente —
los locos— entraban hasta el mismo corazón de la urbe astigitana. 

Conocer el sentido de este tipo de locura —la locura festiva invernal— es la mejor 
manera de apreciarla. Si la locura es etiquetada hoy usualmente como enfermedad 
mental, aquí vamos a hablar de ella como patrimonio cultural. Naturalmente hablamos 
de locos fingidos, fiesteros disfrazados de locos, que hacen de locos y hacen el loco, 
pero como veremos hubo un tiempo en que la diferencia entre unos y otros, locos rituales 
y locos reales, locos cuerdos y locos dementes, no estuvo tan clara. Para comprender 
a los locos festivos proponemos relacionarlos con otros personajes análogos, abordar 
históricamente percepciones olvidadas acerca de la locura, y aún tipos de locuras 
diferentes. Nos ayudaremos por igual de la historia, de la antropología y de la literatura, 
e intentaremos ir de la manifestación concreta de una fiesta —la de los locos— que 
aún se celebra en ciertos pueblos cercanos a Écija, como Fuentecarreteros, a una 
comprensión de un tipo de comportamiento humano no privativo de nuestra cultura, 
pero acaso cada vez más lejos de ser entendido y disfrutado. 

LAS LOCURAS DE INVIERNO EN ÉCIJA

En un artículo publicado en La Ilustración Española y América en 1885, el 
escritor, nacido en Écija, Benito Mas y Prat describe cómo sus vecinos se reúnen en 
“una extraña romería” el 28 de diciembre, organizada por la hermandad de las ánimas. 
A la fuente de los cristianos, en las afueras de la ciudad, “bajan al camino, dejando 
los cercanos caseríos, las tandas de locos danzantes”. Vale la pena transcribir, aun 
recortando algunos párrafos, la descripción de Mas y Prat:

La concurrencia es grande; los vendedores ambulantes de comestibles 
y flores de trapo, los aguadores y aguardenteros vocean acá y allá, y esperan 
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con ansia oír el tamboril y la gaita de los locos, que al fin trae el viento de la 
tarde hasta la cuesta; apareciendo entre la multitud los escopeteros de a pie y a 
caballo, que custodian la danza y son como sus graves heraldos.

Al cabo se acercan los locos. Su número es un número fatal, el de trece: 
alguno ha de morir al cabo del año; pero si muere, tiene ya pagadas las misas por 
el eterno descanso de su alma. Se ha dado el caso de que la leyenda de la Danza 
Macabra se cumpla al pie de la letra. Danzan y beben tanto, que bien puede una 
pulmonía hacer el efecto de la zanja diabólica de la iglesia de Darsmstadt (sic), 
llevándose uno o más danzantes a los dominios de la muerte.1

La tanda se compone, como hemos dicho, de doce locos y una loca; 
esta última suele ser un robusto muchacho con zagalejo y chaquetilla, grandes 
zarcillos y pulseras de latón dorado. Toda la cuadrilla viste de blanco, color que 
simboliza, ora el ropaje de la inocencia, ora el sudario, ora el atavío del dolor, 
supuesto que blanco fue el luto usado por mucho tiempo en España. Los vestidos 
se componen de enaguas puestas a modo de toneletes, en las que sirven de 
adorno las puntas, bordadas con primor por las novias y esposas. A la cintura 
llevan la faja moruna, y en el pecho, sobre camisolines o pecheras rizadas, un 
sinnúmero de lignum crucis, amuletos y antiguos relicarios. En las corbatas lucen 
grandes sortijas, y en la cabeza una como diadema, llena de cintajos, cadenillas 
y plumas de colores; completando tan burdo atavío unos calzoncillos de mujer, 
también bordados y cubiertos de lentejuelas y listoncillos de raso.

Los instrumentos a cuyos sones danzan, son casi siempre una gaita y un 
tamboril; aunque algunas veces tan exigua orquesta se aumenta con panderos 
y guitarras. Los danzantes llevan crótalos o castañuelas, y el ritmo a que se 
ajustan sus movimientos es monótono y desapacible; puede señalarse con 
estas palabras repetidas:

¡A la danza de locos!
¡A la danza de locos!
¡A la danza de locos!
¡A la danza de locos!

Pronunciando unas veces esta frase sacramental, y obedeciendo 
simplemente otras las señales del que dirige el baile, los hermanos de ánimas 
entran en la danza volteando vertiginosamente, haciendo infinidad de figuras 
con precisión y limpieza y atronando el espacio con el rumor de las castañuelas. 
El corro se va formando poco a poco, y el baile se repite en aquellos puntos del 
tránsito más favorecidos por los curiosos.

La cuestación que los locos hacen en este día casi siempre es fructuosa, 
porque los ricachos de la población, que acuden todos los años en carruaje al 
camino de la fuente de los cristianos, vienen tradicionalmente imponiéndose 
la obligación de dar su óbolo a la hermandad, y no se desdeñan de oír los 
broncos acentos del tamboril ni de presenciar una y otra vez la danza de orates. 
Aquella noche un banquete, en que abunda el peleón y el carnero en caldereta, 

1 Más tarde comentamos la citada leyenda.
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cierra las veinticuatro horas de locura; luego cada cual se retira penosamente a 
su respectiva cortijada. Las ánimas benditas tienen seguro su estipendio, y los 
locos motivo para recordar sus aventuras al amor de la lumbre y contar las horas 
que pasaron en grato asueto su convulsionaria peregrinación.

A la misa, que se celebra en la capilla de cualquier lagar o molino aceitero, 
asisten todos los campesinos del contorno: precede a la peregrinación, y los 
locos han de cumplir con este requisito antes de darse a luz en el camino. La 
ceremonia tiene un carácter especial, y en lo antiguo recordaba los desmanes 
inconcebibles que hemos señalado en las misas de locos en Alemania; hoy 
es una misa lisa y llana, que sólo se oye con la intención, porque como las 
capillas rústicas son muy pequeñas, los que asisten al santo sacrificio tienen que 
esparcirse por el campo, siendo por lo tanto fácil cosa escanciar la bota o morder 
el tasajo mientras se muda el misal o se toca a Sanctus.

Los locos bailan a la puerta de la capilla, y los encargados de recoger las 
ofrendas piden para las ánimas antes de que los que vinieron de predios lejanos 
se acomoden a las jamugas o aparejos de sus cabalgaduras. Los jóvenes, 
montando a las ancas, se pierden.

Benito Mas y Prat predijo el eminente fin de las locuras festivas en su ciudad natal: 
“Pronto se borrarán las postreras reminiscencias de esta genialidad en las campiñas de 
Andalucía” (1885: 386). Y sin embargo han pervivido, aquí y allá, en Andalucía como 
en las demás regiones de la Península, fiestas carnavalescas asociadas a la locura, 
las ánimas y los inocentes en que se repiten los mismos motivos y sentidos que la 
fiesta que vivió el periodista poeta y folclorista astigitano. Sin salir de nuestra tierra: 
los cascaborras del altiplano granadino de Guadix, Baza, Puebla de Don Fadrique y 
otras localidades, los tontos de los verdiales malagueños o los grupos de animeros del 
Sureste andaluz y las cuadrillas de ánimas de Los Vélez. En algunos sitios la tradición 
festiva se perdió y se ha recuperado en los últimos años, a veces ya sin la bullición 
festiva de antaño, como en el valle del Lecrín granadino. ¿Y en Écija? Es probable que 
los locos de los que da cuenta Benito Más y Prat a finales del siglo XIX, y que según 
él bajaban de los cercanos caseríos, no sean otros que los que aún hoy se conservan 
en pueblos cercanos como Fuente Carreteros, en donde los más viejos aún recuerdan 
haber “ido a Écija con tanto jaleo que la Guardia Civil nos detuvo y nos mandó pa´casa”. 
Más tarde los visitaremos.

ENMARCACIÓN HISTÓRICO-ANTROPOLÓGICA DE LAS LOCURAS FESTIVAS 
DEL INVIERNO

Llamamos fiestas carnavalescas a aquellas caracterizadas por los juegos, 
bromas, sátiras, disfraces, bailes, coplas, representaciones bufas y en general 
diversiones alocadas de inversión de roles que ponen en escena un mundo al revés. 
No son solamente las que se concentran los tres días anteriores al miércoles de 
ceniza, sino que se desparraman por los meses de diciembre, enero y febrero. Gonzalo 
Correas habla en su Vocabulario de 1627 sobre la costumbre de las “máscaras de 
Navidad al Antruejo”, advirtiendo que hay “so capa de ellas muchas libertades” (2000: 
563). Antes que él, Fray Bartolomé de las Casas considera que las fiestas “en los días 
de Navidad hasta la Epifanía” no eran más que el vestigio de fiestas paganas (1909: 
437), lo mismo que creía Sebastián de Covarrubias, quien en su Tesoro de Lengua 
Castellana y Española de 1611 alude al antruejo, “lo mesmo que carnestolendas”, que 
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se celebra en algunas partes “desde los primeros días de enero, y en otras por San 
Antón”, es decir el 17 de enero. Siglos más tarde Jovellanos defendía en su Memoria 
sobre los españoles y diversiones públicas de España las mascaradas y bailes “dados 
entre Navidad y Carnaval” (1977: 127). 

Los cuantiosos estudios de folcloristas y antropólogos sobre las fiestas 
carnavalescas —numerosos tal vez porque su extravagancia siempre ha llamado la 
atención— muestran a las claras que se repiten similares costumbres desde principios 
de diciembre, incluso desde el primer día de noviembre, festividad de Todos los Santos, 
hasta el Carnaval propiamente en febrero. Los días desde Navidad hasta el día de 
los Inocentes, el 28 de diciembre, incluyendo San Esteban (26 de diciembre) y San 
Juan Evangelista (27 de diciembre), son en muchos lugares los que más condensan 
la algarabía carnavalesca, pero hay otras fechas señaladas, antes y después: San 
Nicolás (6 de diciembre), Santa Lucía (13 de diciembre), Año Viejo, Año Nuevo o fiesta 
de la Circuncisión (1 de enero), Epifanía o Reyes (6 de enero), San Antón (17 de enero), 
San Sebastián (20 de enero), La Candelaria (2 de febrero), San Blas (3 de febrero) y 
Santa Águeda (5 de febrero). 

Desde antiguo se han tomando las locuras festivas de estas fechas como 
reminiscencias paganas, vinculadas fundamentalmente a las Saturnales romanas, 
unas fiestas subversivas a finales de diciembre donde incluso los esclavos eran libres 
por unos días, y las Kalendae de enero, dedicadas a Jano, en las que la gente se 
disfrazaba y se hacían regalos. Sin embargo, sin negar la evidencia de una nunca 
acabada cristianización y la pervivencia de costumbres rituales y festivas precristianas 
(como las “libertades de diciembre”, de las que habla Horacio), la consideración de 
éstas como prácticas ajenas, incluso opuestas al cristianismo, interpretación habitual 
en antropólogos e historiadores, creo que necesita una seria revisión. Tanto la 
documentación histórica —en la que aparece la participación desde el Medievo de 
diáconos, subdiáconos y niños del coro, de frailes y monjas—, como el trabajo de 
campo con los protagonistas —que, aunque laicos, siguen vinculados asociativamente 
(bajo hermandades, por ejemplo) y simbólicamente a la Iglesia católica—, sugieren 
que las diversiones invernales, aunque denostadas por una parte de la Iglesia y de 
la feligresía, han tenido en su mismo seno numerosos partidarios, si bien éstos no 
entendían la fe necesariamente a la manera de Tertuliano o del Concilio de Trento.

De hecho, a pesar del tirón de orejas de los sucesivos concilios que siguieron al IV 
de Letrán (1215), los clérigos siguieron participando en cantes, bailes y otras algarabías 
durante siglos. Jean-Baptiste Thiers escribe en su Traité des jeux et des divertissements 
qui peuvent être permis ou qui doivent être défendus aux Chrétiens selons les règles de 
l´Eglise et le sentiment des Pères, en 1686, que los propios “eclesiásticos tenían por 
un mérito ante Dios y ante los hombres el danzar en las iglesias el día de la Natividad 
de Nuestro Señor, el día de San Esteban (26 de diciembre) y el día de la Circuncisión 
(1 de enero) o de la Epifanía (6 de enero), o en la octava de la Epifanía (14 de enero)” 
(Heers, 1988: 91). Y aún en el siglo XVIII, las monjas y frailes de muchos conventos 
españoles escandalizaban a los viajeros franceses con mascaradas bufas en sus 
celebraciones navideñas. Y es que religiosos y laicos, cristianos y paganos han estado 
vinculados durante siglos a un mismo ritmo vital de trabajos y fiestas, de buen tiempo 
y mal tiempo, de vida y muerte. Sabido es que el cristianismo, como el paganismo, fijó 
sus celebraciones adaptándose a la temposensitividad campesina, según la cual cada 
estación, cada día del año, cada momento del tiempo astronómico-metereológico, 
demanda un determinado tipo de trabajo dentro del ciclo agrario y sugiere un sentido 
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mitopoético diferente, que impregna las formas de celebración en los días festivos. 
En otro lugar2 hemos argumentado que tal concepción del tiempo no solo es cíclica, 
como suele destacarse, sino también bipolar: con ciclos de buen tiempo (en el sentido 
amplio), es decir, proclives a la luz solar, a la fructificación de las cosechas, a la vida; 
y otros de oscuridad, frío, miedo, muerte. El verano y el invierno condensan en el 
imaginario los dos polos de la existencia, una bondadosa, otra peligrosa. En el plano 
simbólico, los rituales del buen tiempo expresarían en clave mimética la esperanza 
del renacer cósmico que viene con la primavera, dando lugar así a fiestas en que se 
ensalza el amor, la juventud, la belleza. Por el contrario, los rituales invernales estarían 
imbuidos de una lógica jocoseria y grotesca y actuarían bajo el signo de la subversión, 
para invertir un tiempo de peligro y congoja. De ahí las muchas y variadas fiestas 
carnavalescas en los meses fríos de noviembre a febrero, y muy especialmente en 
torno al solsticio de invierno, antiguo dies natalis invicti solis que el cristianismo acogió 
para dar luz al nacimiento de su Dios.

Se ha argumentado muchas veces que la cosmovisión dual cristiana que postula 
un mundo bajo presión de fuerzas antagónicas, ejemplificadas en el bien (Cristo) y el mal 
(diablo), es herencia de la influencia de Zoroastro o Zaratustra, más en concreto de su 
doctrina mazdeísta, que habrían acogido los gnósticos y más tarde una manifestación 
de éstos, el maniqueísmo, de enorme importancia a partir del siglo III. Naturalmente 
aún hay otras influencias en esta concepción dualista, como la separación griega entre 
cuerpo y alma, acogida también por el cristianismo. En cualquier caso, si en el plano 
espacial el bien y el mal se ubicaban en el paraíso y el infierno respectivamente, en el 
plano temporal la tendencia dualista se imbricó en la concepción popular que distinguía 
dos estaciones, una, la invernal, más proclive a representar el reino de las tinieblas, y 
otra, la primaveral-veraniega, vinculada a la idea de resurrección, luz, salvación y vida. A 
principios del siglo XVII, Covarrubias dice del invierno que es “el tiempo del año opuesto 
al verano, y así está compuesto de in y ver, veris, por el verano,… tiempo encogido 
por el frío y las aguas, con días cortos y nublosos, y las noches largas y penosas”. La 
propia Iglesia consideraba en el siglo XVI dos estaciones para fijar el horario de las 
misas: el invierno “que es desde Todos Santos hasta Pasqua de Resurrecion”, y el 
verano “el otro tiempo de año” (Synodicon hispanum VI, 1993: 514). Así, en el plano 
ritual, el primer día de noviembre inauguraba una época de festividad, de signo opuesto 
a las veraniegas. De ahí que aún se diga en algunos lugares, como en la Alpujarra, “de 
To Santos a San Antón, pascuas son”. 

La Pascua3 nos sugiere otra pista interpretativa ya que es —en terminología de 
Van Gennep (1969)— un rito de paso (el hebreo Pesach significa `paso´), además un 
rito de paso un tanto contradictorio. El solsticio de invierno es el día más corto del año, 
el más oscuro, época de frío, muerte y hambre, pero también el día en que triunfa la luz 
del sol (los días empiezan a crecer), en que nace la luz divina, el sol de la justicia que 
viene para alumbrar con esperanza a la humanidad. En muchos lugares se tiene como 
el principio de los fríos (de ahí el refrán “el frío puede entrar de repente, entre Navidad 
y los Inocentes”), pero también es el momento a partir del cual se agrandan los días, y 
el calor y la luz le empiezan a ganar la batalla al frío y las sombras. No extraña que las 
religiones pagana y cristiana acogieran la misma simbología. Muere el año viejo y nace 
uno nuevo, pero también lo hace en el momento más tenebroso y oscuro. Vida y muerte 

2 Del Campo, A. (2006), “Mal tiempo, tiempo maligno, tiempo de subversión ritual”, Revista de 
Dialectología y Tradiciones Populares, vol. LXI, Nº 1.
3 Navidad, Resurrección y Pentecostés son las tres Pascuas cristianas.
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se dan la mano, como en las más arraigadas cosmovisiones de la Antigüedad. Como 
demuestra Van Gennep y otros que le han seguido, Victor Turner, por ejemplo, estos 
ritos de paso son representados —especialmente en su momento liminal (derivado 
del latín limen, umbral), es decir, en el estado intermedio, en el paso de un estado a 
otro— con comportamientos que escenifican turbulencia, confusión, que dramatizan 
así la ruptura con lo viejo y el nacimiento de lo nuevo, con ambigüedad, recalcando 
la muerte y la vida simultáneamente. Aparecen en estas fechas liminales fiestas que 
ensalzan el desorden simbólico y que permiten cierta violencia y desenfreno, limitado y 
controlado, eso sí, ritualmente. Es el fruto simbólico del “antagonismo biocosmológico” 
(Del Campo y Corpas 2005: 349-350) que experimentan las culturas basadas en dos 
principios cosmogónicos opuestos (el bien y el mal, verano e invierno, día y noche, 
fecundidad y esterilidad, vida y muerte). De ahí que, como lúcidamente ha interpretado 
Bajtin (1995), el pueblo se sirviera de lo grotesco y muy especialmente de sus formas 
más degradantes y esperpénticas para significar la muerte simbólica de lo viejo y el 
comienzo, una vez arrastradas por el suelo todas las convenciones, de una nueva 
época de tranquilidad y esperanza.

Así, pues, la elección por parte de la Iglesia de estos días festivos no es más 
que adaptación a antiquísimas temposensitividades. Es sabido que ni la fecha de la 
Navidad, de la Matanza de los Inocentes, la Circuncisión, la Epifanía, ni la muerte y 
resurrección de Cristo, tienen fundamentación histórica ni bíblica. De hecho durante 
siglos se celebraron en diferentes fechas, según cada lugar y tradición4, mezclándose 
las prácticas paganas con las cristianas en una amalgama no siempre fácil de deslindar. 
Basta leer el Sermón contra las supersticiones rurales escrito por Martín de Braga en el 
siglo VI5, quien critica la pervivencia de supersticiones paganas en la transición del año 

4 La primera mención al día de Navidad en el calendario romano es del año 354. Anteriormente 
se celebraba como Epifanía o aniversario del bautismo de Cristo. Los cristianos gnósticos de 
Egipto habían elegido el 6 de enero, coincidiendo con la bendición del Nilo. Hasta el año 400 
aproximadamente el nacimiento de Cristo no se convirtió en una fecha significativa en el calendario 
cristiano. Cuando la virgen Egeria hace su peregrinación a Jerusalén en el año 382, el nacimiento 
de Jesús se celebraba allí aún el día 6 de enero con el nombre de Epifanía, pues se consideraba la 
primera manifestación de Dios a los hombres bajo naturaleza humana (Egeria, 1996). Hasta el año 
634, en tiempos del patriarca Sofronio, la Iglesia de Jerusalén siguió celebrando la Navidad el 6 de 
enero.
5 Martín de Braga, que había llegado a las costas de Galicia en torno al año 550, se había eregido 
en una de las figuras más cultas e influyentes de su época, como atestigua Gregorio de Tours. 
Presidió el segundo concilio de Braga en el año 572, el cual determinó que los obispos en sus 
visitas pastorales instruyeran al pueblo y les exhortaran para librarles de creencias paganas y 
supersticiones heterodoxas. Uno de los asistentes, Polemio de Astorga, rogó al metropolitano que 
él mismo redactara unas palabras que sirvieran como modelo a los obispos para el cumplimiento 
del precepto conciliar. Preocupado por luchar contra las herejías, que conocía bien, Martín de 
Braga compuso De correctione rusticorum como instrucción pastoral y, en la práctica, como sermón 
—rusticus sermo— “para enmienda de los campesinos, que continuando todavía en la antigua 
superstición del paganismo tributan culto de veneración a los demonios más que a Dios” (“pro 
castigatione rusticorum, que adhuc prístina paganorum superstitione degentes cultum venerationis 
plus daemoniis quam deo persolvunt”). Inteligentemente Martín de Braga decide “aliñar la comida de 
los rústicos con un estilo rústico”, es decir, usar vulgarismos y utilizar un lenguaje sencillo para llegar 
a un auditorio inculto. El argumento principal de la obra es que la idolatría —sortilegios, fórmulas 
mágicas de brujos y hechiceros y otras supersticiones— es reminiscencia pagana y obra del diablo 
que, una vez expulsado del cielo por su orgullo, vive entre nosotros junto con un gran número de 
malignos demonios o ángeles malos, que son los que seducen a los hombres para que invoquen a 
Neptuno en el mar, adoren a las Lamias en los ríos, a las Ninfas en las fuentes o las Dianas en los 
bosques. Prácticas como “encender velas junto a las piedras, a los árboles, a las fuentes y en las 
encrucijadas ¿que otra cosa es sino culto al diablo?”, asegura Martín a sus feligreses, al igual que 
“los actos de adivinación y los augurios y el celebrar el día de los ídolos..., festejar las Vucanales y 
las Calendas, adornar mesas y poner ramas de laurel, prestar atención al pie que se usa, derramar 
grano y vino en el fuego sobre un tronco y poner pan en las fuentes..., que las mujeres invoquen a 
Minerva mientras tejen, que elijan el día de Venus para sus nupcias y que presten atención a qué 
día se ponen en camino..., hechizar hierbas para encantamientos e invocar los nombres de los 
demonios al hacerlo..., y otras muchas cosas que son largas de contar” (1981: 43).
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viejo al nuevo, en las calendas de enero. Martín de Braga se muestra irritado porque 
los ignorantes y los rústicos crean que el año comienza en enero, cuando la Iglesia 
mantenía, según las escrituras, que “el principio el primer año tuvo lugar en el mismo 
equinoccio en el día ocho antes de las calendas de abril” (De Braga, 1981: 33), es 
decir el 25 de marzo. Entre sus críticas figura también la costumbre pagana de entrar 
en el Año Nuevo con alegría, en la creencia —“inventos del demonio” para él— de que 
tal y como se comience el año, así transcurrirán los 364 días siguientes, razón por la 
cual —hoy como ayer— se estrena un traje, se da un paseo, se celebra un banquete 
y, en general, se disfruta alegremente. La estudiosa de la obra de Martín de Braga, 
Rosario Jove Clols, calcula en un 60% las prácticas criticadas por Martín que han 
pervivido hasta nuestra época, lo que demuestra el enorme arraigo de éstas (De Braga, 
1981: 16). Siglos más tarde, en el año 960, Burcardo de Worms seguía censurando las 
mismas prácticas festivas y supersticiones de las calendas de enero:

¿Has celebrado las calendas de enero según la usanza pagana, haciendo 
con ocasión del año nuevo algo más de lo que solías hacer antes o después, 
disponiendo ese día en tu casa la mesa con lámparas y platos diversos, cantando 
y danzando por calles y plazas; o te has sentado en el tejado de tu casa dentro 
del círculo trazado a tu alrededor con un cuchillo, a fin de prever lo que te ocurriría 
el año siguiente? ¿Has ido a la bifurcación del camino y te has sentado sobre 
una piel de toro para adivinar el futuro; o has puesto a cocer esa noche hogazas 
con tu nombre, convencido de que si se ponían altas y apretadas, el nuevo año 
te traería una vida feliz? (Worms, 960-976, apud Giordano 1983: 185).

Si nos atenemos a las reiteradas críticas alarmistas —desde San Juan 
Crisóstomo hasta Martín de Braga—, todo parece indicar que en los primeros siglos 
del Cristianismo y en la Alta Edad Media fue sobre todo el Año Nuevo, aunque no solo, 
el que aglutinaba los mayores desórdenes festivos, aunque también estas censuras 
podrían ser fruto de la indignación por ver a unos cristianos celebrar una fiesta, cuyo 
sentido se creía claramente pagano, por más que la Iglesia procurara hacer coincidir 
tal día varias fechas significativas de su calendario. En Roma el primer día del año se 
celebraba la primera fiesta mariana de la historia —el nacimiento de la Virgen—, a la 
que se sumaba en otros lugares de la cristiandad (el sur de Italia o el reino franco, por 
ejemplo) la fiesta de la Circuncisión, según Lucas (2,21) en el octavo día después del 
nacimiento de Cristo. Entre los siglos IX y XII ambas fiestas su fundieron en gran medida, 
traspasando elementos de una a otra, como se comprueba por los libros litúrgicos.6 
Junto a la fiesta de la Circuncisión y la Octava de Navidad, menciona Jean Belethus 
en el siglo XII la fiesta de los subdiáconos (festum subdiaconorum), también llamada 
festum stultorum7 —literalmente fiesta de los locos—, la cual era celebrada por unos en 
el día de la Circuncisión, por otros en la Epifanía o incluso en la Octava de la Epifanía. 
Como quiera que después de la Navidad, la Iglesia festejara cuatro tripudia (“levitarum, 
sacerdotum, puerorum idest minorum aetate et ordine, et subdiaconorum8”), la fiesta 

6 En el Micrologus, un tratado de música escrito alrededor del año 1025, el músico italiano Guido de 
Arezzo especifica que se rinde homenaje a la Virgen en la Octava de Navidad, para que la madre de 
Cristo no esté excluida de la alegría por el nacimiento de su hijo. Sin embargo, en el siglo siguiente 
argumenta Jean Belethus que en el día de la Circuncisión hay que celebrar misa en honor de 
ambos, la madre y el hijo.
7 El propio teólogo se hace eco, por lo tanto, de una denominación —la festum stultorum— que 
debió ser el nombre más habitual entre los propios miembros de la Iglesia: “Festum subdiaconorum, 
quod vocamos stultorum, a quibusdam fit in Circumcisione, a quibusdam in Epiphania vel in octavis 
Epihaniae” (Arlt, 1970: 40).
8 Según un manuscrito del siglo XII o XIII (Arlt, 1970 : 40).
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de los subdiáconos —la de los locos— no tendría un día fijo (“… quod certum diem 
non habe et officio celebratur confuso”). Y ciertamente similares locuras festivas de los 
primeros días de enero, se celebraban en otros lugares entre Navidad y los Inocentes, 
como sabemos por las sumas canónicas de la Compilatio Tertia y las Decretales de 
Gregorio IX (1234), que censuran los juegos teatrales (ludi teatrales) con que los 
clérigos se divertían en sus fiestas en torno a la Navidad:

A veces se celebran, en las propias iglesias, juegos teatrales, y no sólo se 
introducen mascaradas monstruosas, con fines de escarnio, sino que también, en 
los tres días festivos que siguen a la Navidad de Cristo, los diáconos, presbíteros 
y subdiáconos, por turnos, ostentando las extravagancias de su propia locura, 
degradan el decoro clerical con gesticulaciones y obscenas exaltaciones en 
presencia del pueblo.9

LAS LICENCIAS DEL CICLO NAVIDEÑO

En España, los concilios y sínodos medievales tampoco se cansan de repetir las 
mismas censuras sobre los excesos entre los días 25 a 28 de diciembre. Por poner solo 
un ejemplo del ámbito hispano, el sínodo de Ávila de 1481 prescribe “que no se fagan 
juegos ni cosas deshonestas en las iglesias el dia de la Natividad y los tres siguientes, 
ni en las missas nuevas”, especificando:

Sanctidad es devida, según dize el Propheta, a la casa del Señor, donde el 
sancto de los sanctos, Jesucristo nuestro Señor, con temor y humildad y devoción 
deve ser adorado y ensalçado. Y contra aquesto ha convalecido, según se cree 
por instigación del enemigo, de grandes tiempos aca cierto uso y costumbre, que 
mas verdaderamente se puede decir abuso y corruptela, asi en la nuestra iglesia 
catedral como en las otras iglesias del dicho nuestro obispado, conviene a saber 
que en los dias de S. Estevan y de sant Joan Evangelista y de los Inocentes y 
en otros dias festivales de por el año y en las missas nuevas y en otras cosas 
semejantes, diziendo la missa y los otros divinales oficios, salen y acostumbran 
fazer çaharrones, y vestir habitos contrarios a su profesión, los omes trayendo 
vestiduras de mugeres y de frailes y de otros diversos habitos, y ponense otras 
caras de las que nuestro Señor les quiso dar, faziendose homarraches, y dizen 
muchas burlas y escarnios y cosas torpes y feas y deshonestas de dicho y de 
fecho, con que nuestro Señor es ofendido y provocan a las gentes mas a lascivia 
y plazer que a compunction y contemplacion (Synodicon Hispanum VI, 1993: 
130).

9 Ludi theatrales etiam praetextu consuetudinis in ecclesiis vel per clericos fieri non debent. Quum 
decorum domus Dei. Interdum ludi fiunt in eisdem ecclesiis theatrales, et non solum ad ludibriorum 
spectacula introducuntur in eis monstra larvarum, verum etiam in aliquibus anni festivitatibus, quae 
continue natalem Christi sequuntur, diaconi, presbyteri ac subdiaconi vicissim insaniae suae ludibria 
exercere praesumunt, per gesticulationum suarum debacchationes obscoenas in conspectu populi 
decus faciunt clericale vilescere, quem potius illo tempore verbi Dei deberent praedicatione mulcere. 
Quia igitur ex officio nobis iniuncto zelus domus Dei nos comedit, et opprobria exprobrantium ei 
super nos cadere dignoscuntur, Fraternitati vestrae per apostolica scripta mandamus, quatenus, ne 
per huiusmodi turpitudinem ecclesiae inquinetur honestas, eos, etc. praelibatam vero ludibriorum 
consuetudinem vel potius corruptelam curetis a vestris ecclesiis taliter exstirpare, quod vos divini 
cultus et sacri comprobetis ordinis zelatores.
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Las fiestas de Navidad, San Esteban (26 de diciembre), San Juan Evangelista 
(27 de diciembre) y el día de los Inocentes (28 de diciembre) seguían suscitando en los 
templos castellanos las fiestas y representaciones de disfraces con caretas, burlas y la 
actuación de çaharrones, un tipo de juglar histriónico y enmascarado que ya estudiara 
Menéndez Pidal, antecedente de los zamarrones que aún actúan en algunas fiestas 
carnavalescas del norte de España. Por todo lo cual, el obispado de Ávila ordena que 
cesen “semejantes burlas y cosas feas”, manda que “ni canten chansonetas ni cantares 
deshonestos” y amenaza con la suspensión a los clérigos y con la excomunión a los 
legos que participaren en “tales juegos deshonestos” (Synodicon Hispanum VI, 1993: 
131). A uno de estos controvertidos juegos se refiere el sínodo explícitamente:

Pero por esto no quitamos ni defendemos que no se faga el obispillo y 
las cosas y actos a el pertenecientes honesta y devotamente, que por ciertos 
misterios se suelen acostumbrar fazer cada año.

Los sínodos de otros obispados —el de Segovia de 1472, por ejemplo— repiten 
las prohibiciones y la salvedad de la fiesta del obispillo en idénticos términos. Se 
permite cuando es celebrado con honestidad y devoción. Se prohíbe, como en las 
constituciones del obispado de Lugo de 1669, cuando hay “invenciones ridículas… 
figuras impertinentes… mojigangas usando para ello de vestiduras sagradas y otras 
que están dedicadas a la exornación del sacerdote y al culto divino” (Taboada, 1982: 
129, apud Brisset, 1998). 

La verdad es que el tal obispillo, celebrado en algunos lugares el 6 de diciembre 
(San Nicolás) y otros en el día de los Inocentes, se acompañaba casi siempre de profusión 
de licencias y comicidades, tanto en las catedrales como en otras iglesias. Aunque su 
origen es anterior, al menos desde el siglo XII se hacen eco los Ordinarios de la fiesta de 
los Inocentes (festum Innocentum o festum puerorum Innocentum), protagonizada por 
los niños del coro de las catedrales. El obispillo (episcopellum, episcopus puerorum,) 
es un personaje elegido entre los niños cantores el día de los Inocentes, como se hace 
aún en Burgos. Daba la oportunidad a los niños del coro de invertir el orden subalterno 
al que estaban confinados en una sociedad adultocéntrica, remarcándose así desde 
la propia Iglesia la preferencia de Cristo por los humildes, y por extensión los pobres, 
niños, inocentes, desamparados, débiles y locos. Constituía una autoridad burlesca 
que se permitía invocar irreverencias durante la misa, y aglutinaba todas las locuras de 
esos días, mientras se acompañaba él mismo de botargas, zamarrones y locos. 

La fiesta era común a varios países europeos. En Lille, por ejemplo, el obispo 
de los Inocentes (l´évêque des Innocents) portaba durante tres días los hábitos 
episcopales, incluyendo un bastón coronado con una cruz de plata, mientras los 
locos (fous), enmascarados, representaban comedias satíricas. En los Estatutos de la 
catedral de Jaén y Baeza, de 1368, se ordena que los niños del coro sigan celebrando 
“la fiesta de su obispo”, pero que lo hagan sin las irreverencias habituales, como comer 
en la catedral, predicar cosas deshonestas, echar perros o incensar el recinto sagrado 
con cosas de mal olor (Sánchez Herrero, 2003: 268), prueba de que estas bromas eran 
comunes. En Granada, la Hermandad de Corpus Christi, Ánimas y Misericordia, cuyas 
constituciones fueron aprobadas en 1502 por el primer arzobispo de Granada, celebró 
su fiesta del obispillo probablemente desde sus inicios. La Consueta de ceremonias, 
redactada hacia 1509, estipula los actos de la fiesta de los Inocentes poniendo énfasis 
en la honestidad con que se celebra, lo que da a entender que en otros lugares no era 
esa la tónica: “Hacen todos sus oficios, cuerda y devotamente, sin que en ello haya 
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burla, ni chufa, ni deshonestidad alguna”. Cuerda y devotamente, es decir sin locuras 
festivas, habría de celebrarse la fiesta para ser permitida, y así se preceptúa que “en 
ninguna manera se consienta que haya sermón de burlas, y será muy penado el que 
lo hiciera” (Brisset, 1998). A buen seguro que durante muchos años no estuvo ausente 
el sermón de burlas, emparentado con las conocidas como misas de locos, muy 
difundidas en Francia e Inglaterra, en que se parodiaban las palabras sagradas latinas, 
sustituyéndolas por referencias del mundo tabernario. Si no, ¿cómo explicarse que la 
fiesta fuera prohibida pocos años más tarde, en 1526? Con todo, aquellos desvaríos 
siguieron produciéndose. Aún en 1779 el arzobispo de Granada andaba prohibiendo 
las fiestas de Inocentes, habida cuenta de que “se cometen borracheras, escandalosos 
bailes y hasta la atrocidad de tocar cencerros y otras indecencias dentro del templo”. 

En la mayoría de fiestas de locos y en general de costumbres festivas burlescas 
que sobrevivieron al Concilio de Trento, las danzas, comilonas, bebidas y toda la 
algarabía festiva se sacaron fuera de la iglesia o ermita. Así, tanto en la fiesta de 
locos astigitana descrita por Más y Prat, como la que hemos presenciado en Fuente 
Carreteros y aún en otros lugares como los cascaborras e inocentes de Puebla de Don 
Fadrique, las burlas y danzas de locos e inocentes se desarrollan delante de la puerta 
de la iglesia y ermitas, pero no en su interior. Sin embargo durante muchos siglos 
esas tripudia —así las denominaba el teólogo Jean Belethus en el siglo XII, algo así 
como “jolglorios”— se celebraban entre las paredes del propio templo.  La parte más 
represora de la Iglesia fomentó los exempla, leyendas y cuentos para desalentar al 
pueblo de estas danzas del diablo, que proliferaban en los momentos más importantes 
del ciclo cristiano, entre ellos la Resurrección y la Navidad. Uno de estos cuentos, muy 
popular en el siglo XIV, narra cómo en la capital del Gran Ducado de Hesse, cierto día 
de Pascuas, y durante la celebración del oficio divino, se pusieron varios a bailar en el 
mismísimo atrio de la iglesia. Es el ejemplo al que alude Mas y Prat (1885: 370). Dios, 
irritado, les maldijo y los danzantes se pusieron a dar vueltas, cogidos de las manos, 
sin poder desencadenarse de aquella rueda infernal. El sacristán de la iglesia, al oír tal 
estrépito se asomó y vio que su hija se encontraba entre los danzantes. Apresurado 
intentó sacarla agarrándola de un brazo, pero el miembro de su querida hija se desgarró 
quedándole al sacristán en la mano. La joven siguió bailando endemoniadamente. 
Tanto bailaron aquellos condenados que fueron cavando una fosa circular, en la que 
iban enterrándose poco a poco. Un año entero duró la danza. El mismo día y hora en 
que había comenzado aquella ofensa divina, cayeron  muertos en la fosa que habían 
cavado.

Tales correctivos morales en forma de fábulas y cuentecillos que se intercalaban 
en los sermones no lograron disuadir del todo ni al pueblo llano ni a ciertos clérigos, 
habida cuenta de que se repiten las censuras siglo tras siglo. El Concilio de Toledo 
de 1473 prohibirá la costumbre de introducir en la iglesia, mientras se celebran los 
sagrados oficios, espectáculos teatrales, máscaras, monstruos, elementos grotescos 
y tantas otras cosas deshonestas y de todos los tipos: por si fuera poco, se hace bulla 
y se recitan poesías lascivas y sermones jocosos, de modo que el oficio divino queda 
interrumpido y el pueblo se aleja de la devoción.

Que se danzara disfrazado en la iglesia puede parecernos hoy impío, pero 
fue frecuente durante toda la Edad Media, cuando no se concebía un dies festus sin 
música, baile y ciertas transgresiones de la cotidianeidad. Tradicionalmente, dada la 
enorme profusión de censuras en concilios, sínodos, cartas pastorales, sermones, y 
en menor visitas eclesiásticas, se cree que la Iglesia ha estado siempre persiguiendo 
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estas prácticas. Y una parte de ella, ciertamente, lo ha hecho. Acaso la parte más 
jerárquica e institucional, pero no, sobre todo a raíz del siglo XII, el bajo clero, las 
órdenes mendicantes, los frailes y monjas de conventos no siempre bien controlados, 
que seguían participando de las locuras de los días en torno a la Navidad. Por poner 
solo un ejemplo tardío, en 1659, el diplomático francés François Bertaut describe 
en su diario de viaje las sorprendentes prácticas de los franciscanos en la misa de 
medianoche en Navidad, en donde se representan una comedia en versos burlescos, 
se tocan tonadas licenciosas como la chacona y los frailes se regocijan con trajes de 
máscaras:

Hacía una niebla horrible y muy fría cuando llegué a Valladolid el miércoles, 
víspera de Navidad… Fui a la misa de medianoche en los franciscanos, donde 
me consolé de la pérdida que había hecho de no estar en Madrid para ver las 
comedias que los frailes representan en su convento, en el coro de su iglesia, 
esa noche, para regocijarse del Nacimiento de Nuestro Señor.

Me costaba trabajo creer lo que un librero, en cuya casa compré libros, 
me dijo, que había escrito la comedia el mariscal de Biron, en versos burlescos a 
un fraile que la debía representar en su convento, y que su mujer había prestado 
su vestido a uno de ellos para eso. En efecto, vi alguna cosa que valía bien 
la pena; porque en cuanto abrieron las puertas de la iglesia, donde esperaba 
una multitud de pueblo, vi los tamboriles vascos que se ponían acordes con los 
órganos que tocaban una chacona. 

Fue aquello la preparación de los maitines, después de los cuales vi a un 
fraile que llevaba un sobrepelliz, y que después de haber hecho lo que tenía que 
hacer en el altar, se quitó ese sobrepelliz y se fue a la sacristía para mostrar una 
casaca de traje de máscaras que llevaba debajo.

Poco después abrieron la puerta de abajo de la iglesia, por donde, 
siguiendo a la cruz y los candeleros de la procesión, entraron multitud de frailes 
con disfraces tan ridículos como los de los días de carnaval de París, grandes 
narices, barbas postizas, trajes grotescos, bailando y saltando con tamboriles 
vascos y violines que se acordaban con los órganos. 

Había entre ellos algunos que llevaban dos imágenes bien vestidas, la 
una de la Virgen y la otra de san José, a las que hacían bailar; después venía 
otro que llevaba una cuna donde estaba el Niño Jesús, y después de haber 
hecho locuras, colocaron al Niño sobre los escalones del altar, donde todos los 
franciscanos, unos tras otros, le fueron a adorar; luego las máscaras se fueron. 
Pusieron al Niño con San José sobre el altar, y comenzaron la misa. Creía fuese 
aquello todo, pero antes del prefacio vi desde lo alto de la tribuna del coro, que 
está en alto en todas las iglesias de los frailes de España, un franciscano con 
su traje de máscara y un antifaz a lo Gautier Gauguille, que se puso a cantar 
con una guitarra un villancico de una mula que conceaba. El pueblo gritaba 
`¡Víctor!´ a cada momento y tan alto que yo casi no podía oír nada. Con trabajo 
lo pudieron hacer callar con la campanilla, mientras el sacerdote decía el Per 
omnia (García Mercadal, 1999, III: 459-460).

Pueblo y clerecía se divertía juntos en la iglesia. Afuera los laicos protagonizaban 
las mismas locuras en las calles, en la plaza, con entremeses y mojigangas, con 
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sermones satíricos de locos y otros personajes bufos. Ni clérigos ni laicos eran, con ello, 
antirreligiosos, aunque así fueran tildados unos y otros por las instituciones que más 
velaban por la ortodoxia, Inquisición incluida. Creo que se equivocan los que siguiendo 
a Foucault y otros piensan que todas las fiestas de locos eran celebraciones profanas. 
Eso es no entender que la religiosidad ha sido siempre heterogénea, a pesar de los 
reiterados intentos de la Iglesia por formar de teología y prácticas un bloque monolítico. 
Es cierto que muchos religiosos en su época consideraron las fiestas de locos como 
rescoldos de antiguas fiestas paganas, que no eran fácil de extirpar. Lo dice el obispo 
de Auxerre hacia 1220:

Se me pregunta por qué en este día se hace la fiesta de los locos: Antes 
de la venida del Señor, se celebraban las fiestas llamadas Calendas, que la 
Iglesia quiere abolir por ser contrarias a la fe; pero como lo la puede extirpar 
complemente, permite y celebra esta fiesta (la Circuncisión de Jesús) para que 
la otra caiga en desuso (Massip, 1992: 26).

Pero esa no fue la única razón para su pervivencia durante siglos. En el año 1400 
el rector de la universidad de París condena la fiesta del asno10, una fiesta paródica 
clerical de motivo carnavalesco, pero el claustro de la facultad de teología la justifica 
así:

Nuestros eminentes ancestros han permitido esta fiesta. ¿Por qué se nos 
ha de prohibir ahora? Los toneles de vino estallan si no les sacamos los tapones 
de vez en cuando para orearlos. Así también nosotros, viejos barriles que el vino 
de la sabiduría nos haría estallar si lo conservásemos exclusivamente para el 
servicio de Dios. De esta manera, durante diversos días del año, lo ventilamos, 
nos abandonamos —para divertirnos según la tradición— a los placeres más 
exuberantes y a la locura, que es nuestra segunda naturaleza y parece ser 
innata en nosotros, y así, después volvemos con mayor entusiasmo a nuestros 
estudios y al ejercicio de la santa religión (Massip, 1992: 26-27).

La locura, “nuestra segunda naturaleza” según los teólogos, actuaría así de 
válvula de escape. Más allá, de la imposibilidad de erradicar estas fiestas, así como de 
la pertinencia de ciertos días de júbilo que atenuaran el duro trabajo del día a día, la 
penitencia y el sacrificio, siguiendo la filosofía de la eutropelia, las fiestas de locos, como 
veremos posteriormente, sirvieron para otros propósitos: satirizar al poderoso, negar 
las jerarquías mediante la exaltación del débil, el tonto, el loco, siguiendo la doctrina 
de “los últimos serán los primeros”. La posibilidad de satirizar las locuras del mundo, 
entre otras las del alto clero, fue otra de las razones que aconsejaban la pervivencia 
de estas locuras festivas, en contra de los que solo abogaban por una didáctica de 
la humildad y la penitencia como san Bernardo. Solo en un contexto de aceptación 

10 Muchos siglos más tarde, a finales del siglo XVII, el canónigo de la catedral de Beauvais, Foy de 
Saint-Hilaire, narraba la fiesta que se desarrollaba en la Octava de los Reyes Magos (Denis, 1912). 
Tal día se elegía una bella muchacha, que con un niño bajo el brazo, era montada en un asno para 
salir en una procesión desde la catedral hasta la iglesia de San Esteban, que habría de rememorar la 
huida a Egipto. El asno entraría en el templo montado por aquella Virgen con su niño, que asistirían 
a una misa festiva, en la cual el párroco en vez de decir “ite missa” rebuznaba tres veces “hin han”, 
a lo que la feligresía contestaba con similar rebuzno. Acto seguido se habría vuelto en procesión a 
la catedral. El desarrollo de tal misa estaba contenida en un manuscrito que habría sido destruido 
por un párroco escandalizado de nombre Davennes.
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de ciertos códigos carnavalescos para hacer crítica, pueden comprenderse episodios, 
como el protagonizado por un monje, maestro de la Universidad de París, quien durante 
un sermón en un sínodo al que asistían el rey y muchos obispos, inició su prédica —
después de citar a San Pedro y San Pablo— con el grito con que el pueblo saludaba a 
los locos: “¡babimbaboo!”. El monje razonaba siguiendo las enseñanzas de San Pedro 
y San Pablo, que para aquel entonces ya constituía casi un tópico literario: “Los obispos 
con sus enjaezados corceles y sus delicadas vajillas, con sus costosos trajes, sus 
vicios y sus deleites, creen que irán al cielo. Así, Pedro y Pablo, que sufrieron pobreza 
y tripulación, hambre y sed, fueron los más grandes locos” (Owst, 1966: 242).

Tampoco los laicos tuvieron que participar con estas fiestas de un sentimiento 
irreligioso. Ni ayer ni hoy. Los danzantes de locos en Écija llevaban “un sinnúmero de 
lignum crucis, amuletos y antiguos relicarios” (Mas y Prat, 1885), acuden disfrazados a 
la misa como es costumbre que lo hagan aún hoy en Puebla de don Fadrique, donde 
los cascaborras y los inocentes no sólo asisten, sino que lo hacen solemnemente en 
el altar, junto a los párrocos que en tales días, en número de dos o tres, ofician la 
misa. Monsieur du Tillot, gentilhombre ordinario de su Alteza Real el duque de Berry, 
en su Mémoire sur la Fête des Fous, escrito en 1751, desdeñaba tales ceremonias 
“introducidas en tiempos poco ilustrados”, pero fue capaz de comprender que “nuestros 
devotos antepasados no creían deshonrar a Dios” con dichas fiestas (Heers, 1988: 5). 
Cómo iban a creerlo si una parte de la Iglesia participaba y alentaba las danzas, los 
disfraces, las comilonas y bebidas en el propio recinto sagrado. Como la costumbre del 
risus paschalis durante la misa pascual, las misas báquicas y burlescas que los clérigos 
cantaban en ciertos días del ciclo navideño eran, ante todo, misas.  Para comprender 
el sentido de estas costumbres aparentemente impías —solo aparentemente—, es 
necesario desentreñar la naturaleza de la locura festiva. Y lo mejor, como recomienda 
el filósofo Austin, es comenzar por la etimología.

INOCENTES Y LOCOS: NIÑOS, TONTOS, BOBOS, RÚSTICOS, SIMPLES 
(DISQUISICIONES ETIMOLÓGICAS)

Los locos que bajaban de las pedanías a danzar a Écija, lo hacían el día de 
los Inocentes y auspiciados por la hermandad de ánimas. La conexión de estas tres 
realidades —locos, inocentes y ánimas—, con el protagonismo en las distintas fiestas 
de tres arquetipos —el demente, el niño, la muerte— resulta hoy ajena a nuestra 
sensibilidad, razón por la cual hay quien se escandaliza de que la masacre de los 
santos inocentes sea conmemorada con bailes burlescos o que una hermandad de 
ánimas benditas otorgue el protagonismo a personajes grotescos como los cascaborras, 
zamarrones, botargas o locos. Al desgranar, separadamente, estos tres estados —la 
infancia, la muerte y la locura— que son representados de manera ambigua, habremos 
de ahondar en la comprensión del sentido de estas fiestas.

La paradójica relación entre la celebración de la cruel matanza de los inocentes 
y las representaciones cómicas protagonizadas por locos, se aclara al averiguar el 
significado, o mejor, la polisemia de inocentes y locos. Las primeras instituciones 
encargadas de velar y acoger a los locos nos dan una pista interesante. Casas de 
inocentes o casas de locos se llamaban a los primeros hospitales, fundados en el siglo 
XV en España. Y en torno a ellos se crearon cofradías especialmente dedicadas a los 
inocentes, como la de Nuestra Señora de los Inocentes y de los Desamparados, en 
Valencia, fundada en 1406 por fray Juan Gilabert para dar asistencia a los locos pobres. 
Inocente es, para Covarrubias, el “que está sin culpa en lo que se le imputa”. En su 
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Tesoro de la Lengua Castellana incluye como inocentes a los niños “porque no hacen 
mal a nadie”. Así, hospitales de inocentes se llamaban a las instituciones que recogían 
a los niños abandonados, igual que el Spedale degli Innocenti florentino, del siglo XV. 
Pero Covarrubias incluye también en la voz `inocente´ a los simples “por carecer de 
malicia”, y en la voz ̀ simple´ lo asemeja al mentecato y, de nuevo, al niño “por tener lesa 
la fantasía y los demás sentidos y no discurrir en las cosas con razón ni entendimiento”. 
Así, pues, los niños, los simples y por extensión los locos son todos ellos inocentes, 
es decir, privados de entendimiento y culpa, razón por la cual en la celebración del 28 
de diciembre aparecen indistintamente o solapados niños, como los del obispillo, que 
hacen el loco, o personajes como los locos de Écija o Fuente Carreteros, con atuendo 
infantil. Es la herencia de la Baja Edad Media y, especialmente, del Renacimiento, 
cuando niños, tontos, simples y locos se consideran inocentes, aptos tanto para 
manifestaciones religiosas piadosas11, como para los devaneos saturnalicios. Erasmo 
de Rotterdam, en su Elogio de la Locura, pone en boca de la protagonista del monólogo 
 —la Locura— un pasaje no siempre comprendido:

Advertid que los niños, los viejos, las mujeres y los locos12 gozan de las 
cosas de la religión mucho más que los demás y que están siempre rondando 
los altares, guiados solamente de un impulso natural. Además, veréis que 
aquellos primeros fundadores de la religión fueron gente de extrema simplicidad 
y enemigos encarnizados de las letras. La felicidad de los cristianos, que buscan 
a costa de tanto esfuerzo, no es sino una especie de locura y de estulticia, y no 
se vea animadversión en mis palabras, sino búsquese su sentido (2002: 180-
181).

El sentido erasmiano es, como casi siempre, ambiguo. Erasmo lo dice, 
probablemente, en tono irónico, criticando esta fe de supersticiones devocionales y 
vaguedades de púlpito. Que la felicidad a la que aspira el cristiano sea una especie de 
locura es una idea emparentada con San Agustín, que más tarde desarrollaremos13. 
Pero nos interesa ahora recalcar el estatus ambivalente de las locuras festivas que 
son en parte representación de la locura inocente, casi infantil, por Dios. El niño, en 
su inocente sinceridad, comparte su genio revelador con el loco. Erasmo justifica que 
Homero elogió a Telémaco llamándole tontuelo, “nombre con que los autores trágicos 
llamaban a los niños y a los jóvenes, por considerarlo de buen augurio” (2002: 167). 
Locos, niños y tontos aparecen, pues, amalgamados en las fiestas de Inocentes. 
Veámoslo en las fiestas andaluzas, donde no aparecen botargas y zamarrones como 
en el norte de la Península, pero sí otros personajes análogos. 

En Fuente Carreteros, una pequeña pedanía perteneciente a Fuente Palmera, 
situada entre Écija y Palma del Río, y llamada así porque servía a los carreteros que 
venían cargados de madera de castaño desde Córdoba hasta Écija, ha pervivido —no 
sin interrupciones— dos bailes carnavalescos: la danza de los locos y la danza del 
oso. Ambas se desarrollan el 28 de diciembre. La fiesta de los locos o “los locos”, como 
simplemente la llaman los vecinos de Fuente Carreteros, tiene dos partes sucesivas y 

11 Como en muchos otros lugares, en el pueblo alpujarreño de Murtas, donde he pasado algunos 
años estudiando a los trovadores, el tonto del pueblo ejerce importantes funciones religiosas: preside 
la procesión de la cruz de mayo, por ejemplo, y es elegido mayordomo como un ciudadano más.
12 Creo que “loco” se ajusta más que “necio” al sentido erasmiano.
13 Igual que el delirio amoroso de los amantes, del que habla Platón, la locura invade al que ama a 
Dios sobre todas las cosas y aspira fervientemente a una vida celestial.
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diferenciadas, una más ritualizada, en la plaza del pueblo y en un último baile delante 
de la casa del vecino más viejo que haya salido de loco; y otra, acto seguido, cuando 
los locos, desordenadamente, recorren los bares del pueblo, en cada uno de los cuales 
representan su danza, mientras celebran alegremente las invitaciones de los clientes y 
dueños de los establecimientos.

Durante la primera hora, los locos bailan en la plaza, entre una multitud de 
vecinos y curiosos venidos de otros pueblos. Es la parte más ritualizada, de exhibición. 
Los locos demuestran ante su pueblo su peripecia en la danza. La comitiva está 
formada por 6 locos y una loquilla, que no se distingue por la vestimenta pero sí por los 
pasos del baile. Su indumentaria y, sobre todo, su comportamiento, dista de las de los 
locos grotescos de otras fiestas, que siembran simbólicamente el miedo por las calles, 
con peludos disfraces mientras aporrean con sus vejigas paredes y a viandantes. El 
de Fuente Carreteros es un loco que simboliza en su disfraz lo infantil, unido a lo 
estrafalario, como es propio de todo loco festivo. Predomina el blanco, símbolo de 
la inocencia, en zapatillas, medias, falda con encajes, camisa y pañuelo. Sobre este 
fondo sobresalen dos bandas anchas rojas, que cruzan el torso, sobre las cuales van 
fijadas a modo de imperdibles pequeños lazos y cadenas, que simbolizan las Marías, 
nombre con que los locos se refieren a los diferentes pasos o bailes que componen 
la danza. El colorido está también en el pañuelo que cubre la cabeza, una faja azul, 
una enorme moña roja y, como lucen también los tontos de los Montes de Málaga, las 
cintas de colores que revolotean mientras los locos tocan las castañuelas. No faltan los 
pequeños espejitos colgados en las bandas, acaso un símbolo solsticial que se repite 
en otras fiestas saturnalicias de Andalucía.

Acompañan a los locos el capitán de espadas, dos banderín-escopeteros y 
cinco músicos que tocan uno el pandero, otro los platillos, un tercero la carrasquiña14, y 
finalmente dos la guitarra. Los músicos permanecen tocando quietos, mientras los locos 
realizan su danza. Su indumentaria difiere de la de los locos, aunque con elementos 
comunes como el pañuelo de colores. Sobre la camisa blanca, a la que cruza una sola 
banda roja, visten una chaqueta gris a juego con el pantalón. La faja es en este caso 
de color rojo y los zapatos negros. El capitán de espadas luce idénticos ropajes, pero 
muestra su lugar privilegiado por la mascota que sustituye al pañuelo, así como por una 
espada que mantiene alzada, mientras bailan los locos. Los escopeteros llevan similar 
traje, pero sin la chaqueta.

Mientras los vecinos están ya reunidos en la plaza, entre los que algunos 
miembros del ayuntamiento sirven pestiños y copas de aguardiente, salen los locos 
procesionalmente del consistorio. Antiguamente cada loco se vestía en su propia casa, 
acompañado de un escopetero. Cuando terminaba de enfundarse el disfraz de loco, 
el escopetero con un tiro al aire notificaba a los demás locos y al pueblo entero que 
“ya había un loco en la calle”. Hoy se reúnen desde temprana hora en el pequeño 
ayuntamiento, que sirve de improvisado camerino. Como es costumbre, la primera 
danza se realiza delante de la iglesia de la Virgen de Guadalupe. “Esta danza va 
dedicada a la Virgen Guadalupe, patrona de nuestro pueblo” grita solemnemente el 
capitán de espadas. El capitán arenga a sus locos durante el baile: “¡Vamos esas 
castañuelas!”, “¡vamos, mis locos buenos!”. Otro tanto hacen algunos vecinos, que 

14 Instrumento típicamente navideño formado por cañas unidas en hilera, que son rascadas con una 
castañuela.
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instan a los locos a que mantengan los brazos en alto, mientras alguno grita un “vivan 
los locos de Carreteros”.

 
Los disparos de los trabucos, que han de ser cargados con pólvora cada vez, dan 

por finalizada la danza. Otra le sucede en el centro de la plaza, entre descansos que 
aprovechan los locos para tomar un trago de anís. El litro de cerveza no falta, habida 
cuenta de que la mayoría de los locos son jóvenes entre 20 y 25 años. Tras la segunda 
danza, hace aparición en la plaza una pareja formada por un personaje disfrazado de 
domador gitano y otro de oso, con atuendo peludo. La danza del oso no es hoy más que 
un juego infantil, cuya denominación de “danza” es engañosa. El que hace de gitano 
trata de doblegar al oso, atado a una soga, mientras el disfrazado de bestia feroz asusta 
a los chiquillos, a los que atrapa para volver, ante los gritos de su domador, a humillarse 
de nuevo en el suelo. “Con mi Mariana vengo de Hungría, pa ganarme la vía” repite 
incansablemente el domador, junto a otros griteríos indescifrables para aplacar al oso. 
La danza del oso se realizaba tradicionalmente el día siguiente a la de los locos, el 29 
de diciembre, pero la escasez de habitantes en el pueblo han aconsejado unir ambas. 
Es, en cualquier caso, un entretenimiento infantil, a los que los adultos solo prestan 
atención para fotografiar a sus hijos. Si en algún momento representó, como otras 
danzas del oso, la expulsión ritual del mal o el espíritu del invierno, nada da a entender 
hoy esta antigua simbología, según viven el espectáculo los propios nativos15.

Pero volvamos a nuestros locos. El final de la primera parte, más ritualizada como 
hemos dicho, culmina con la procesión de los locos y músicos hasta la casa del más viejo 
del lugar “que haya salido alguna vez de loco”. “Esta danza va dedicada a José Díaz, 
el loco más viejo de Fuente Carreteros”, exclama el capitán de espada, antes de dar 
comienzo la danza. Hasta allí acompañan a los locos algunos pocos vecinos, después 
de lo cual se disuelven para comer en el almuerzo organizado por las autoridades 
municipales en la Casa del Pueblo, que en el año 2007 consiste en una matanza. 
La disgregación de los vecinos da pie a que comience la etapa más desordenada e 
improvisada de los locos. Éstos van recorriendo los escasos bares del pueblo, donde 
normalmente reciben la invitación del propietario del establecimiento —unas cervezas, 
unas tapas—, al cual le dedican la danza en el propio bar. Según avanza la mañana 
y caen las cañas y los aguardientes, a los locos les da por alguna broma, siempre 
inocente, como la de hacer parar el coche de algún vecino que circula, delante del cual 
se baila mientras otro le abre las puertas y le impide proseguir su camino. A los propios 
viandantes se les puede dedicar alguna danza, o a algún cliente generoso del bar. Si 
la invitación es modesta, se le ofrece una “danza express” consistente en uno solo de 
los pasos. Tras el itinerario tabernaio, los locos desembocan, desordenadamente, en el 
recinto multiusos donde el pueblo festeja comiendo y bebiendo. Con una última danza 
encima del tablao se despiden este año. Hay quien ha puesto una botella vacía, con un 
billete de 50 euros debajo. Los locos, alguno algo tocado por no haber acompañado la 
bebida con suficientes viandas, realizan sus saltos y cruces, rozando la botella. Si se 
cae, adiós a la propina. Antiguamente, recuerdan, era frecuente que algún vecino parara 

15 Las danzas de osos se suponen de origen centroeuropeo y su sentido primordial está vinculado, 
como otras danzas saturnalicias, a la dominación, muerte y expulsión de un ser maligno, representado 
en el oso. Danzantes alocados con pieles de oso son los que se divertían en la fiesta de la Candelaria 
en Romans en el siglo XVI (Le Roy Ladurie, 1979) y danzas de osos son todavía las que bailan los 
indígenas saraguros, en la provincia de Loja, al sur del Ecuador, durante las Navidades. Y aún en 
el norte de nuestra Península son muchas las fiestas carnavalescas protagonizadas por personajes 
grotescos con piel de oso, símbolos del espíritu del invierno y las tinieblas.
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a los locos y, previo pago al capitán de espadas, les mandara danzar dedicándosela 
generalmente a alguna moza que se pretendía. Pero hoy hay otras maneras de ligar.

Los locos de Fuente Carreteros son locos inocentes. Su atuendo, su danza ritual, 
incluso sus bromas son inocentes. Sus saltos en la danza son rítmicos, acompasados, 
con nula improvisación, sin licencias a la chocarrería bufonesca. Incluso, el inicio de 
cada danza da comienzo con una ritual reverencia en la que todos los locos danzantes 
se inclinan. Incluso cuando deambulan por los bares, los locos no inspiran miedo, ni 
desatan carcajadas, como otros locos grotescos de ciertas fiestas de invierno. En toda 
una jornada de fiesta la loquilla no esbozó ni una sola sonrisa. Sí bulle la alegría, las 
risas y las bromas, antes y después de la danza, pues ésta es más bien solemne. Pero 
en todo caso, es una alegría ausente de violencia ritual. No hay grandes dosis de sátira 
ni escarnio, de humillación ni degradación, y los comportamientos que invierten el 
orden de las cosas —cuando obligan a algún vecino a invitar a una ronda— no implican 
grandes vuelcos de la jerarquía y el orden. Naturalmente las licencias aumentan según 
avanza la fiesta. El capitán de espada puede jugar con su espada a zaranderar las 
bolas de Navidad que cuelgan en algún bar, ante la mirada torcida del dueño, que sabe 
que alguna se romperá, o los locos pueden divertirse irrumpiendo en el establecimiento 
con jaleo y apartando las sillas para hacer sitio a su danza. Si ciertamente no reina un 
clima de violencia ritual, inquietud y desenfreno, como en otras fiestas que recalcan 
precisamente la faceta subversiva de las locuras festivas, sí está presente —como 
en toda fiesta del ciclo navideño, más aún en toda fiesta de locos—, la permisividad 
y la ruptura hasta cierto grado de las reglas convencionales ordinarias, sembrando la 
posibilidad de “pasarse de la raya”, incertidumbre que es la sal y pimienta de toda fiesta 
saturnalicia. Acaso el oso fuera en otro tiempo un personaje grotesco y diabólico, cuando 
uno de los hombres del pueblo se tiznaba la cara con carbón y se disfrazaba con pieles 
de animales. Pero hoy con ropaje de material sintético, al que se la han cosido algunas 
zaleas (pieles de oveja), y máscara de plástico, es un personaje secundario, que no 
dista del que actuaría en alguna fiesta de cumpleaños infantil. El domador, disfrazado 
con ropajes andrajosos, sombrero y barba postiza, quincana y un palo, no utiliza éste 
para fustigar a nadie. Se limita a hacer sonar una pandereta, mientras intenta mantener 
controlado al oso. Ambos son, en el fondo, inocentes juguetes, como inocentes son, en 
el fondo, los locos que protagonizan tal día de fiesta en Fuente Carreteros.

Dos son los elementos religiosos que han quedado de una fiesta por lo demás 
profana, más allá del carácter de dies festus en que se celebra, festividad de los Santos 
Inocentes. El primero en la indumentaria, donde las Marías —unas pequeñas cadenas— 
decoran las bandas rojas que cruzan el dorso de los locos. El segundo, el hecho de que 
la primera danza se realice delante de la iglesia. Hasta mitad del siglo XX, los locos 
entraban en el templo y permanecían allí mientras se celebraba la misa, como ocurre 
hoy en otras fiestas de inocentes. “El cura estaba encantado de que estuviéramos 
en la misa y que se celebraran los locos, porque lo que recaudaba la loquilla con el 
cesto iba a parar a la iglesia”. Ni los vecinos más viejos recuerdan la existencia de una 
hermandad o cofradía que aglutinara a los locos, aunque sí han quedado en la memoria 
los piques que mantuvieron con otros locos de diferentes pueblos, especialmente de 
La Herrería. En dicha localidad, los locos han perdido parte de su raigambre y no salen 
ya todos los años. Cuando lo hacían, en ciertos años, solían encontrarse en Fuente 
Palmera (el municipio matriz) con los locos de Fuente Carreteros. Las danzas se volvían 
más impetuosas, delante de los otros, e incluso alguno de los capitanes de espadas 
llegaron a cruzar sus armas. Hoy, los locos de Fuente Carreteros no tienen rival, lo 
que ha mermado la efusividad festiva, aunque siguen siendo fuente de identificación y 
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orgullo, frente al resto de pedanías y especialmente frente al núcleo de la Colonia que 
fundara Carlos III16. 

Naturalmente es posible, como afirman los más viejos del lugar, que los locos 
en otros tiempos sí se divirtieran más en torno al placer del desorden, aunque siempre 
en el marco simbólico de la fiesta. En una ocasión, nos cuentan, fueron a Écija, cuando 
en vez de dos escopeteros con sendos trabucos ficticios, el grupo era respaldado por 
seis de estos personajes, que esgrimían además verdaderas escopetas de caza. Los 
disparos en medio de la ciudad astigitana provocaron que interviniera la benemérita, 
prohibiéndoles en lo sucesivo provocar semejante algarabía. El ruido y el olor a pólvora 
es algo que echan en falta los viejos. Como otras cuadrillas itinerantes de inocentes, los 
locos recorrían “to la Colonia”, nos cuenta José Díaz, uno de los más viejos fiesteros 
del lugar. Es de intuir que en el siglo XIX existieran semejantes agrupaciones de locos 
si no en todas, sí en muchas localidades de la zona. Y también es razonable pensar 
que, como  parecen sugerir algunos viejos del lugar que vivieron su particular locura 
festiva, la rivalidad y el pique “cuando había más locos” propiciaba bullicios en que se 
jugaba más o menos violentamente a transgredir las normas del decoro, aunque fuera 
solo mientras durara la fiesta.

Grupos de danzantes y fiesteros que se divierten con locuras semejantes los 
ha habido en las ocho provincias de Andalucía. En Fuente Tójar, Córdoba, hasta los 
años 30 acudían los santos inocentes, un grupo de la aldea de Castellar que vestían 
estrafalarios calzones cortos y que llevaban colgajos de tela en la cintura, unidos a 
un enorme cinturón que les cruzaba todo el cuerpo. Pero vamos a detenernos en las 
malagueñas pandas de verdiales, un magnífico ejemplo saturnalicio de las locuras de 
inocentes. Verdial es la aceituna aún verde, el árbol que la produce, pero también un 
partido de los Montes de Málaga, y verdiales el fandango que tocan y cantan en quintillas 
las pandas de fiesteros, unas cuadrillas itinerantes al son del violín, dos guitarras, a 
veces un laúd, dos platillos y un enorme pandero. Estas agrupaciones que alcanzan 
hasta Villanueva de la Concepción, bajo el Torcal de Antequera, por el norte, y hasta los 
ríos Guadalhorce, por Poniente y Vélez, por Levante (Mandly, 1996: 18), son llamadas 
también pandas de catetos. Cateto es, según Corominas, ´palurdo, campesino´, voz 
andaluza de origen incierto, quizá alteración de pateto, derivado de pata como patán 
y el portugués pateta, que significa `persona necia, idiota o loca´. Hasta hace poco, 
durante los días del 25 al 28 de diciembre, las pandas de fiesteros solían salir tocando 
y cantando por los cortijos de los Montes de Málaga, como es habitual que hagan 
otras parrandas itinerantes navideñas en toda España. Hoy, cada día de los Inocentes, 
se reúnen en torno a una venta a las afueras de Málaga, para concursar echando un 
revezo en el tablao, mientras la fiesta se desparrama por los olivos. Entonces, durante 

16 La pervivencia de los locos es tomada como muestra del mayor arraigo del espíritu de la Colonia 
—“nosotros somos más Colonia que ellos”, escuché decir—, algo que se ha revalorizado a raíz de la 
celebración del 215 aniversario de la fundación de la Colonia por Carlos III, en 1982, con cuyo motivo 
se recuperó la danza de los locos, después de que se perdiera treinta años antes. Sobre el origen 
de los locos de Fuente Carreteros, parece verosímil la interpretación que dan los propios vecinos, 
acerca de su implantación con los colonos centroeuropeos en el siglo XVIII, aunque naturalmente 
se fundirían con las tradiciones de inocentes que existían previamente en suelo andaluz. Sin 
embargo, hay elementos claramente ajenos a las tierras del sur, que no se encuentran, hasta donde 
conocemos, en ningún punto de la geografía. Así, el baile del oso, por ejemplo. Otras costumbres 
de raíz centroeuropea, como los huevos de pascua, que aún los niños de Fuente Carreteros pintan 
y llevan en colgantes, sugieren que la impronta de la Colonia pudo ser definitiva para las danzas de 
locos.
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esos días dados a las locuras festivas, son conocidos genéricamente como los tontos. 
Covarrubias define el tonto como “el simple y sin entendimiento ni razón; pero éste no 
es furioso como el que llamamos loco”. No se puede comprender el sentido profundo 
de los tontos sin estar cerca de una de estas pandas de fiesteros, y envolverse del 
ritmo frenético de su música. Quien haya visto tocar el pandero al Sardina, un hombre 
bien popular en el círculo de los verdiales, lo sabe. Cuando la fiesta ya se ha caldeado, 
entonces puede jugarse a hacer el tonto e invertir las normas convencionales, como 
la que exige a un adulto cierta compostura. Recuerdo un año cómo llevado por el 
frenesí musical, el Sardina contorneaba su cuerpo rodeado estrechamente por el resto 
de la panda, mientras tocaba alocadamente el pandero, casi en éxtasis, haciéndose 
pedazos los nudillos y salpicando de sangre a su alrededor. Con los ojos cerrados, sus 
muecas extravagantes se adaptaban al ritmo diabólico de cada panderazo. Parecía un 
loco, un histrión, un juglar de los que vemos a veces en los canecillos de las iglesias 
románicas. Y acaso eso es lo que signifique panda. El castellano panda, dice Corominas, 
no ha significado nunca `pandilla´, y es seguro que el vocablo nada tiene que ver 
con `bando´ ni con su étimo germánico. Panda, femenino de pando, deriva del latín 
pandus, `arqueado, torcido´. Aparece generalmente en los documentos, desde el siglo 
X, como adjetivo bien geográfico o para denotar la postura del hombre corva, inclinada, 
de ahí que en algunos lugares, como las Antillas, se habla de pandear la cintura, como 
`echarla para adelante´. Como sustantivo es menos frecuente, pero desde mi punto de 
vista entronca con las mismas connotaciones de la voz latina. El latín pandus fue voz 
bien conocida, derivada de pandere `extender, separar´, de donde se generó pandus 
`apartado (de lo recto)´ y de ahí las acepciones conocidas, dice Corominas. Panda no 
es palabra que aparezca ni en el diccionario de Covarrubias ni en el de Autoridades. 
Pero en el contexto que nos ocupa, creo que podría significar ´reunión de personas 
torcidas´, es decir, `grupo apartado de lo recto´, pues eso es precisamente una panda 
de fiesteros..

Nada tienen que ver etimológicamente las pandas con las parrandas, aunque 
antropológicamente las pandas de verdiales no difieran mucho en composición y sentido 
de las parrandas de cortijeros que salían en la Alpujarra desde Navidad a Reyes (Del 
Campo, 2006). Especialmente en la Contraviesa, la cordillera que corre paralela al 
Mediterráneo y a Sierra Nevada, tales días se reunían grupos de músicos (violines, 
bandurrias, guitarras, laúdes) para, al ritmo del fandango cortijero, visitar los diferentes 
cortijos, donde los troveros improvisaban coplas, generalmente de tono satírico. El 
trovo alpujarreño pervive hoy en el Campo de Dalías y en la Contraviesa, pero con 
la emigración de muchos cortijeros en los años 60 y 70 se perdieron las parrandas 
navideñas, en las que, según nos cuentan, los troveros y músicos comían, bebían 
y cantaban en los diferentes cortijos, para no volver a casa hasta Reyes. Aunque la 
burla y la risa es consustancial a las porfías de trovo —duelos o competiciones en que 
dos o más improvisadores se enzarzan en un combate de quintillas octosílabas—, los 
días en torno al solsticio de invierno eran temidos por propiciar la lengua satírica de 
los troveros. Solo en esos momentos dados a las chanzas y las locuras eran llamadas 
parrandas los grupos itinerantes de troveros y músicos. Como sinónimo de `jolglorio, 
fiesta, juerga´, Corominas la cree derivada del vascoide o montañés oriental farra, 
parra, farrea, barrea ̀ risa´, ́ burla´. Esta acepción de ́ burla´ o ́ broma´ sería la originaria 
de farra, de donde pasaría a `algazara ruidosa´ y luego a ´orgía´. Corominas se inclina 
por pensar que el origen estaría en la onomatopeya farr-, para expresar la noción de 
`risa o burla ruidosa´, y que en el cambio de la f vasca por la p, habría dado parranda 
(de farranda, que también significaría `fanfarronada´).
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Así, pues, pandas y parrandas hacen referencia a las reuniones festivas, 
extraordinarias, burlonas y satíricas, en que tontos, catetos, troveros cortijeros juegan 
a torcer y aún a subvertir las normas de la rectitud, jugando a hacer el loco, el niño, el 
bobo. Bobo es el nombre que reciben también ciertos personajes carnavalescos, como 
los dos que acompañan a los danzantes en la fiesta de San Blas en San Leonardo de 
Yagüe, dentro de la comarca pinariega soriana. Vestidos con levita y pantalón cuarteado 
en verde y rojo, su disfraz arlequín, se asemeja a otros locos, animeros e inocentes 
de otras fiestas saturnalicias Y es que, como vemos, tontos, catetos, locos y bobos 
aparecen junto con inocentes y otros personajes que remiten a arquetipos burlescos, 
identificados con los simples, rústicos y campesinos, que tomaban el poder en ese 
tiempo extraordinario de la muerte y nacimiento de un nuevo año. “A bobos ni a locos, 
no los tengas en poco”, dice el refrán (Martínez Kleiser, 1982: 421). “A tontas y locas” es 
modo adverbial que se incluye en el diccionario de Autoridades, como sinónimo de “sin 
orden ni concierto” (voz loco). Son personajes risibles, ambiguos, que lo mismo desatan 
la risa por sus boberías, que son capaces de escarnecer a aquellos que en el día a día 
gozan del estatus contrario al de los simples. No solo el pueblo, también la Iglesia y el 
poder regio gustó de estos personajes en ciertos momentos. Sebastián de Covarrubias 
se hace eco del dicho “A los bobos se aparece la Virgen María”, justificando que “Dios 
ama mucho el corazón sencillo y humilde”, razón por la cual es lógico que la Virgen 
se haya aparecido tantas veces “a gente rústica y simple” (Covarrubias, voz `bobo´). Y 
sabido es que los locos, los tontilocos17, bufones y enanos fueron muy apreciados entre 
nobles y reyes, como el célebre bobo de Coria, bufón de nombre Juan Calabacillas18, 
que llevó a la Corte el Duque de Alba, el cual se lo regaló a Felipe IV. 

La ambivalencia de estos personajes nos sugiera algunas pistas para 
comprender el porqué las fiestas de Inocentes y las locuras festivas en torno a la 
Navidad son protagonizadas en muchos lugares de Andalucía, y aún de otras regiones, 
por hermandades de ánimas.

MUERTE, ÁNIMAS Y RISA

La pastoral del miedo

Una cosa son las estrategias de la jerarquía eclesiástica para introducir, muchas 
veces a través del miedo, las ideas sobre la castidad, el pecado, la muerte, etc., y otra 
las mediaciones populares, las recreaciones y reinterpretaciones del vulgo, a menudo 
alentadas y auspiciadas por sectores de la Iglesia más cercanas a la cosmovisión 
popular: órdenes mendicantes, por ejemplo. Pensemos en la representación del diablo 
y la muerte. La literatura homilética, los sermones, los exempla suelen mostrar un diablo 
espantoso y terrorífico, al igual que los cuadros de las ánimas benditas que vemos 
agonizando mientras se queman en el purgatorio y alzan desesperados la mano a la 
virgen del Carmen. Empero esta no es la única representación del mal. Más bien, como 
demuestra Jeffrey Burton Russell en su Lucifer. El diablo en la Edad Media, “el folklore, 

17 Tontiloco es nombre que aparece en varios refranes. “Hombre tontiloco, para nada o para poco” 
(Martínez Kleiser, 1982: 697) o “Todos somos tontos, o locos o tontilocos” (Martínez Kleiser, 1982: 
698.)
18 Don Juan de Calabazas, como consta solemnemente en los documentos palatinos de la época, 
estaba incluso autorizado a moverse con libertad por palacio, aparecía sin previo aviso ante los 
monarcas y gozó de tal prestigio, ambivalente sin duda, que mereció dos retratos de Velázquez, el 
cual no pasaba de ser un contratado más.
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por otra parte, tendió a hacer el diablo ridículo o impotente, probablemente con objeto 
de domesticarlo y aliviar las tensiones del miedo” (1995: 68). Es un descubrimiento 
capital de la historia de las mentalidades el haber constatado que a menudo coinciden 
en el tiempo las cruzadas eclesiásticas contra tal o cual pecado, y las representaciones 
burlescas populares de esas mismas infracciones, que supuestamente llevarían al 
hombre al infierno. La propia creencia en un infierno en donde arderían los malvados 
y poderosos de esta vida, ha tenido sus rachas de popularidad. Georges Minois 
(2005) ha demostrado que fue, sobre todo, la fecunda imaginación popular la que creo 
las fantasiosas y plásticas imágenes sobre suplicios inimaginables, como mujeres 
adúlteras colgadas de sus pezones. El infierno vino a ser una especie de exutorio para 
las clases modestas y humilladas, una válvula de escape que se hace más acuciante 
precisamente en los momentos de mayor sometimiento y estricta moral. Así, tanto en 
lo primeros siglos de la Cristiandad, como durante la Contrarreforma, la pastoral del 
miedo (Minois, 2005: 123) explica el endurecimiento, la crueldad y la espectacularidad 
en la percepción del infierno. A mayor rigurosidad moral, mayor frustración en los 
fieles. “El infierno expresa en forma de suplicios simbólicos la agresividad y sexualidad 
reprimidas en la comunidad de creyentes” (Minois, 2005: 123) y, por otra parte, sirve a 
la Iglesia para disuadir de los pecados. 

Paralelamente en aquellos momentos de mayor exigencia y represión, más 
necesarios son los cauces de escapismo, de ahí que no sea casualidad, por ejemplo, 
que durante la caza de brujas en los siglos XV a XVII, el diablo aparezca escenificado 
frecuentemente como un bufón. Manselli (1975: 79-80) concluye que con la coexistencia 
de ambas tradiciones (la terrible y la burlesca), la visión popular sobre el mal y el diablo 
oscilaba entre ensalzar sus poderes como amo terrible y tratarle como un estúpido. 
La ambigüedad de la representación del mal deriva en parte de esta doble inercia, y 
explica que tanto fieles como clérigos contribuyeran a su éxito en las representaciones 
escénicas. 

La adaptación a la temposensitividad agrofestiva popular en las fechas elegidas 
por la Iglesia para sus representaciones terroríficas del mal, permite comprender el éxito 
y la rápida aceptación de éstas, pero también de las versiones más burlonas y ambiguas. 
La Iglesia fijó el día de los difuntos al principio de noviembre, cuando empiezan los fríos 
en el norte, y fomentó las hermandades de ánimas benditas en los meses de noviembre 
y diciembre, cuando entra la estación de la oscuridad y las sombras (con noches largas 
y poca luz solar), del frío y la escasez de alimentos: “Por Todos Santos, la nieve en 
los campos”; “De los Santos a Navidad, es invierno de verdad”; “De los Santos a San 
Andrés, todo el tiempo noche es”. Es el reino de las tinieblas. Los árboles parecen 
esqueletos, los animales se muestran decaídos, el hombre sale a la calle a menudo 
taciturno. A muchos les llega su hora. En la Contraviesa alpujarreña, durante los años 
50 —me contaron— no pasaba un día de invierno en que no tocaran las campanas a 
muerto, especialmente —como todo el mundo reconocía por el singular toque— para 
comunicar la muerte de algún niño. La Iglesia aprovechaba ese tiempo de zozobra 
para atemorizar al pueblo y culpar de las muertes a los innumerables pecados: castigo 
divino. Eran fechas temidas. En la Alpujarra se creía hasta hace poco que los días de 
invierno eran más proclives para que las ánimas volvieran y surgieran de repente de 
entre la espesa niebla. Para agradarlas se costeaban misas y se rezaban novenas 
en sufragio de las ánimas, con cánticos plañideros que se imprimían en hojillas. Pero 
también, junto a estas manifestaciones pías, el pueblo trivializaba la figura del diablo 
y el mal, conjuraba su miedo a las ánimas y el Purgatorio, le ganaba la partida a la 
muerte doblegándola en rituales en que se presentaba hora como ser espeluznante, 
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peludo y grotesco, que finalmente era abatido, quemado o dominado —como en las 
danzas de osos— hora como un ser bobo, estúpido, objeto de chanzas. Si a principios 
de noviembre se celebran los difuntos, en algunos lugares, como Madridejos (Toledo), 
una cuadrilla de mozos salía disfrazada pidiendo para las ánimas, acompañados del 
señor cura (Ponz, 1791: 27-28). Si el 28 de diciembre se conmemoraba la matanza de 
los Inocentes, en dicho día salen aún hoy en muchos pueblos las cofradías de ánimas 
benditas, tocando y cantando, mientras —como ocurre en Puebla de Don Fadrique— 
los inocentes y cascaborras hacen de las suyas por las calles.

La masacre de los niños inocentes es un episodio trágico, pero el pueblo y parte 
de la Iglesia la ha representado frecuentemente con escenas grotescas y cómicas, que 
nos cuesta hoy comprender. Nunca he visto una iconografía de los santos inocentes 
tan escandalosamente ambigua y jocoseria como el retablo en el convento de las 
Conceptas, en la ciudad de Cuenca, en el Ecuador. Allí las monjas han conservado 
desde el siglo XVIII una representación plástica con figuras, al modo de un Belén, pero 
que escenifica la degollación de los inocentes. El retablo de madera tiene dos partes, 
dos alturas. En la superior se representa la escena de la huida a Egipto: la Virgen 
con el niño en brazos cabalga a lomos de una borriquilla, acompañado de san José 
con idéntica cabalgadura. Delante suya, y en formación, soldados franceses dan la 
cara al espectador. Abajo, en el plano inferior, personajes cómicos, algunos de ellos 
con caretas, se contorsionan y bailan mientras degüellan a los inocentes. La matanza 
es una auténtica mascarada burlesca. Una de las figuras, por ejemplo, se contonea 
alegre, mientras muestra dos niños decapitados en sendas manos. Los planos superior 
e inferior muestran las dos caras, lo trágico y lo cómico, del episodio de Herodes.

Como plantea magistralmente Umberto Eco en El Nombre de La Rosa, una parte 
de la Iglesia ha temido el poder irreverente y liberador de la risa. Si el campesino deja 
de tener miedo, es más difícil de aleccionar y conducir. La risa libera del miedo, es un 
antídoto frente a la muerte y los días aciagos. Y el día de los Inocentes fue uno de esos 
días funestos. El cristianismo, al menos en su versión popular, mantuvo la creencia 
en días de suerte y días aciagos, con enorme tradición entre los romanos. Para las 
gentes del siglo XV, el día de los Inocentes era un día especialmente malaventurado, 
tanto que a lo largo de todo el año, el día de la semana que había caído el de los 
Inocentes del año anterior, se consideraba de mal agüero y se llamaba también día de 
los Inocentes (Whitrow, 1990: 145). Tales días se intentaba evitar un viaje o emprender 
algún negocio. Creían en ello campesinos y  reyes. Así, por ejemplo, Eduardo IV se 
coronó el 4 de marzo de 1461. Como el año anterior, el día de los Inocentes había 
caído en domingo, tuvo que repetirse el ritual otro día (Huizinga, 1973). Así, pues, las 
burlas, risas y locuras son reflejo de la concepción ambivalente y jocoseria con que 
se ha representado el mal: soldados locos, mandados por Herodes, disfrazados como 
bufones, que brincan alegremente con las cabezas de los niños. Acaso los personajes 
risibles que protagonizan las fiestas de Inocentes son, siguiendo esa misma lógica, un 
antídoto contra la versión zozobrante de un día relacionado con la muerte, las ánimas 
y el fin del año.

Cofradías de ánimas y locuras festivas

El Purgatorio se desarrolló fundamentalmente en los siglos XVI y XVII, 
coincidiendo con la expansión de hermandades y cofradías a raíz del ambiente religioso 
contrarreformista. Las cofradías de ánimas ya existían en el siglo XIV en España, pero 
fueron ganando en importancia hasta constituirse en las más ricas en el siglo XVIII. 
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Acorde con la temposensitividad agrofestiva popular, las hermandades entraban en 
efervescencia en los meses más oscuros y peligrosos, cuando la muerte pasea por las 
calles. Aunque, como ocurre hoy en día en la comarca de los Vélez, sus actuaciones 
comienzan semanas antes de la Navidad, es desde la antigua celebración del solsticio 
de invierno hasta la festividad de Epifanía o Reyes cuando más activas están, en esas 
fechas en que coexiste la muerte con la vida, el nacimiento del sol vencedor con las 
tinieblas, el nacimiento de Cristo redentor con el diablo, el nacimiento de una nueva era 
con la muerte del Año viejo.

En el mencionado artículo de Mas y Prat, el escritor vincula la danza de los locos 
astigitana con las danzas de la muerte medievales. Aunque no atestigua su relación, su 
intuición no carece de argumentos históricos. Las danzas de la muerte surgieron a finales 
de la Edad Media y representaban una danza macabra en que la muerte empujaba a 
su cortejo fúnebre a gentes de toda condición social, edad y sexo. Qué mejor día para 
ser representada que en la conmemoración de la matanza de los Inocentes, como se 
realizaba en Francia. De la misma manera, qué mejores días que estos de oscuridad 
y tinieblas para fomentar las cofradías de ánimas benditas con objeto de alentar el 
culto a los muertos y el miedo al Purgatorio, magnífico vehículo de control religioso. 
Pero las hermandades, naturalmente, interpretaron esto del Purgatorio y la muerte a 
su manera, y así con el pretexto de recaudar algo de dinero con que costear las misas 
para las ánimas del Purgatorio y pagar los entierros de los más pobres, ponían en la 
calle los instrumentos, las coplas y la alegría propia de estas fechas navideñas. La 
Iglesia intentará controlar los desórdenes y prohibirá muchas veces los bailes y rifas 
para recaudar fondos para las ánimas, como hace el Sínodo de de Granada de 1779, 
dado que “es pecado mortal … abrazarse así en los bailes” (Gómez García, 1992: 37). 
En muchas localidades donde proliferaron estas cofradías, son ellas las que aglutinan 
las diversiones carnavalescas, como en Alba de Cerrato en donde llaman al carnaval 
“la fiesta de la cofradía de las ánimas” (Luz y Prieto, 1945: 670, apud Brisset, 1998). 
En Alcázar de San Juan en Ciudad Real o Ibi en Alicante celebran el carnaval el día 
de los Inocentes. Personajes estrafalarios en las cofradías de ánimas aparecen por 
doquier. Afán de Ribera da cuenta en su narración sobre las rifas de ánimas granadinas 
de unos tipos —los jugueteros— que “enharidado el rostro y con disfraces chocantes, 
ejecutaban pasillos, decían relaciones tan picantes, con tanta gracia expuestas, que el 
rostro más severo tenía que arrugarse, y las carcajadas con los aplausos se confundían 
sin cesar” (Afán de Ribera, 1987: 180). 

El disfraz: la ambigüedad entre lo grotesco y risible

La mejor manera de representar estas realidades ambiguas, en que pugnan los 
polos opuestos (luz y oscuridad, nacimiento y muerte, esperanza y miedo, etc.), es el 
disfraz, por ello consustancial a las locuras festivas del invierno. Tan pronto peludo, feo, 
diabólico, un ser maligno que espanta a los niños y fustiga a los adultos, como ocurre 
con personajes de mascaradas grotescas (jarramplas, botargas, carantoñas, etc.), como 
un inocente loco, estrafalario, ridículo. Son las dos vertientes de las representaciones 
populares del mal, el diablo, el espíritu del invierno, la muerte. 

La loca de Écija era un hombre, disfrazado de manera esperpéntica, “con zagalejo 
y chaquetilla, grandes zarcillos y pulseras de latón dorado” (Mas y Prat, 1885). Los locos 
no son menos cómicos, con enaguas, calzoncillos femeninos bordados y cubiertos de 
lentejuelas, diademas coloridas, todo ello adornado de amuletos y relicarios, poniendo 
de manifiesto la hibridación profano-religiosa característica de estas fiestas. Los espejos 
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que portan muchos personajes en estas fiestas, como los tontos en los verdiales, 
remiten, acaso, al solsticio invernal, al dies natalis invicti solis, al nacimiento del niño-
sol. También en Écija llevaban los locos una diadema con cintajos y plumas de colores. 
Frente a la oscuridad mortal del año viejo y el reino de las tinieblas, el colorido solsticial 
que anuncia el nacimiento del salvador y el Año Nuevo. Muchos son los símbolos 
solsticiales de estas fiestas. ¿Qué si no es el pandero con sonajas que un gran sol 
naciente? Pero, sobre todo, el color estrafalario de estos personajes carnavalescos 
remite fundamentalmente al arquetipo del bufón o loco risible, especialmente los que 
están  ataviados a la manera de un arlequín. En Guadix, el personaje principal de los 
bailes de rifa que organizaba la Hermandad de la Virgen de la Gracia desde Navidad 
hasta Reyes, era un hombre con traje de cuadros amarillos y rojos bordados con 
dragones y medias lunas, y con un gorro con flores, que le daba su nombre: florero 
o floreo (Brisset, 1998). Los cascaborras de Puebla de Don Fadrique también llevan 
llamativa casaca bicolor, rojo y azul unos, verde y rosa otros. Los cuatro que salen en 
los momentos álgidos del ritual, en las llamadas entradas de las noches del 28 y 29 
de diciembre, son temerosos, lucen tiznadas las caras de manera grotesca, y fustigan 
a quien se ponga a tiro con una especie de látigo, confeccionado con un palo a cuyo 
extremo pende una correa que acaba en un amasijo de cuero, llamado precisamente 
cascaborra. Los que actúan de cascaborras durante el día ejercen su papel como los 
inocentes: más con la broma que con la amenaza real, y a lo sumo utilizan el látigo 
para aporrear las paredes de las casas, ante alguna que otra queja de sus propietarios. 
El calcaborras de cada cuadrilla de inocentes, en Huéscar, era también un personaje 
ridículo, con gorro de flores incluido. En Almedina, en la comarca del Campo de Montiel 
en Ciudad Real, el animero mayor preside la cofradía de ánimas y durante todo el día 
de Inocentes desata la risa entre los vecinos multando a quien se le antoja (Ciudad, 
1987). Su colorido y estampado atuendo, con una chaqueta terminada en picos de 
los que cuelgan unos cascabeles, al igual que del sombrero, entronca con la imagen 
medieval de los locos. Son, todos ellos, locos inocentes, locos cómicos, representantes 
del espíritu burlesco con que se afrontan ciertos momentos liminales de la existencia 
(el paso de un año a otro, por ejemplo), frente a los locos furiosos, locos grotescamente 
peludos, que muestran el lado zozobrante del mal, pero solamente para acabar siendo 
vencidos y humillados. En los grabados que ilustran ciertas obras renacentistas que 
recrean las danzas macabras y de locos aparecen representados una y otra vez los 
locos, según la imagen medieval, con caperuza y cascabeles, tal y como se disfraza el 
animero mayor de la fiesta de Almedina. En uno de los grabados con los que Holbein 
el joven ilustró una versión de la Danza de la Muerte de 1538 (Les simulachres & 
historiees faces de la mort), la propia Muerte aparece ataviada con el traje y caperuza 
de cascabeles típico de los locos, mientras danza ante la reina con un reloj de arena en 
la mano (Holbein, 1971: 116). Pero loca no es solo la Muerte, sino toda aquella persona 
que se aferra a los bienes terrenales, intentando escapar de ella. En el grabado nº 85 
que ilustra La nave de los Locos de Sebastián Brant19, la muerte, representada como un 
esqueleto y con un ataúd en su mano derecha, sujeta con la otra a un viejo con atuendo 
de loco (caperuza con picos en forma de orejeras terminadas en cascabeles, como 
igualmente en la punta de los zapatos y en las manos). La muerte exclama: “du blibst” 
(tú te quedas), mientras el viejo, con expresión aterrorizada en los ojos y las orejas de 
loco caídas, intenta escapar. En el texto, que ilustra el grabado, escribe Brant:

19 “Impreso en Basilea, en carnaval, que se llama la consagración de la iglesia de los locos, en el 
año 1494 del nacimiento de Cristo”, como consta en su última página (1998: 340).
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La muerte con el mismo pie aplasta la sala del rey y la choza del pastor: 
no respeta la pompa, el poder ni la riqueza; al Papa trata como al campesino. 
Un loco20, por tanto, es quien huye constantemente de quien no se puede 
librar, y piensa que si sacude sus cascabeles, la muerte no le verá… La fortuna 
reparte desigual bienes y riquezas, mas la muerte todo lo iguala. Todos tuvieron 
que seguir sus pasos y danzar para ella tras sus filas: papas, emperadores, 
reyes, obispos y gentes de a pie; y muchos de ellos nunca habían pensado que 
encabezarían la danza y tendrían que bailar en la ronda del westerwälder y el 
trotter (1998: 262-263).

Loco es quien huye de la muerte pues acabará danzando con ella, junto a papas, 
reyes, obispos y gentes de a pie, algunos de los cuales incluso encabezarán bailes 
populares como los dos que cita al final. Así, pues, dentro de la polisemia de las danzas 
de locos, cabe un mensaje que la Iglesia difundió durante toda la Edad Media y que 
han estudiado historiadores como Boase o Huizinga: “la muerte todo lo iguala” (Brant, 
1998: 263), la locura de la muerte prevalece sobre toda condición, ignorarlo es la mayor 
locura. Y sin embargo, son los locos los únicos que, en su inocente ignorancia, se 
ríen de la muerte, y por lo tanto logran evadirse de la zozobra. En la Danse macabre, 
publicada en 1485 por Guyot Marchand, Margot la Folle vence a la muerte con la risa. La 
ambigüedad de la danza de locos, al igual que la danza macabra, no es más que reflejo 
de la ambivalencia de la muerte durante toda la Edad Media y, muy especialmente, en 
el Renacimiento, donde opera el humanista triunfo sobre la Muerte sobre el medieval 
triunfo de la Muerte (Lleó Cañal, 2001: 130). 

Muerte y risa

Según el cristianismo, la muerte es el comienzo de la resurrección de nuestro 
alma, razón por la cual la Iglesia ha censurado en concilios y sínodos que se contratara 
a plañideras pues el excesivo llanto parecía despreciar la creencia en el más allá. 
Acaso aquí también una parte de la Iglesia se confabuló con la tradición popular de 
acompañar los velatorios de difuntos con alegres pasatiempos. Naturalmente el sector 
duro de la Iglesia ponía el grito en el cielo. En el siglo X, Burcardo de Worms criticaba 
por igual las danzas y cánticos en las fiestas paganas de las calendas de enero y los 
velatorios de difuntos, en los que a veces, como hoy, la risa le ganaba la partida a la 
muerte:

¿Has hecho vigilias fúnebres, es decir, has participado en los velatorios 
de difuntos en que los cuerpos de los cristianos eran asistidos según el rito 
pagano, y has cantado nenias diabólicas y has bailado las danzas que inventaron 
los paganos, instruidos por Satanás; has bebido o te has abandonado a risas 
descomedidas y, dejando a un lado todo sentimiento de piedad y de compasión, 
parecía como si te alegraras por la muerte del hermano? (Worms, 960-976, 
apud Giordano, 1983: 186-187).

La costumbre de beber, comer, danzar, cantar y reír en las vigilias de santos 
y difuntos fue erradicada poco a poco de la mayoría de contextos europeos, pero 

20 En la traducción de Antonio Regales, única vertida al castellano en fecha tan tardía como 1998, el 
narr es traducido como necio a lo largo de toda la obra, incluso en el título (La nave de los necios). 
Creo, sin embargo, que el espíritu ambiguo de la obra, aunque en menor grado que en Erasmo, 
aconsejaría de nuevo utilizar el término loco, mucho más polisémico que el de necio.
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ha sobrevivido en América. En los Andes ecuatorianos, aún es habitual celebrar los 
velorios con danzas, cánticos y profusión de bebida, especialmente cuando el difunto 
es un niño. Hoy pueden incluso repugnarnos estas prácticas, pero tienen su origen 
en la arcaica táctica de conjurar el miedo con la risa, lo que los antropólogos hemos 
observado en culturas alejadas entre sí. Creen las gentes andinas que los parientes y 
amigos más cercanos tienen una conexión casi física con el difunto, por lo que están 
en una situación de peligro: hasta que el cuerpo no haya sido enterrado y el alma 
despachada fuera de la comunidad, el difunto puede querer llevarse a su reino a alguno 
de los suyos. Por eso los consanguíneos en ciertos pueblos de los Andes peruanos, se 
pasan los cinco días del velorio sin dormir. “Los asistentes toman pequeñas cantidades 
de alcohol durante estas ocasiones, pero fuman muchos cigarros y mascan mucha 
coca, como medidas defensivas contra ser agarrado por el difunto” (Gose, 2004: 157). 
Velar al difunto es no cerrar los ojos, es bailar y reír, enfatizando los aspectos alegres y 
joviales de la vida. “El muerto al hoyo, y el vivo al bollo”, se dice aún en Andalucía. Por 
aquí sabemos que pervivió la costumbre de velar los niños difuntos con cantes y bailes 
hasta principio del siglo XX. Así en Alcaracejos:

Los velatorios de párvulos se consideran por el elemento joven como 
motivo de diversión, llegando el caso hasta de bailar en ellos, lo cual constituye 
un sarcasmo para los padres del niño muerto. El mucho personal forastero que 
no permite estos abusos, cuando por desgracia sufre la pérdida de algún hijo, 
va modificando esta costumbre que está llamada a desaparecer (Limón, 1981: 
300).

Lo que no ha desaparecido aún en los velatorios de muchos pueblos, es lo 
que se constataba, por ejemplo, en Alcalá de los Gazules, donde junto al Rosario y 
las celebraciones al difunto, se sucedían los “chascarrillos y anécdotas zumbonas”, 
mientras se degustaban “alfajores, mantecados, café, chocolate y aguardiente de la 
tierra, el cual produce sus naturales efectos”, por todo lo cual “hay que imponer orden 
más de cuatro veces principalmente a las horas de la madrugada” (Limón, 1981: 298). 
Acaso el hombre ha constatado en todos los tiempos y culturas que la tristeza que 
conlleva la pérdida de un ser querido, ha arrastrado a la muerte en los días siguientes 
a no pocos parientes, deprimidos y desolados. “Se fue detrás de ella a la semana”, 
me contaron en la Alpujarra de un anciano, aparentemente sano, jovial y fuerte, que 
había acompañado a su esposa una semana después de morir ésta. Entre los Laymi 
bolivianos es también creencia de que especialmente los consanguíneos del difunto 
son susceptibles de ser agarrados por el muerto (Harris, 1982: 53). En la provincia del 
Azuay he participado en velorios en que se bebía y los más borrachos contaban chistes 
verdes, ante la presencia de la viuda y sus parientes. En Huertas, una comunidad de 
Shaglli, en los Andes azuayos, el catequista, el profesor y el resto de miembros de la 
comunidad que se daban cita en el velorio de un anciano, alternaban las sentencias 
graves con chistes, llamado aquí cachos. De hecho fue el único contexto en que oí al 
profesor, normalmente un tipo serio que no se permitía demasiadas bromas, contar 
chistes con éxito y aún maestría. En el ambiente ya chistoso, un borrachín incluso se 
permitía criticar a quien estaba encargado de tocara las campanas a muerto, porque 
“las toca siempre igual, y no se sabe si el que ha muerto es un guagua21 o un viejo”. 
Las carcajadas llegaban hasta la calle. “Alberto, cuenta alguna huevada de la vida”, 
me instaba visiblemente embriagado. Difícil participar del sentir cómico de la muerte, 
cuando uno no ha mamado esta costumbre.

21 Guagua = niño.
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El velorio o velatorio es un ritual de paso, un momento liminal, peligroso como 
tal. También el año viejo, en pleno invierno, es un momento en que la muerte puede 
condenar a los vivos. En Écija se creía que uno de los trece locos danzantes moriría ese 
año, acaso para aplacar la ira del diablo. Nadie escapa a la muerte. Todos danzamos 
con ella. Pero como en un juego diabólico, hay que hacer lo posible para engañarla. 
Hacer el loco, danzar, beber y reír es a la vez una representación del poder implacable 
de la muerte (que ríe diabólicamente y se burla de los mortales), como una forma de 
escapar de ella. La danza de los locos, en el crudo invierno, enfatiza mediante la burla, 
las descomposturas y lo trajes ridículos, mediante los comportamientos absurdos o 
subversivos, que, a pesar de la inexorable Muerte, los que danzan quieren vivir un año 
más. Ese carácter ambiguo es parte de su fascinación. En toda Europa se ha creído 
que los muertos, aún cuando toman apariencia humana como ánimas para visitar a los 
vivos, no ríen (Mannhardt, 1884: 100). El que se ríe impide que el diablo le lleve, según 
una mitología extendida no sólo en Europa, pues en el reino de los muertos impera 
el silencio o el ruido infernal, nunca la risa, sinónimo de vitalidad y alegría (Propp, 
1983: 85-116).  Más aún, la risa no solo acompaña, sino suscita la vida, es dadora de 
vida, especialmente cuando, como en el cristianismo, se espera la resurrección del 
ser querido. “Mientras la permanencia en estado de muerte se ve acompañada de la 
prohibición de la risa, el retorno de la vida, es decir, el momento del nuevo nacimiento, 
por el contrario se ve acompañado de la risa, risa quizá incluso obligatoria” (Propp, 
1983: 103).

Ahí tenemos ya la razón de que tanto en el nacimiento de Cristo, como en su 
renacimiento (en la Navidad como en la Resurrección), se dieran durante muchos siglos 
costumbres risibles como las mascaradas en la misa del Gallo o el risus paschalis, una 
de las más controvertidas y extrañas celebraciones eclesiásticas, hoy ya desparecida. 
Defendida por teólogos como Wolfgang Capito, predicador de la catedral de Basilea 
a finales del siglo XV, el risus paschalis consistía en que el párroco intentara en la 
misa de resurrección provocar la carcajada de los feligreses, comportándose como un 
bufón, valiéndose de chistes verdes y gestos obscenos, como el mostrar sus genitales 
y escenificar una masturbación, todo ello mientras anunciaba a Cristo (Jacobelli, 
1991). Acaso el que el eterno ciclo de nacimiento, muerte y resurrección se vivan 
simultáneamente en ambas pascuas, sea la clave para comprender por qué estas 
dos fechas —Navidad y Resurrección— han condensado los comportamientos más 
escandalosos en las iglesias desde antiguo. De ahí que el loco sea importante en 
ambas, pues, como defiende Erasmo, el loco no le teme al diablo ni al infierno, sino que 
es dador de alegría y vida.

Volviendo a la felicidad propia de los locos, diré que tras haber pasado la 
vida con suma alegría, sin miedo ni sensación de la muerte se van derechamente 
a los Campos Elíseos para deleitar allí con sus bromas a las almas pías y ociosas 
(2002: 108)

Ahora, creo, estamos ya en mejores condiciones para desentrañar la polivalencia 
semántica de la locura festiva.

LA LOCURA FESTIVA

No siempre han estado locos los locos. En cada época se han distinguido diferentes 
formas de locura y aún han existido diferentes etiquetas para la anormalidad. Desde mi 
punto de vista los locos que protagonizan las fiestas invernales son sobre todo herederos 
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de un tiempo en que la locura aglutinaba un amplio espectro de comportamientos y 
protagonistas que eran enjuiciados ambivalentemente. La Antigüedad distinguía el 
stultus, fatuus, insipiens, demens de otros, pero en la Edad Media y el Renacimiento 
aparecen generalmente amalgamados en obras literarias, rituales, representaciones 
escultóricas. De ahí que obras como La nave de los locos, de Sebastián Brant, o el 
propio Elogio de la Locura de Erasmo sean a menudo malinterpretadas, pues siendo 
obras satíricas en que se exponen los vicios del mundo en un sinfín de necedades y 
locuras, especialmente la segunda —magnífica muestra del nuevo espíritu humanista— 
muestra al loco como un ser poliédrico, al menos, con dos caras  —como Jano, la 
muerte o el diablo— a veces necio y estúpido, a veces agudo y lúcido con sus críticas 
a clérigos engreídos o mercaderes avariciosos, a los que destapa sus corruptelas y 
llama, por ello, locos. 

En su Historia de la locura en la época clásica Foucault demuestra cómo el loco 
y la locura son tomados a finales de la Edad Media y el Renacimiento como un símbolo 
polisémico que ocupará un lugar central tanto en las reflexiones teológicas con en las 
ideas expresadas por dramaturgos y escritores posteriores, especialmente del Siglo de 
Oro. La obra de Erasmo es sintomática de este sentido, llena de ambivalencia y con 
guiños claros a la tradición de las festa stultorum medievales, lo que sugiere Erasmo 
en el mismo título de su obra: Declamatio in laudem Stultitiae. “No toda locura es 
calamitosa”, dice Erasmo, “hay, pues, dos especies de locura: una es la que las crueles 
furias lanzan desde los infiernos, como serpientes, para encender en los pechos de 
los mortales el ardor de la guerra, o la insaciable sed de oro, o un amor indigno y 
funesto, o el parricidio, el incesto… (2002: 109). No deja Erasmo de citar entre esas 
locuras indeseables el sentimiento de culpa, “cuando hacen sentirse al alma culpable 
y contrita enviando contra ella furias y fantasmas”. El otro tipo de locura, representado 
por la propia Locura que protagoniza la obra, especialmente al final de la misma, es 
digna de ser deseada en grado sumo por todos y “se manifiesta por cierto alegre 
extravío de la razón, que libera al alma de cuidados angustiosos y la perfuma con 
múltiples voluptuosidades” (2002: 109). Ambas locuras —la furiosa, pecaminosa y la 
alegre e inocente— aparecen representadas en las fiestas de locos: la primera más 
bien con personajes peludos, temerosos, airados, destructivos, la segunda con sujetos 
risibles, tontos, infantiles, aun cuando la gracia de los locos festivos está en jugar con 
la incertidumbre de qué lado de su naturaleza prevalecerá, la destructiva o la inocente. 
Erasmo cita varios ejemplos de este segundo tipo de locura, como la del pobrecillo que, 
nacido en ínfima cuna, se figura ser el rey Creso de Lidia. 

Tal género de locura, empero, si se inclina hacia lo deleitable, según 
ocurre con frecuencia, reporta no mediano placer tanto a los que están poseídos 
por él como a aquellos que lo presencian, sin que éstos tengan que estar locos 
por ello. Pues tal especie de locura está mucho más extendida de lo que cree 
el vulgo: el loco se ríe del loco y se proporcionan mutuo placer, y no será raro 
que veáis que el más loco se burle con mayores ganas del que lo está menos 
(2002, 111).

Esta inversión de status le parece a Erasmo una locura aprovechable, no 
solamente porque hace más llevadera la miseria del pobre, sino porque encierra una 
verdad, que solo la muerte desvela: la inextirpable igualdad de todo hombre. Así, pues, 
los locos ponen de relevancia con su comportamiento verdades ocultas en el día a 
día, verdades que una parte de la Iglesia no vio con malos ojos que se pusieran de 
manifiesto en ciertas celebraciones, de las que habría que extirpar solo sus costumbres 
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más irreverentes.

Locura, verdad y utopía

 “Los niños y los locos dicen las verdades” es refrán que contiene el diccionario 
de Autoridades. Y “no siempre dice locuras el loco” (Martínez Kleiser, 1982: 421), 
puede oírse aún por toda la Península. Si coplas, cuentos, refranes y en general la 
literatura oral popular reflejan la concepción ambivalente de la locura, no menos lo 
hacen obras cultas del Renacimiento inspiradas en códigos populares como Gargantúa 
y Pantagruel de Rabalais o el Elogio de la Locura, y aun muchas obras de nuestro Siglo 
de Oro, como El Licenciado Vidriera de Cervantes o el propio Quijote. El argumento 
jocoserio de Rabelais, Erasmo o Cervantes es que la locura arrastra a los hombres 
a los mayores vicios, los ciega y convierte en asnos, pero también al loco le es dado 
ver más allá, conocer la verdad, con mayúscula. Especialmente la verdad oculta tras 
los convencionalismos y las hipocresías es la que el loco, en su inocente simplicidad, 
como el niño, saca a relucir con comentarios insolentes, ajenos a la corrección. Por eso 
es un arquetipo tan importante en las fiestas de subversión como en las comedias.

Si la locura arrastra a los hombres a una ceguera que los pierde, el loco, al 
contrario recuerda a cada uno su verdad; en la comedia, donde cada personaje 
engaña a los otros y se engaña a sí mismo, el loco representa la comedia de 
segundo grado, el engaño del engaño; dice, con su lenguaje de necio, sin aire de 
razón, las palabras razonables que dan un desenlace cómico a la obra. Explica el 
amor a los enamorados, la verdad de la vida a los jóvenes, la mediocre realidad 
de las cosas a los orgullosos, a los insolentes y los mentirosos (Foucault, 2006, 
I: 29). 

La danza macabra representa la igualación de todos a través de la muerte. En 
la versión española —la Dança general de la muerte, obra anónima del siglo XV— la 
Muerte hace desfilar a 33 personajes, siguiendo un orden jerárquico descendente desde 
el papa hasta el labrador, mientras un predicador convoca a todos a hacer penitencia22. 
En la danza de locos, éstos muestran al rico y al poderoso la misma verdad, pues 
inocentes, bobos, locos y demás personajes carnavalescos obligan al mundo entero a 
participar en el mundo al revés, sin distinción de edad, profesión o status. La lógica de 
degradación simbólica es similar en ambas, si bien en las danzas de locos se acentúa 
más el escapismo a través de la exaltación del goce vital y la lógica paródica, pero en 
cualquier caso el escarnio, la burla y, en general, la sátira están presentes en ambas. 

Los inocentes de Puebla de don Fadrique recaudan de todo el mundo, amenazando 
con burlarse de quien no se muestra generoso, mientras que los cascaborras acaban 
al final del ritual atizando a todos los miembros de la hermandad, a los políticos, al 
maestro, antes de que ellos mismos reciban recíprocamente cascaborrazos. Nadie 
escapa a la sinrazón de la vida, a la muerte. Si acaso, como hemos visto en alguna 
versión de Danza Macabra, el loco es el único que puede burlar al terror. El mismo 
sentido albergan las fiestas carnavalescas y de locos. Clarín lo expresa sencillamente 

22 El germen dramático y escenográfico de la danza, vinculado a las danzas carnavalescas, ha 
sido puesto de manifiesto por autores como V. Infantes (1982), quien destaca, además de la propia 
denominación de danza que remite a una coreografía, el hecho de que la danza macabra ponga 
“en manos del esqueleto danzante flautas, tambores, gaitas, rabeles, zanfoñas, arpas y una nutrida 
muestra de instrumentos diversos”.
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en El entierro de la Sardina, ese cuentecillo sobre los carnavales de la localidad de 
Rescoldo:

Tiembla el aire al resonar de los más inarmónicos instrumentos, todos los 
cuales tienen pretensiones de trompetas de juicio final; y, en resumen, sirve todo 
este aparato de Apocalipsis burlesco, de marco extravagante para la alegría 
exaltada, de fiebre, de placer que se acaba, que se escapa. “Somos ceniza”, ha 
dicho por la mañana el cura, y… “ya lo sabemos”, dice Rescoldo en masa por la 
noche, brincando, bailando, gritando, cantando, bebiendo, comiendo golosinas, 
amando a hurtadillas, tomando a broma el dogma universal de la miseria y 
brevedad de la existencia… (Clarín, 2005: 671).

Pero la locura risible es más que escapismo, es una manera de presentar lo 
deseable, aunque sea inalcanzable. En Elogio de la Locura, Erasmo vincula la locura y 
la risa al pensamiento utópico. La locura se presenta al lector e intenta convencerle de 
que ella es el origen de todas las diversiones y deleites humanos. La Locura nos exhorta 
a que le prestemos oídos, “pero no los oídos con que atendéis a los predicadores, 
sino los que acostumbráis a dar en el mercado a los charlatanes, juglares y bufones” 
(2002: 56). Naturalmente Erasmo lo dice irónicamente, pero para nuestros propósitos 
esto es irrelevante. El hecho es que el pueblo prestaba su oído a unos y otros, porque 
escuchaba distintas verdades. En los mismos capítulos iniciales, la Locura explica sus 
virtudes:

A mí siempre me ha sido sobremanera grato decir lo que me venga a 
la boca… En mí no hay lugar para el engaño, ni simulo con el rostro una cosa 
cuando abrigo otra en el pecho. Soy en todas partes absolutamente igual a 
mí misma, de suerte que no pueden encubrirme esos que reclaman títulos y 
apariencias de sabios y se pasean con monas revestidas de púrpura o asnos 
con piel de león (2002: 59).

El loco, al mostrar la otra cara del mundo, amplía los horizontes. Con sus 
bufonadas desenmascara la verdadera naturaleza de los hombres, descubre al asno, 
aunque aparezca como león, al tonto con apariencia de sabio. Y al hacerlo demuestra 
ser más sabio que aquel que por su poder y estatus ostenta la imagen de la sabiduría. 
La idea de que la gente representa papeles, roles, que interpreta a cotidiano y que 
ocultan su verdadera naturaleza, es antiquísima y la encontramos desde la Antigüedad 
hasta Shakespeare o nuestros dramaturgos del Siglo de Oro para los que la vida es 
una comedia. Ahí precisamente el loco es el más cuerdo, pues es el único que no finge 
su locura. Dice Erasmo:

Si alguien propusiese despojar de las máscaras a los actores cuando están 
en escena representando alguna invención, y mostrase a los espectadores sus 
rostros verdaderos y naturales, ¿no desbarataría la acción y se haría merecedor 
de que todos le echasen del teatro a pedradas como a un loco? Repentinamente 
se habría presentado una nueva faz de las cosas, de suerte que quien era mujer 
antes, resultase hombre; el que era joven, viejo; quien poco antes era rey, se 
trocase en esclavo; y el dios apareciese de pronto un hombrecillo… Ahora bien: 
¿Qué es toda la vida mortal sino una especie de comedia donde unos aparecen 
en escena con las máscaras de los otros y representan su papel hasta que el 
director les hace salir de escena? (2002: 93).
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El interés de las clases populares estriba en desenmascarar a los que están 
arriba, pero también esta práctica vino a congeniar con ciertas doctrinas cristianas 
sobre la igualdad, la humildad y el reino de los pobres, especialmente a raíz del auge 
de las órdenes mendicantes. ¿Cómo se realiza este desenmascaramiento? Con las 
sátiras en mascaradas, con la degradación de lo sublime, la inversión de roles que 
protagoniza el loco, amo del mundo por unos días.

Si un sabio caído del cielo apareciese de súbito y clamase que aquel a 
quien todos toman por dios y señor ni siquiera es hombre, porque se deja llevar 
como un cordero por las pasiones y es un esclavo despreciable, ya que sirve de 
grado a tantos y tan infames dueños: que ordenase a estotro que llora la muerte 
de su padre, que ría, porque por fin ha empezado la vida para aquél, ya que 
esta vida no es sino una especie de muerte; que llamase plebeyo y bastardo a 
aquel otro que se pavonea de su blasón, porque está apartado de la virtud, que 
es la única fuente de nobleza; y si del mismo modo fuese hablando de todos los 
demás, decidme: ¿qué conseguiría sino que todos le tomasen por loco furioso? 
(Erasmo, 2002: 93).

Escenificando el mundo al revés a la manera carnavalesca, como se ha hecho 
desde antiguo en esos días en torno al solsticio, es como el loco desenmascara al 
cuerdo (que en el día a día se refugia detrás de la máscara de la hipocresía o de la que 
le permite su status), y acaba creando efímeramente un mundo que permite a cada 
cual experimentar su existencia opuesta.

Es, ante todo, manifiesto que todas las cosas humanas, como los silenos 
de Alcibíades, tienen dos caras que difieren sobremanera entre sí, de modo que 
lo que exteriormente es la muerte, viene a ser la vida, según reza el dicho, si 
miras adentro; y, por el contrario, lo que parece vida es muerte; lo que hermoso, 
feo; lo opulento, paupérrimo; lo infame, glorioso; lo docto, indocto; lo robusto, 
flaco; lo gallardo, innoble; lo alegre, triste; lo próspero, adverso; lo amigable, 
enemigo; lo saludable, nocivo; y, en suma, veréis invertidas de súbito todas las 
cosas si abrís el sileno (Erasmo: 2002: 92).

Enorme verdad esta —la de las dos caras de cualquier realidad— que el hombre 
ha experimentado siempre y que el loco, con su doble naturaleza y su particular status 
medio tonto, medio sabio, es capaz de representar como nadie. Es así como, para 
Erasmo, el loco puede estar más cerca de la verdad que el sabio.

Todo cuanto lleva el loco en el pecho, lo traduce a la cara y lo expresa 
en palabra. En cambio, los sabios tienen dos lenguas, como recuerda el mismo 
Eurípides diciendo que una de ellas es la que usan para decir la verdad y con la 
otra las cosas que consideran convenientes según el momento (2002: 106). 

Erasmo carga contra los adulones de palacio y los que fingen para agradar al 
príncipe. Ahí está una de las razones de que los reyes se hayan rodeados de locos, 
enanos, bufones, pues hay un placer oculto en descubrir en boca de otros las verdades 
de uno, aunque sea solo si esa boca nos hace reír mediante equívocos y gracias. De 
los locos, escribe Erasmo, escuchan los reyes “con placer no sólo verdades, sino hasta 
francos insultos, cuando las mismas palabras, proferidas por un sabio, serían materia de 
condena a muerte; en cambio, dichas por un loco resultan en increíble contento” (2002: 
107). He ahí la naturaleza de la risa derivada de la bufonada, del placer de destapar el 
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tarro de las hipocresías, que según Erasmo, sólo a los locos les está permitido.

La historia está llena de estos locos lúcidos. El más cercano a nosotros es Amaro 
de Espinosa, oriundo de Córdoba o, según otros documentos, Amaro Rodríguez, 
natural de Arcos, más conocido como el loco Amaro. Recluido en 168123 en la Casa 
de los Inocentes24, comúnmente conocida en Sevilla como Casa de los Locos, salía 
atado a una cadena con otro colega, con la alcuza al cuello, para pedir limosna. Fue 
un personaje muy popular en Sevilla. Sus sermones, escritos de mano en mano, 
corrieron por toda la ciudad durante los siglos XVII y XVIII sin que obtuvieran nunca 
licencia eclesiástica para ser publicados. Sin pelos en la lengua, el loco Amaro daba 
público escarnio a los frailes, salvando a algunas órdenes como los franciscanos y los 
dominicos, y hacía burla de los administradores de la Casa de Locos, “esos cornudos 
frailes” (Ros, 1991: 21), provocando las carcajadas de los viandantes. En el exordio 
de la copia del único manuscrito de sus sermones, conservado en la Real Biblioteca 
de Madrid, se afirma que era muy querido del señor Arzobispo, “quien gustaba tanto 
de sus gracias que por su causa no carecían sus hermanos de cuanto necesitaban” 
(Ros, 1991: 17). Y ciertamente en uno de sus sermones el loco Amaro homenajea al 
difunto Arzobispo y le llora porque se “acabaron los buenos carneros que nos daba su 
Ilustrísima” (Ros, 1991: 97).

Usando a veces un latín macarrónico, motejaba a diestro y siniestro con 
desparpajo a escribanos, estudiantes, curas fiesteros, frailes que se ponen el hábito 
“para no ir a la guerra y andar a la tuna”, pasteleros que tienen encendido el horno el 
miércoles de ceniza, se burlaba de los sagrados misterios como la Encarnación de 
Cristo, satirizaba sobre la prohibición de las comedias y se jactaba en público de ser, 
junto con su tío, el único predicador apostólico de la ciudad. En uno de sus sermones 
encargaba un ave María por el señor don Andrés de Frías, nuestro administrador, que 
dicen que está loco. Dime con quien andas y te diré quien eres. Ven vuesas mercedes 
aquí por qué nos llaman locos a nosotros, porque nos gobierna un loco, y todo el día no 
oímos otra cosa sino es: mira los locos, cata los locos (Ros, 1991: 40).

Alguno de sus sermones los reservaba para pedir aguinaldo en el día de 
Navidad, fecha propicia a las pullas y las burlas, por lo que dedicaba sermones cómicos 
al mismísimo arzobispo. Al día siguiente, el día de San Juan Evangelista, decía un 
sermón satírico a los escribanos de la plaza de San Francisco. Solidariamente trata 
a sus “hermanos los Inocentes, por quienes me veo en esta cadena, como su patrón 
y protector” (Ros, 1991: 47). En otro de sus sermones (el XIII) propone cambiar la 
Pascua del Espíritu Santo en la Cuaresma y ponerla en el invierno, “por Todos Santos, 
por enero o por febrero, que a todas horas se comiera longaniza, y que todos supieran 
que la longaniza es la fruta del Espíritu Santo” (Ros, 1991: 48).

Más allá del divertimento que traía a la población, incluso a los propios clérigos, 
el loco Amaro permitía que se expresaran verdades como puños. Mostrar el mundo 
al revés de cómo aparecen según las imágenes controladas por los poderosos —

23 Según consta en el libro de entrada de enfermos del Hospital de los Inocentes, en documento 
conservado en el Archivo de la Diputación Provincial de Sevilla (Hosp. de los Inocentes, leg. 53).
24 El Hospital de los Inocentes fue fundado en Sevilla en 1436 y favorecido por los Reyes Católicos, 
que por cédula lo protegieron “porque los pobres e menguados de juicio, que están o estuvieren 
en el dicho Hospital, sean mejor servidos e requeridos”. Felipe II, Felipe III, Carlos II y Felipe V 
confirmaron y concedieron nuevos privilegios.
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frailes cornudos, escribanos cicateros y loqueros locos— es otra manera de mostrar la 
realidad. Proponer, entre burlas y veras, que se haga realidad en la tierra aquello de 
“los últimos serán los primeros” caía simpático, incluso al Arzobispo, siempre y cuando 
lo dijera un loco.

¿Por qué causa no dio Dios el gobierno del Pontificado de la Iglesia a 
Caifás, Herodes o Pilatos, que eran hombres ricos, caballeros y gobernadores, 
y se lo dio a mi Padre San Pedro, que era un hombre pescador, que entendía 
lo mismo de gobierno como una burra de freno?... ¿Por qué no me han dado a 
mí el gobierno de nuestra Casa de los Inocentes, y se lo han dado al señor don 
Andrés de Frías, nuestro administrador? (Ros, 1991: 61)

Y quejándose de los azotes que le propinaban a un pobre hombre, al que le 
habían mandado colgar alcuzas, exhortaba:

Algún día se trocarán las suertes, que en la otra vida hemos de gobernar 
los pobres a esos bribones, y entonces si los cogieres debajo, cuélgaselas tú a 
él, que habrá que reír a él verle con la cabellera postiza y las alcuzas al cuello. 
Mi señor administrador se come las gallinas y los gallos, y nos mata de hambre 
a nosotros. Él se abriga muy bien, y nosotros nos morimos de frío… Dos Ave 
Marías encargo: la una porque Dios le dé paciencia a este pobrecillo, y la otra 
porque en la otra vida veamos al señor don Andrés de Frías con las alcuzas al 
cuello (Ros, 1991: 61-62).

La representación subversiva en la tierra, como la de las fiestas de locos, habría 
de escenificar lo que se esperaba en la otra vida: que los pobres tomaran las riendas y 
gozaran como en el país de la Cucaña. Conociendo los sermones del loco Amaro y sus 
sátiras irreverentes con el poder, se comprende un antiguo refrán: “El loco es el amo de 
la calle” (Martínez Kleiser, 1982: 421). Por eso Erasmo hace hablar así a la Locura:

Sin mí no habría sociedad, ni relaciones agradables y sólidas, ni el 
pueblo soportaría largo tiempo al príncipe, ni el amo al criado, ni la doncella 
a su señora…  la esposa al marido, ni el arrendador al arrendatario… de no 
estar entre sí engañándose unas veces, adulándose otras, condescendiendo 
sabiamente entre ellos, o untándose recíprocamente con la miel de la estulticia 
(2002: 81).

Puede argumentarse que estos locos confinados, o los que ejercían de tales en 
las fiestas de Navidad e Inocentes, solamente permitían una válvula de escape a la 
represión, especialmente a los más pobres, en un mundo marcado por la desigualdad y 
la escasez de recursos. Que un loco encadenado a otro predicara en la plaza afirmando 
“que soy predicador apostólico, que soy cardenal de Santa Cristina, y capitán general 
de mar  tierra”, además de primo del Rey, debía desatar la risa, entre pobres y ricos, 
pero no alteraba el hecho de que no era noble ni cardenal, ni disfrutaría como ellos 
jamás. El poder se deleitaba permitiendo las sátiras más deslenguadas, pero solo a 
personajes específicos y, muy especialmente, en momentos extra-ordinarios, como los 
días que nos ocupan.

¡Oh! Malditos ricos, que guardáis los doblones ¿y queréis tener más? 
Pues dad limosna a los pobres, que la campana de San Francisco dice: Dan, 
dan, dan. Todos dan a los religiosos, que dan a los pobres de comer: Donde las 
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dan, las toman (Ros, 1991: 120).

Y sin embargo, ¿no hay algo de igualación en la sátira extravagante, no hay algo 
de triunfo del débil sobre el poderoso que es ridiculizado y vituperado en público, como 
cuando en las marchas triunfales de los emperadores romanos, la plebe los insultaba y 
cantaba canciones fesceninas, groseras y obscenas, para no levantar las envidias de 
los dioses y recordarle al emperador, que, por encima de todo, era mortal y humano?

Locura, igualación y humildad

Mas y Prat llamaba a las danzas de locos “danzas igualitarias”, habida cuenta 
de que en la de Écija se congregaban ricos y pobres. El hecho de que los campesinos 
bajaran a la ciudad para protagonizar las burlas no es baladí. En muchos lugares 
las fiestas de invierno suponían no el único momento del año donde los aldeanos, 
campesinos y rústicos acudían al centro urbano, pero sí el único tiempo en que se 
mezclaban con los acomodados y se permitían llevar la voz cantante. Las parrandas 
cortijeras de la Alpujarra, los mochileros de los cortijos de algunos pueblos de Córdoba, 
las pandas de los Montes de Málaga eran conformadas por catetos, rústicos, cortijeros, 
denostados generalmente, pero que tales días tomaban efímeramente el poder, 
subvertían el estigma, hasta ser temidos por sus bromas en la plaza, la calle, el camino, 
el campo, lugares abiertos a todos, sin dueño. 

Puede argumentarse, efectivamente, que dichas liberaciones efímeras no son 
más que el resultado inocente del panem et circenses que recomendaba Maquiavelo: 
“El príncipe debe ofrecer al pueblo fiestas y juegos en determinados momentos del 
año”. La Iglesia lo ha sabido. Incluso, ya vimos cómo la facultad de Teología de París 
argumentaba en 1440, para defender estas fiestas irreverentes, que incluso un tonel de 
vino reventaría si no se abriese ocasionalmente el tapón para dejar salir el aire. Y sin 
embargo, al menos la inversión del orden suponía una toma de poder simbólica que, 
aunque restringida al ámbito de las bromas en un tiempo extra-ordinario, permitía una 
llamada de atención al poderoso. En Orce, las autoridades burlescas eran tres: alcalde, 
cura y juez, quienes llevaban una romana para pesar los pecados de los transeúntes, 
a los que multaban a su antojo. En Almedina (Ciudad Real), cada 28 de diciembre el 
alcalde de la localidad cede la vara de mando al animero mayor que preside la cofradía 
de las Ánimas (Ciudad, 1987). Éste ejerce el poder discrecionalmente, pudiendo multar 
con la sola sentencia de “Yo te denuncio”. Como es habitual en las cofradías de ánimas, 
sus hermanos recorren las calles recogiendo donaciones y multas, para después seguir 
la recaudación en las pujas del baile. 

Esas locuras festivas suponían la abolición momentánea de las jerarquías y la 
creación, siquiera por unos días, de un reino quimérico de igualdad, cuyos alborotos eran 
vistos por una parte de la Iglesia como un mal menor. El que en la fiesta del Obispillo, el 
infante elegido provocara la risa juzgando y multando a los propios capitulares y, junto 
a sus compañeros, expulsara a canónigos y dignidades del coro, para pasar a ocupar 
ellos su sitio, bien podía ser interpretado como la puesta en práctica del versículo del 
Magnificat: “Arrojó a los poderosos y levantó a los humildes” (Lc. 1, 52). Acaso por ello 
el señor Talavera, primer arzobispo de Granada, participaba en la fiesta del obispillo 
humillándose con humildad, según leemos en la descripción que hace el fraile trinitario 
Antonio de la Chica:

La Imperial Universidad de esta ciudad celebra la antigua fiesta de este 
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santo en su iglesia, llevando los estudiantes su obispo, que tenía su silla junto al 
altar del santo. Elegíase éste el mismo día de San Nicolás, y había de ser uno 
de los ministros del coro. Duraba su dignidad hasta el día de los Inocentes, en 
cuyo día, vestido de pontifical, asistía a los oficios divinos, representando los 
demás colegiales las dignidades de los señores deán y cabildo. El Sr. Arzobispo 
Talavera en cuyo tiempo, y después, se hacía este acto, servía de camarero, 
llevando la falda de aquel obispo, celebrando todas las funciones con modestia, 
humildad y silencio (De la Chica, 1764, apud Brisset, 1998).

Ciertamente las locuras festivas fueron generalmente atacadas desde la Iglesia, 
especialmente atenta a las muestras de irreverencia desacralizantes. El canónigo 
Sebastián de Covarrubias dice en la voz `locura´: “De los que bailan a los locos no hay 
diferencia, decía el rey don Alonso de Nápoles, si no que unos lo son mientras bailan 
y otros mientras hacen locuras. Y a este propósito dijo un santo que más vale arar y 
cavar en los días de fiesta que bailar. Ningún frenesí se estima por mayor que una 
voluntad obstinada de pecar”. Y sin embargo, no sólo subdiáconos y niños del coro, 
frailes y monjas, sin también algunos obispos participaban de las fiestas de Inocentes, 
como la del Obispillo. La participación conjunta de locos, inocentes y otros personajes 
carnavalescos con la complicidad de algunos clérigos bien pudo estar amparada en 
algunas corrientes en el seno de la Iglesia. En la Biblia hay tantos textos que hablan 
de la locura como símbolo del pecado y la furia diabólica —así la locura de Herodes, 
por ejemplo—, como otros que la toman con metáfora polisémica, utilizándola no solo 
en su vertiente negativa. El Eclesiástés, por ejemplo, influido por corrientes escépticas 
y epicúreas, enfatiza la igual suerte que correrán locos y sabios, justos y malvados. 
No extraña que Erasmo fundamente su elogio de la locura en este libro del siglo III a. 
C., en cuyo capítulo primero dice que “infinito es el número de los tontos”. Las locuras 
derivadas del solsticio de invierno —en el nacimiento de Cristo— vienen sugeridas 
igualmente en el siguiente pasaje que la Locura erasmiana glosa del Eclesiastés: “El 
estulto es variable como la Luna y el sabio permanece como el Sol”, lo que hace pensar 
a Erasmo que “todos los hombres son estultos y sólo a Dios está reservado el nombre 
de sabio, por la que Luna representa la humana naturaleza, y el Sol, manantial de toda 
luz, a Dios” (2002: 169). Las locuras ante la imagen de Dios, no eran interpretadas 
siempre como sacrilegios, al menos no por una parte de la Iglesia, sino que hallaban 
su desarrollo teológico en referencias canónicas y apócrifas que sugerían una variante 
santa de la locura. Junto con la moral ortodoxa y recta, que sancionaba la risa y el 
desorden como propios del diablo, ciertos comportamientos cómicos se justificaban 
so pretexto de alegría por el nacimiento del Cristo redentor, la locura del amor hacia 
él así como la ínfima condición del ser humano frente a su padre todopoderoso. Por 
eso Erasmo critica a los teólogos de enrevesadas doctrinas, a los predicadores que 
se lucran explicando milagros y prodigios, a los capillitas de exvotos y peticiones a los 
santos, pero salva —basándose en las Sagradas Escrituras— a los cristianos locos, 
almas puras e inocentes, como san Pablo quien, en su segunda Epístola a los corintios, 
confesaba que hablaba como un loco, por serlo más que nadie (II Cor. 11, 23). Aún el 
propio Cristo es ensalzado en el texto erasmiano como el primer loco. Erasmo violenta 
las palabras bíblicas en que el pueblo reconoce su locura frente a Dios, para asegurar 
que “en los Sagrados Salmos vemos que Cristo dice claramente a su Padre: `Tú 
conoces mi estulticia´” (2002: 177). Como los poderosos príncipes (Julio César, Nerón, 
etc.), Cristo ama a los “espíritus sencillos y rústicos” (2002: 177), mientras “detesta a los 
sabios que se ufanan de su prudencia” (2002: 177); ataca insistentemente a los fariseos, 
a los escribas y a los doctores, mientras “se le ve deleitarse con los niños, mujeres y 
pescadores”. Cristo prefirió los tontos, dice Erasmo;  ¿No está hay la justificación de 
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las festa stultorum medievales? “Quiso cabalgar en asno, cuando, si hubiera querido, 
habría podido hacerlo sin peligro en el lomo de un león” (2002: 178). ¿No se halla ahí 
el germen de legitimación, extraído de los evangelios apócrifos, para celebrar la festum 
asinorum (fiesta del asno), en la que bajo el pretexto de evocar la huida de María a 
Egipto, se daba rienda suelta a una procesión bufa, con asnos vestidos con hábitos 
sacerdotales?.

Frente a la vulgarización del Evangelio que ofrecían en devociones externas 
suntuosas los teólogos y los frailes sermoneros, otros como Erasmo querían recuperar 
la creatividad del cristiano primitivo. Hubo de utilizar la propia ambigüedad de 
las locuras festivas, para mostrar —como hacen los locos— verdades que de otra 
manera un hombre de la Iglesia no hubiera podido sacar a la luz. Por eso sus ideas 
se prestaron desde el principio a contradicciones. San Ignacio de Loyola prohibió la 
lectura de sus obras, la Sorbona de París condenó algunos postulados de Erasmo y 
las calificó en heréticas, el traductor francés de la obra de Erasmo fue quemado en 
1529, mientras la Inquisición española perseguía a los erasmistas. Sin embargo le 
alabaron los papas Adriano VI y León X, Stanislaus Hosius, legado papal en el concilio 
de Trento, o en nuestro país, Vives y el cardenal Cayetano. De la misma manera, 
durante siglos sobrevivieron locuras festivas en que los religiosos o hacían la vista 
gorda o participaban directamente con villancicos, chanzonetas y dramas litúrgicos en 
los que se daba cabida muchas veces a lo jocoserio.

LA LOCURA, PATRIMONIO 

Multitud de refranes sugieren que los locos son capaces, más que los cuerdos, 
de las grandes hazañas, para las que haría falta arrojo y una pizca de sinrazón: “Del 
cuerdo espera poco, y mucho del loco”; “Los grandes locos hacen las grandes cosas”; 
“Mientras el cuerdo duda, el loco emprende y termina la aventura” o “Mientras el 
discreto lo piensa, llega el loco, y cata la cosa hecha” (Martínez Kleiser, 1982: 422). 
El romanticismo, con su mirada nostálgica a la Edad Media, acogió con entusiasmo la 
cara amable de la locura, y enfatizó la virtud creadora de la misma. Hoy la locura no 
vive sus mejores momentos. Y es que acaso ya no necesitemos a los locos para nada, 
ni los reales ni los fingidos. Y así son contadas las ocasiones en que parece razonable 
hacer el loco o volverse loco por unos días. El loco festivo es una especie en extinción. 
Como lo es la estética grotesca, como lo es la risa histriónica, como lo es la ambigüedad 
obscena religiosa que durante tiempo ha coqueteado para representar el misterio de la 
fecundidad y el acto de creación (Del Campo, 2007). La extirpación de estos motivos 
ha sido uno de los precios que hemos pagado por el proceso de civilización, tal y como 
lo describe Norbert Elías (1987) en ese lúcido libro del mismo título. Y sin embargo, 
quedan aquí y allá, muestras de esta antigua sensitividad hacia la locura, patrimonio de 
algunos pueblos que se empeñan en hacer el loco al menos unas horas al año.

Desde el punto de vista del patrimonio etnológico, solamente la exuberante 
creatividad de danzas, coplas, indumentarias, dramaturgias y otros elementos rituales, 
que suponen las fiestas de locos allí donde existen, bastarían para reivindicar su 
valor. Es una diversión fantástica, en el sentido literal de la palabra, como aquello que 
es puesto en escena con “grado superior de la imaginación” (DRAE, voz “fantasía). 
Pero naturalmente —como espero habrá quedado mostrado aquí— la fiesta de locos 
es, siempre, algo más que divertimento y regocijo. “Ser loco una vez al año te hará 
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provecho, y no daño” dice el refrán25 (Martínez Kleiser, 1982: 422). He escogido en 
esta conferencia la obra de Erasmo para ilustrar, en parte, las bondades de las locuras 
festivas y para comprender por qué no solo el pueblo, sino también una parte importante 
de la Iglesia, participó durante siglos en esa comedia festiva. Pero ha sido sobre todo el 
estudio de Bajtin sobre el Gargantúa y Pantugruel de Rabelais, publicado 23 años más 
tarde que el Elogio de la locura, el que ha dado pie a comprender la lógica profunda de 
esos comportamientos carnavalescos. Junto con Utopía de Tomás Moro, aparecido en 
1516, forman una tríada que defienden precisamente la utopía de un espíritu festivo y 
el carácter creativo de la locura. Las tres son, en gran medida, herederas de la tradición 
medieval de las fiestas de locos, en que se funden ambivalentemente la inocencia, la 
humildad, el amor a Dios, la verdad, mientras se juega a engañar al destino.

Una de las proposiciones más duraderas de Erasmo es su encumbración de la 
locura inocente como verdadera sabiduría, en detrimento de la sabiduría petulante y 
dogmática, que —¡esa sí!— es pura insensatez. Supone un ataque frontal contra los 
convencionalismos, la hipocresía de las tradiciones más castas. La obra erasmiana 
es una parodia en que la Locura juega a sembrar la incertidumbre, hora criticando 
hora alabando ciertas costumbres, de tal manera que el lector tenga que decidir sobre 
la necedad o la bondad de éstas.  Pero por encima de todo el texto entronca con 
el tópico del mundo al revés. La divisa “haz lo que quieras” de los habitantes de la 
Abadía de Téleme, en el Gargantúa, está inspirada, sin duda, en los comportamientos 
carnavalescos populares, muy especialmente los de la celebración invernal. Así, las 
fiestas de locos tienen una dimensión utópica, porque cuestionan el mundo desbaratando 
los convencionalismos. Creo que Tomás Moro, Erasmo y, sobre todo, Rabelais (como 
en nuestro país Lope, Cervantes o Quevedo) se inspiraron en ciertas lógicas festivas 
populares para sorprender. Desde mi punto de vista, lo que los estudiosos (Bowen, 
1972) han llamado la técnica del bluff —el uso de la ambigüedad y la paradoja para 
desconcertar al lector— bebe directamente de ciertas representaciones festivas y 
rituales populares. Las danzas de locos y otros comportamientos festivos carnavalescos 
del invierno ahondan en la riqueza del equívoco para, mediante el efecto cómico que 
produce, producir, siquiera efímeramente, mientras dura la fiesta, un mundo alternativo. 
Como destaca Bajtin, el mundo carnavalesco propugna una realidad “opuesta a todo 
lo previsto y perfecto, a toda pretensión de inmutabilidad y eternidad” (1995: 16). Es 
la relatividad de toda verdad, la que representa en el fondo cualquier locura festiva. 
Frente a la parálisis y el enquilosamiento de la moral dictada desde la Razón o la 
Fe, las locuras festivas destapan la verdadera naturaleza de las cosas (susceptibles 
siempre de ser valoradas bajo otros puntos de vista), desparraman ambiguamente los 
valores y normas, para que cada cual puede reconstruir —en el nacimiento de la luz 
divina, cuando comienza un año nuevo— un mundo renovado. “Sólo la risa, en efecto, 
puede captar ciertos aspectos excepcionales del mundo”, escribía con razón Bajtin 
(1995: 65).

Hoy la locura más que darnos miedo casi se ha erradicado de nuestra realidad 
cotidiana, incluso a nivel lexical se ha sustituido por “enfermedad mental”. Catalogarla 
solamente como patología es negar su naturaleza de experiencia humana particular 
y, por lo tanto, también sus virtudes. La psiquiatra y ex ministra canadiense Camille 
Laurin ha puesto de manifiesto la complejidad de la noción de locura, que no sólo 

25 Hay variantes: “En ser algo loco un día al año, hay poco daño”; “Un día en cada año, ser loco el 
cuerdo no es daño” (Martínez Kleiser, 1982: 422).
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abarca el concepto estrecho de enfermedad mental: “Quien dice locura, dice pasión, 
exceso, fantasía, sueño, derogación o atentado a las reglas, las normas, los consensos 
establecidos, sinrazón” (1998). Vista así, todos tenemos nuestros momentos de locura, 
nuestras fobias, nuestros fantasmas y sueños, nuestras frustraciones y nuestros 
ataques. Las fiestas de locos reconocían la ambigüedad de dichos estados. No solo 
permitían, por unos días, hacer el loco, dar rienda suelta a esos sueños, sino que, al 
arrastrar consigo a los poderosos, especialmente a la Iglesia, escenificaba precisamente 
el mensaje de que todos somos locos, de que el mundo entero es una gran locura.

Por otra parte, permitiendo la inversión de roles, la toma de poder efímera de 
esos locos por encima de las autoridades tradicionales —incluso el arzobispo— se 
reconocía cierta virtud visionaria al loco, se le otorgaba un lugar en la sociedad. Dicho 
de otra manera, los rituales de locos permitían la integración del catalogado como tal, 
mientras impregnaba a todos de ese carácter, siquiera para experimentar la locura, 
es decir la inocencia, efímeramente, en lo cual hallaba un extraño placer el poderoso, 
sobre todo en épocas de ajustada moral y continua escenificación de la dignidad, el 
honor, la compostura.

Pocas cosas hay tan fascinantes como adentrarse en una de esas fiestas de 
locos, especialmente si uno es el loco. Podrá argumentarse que los jóvenes de hoy 
hacen mucho el loco. Nuestra sociedad del ocio propugna un divertimento trepidante, 
a través fundamentalmente del consumo. Hablar ahí de locura festiva no solo es una 
banalización de la misma, sino un profundo desconocimiento de las connotaciones 
ambivalentes, medio diabólicas, medio divinas, que ha tenido durante muchos siglos 
la locura. En nuestra sociedad, sobre todo en la calle, la locura no ocupa un lugar 
visible. La paradoja estriba en que, mientras se exaltan los derechos individuales, 
muy especialmente el derecho a la diferencia, se oculta, se aísla, se margina a aquel 
que se desvía más allá de lo que nuestro mundo considera saludable. El que es un 
poco diferente es etiquetado de original. Tiene personalidad, siempre y cuando a esa 
diferencia —típicamente en hábitos cotidianos, vestimentas, etc.— le acompañe algún 
capital social, cultural o económico (Bourdieu, 2000) que legitime su elección. Así cierta 
locura, en el sentido de extravagancia, puede interpretarse incluso como un signo 
de distinción, o convertirse en una moda. Ese es básicamente el punto de vista del 
antropólogo Bernard Arcand. El mito individualista que se gestó a raíz de la Ilustración, 
propugna que cada cual debe formarse a sí mismo, como un ser único. Nuestro 
mundo parece habernos librado de la obligación de la normalidad, aunque acaso ha 
desarrollado mecanismos más eficaces que nunca para apartar a los anormales, esos 
que están en la cárceles y manicomios, habida cuenta de que carecen de función y 
sentido en un mundo en que la búsqueda de la verdad se hace a golpe de Razón, y lo 
trascendental no ocupa ya un lugar preferente.

Los locos ya no son lo que fueron en la Edad Media, al igual que no se hace 
el loco como antes. Las locuras de los estrellas de rock, los futbolistas famosos, del 
último miembro de Gran Hermano convertido en personaje público, son locuras de 
nuestra época, disfrutadas generalmente a través del consumo, legitimadas por el 
status económico o el que es otorgado por los mass media televisivos, y puestas en 
escena individualmente. Siguiendo la lógica de nuestro tiempo, el famoso —arquetipo 
de nuestro tiempo, como en otros existió el caballero o el cortesano— lleva a cabo 
la performance de locura y el público la consume en revistas y programas rosas 
de televisión. Como ocurre en la sociedad del espectáculo, unos actúan y venden, 
mientras que otros consumen y compran. Frente a ellas, las locuras de las fiestas, en 
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que cualquiera puede hacer el loco y aceptar unas locas normas por unos días, permite 
la indagación colectiva y gratuita de un mundo alternativo en que todo el mundo se ve 
arrojado a este torbellino que no deja títire con cabeza. 

“Los locos hacen la fiesta y los cuerdos gozan della”, dice el refrán que recoge 
Correas en 1627 (2000: 472). Es un goce que exige la participación, que por lo tanto te 
arrastra y sacude a invertir el lugar de las normas y cooperar efímeramente a tintar el 
mundo con otros colores. La ambigüedad, la ironía y la polisemia han sido las mejores 
armas para su eficacia performativa, para el múltiple uso que le han dado clérigos 
y laicos, y también la garantía para su pervivencia hasta bien entrado los tiempos 
modernos tras el siglo de las luces. La bondad de que haya siempre varias maneras, 
incluso opuestas, paradójicas y extravagantes, de arrojar luz sobre el mundo y que la 
riqueza humana consiste fundamentalmente en la variedad de formas de afrontar las 
mismas situaciones —la muerte, el miedo, la injusticia— no garantiza la persistencia de 
las mismas tácticas, en este caso festivas, pero sí podría sugerir la pertinencia de que 
los que se dedican a esto considerasen la locura festiva un patrimonio etnológico, si no 
es porque acaso —afortunadamente— ésta no se deja administrar fácilmente.

BIBLIOGRAFÍA CITADA

ARLT, W., 1970, Ein Festoffizium des Mittelalters aus Beauvais in seiner liturgischen 
und musikalischen Bedeutung, 2 vols., Colonia: Arno Volk Verlag.

BAJTIN, M., 1995, La cultura popular en la Edad Media y en el Renacimiento. El contexto 
de François Rabelais, Madrid: Alianza Editorial.

BOURDIEU, P. 2000, Poder, derecho y clases sociales, Bilbao: Desclée de Brouwer.
BOWEN, B. C., 1972, The age of bluff. Paradox and ambiguity in Rabelais and 

Montaigne, Urabana, Chicago, London: University of Illinois Press.
BRANT, S., 1998, La nave de los necios, edición de Antonio Regales Serna, Madrid: 

Akal.
BRISSET MARTÍN, D. E., 1988, “Fiestas y cofradías de Inocentes y Ánimas, en Granada. 

Análisis de las fiestas de Granada (6)”, Gazeta de Antropología, nº 6.
BURTON RUSSELL, J., 1995, Lucifer. El diablo en la Edad Media, Barcelona: Alertes.
CAMILLE LAURIN, 1998, Prefacio a d’Hubert Wallot, La Danse autour du fou. Survol 

de l’histoire organisationnelle de la prise en charge de la folie au Québec depuis 
les origines jusqu’à nos jours, Beauport, Publications MNH.

CIUDAD, R., 1987, “El baile de las ánimas de Almedina (Ciudad Real)”, Actas de las III 
Jornadas de Etnología de Castilla La Mancha¸ JCMM, Toledo.

CLARÍN, L. alas, 2005, Obras completas, tomo II, Madrid: Aguilar.
Consueta de ceremonias y gobierno de la S. I. Catedral A.y M. de la ciudad de Granada¸ 

1819, Granada.
COROMINAS, J., y PASCUAL, J.A., 2000, Diccionario Crítico Etimológico Castellano e 

Hispánico, 6 vol., Madrid: Gredos.
CORREAS, G., 2000, Vocabulario de refranes y frases proverbiales (1627), edición de 

Louis Combet, revisada por Robert Jammes y Maïte Mir-Andreu, Madrid: Editorial 
Castalia,.

COVARRUBIAS OROZCO, S. De, 1995, Tesoro de la Lengua Castellana o Española, 
Madrid: Castalia. 

DE BRAGA, Martín, 1981, Sermón contra las Supersticiones Rurales, texto revisado y 
traducción de Rosario Jove Clols, Barcelona: Ediciones El Albir.

DE LA CHICA, P. A., 7-V-1764, Mamotreto de gacetillas curiosas y semaneros 



142

granadinos, Granada.
DE LAS CASAS, B. fray, 1909, “Apologética historia de las Indias”, Historiadores de 

Indias, I, NBAE, XIII, Madrid.
DE ROTTERDAM, Erasmo, 2002, Elogio de la locura o Encomio de la estulticia, 

introducción de José Antonio Marina, edición y traducción de Pedro Voltes, Madrid: 
Espasa.

DEL CAMPO, A., 2006, “Mal tiempo, tiempo maligno, tiempo de subversión ritual. La 
temposensitividad agrofestiva invernal”, Revista de Dialectología y Tradiciones 
Populares, vol. LXI, nº 1.

—— 2006, Trovadores de Repente. Una etnografía de la tradición burlesca en los 
improvisadores de la Alpujarra, Salamanca: Miletnio, Diputación de Salamanca.

—— 2007, “El trovo verde. Poesía improvisada satírico-obscena en la fiesta de la 
cosecha”, Revista de Dialectología y Tradiciones Populares, vol. LXII, nº 2.

DEL CAMPO, A., y CORPAS, A, 2005, El Mayo Festero. Ritual y Religión en el triunfo 
de la primavera, Sevilla: Fundación Lara, Editorial Planeta.

DENIS, P., 1912, Lettres autographes de la Collection de Troussures, París/Beauvais.
EGERIA, 1996, Itinerario de la Virgen Egeria (381-384), edición de Agustín Arce, Madrid: 
Biblioteca de Autores Cristianos.
ELIAS, N., 1987, El proceso de civilización, Madrid: FCE.
FOUCAULT, M., 2006, Historia de la locura en la época clásica, 2 vols., México: Fondo 

de Cultura Económica.
GARCÍA MERCADAL, J., 1999, Viajes de Extranjeros por España y Portugal, desde los 

tiempos más remotos hasta comienzos del siglo XX, vol. III, Salamanca: Junta 
de Castilla y León, Consejería de Educación y Cultura.

GIORDANO, O., 1995, Religiosidad popular en la Alta Edad Media, Madrid: Gredos.
GÓMEZ GARCÍA, P. 1992, Fiestas y Religión en la Cultura Popular Andaluza, Granada: 

Universidad de Granada.
GOSE, P., 2004, Aguas mortíferas y cerros hambrientos. Ritos agrarios y formación de 

clases en un pueblo andino, Quito: Abya-Yala.
HARRIS, O., 1982, “The dead and the devils among the Bolivian Laymi”, Death and 

the regeneration of life, Bloch, M. y Parry, J. (comps.), Cambridge: Cambridge 
University Press.

HEERS, J., 1988, Carnavales y fiestas de locos, Barcelona: Península.
HUIZINGA, J., 1973, El otoño de la Edad Media, Revista de Occidente, Madrid.
INFANTES, V. (ed.), 1982, La danza de la muerte, Madrid: Visor.
IZQUIERDO, Juliana, 1946, “Cofradías típicas de Pedroñera (Cuenca)”, Revista de 

Dialectología y Tradiciones Populares, nº II.
JACOBELLI, M. C., 1991, Risus Paschalis. El fundamento teológico del placer sexual, 

Barcelona: Planeta.
JOVELLANOS, G. M. DE. 1977. Espectáculos y Diversiones Públicas; Informe sobre la 

Ley Agraria. Edición de José Lage. Madrid: Cátedra.
LE ROY LADURIE, E., 1979, Carnaval. A People´s Uprising at Romans 1579-1580, 

London: Scolar Press.
LIMÓN, A., 1981, Costumbres populares andaluzas de nacimiento, matrimonio y 

muerte, Sevilla: Diputación de Sevilla.
LLEÓ CAÑAL, V., 2001, Nueva Roma. Mitología y Humanismo en el Renacimiento 

sevillano, Colección Biblioteca Hispalense ABC, Sevilla: Ediciones Libanó. 
LUZ, M. A., Prieto, C., 1945, “Palabras más típicas de Palencia”, RDTP, nº 1 (3 y 4).
MANDLY, A., 1996, “Echar un revezo”. Cultura: razón común en Andalucía, Málaga: 

Diputación Provincial de Málaga.
MANNHARDT, W., 1884, Mythologische Forschungen, Strassburg.



143

MANSELLI, R., 1975, La religion populaire au Moyen Age. Problémes de méthode et 
d´histoire, Montreal : Institut d´Etudes Médiévales Albert-Le-Grand.

MARTÍNEZ KLEISER, L., 1982, Refranero General Ideológico Español, Madrid: Editorial 
Hernando.

MAS Y PRAT, B., 1885, “Costumbres andaluzas: La danza macabra en las campiñas”, 
La Ilustración Española y Americana, XLVII y XLVIII, 22 y 30 XII.

MASSIP, F., 1992, El teatro medieval. Voz de la divinidad, cuerpo de histrión, Barcelona: 
Montesinos editor.

MENÉNDEZ PIDAL, R., 1991, Poesía juglaresca y juglares. Orígenes de las literaturas 
románicas, Madrid: Espasa-Calpe.

MINOIS, G., 2005, Historia de los infiernos, Barcelona: Paidós.
PONZ, A., 1791, Viaje de España, XVI, Madrid.
PROPP, V., 1983, Edipo a la luz del Folklore y otros ensayos de etnografía, Barcelona: 

Bruguera.
ROS, C., 1991, Sermones del loco Amaro, Barcelona: RC editor.
SÁNCHEZ HERRERO, J., 2003, “Algunos elementos de la religiosidad cristiana popular 

andaluza durante la Edad Media”, La religiosidad popular I, Antropología e 
historia, Álvarez Santaló, C., Buxó Rey, Mª J. y Rodríguez Becerra, S. (coords.), 
Barcelona: Anthropos.

SYNODICON HISPANUM, 1993, García y García, A (ed.), vol. VI, Madrid: BAC.
TABEADA, X., 1982, Ritos y creencias gallegas, La Coruña: Sálvora.
THIERS, J-P., 1686, Traité des jeux et des divertissements qui peuvent être permis 

ou qui doivent être défendus aux Chrétiens selons les règles de l´Eglise et le 
sentiment des Pères, París.

VAN GENNEP, A, 1969, Les rites de passage, París: Mouton.
WHITROW, G. J., 1990, El tiempo en la historia. La evolución de nuestro sentido del 

tiempo y de la perspectiva temporal, Barcelona: Crítica.



144

Fiesta de los Locos celebrada en la localidad de Fuente Carreteros (Córdoba). Fotografías 
realizadas por Aniceto Delgado Méndez.



145

Fiesta de los Locos celebrada en la localidad de Fuente Carreteros (Córdoba). Fotografías 
realizadas por Aniceto Delgado Méndez.



146

Fiesta de los Locos celebrada en la localidad de Fuente Carreteros (Córdoba). Fotografías 
realizadas por Aniceto Delgado Méndez.



147

Fiesta de los Locos celebrada en la localidad de Fuente Carreteros (Córdoba). Fotografías 
realizadas por Aniceto Delgado Méndez.



148



149

DULCES Y CLAUSURAS. APROXIMACIÓN AL ANÁLISIS DE LOS 
CONVENTOS SEVILLANOS1.

Elodia Hernández León
Doctora Profesora del Departamento 
de Antropología de Ciencias Sociales 

Universidad Pablo Olavide.

 La dulcería conventual, el saber hacer de las cocinas de nuestras clausuras, 
puede ser fácilmente reconocida como parte del patrimonio inmaterial ecijano y andaluz. 
No sería necesario comenzar estas líneas abordando la pertinencia de su inclusión en 
estas jornadas. No obstante creemos adecuado detenernos en desgranar el porqué los 
conventos, y no sólo la dulcería, son casos emblemáticos del patrimonio inmaterial, al 
menos desde nuestra forma de entender el concepto2.

 Analizar la  dulce labor de los conventos nos permite ejemplificar la relación e 
integración que siempre defendemos entre lo material y lo inmaterial  y en definitiva el 
cuestionamiento del propio acuñamiento del término (Hernández León, 2007 17-30). 
Hablamos de convento para designar el edificio lugar de habitación de unos religiosos 
o religiosas que viven en comunidad. Extendemos a veces el término a colegios, 
residencias en los que existe este tipo de dependencias, pero sobretodo no dudamos en 
denominar convento a los lugares y edificios construidos y habitados por agrupaciones 
de religiosos /as cuya finalidad principal es la vida contemplativa. Edificio y personas 
que conforman la institución están estrechamente unidos. Así desde el punto de vista 
patrimonial no son realidades diferenciadas sino que son indisolubles, lo “inmaterial” 
del saber hacer de los dulces, la vida conventual y lo material los muebles e inmuebles 
conventuales.

 Los conventos son especialmente interesantes para la temática de estas jornadas 
de patrimonio inmaterial, también porque en ellos confluyen los tiempos, representan el 
pasado y el presente. 

 El hecho de que el interior de estas instituciones ocultas bajo clausura, hace que 
se las considere como supervivencias del pasado, pequeños universos que continúan 
existiendo heredados de un tiempo pretérito. Sus muros, las legendarias fundaciones, 
la organización de los espacios, la elaboración de sus dulces..., son testimonios que 
albergan claves para trasladarnos a tiempos históricos. Ahora bien la permanencia 
de los hábitos, el mantenimiento de rezos y rituales no se deben interpretar como 
una ausencia de dinamismo: las clausuras acusan los cambios históricos, sufren 
modificaciones y se  convierten en lugares de contrastes. Junto a las viejas arquitecturas 
los modernos obradores. Junto a las ancianas monjas locales, el ingreso de nuevas 
vocaciones internacionales. Como veremos el mestizaje cultural ha llegado a las 
clausuras y ello se advierte desde el exterior al ojear las listas de los dulces a la venta:   

1 Las siguientes páginas constituyen una versión revisada y adaptada, al contexto de la ponencia ,de 
otra  contribución publicada (Hernández León, E.1999:65-72). 
2 En las V Jornadas de Protección del Patrimonio de Ecija, tuvimos ocasión de profundizar sobre el 
concepto de Patrimonio Intangible (Hernández León, E. 2007; 17-30)
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“roscos árabes”, “tortas mexicanas”, se adquieren hoy en Ecija junto a los preciados 
marroquíes o mantecados.

 Pero lo que queríamos mostrar es como precisamente por esta continuidad, 
los conventos y la repostería conventual ejemplifican perfectamente el sentido que 
adquiere la tradición para nosotros como ya expusiéramos citando a Lenclud, en otra 
ocasión (Hernández León, 2007...). Lo tradicional decíamos, no viene del pasado, sino 
que se define desde el presente. Los dulces, que no son independientes de las monjas 
que los elaboran, son reconocidos como los dulces tradicionales.

 La identificación con los auténticos dulces de antes, su elaboración en un lugar 
sagrado, misterioso, intramuros, al que se accede a través de un torno, refuerza el valor 
tradicional y patrimonial de la dulcería conventual. Valores que en el actual contexto no 
son independientes del mercado. Los dulces conventuales en particular y los conventos 
en general son registrados en guías y páginas turísticas y culturales como carta de 
presentación, y proyección de la localidad. 

 Pero esta “proyección” turística en nada resta, mas bien está estrechamente unida 
a la significación que los conventos y dulces tienen como elementos de identificación 
para las sociedades locales. 

 En cualquier caso la densidad de los valores patrimoniales que representan los 
conventos y la dulcería conventual, acordes con la complejidad que encierran estas 
instituciones, no puede resolverse sin una aproximación analítica a éstas.

 El conocimiento de las clausuras de la provincia de Sevilla3 nos permite 
acercarnos a lo largo de estas líneas al entendimiento y descripción de estos colectivos 
de religiosas.
 
 Frente a una mayor extensión de las comunidades de vida activa, cuya 
funcionalidad y legitimación se expresa mediante el desarrollo de labores de asistencia 
cristiana a la sociedad, siguen conviviendo colectivos religiosos de vida contemplativa 
cuyo rasgo más definitorio es la vida en clausura. De esta forma frente a una intersección 
entre la intervención asistencial y los fines apostólicos, de las más modernas fundaciones 
de vida activa, las instituciones de clausura, integradas en órdenes mendicantes y 
monásticas, se legitiman por su papel intermediario entre los hombres y la necesidad de 
protección divina. Pero la significación de las instituciones de órdenes religiosas no ha 
sido la misma a lo largo de la historia, siendo necesario detenernos en su evolución. 

 La respuesta a la ruptura del modelo hegemónico del poder eclesiástico 
imperante en- la edad media, se materializará en el nacimiento y extensión de las 
órdenes mendicantes entre los siglos XVI y XVII, que fueron concebidas como transición 
entre la vida monástica eminentemente contemplativa y el ministerio caritativo, así las 
“ordenes mendicantes hacen de la acción social y del estilo de vida ascético su objetivo 
cristiano” (Comelles, J. M. 1992: 189). Resulta paradójico que hoy estas órdenes sean 
las eminentemente contemplativas, quedando anulados los ministerios caritativos y 
produciéndose una reafirmación de la contemplación a través de la vida en clausura. 

3 En 1996 recorrimos las clausuras de la provincia para una investigación previa a la  elaboración de 
una publicación (Hernández León, E. 1996)
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Creemos que esto no es ajeno al hecho de que la mayoría de los conventos de clausura 
están formados por religiosas y no religiosos.

 La importancia que desde el Concilio de Trento se dio a la clausura rigurosa 
como modelo conventual para las ramas femeninas, limitó para ellas el desarrollo del 
apostolado que habían incorporado las órdenes mendicantes. Las religiosas centralizan 
más su acción en la vida estrictamente contemplativa, así: “la clausura era tan antigua 
como la vida monástica pero fue en la época postridentina cuando se urgió con severidad” 
(Sánchez Lora, 1988: 154), época en la que ya habían surgido alrededor de las órdenes 
masculinas, y en agrupaciones como los beaterios, mujeres dispuestas a desarrollar una 
vida consagrada. De esta forma se intentaba que las mujeres vivieran en clausura total.  
La clausura aseguraba la honra familiar al perpetuar la castidad y honestidad de 
las mujeres. Los ingresos de muchas de las religiosas respondieron a estrategias 
familiares de establecer matrimonios acordes con sus aspiraciones de prestigio. El 
ingreso en convento de alguna hija permitía la concentración de la herencia en otra 
hermana o hermano de la familia, consiguiéndose entonces reunir la dotación suficiente 
para emparentar con familias de igual honra y hacienda. No se entienda con ello, que 
la gran cantidad de mujeres en época barroca ingresadas en clausura lo hacen “a 
rastras” (aunque sí hay algunos casos documentados). La cuestión es más compleja, 
hay que tener en cuenta el papel que la mujer juega en la sociedad del momento 
y cómo los valores sociales imperantes asociados al sexo, en estrecha imbricación 
con los religiosos, cierran el círculo de posibilidades de elección: si se descarta la 
opción del matrimonio, ante la deshonra que supone la vida en solitario de las mujeres, 
y la exaltación de la vida contemplativa en comunicación con Dios, el ingreso en el 
claustro se abre como única solución de integración social. Las reglas y constituciones 
se ocuparán con exhaustividad de asegurar y normativizar la clausura. Estos esfuerzos 
por anular la comunicación con el exterior, serán propios de los conventos femeninos, 
ya que cuando se alude a la clausura masculina es tan sólo: “para establecer en qué 
lugares del convento no pueden entrar mujeres” (Sánchez Lora, 1988: 149).  

 Hoy la vida en clausura no se valora como una exaltación de la contemplación, 
de una salvación para las religiosas que alcanzan la comunicación con Dios. En 
una sociedad en la que se ha hecho más común que las instituciones religiosas se 
encarguen de los problemas terrenales, de la ayuda al prójimo mediante el apostolado y 
asistencia social caritativa, las religiosas en clausura refuerzan su finalidad de “servicio 
social” aunque ésta sea la de ser, con sus oraciones y sacrificio,  intermediarias en la 
búsqueda de protección divina para los hombres.

Mujeres y clausura

 Llama la atención el número elevado de conventos de clausura existentes 
en la provincia de Sevilla. Son veinticuatro los conventos pertenecientes a órdenes 
monásticas y mendicantes emplazados en las ciudades y municipios sevillanos (cuatro 
en Écija) a los que podríamos sumarle los 17 establecidos en la capital. 

 Los procesos de desamortizaciones y exclaustraciones del pasado siglo, 
asestaron un duro golpe al gran número de colectividades religiosas regulares, en 
una sociedad donde se cuestionó el poder y riqueza de la estructura eclesiástica y la 
utilidad social de estas instituciones. Pero la aplicación de los decretos afectó en primer 
lugar y con mayor dureza a los conventos masculinos, no quedando en la provincia 
representación alguna de monasterios de vida contemplativa regentados por religiosos. 
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Los momentos de exclaustraciones vividos por los conventos en la época anterior a 
la guerra civil, a pesar de ser calificados por algunas religiosas como especialmente 
cruentos, no significó la desaparición de éstos. Tras el periodo critico, las religiosas 
vuelven a la clausura incluso en aquellos casos en los que el edificio es destruido. Los 
procesos y periodos de reinstalación en los municipios donde se hicieron en época 
moderna las primigenias fundaciones, son calificados como “años gloriosos” en las 
crónicas históricas del convento. No tanto por el esfuerzo de reconstrucción, o adquisición 
de una nueva casa, sino por el significado que adquiere para el convento: son años de 
lucha por la supervivencia, años de victoria sobre la muerte del convento. 

 La lucha contra el cierre de la casa, es una de las mayores preocupaciones de 
las monjas. A pesar de que algunas reconocen que el futuro de los conventos pasa 
por la reagrupación de los colectivos de las mismas órdenes. El cierre de la casa en 
la que ingresaron y el traslado a otra puede ser como una moderna “exclaustración”, 
esta vez decidida sólo por las estructuras eclesiásticas. Aunque, tras la reagrupación, 
las religiosas puedan continuar su vida consagrada, la organización que conforma el 
convento no puede cumplir uno de sus más preciados objetivos: la reproducción de sí 
mismo, la continuidad de la institución.

 Hoy las posibilidades de traspasar el muro del claustro son mayores para 
las monjas pertenecientes a los conventos. No es necesario dirigirse a la Sede 
Pontificia para la solicitud de permiso de salida por causas importantes, se puede 
hacer directamente en el Arzobispado o a la Madre Superiora si la clausura es de 
constituciones. Incluso la figura del “mandadero” —hombre que viviendo cercano con su 
familia al claustro se encargaba de la comunicación cotidiana con el exterior (compras, 
avisos a médicos...)— tiende a la desaparición, existiendo religiosas que se encargan 
de las gestiones externas.

 Los conventos con independencia de su antigüedad, siguen manteniendo los 
elementos que antaño eran las únicas vías de comunicación o contacto con el exterior: 
el torno, la reja del coro y locutorio y la puerta reglar. Sólo fueron inhabilitados aquellos 
cerramientos que limitaban el acceso a la iglesia y sacristía (comulgatorio y torno de 
sacristía). Aunque ya no se exija por ejemplo las rejas, en los locutorios de nueva 
planta, las religiosas las ponen y reconocen: “la pusimos porque nos sentíamos extrañas 
sin ellas.” Estos elementos son símbolos identificadores de la clausura, definidores 
de la frontera entre el interior y el exterior y con ello baluartes de la imposibilidad de 
transgresión de ésta. 

 La mayor posibilidad de realizar alguna salida del claustro, no es sintomático 
de una pérdida de importancia del pilar de la clausura para los conventos de vida 
contemplativa. Todo lo contrario, esta se dibuja como el garante de la finalidad de oración 
y la labor intermediaria de las religiosas. Se establece como rasgo de diferenciación de 
las congregaciones de vida activa. Incluso la flexibilización de la clausura se relaciona 
con la falta de vocaciones, hasta tal punto aparece imbricado el encerramiento con la 
contemplación. Así la prohibición de entrada nos fue justificada por una religiosa con 
estas palabras: “nos dicen que no hay vocaciones porque dejamos entrar a la gente “. 
Lo que muestra como el socavamiento de la clausura es identificada con la destrucción 
de la institución.
 
 Esta estrecha relación se muestra también en cómo algunos conventos, han 
tenido que cerrar los colegios de párvulos en la década de los setenta, a pesar de 
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que éstos les procuraban ingresos económicos suficientes para la subsistencia 
de la comunidad. Continuar con las guarderías les exigía una vida más parecida al 
apostolado de otras congregaciones. Para el mantenimiento de estas actividades se 
les daba la opción de abandonar la clausura pontificia, adoptando la menos rigurosa de 
las constituciones, lo que significaba para las religiosas un paso atrás en el sacrificio 
del encerramiento ofrecido a Dios, un cambio que afectaba a la legitimación de su 
existencia, una transformación a la que se opusieron. 
 
El orden en el convento 

 En el interior de cada convento la disciplina horaria gobierna la vida cotidiana de las 
religiosas. A cada tiempo corresponde una tarea: rezos en el coro, oficio divino, trabajo, 
oración en retiro etc. El modo concreto que adquiere el devenir diario está mediatizado 
por la estructuración interna de estos colectivos. La madre superiora, abadesa, priora 
o comendadora (dependiendo de la orden) tiene gran poder de decisión puesto que 
la obediencia es un precepto a cumplir. Generalmente la madre, muy apoyada en sus 
funciones por la vicaria, tiende a ser continuamente reelegida. Incluso es frecuente la 
solicitud de permisos especiales para seguir gobernando más allá de los nueve años 
que están establecidos. En el extremo de la pirámide de organización conventual, está 
la figura de la madre superiora, según su capacidad de liderazgo y carisma, será más 
llevadero el cumplimiento de la obediencia, el orden y acercamiento al modelo ideal de 
vida en comunidad. 

 La comunicación con el exterior, la representación del convento ante las 
organizaciones eclesiásticas y civiles dependen de la madre superiora. En función 
del tipo concreto de clausura a la que estén acogidas y las propias características 
del convento, la dependencia con respecto a las jerarquías eclesiásticas disminuye 
o se acrecienta. Aunque nominalmente los conventos de religiosas cuentan con gran 
independencia para su gobierno, en general sus movimientos dependen del arzobispado 
y en su caso de las presidentas de las federaciones. Así ante el impedimento de la 
entrada de visitas las monjas se justifican: “dicen que decidamos nosotras pero no lo 
ven bien”.

 En la organización interna de la comunidad, en la distribución de las tareas 
y funciones se dejan entrever las formas adoptadas por la propia sociedad. En los 
conventos se han reproducido, e incluso reafirmado, diferencias en función de la 
posición socioeconómica de cada religiosa. La dote con que cada religiosa ingresaba 
en el convento era pieza básica para la distinción entre las profesas. Hasta que el 
Concilio Vaticano II lo aboliera, en función de la dotación existieron hermanas de velo 
blanco y madres de coro. Entre unas y otras existían diferencias en las actividades 
desarrolladas en la clausura, siendo los trabajos distribuidos en función de esta 
distinción. La jerarquía se reconocía incluso institucionalmente: las hermanas de velo 
blanco no tenían derecho a la emisión de votos en las elecciones a Comendadoras4. 

4 Una mayor profundización en este aspecto del estudio de las clausuras, podrá analizar como se 
contemplaba la distinción entre las monjas en las propias constituciones, como han ido evolucionando 
los distintos conventos y si de alguna manera la diferenciación persiste tácitamente o si es cierto que 
se ha suprimido totalmente. 
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Oración y trabajo: el impulso de las dulcerías conventual  

 Es indiscutible la estrecha relación entre la dulcería conventual y la repostería 
andaluza. Y así lo atestiguan las afamadas producciones de clausuras de Granda, 
Sevilla y más recientemente Córdoba. 

 No obstante no podemos concluir que en todos los tornos se han despachado 
históricamente dulces. Ni si quiera en los que  se constata la repostería más allá de los 
años sesenta,  el origen de los dulces es demostrable. Existen escasas recetas en sus 
archivos aunque algunas tienen más de dos siglos. Y desde luego no hay evidencias 
de que se elaboraran para ser vendidos aunque sí para agasajo de los bienhechores.

 Aunque desde las desamortizaciones los conventos empobrecidos venían 
recurriendo a la elaboración de dulces para el sostenimiento de la comunidad, el recurso 
al trabajo como fórmula para la obtención de ingresos, se ha generalizado y practicado 
sistemáticamente a partir de la década de los setenta de este siglo. 

 El propio Papa Pío XII en 1951 había alentado a los conventos femeninos hacia 
el desarrollo de actividades que procurasen recursos económicos y así luchar contra el 
cierre de los conventos, muy afectados por la crisis económica de posguerra. 

 Junto al empobrecimiento, la anulación de la exigencia de dote para el ingreso, 
se traduce en una situación socioeconómica precaria. Tímidamente el trabajo se irá 
imponiendo, como una obligación para la subsistencia: “el trabajo es un medio de 
subsistencia, de mantenimiento de lo verdaderamente importante la oración”. 

 No hay en las monjas una exaltación del trabajo como medio para llegar a Dios. 
No es extraño que el trabajo sea concebido como una ayuda si tenemos en cuenta 
que para el resto de la sociedad “a pesar de los cambios que se han introducido en la 
actividad laboral de las mujeres apenas se han modificado las percepciones ideológicas 
respecto a la relación de hombres y mujeres con el trabajo remunerado. Si para los 
hombres el trabajo se considera una obligación, para las mujeres, en cambio, es una 
opción” (Comas d’Argemir, 1995: 90). Las religiosas insisten una y otra vez que la 
ocupación más importante del día es la oración. Sin embargo continuamente se hace 
evidente en los conventos con un número pequeño de monjas de avanzada edad, que 
el trabajo se convierte en un suplicio por la dificultad de hacerlo y a la vez el hecho 
de ser imprescindible para el mantenimiento del convento. A las producciones para 
la obtención de recursos económicos, se une el trabajo doméstico necesario para el 
mantenimiento de los grandes edificios conventuales. Como mujeres que son, entre 
las cualidades que se consideran han de tener las religiosas encontramos la extrema 
limpieza de la casa que habitan, el perfeccionamiento en aquellas tareas “propias” del 
sexo femenino. 

 Con el objeto de paliar la falta de manos en las tareas necesarias para la 
subsistencia del convento, se inicia un proceso de acogida de postulantes procedentes 
de India, África e Iberoamérica. Si en la década de los noventa, los conventos más 
numerosos, con nuevos ingresos y más dinámicos, eran aquellos en los que se había 
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comenzado a integrar estas nuevas vocaciones de otros países5, ahora estamos ante 
un  proceso generalizado de ingresos internacionales y por tanto de cierto dinamismo. 

 De esto es botón de muestra el caso de Écija. En sus conventos han crecido las 
vocaciones internacionales y con ellas el impulso de las dulces producciones. 

 El proceso de “inmigración religiosa” no es ajeno, ni radicalmente diferente a los 
fenómenos de inmigración que se viven extramuros, es un recurso a “mano de obra” 
extranjera ante la falta de vocaciones autóctonas. 

 A pesar de que, al calor de la ampliación del número de monjas en las clausuras, 
en los últimos años es creciente el número de conventos que vuelven, o comienzan, a 
producir dulces para su venta, no todos los conventos, ni siquiera la mayoría de ellos, 
ha desarrollado a lo largo de los años una especialización repostera, bien porque esta 
actividad se abandonó por no ser suficientemente rentable, bien porque se acometieron 
otras. 

 Los trabajos realizados para empresas externas como la confección o montaje 
de carpetas, que se abordaron en la década de los setenta han sido abandonados 
porque no resultan rentables. Las monjas aún se quejan de los bajos precios obtenidos: 
“somos monjas pero no tontas”. La distribución directa de los productos a través del 
torno, ha resultado la mejor  y por tanto se perfila hoy  como la opción más escogida. La 
elaboración de dulces se muestra más rentable en un mercado que valora los productos 
tradicionales. Se identifican los dulces conventuales con procedimientos y recetas 
caseras atesoradas a lo largo del tiempo por los muros conventuales. Así las fechas 
en las que se hacían o adquirían dulces en los distintos hogares para la celebración 
festiva, son las más adecuadas para la venta de estos productos. 

 En la elección de la dedicación a un tipo de trabajo u otro se considera la 
rentabilidad económica a la vez que la percepción de cuáles son los trabajos más 
apropiados para las monjas. Son muy valoradas las tareas de apoyo al desarrollo 
cristiano (limpieza y cuidado de enseres pertenecientes a alguna organización católica, 
bordados de objetos cofrades...). Pero tengan finalidad religiosa o no, generalmente 
se consideran adecuados los trabajos propios del sexo femenino, en los que se exalta 
el cuidado y perfeccionamiento que las monjas vierten en sus producciones como 
sublimaciones de las cualidades femeninas. 

De la vinculación e integración en la sociedad local

 Los conventos de religiosas han tendido históricamente a ubicarse dentro de 
los núcleos de población ocupando hoy lugares céntricos. No son realidades ajenas, ni 
lejanas a la vida cotidiana de la población. El estudio de cómo se integran los conventos 
en su entorno sociocultural inmediato, requiere un mayor detenimiento y análisis. 

 No obstante no queremos renunciar a la exposición de algunas 
cuestiones derivadas de nuestro acercamiento a las clausuras sevillanas.  

5 En aquellos años, no era un proceso tan generalizado como actualmente. Incluso algunas 
comunidades se mostraban  reticentes a la ampliación del convento con estas monjas “inmigrantes”, 
ya que después del gran esfuerzo económico realizado para sufragar el viaje, siempre existe la 
posibilidad de que las novicias opten por no profesar, abandonar la orden o regresar a su país.
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Los habitantes de las poblaciones donde se ubican reconocen a los conventos como 
parte de éstas. Algunas de sus producciones son reivindicadas como “típicas” o 
“tradicionales” de la población, llegando a formar parte de los elementos con los que 
el pueblo construye su imagen de presentación frente a otras poblaciones. Entre los 
productos más frecuentemente “apropiados” encontramos los dulces. De hecho no es 
raro que entre las especialidades que las monjas elaboran se encuentren dulces que se 
han realizado secularmente en las casas de la población o que los dulces elaborados 
en el convento sean asimilados como propios de la tradición dulcera de la localidad a 
pesar de que sus recetas puedan haber sido traídas desde poblaciones muy lejanas.

 Cuanto mayor es el tiempo de existencia en la localidad del convento y el 
número de religiosas autóctonas, más se manifiestan relaciones sociales desde dentro 
hacia fuera y desde fuera hacia dentro. Aún respetando la clausura forman parte de la 
localidad e interactúan con el resto de la población cotidianamente. 

 Las religiosas generalmente comparten con la población extramuros la 
identificación con algunas imágenes devocionales. Junto a la ortodoxia religiosa, 
muestran un modo de entendimiento de la religión más producto de una enculturación 
concreta, que del aprendizaje de sus años de formación en el convento. El 
antropomorfismo como forma de entender las relaciones con la “divinidad” propia de la 
cultura andaluza, se expresa de forma extrema cuando las monjas nos presentan las 
imágenes que guardan en el interior de la clausura y nos describen los cuidados que 
les dedican. Esta coincidencia en la relación con las imágenes de culto sirve de enlace 
interior-exterior. Las monjas colaboran con el adorno de las imágenes procesionales, 
se hacen cuidadoras de algunas que temporalmente sufren traslado, o que les llevan 
al convento: “me los traen para vestirlos (esculturas del Niño Jesús) esto parece la 
casa cuna”. Y en los momentos en que salen a la calle las cofradías, son frecuentes 
las paradas frente a las puertas conventuales que se abren a la identificación con la 
localidad. 

 Como señalábamos al principio, la antigüedad de los edificios, la continuidad 
y renovación de aspectos materiales e intangibles nos van indicando la importancia  
patrimonial de las clausuras. Sin embargo, el lugar destacado que ocupan en el 
patrimonio sevillano, y en concreto en el ecijano, tiene que ver con la vinculación de los 
conventos con la memoria y cotidianidad de la sociedad local y con el hecho de que 
ésta  aprecie  el valor de las casas y de sus dulces testigos.

 De todo ello Écija es expresión porque entre sus calles se encuentran cuatro 
destacadas clausuras. Tanto Santa Florentina, como Santa Inés del Valle, fueron 
conventos densamente habitados por dominicas y clarisas y envueltos en legendarias 
historias. El primero fue construido en honor a la primera monja de Écija y el segundo 
visitado por insignes damas “el convento tiene historia, Isabel la Católica estuvo 
aquí  durante tres meses y  su dama Leonor ingresa en el convento al quedar viuda”. 
Mientras que el Convento de San José y el de la Santísima Trinidad nunca estuvieron 
tan densamente poblados.

 En estas cuatro clausuras se elaboran dulces hoy, aunque en el caso del 
convento carmelitano de San José se hacen muy recientemente. Dulces que han sido 
afamados y cuya producción ha fluctuado en el tiempo en función de la extensión de 
la comunidad, como señalamos con anterioridad. Si las dominicas  lograron afamados 
dulces y atesoran recetas de principios del siglo XX, las concepcionistas, elaboran una 
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especialidad singular muy apreciada por locales y visitantes, los bizcochos marroquíes 
que manifiestan, materializándose en nuestro paladar la trascendencia de este 
patrimonio, intangible y tangible, pero sobre todo cultural.
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Torno de las Marroquíes de Écija. 
Antonio Martín Pradas (AMP).

Obrador del Convento de 
las Marroquíes con los 

mundialmente conocidos 
Bizcochos Marroquíes. AMP.
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Obrador del Convento de las Marroquíes 
con los mundialmente conocidos 
Bizcochos Marroquíes. AMP.

Obrador del Convento de las 
Marroquíes. 

Monjas cortando bizcochos. AMP.
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Claustro del Convento de las 
Marroquíes. AMP.

Portada del Convento de Las 
Teresas de Écija. AMP.
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Patio de las Cocinas del Convento 
de Las Teresas. AMP.

Torno del Convento de 
Las Teresas. AMP.
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¿ES SÓLO COMIDA?. PATRIMONIO GASTRONÓMICO ECIJANO.

Jorge A. Garufi
GISAP - Universidad Pablo de Olavide (Sevilla).

1. EL AMPLIO MUNDO DE LA MESA...

 Sopa de gato, espinacas labradas, bizcochos marroquíes, tortas de aceite, 
salmorejo, molletes, yemas, sopaipillas, manteca colorá, cazuela de espárragos 
trigueros, arroz con perdiz, caracoles... Cualquier conocedor que continúe esta 
enumeración notará que las presencias que van engrosando la lista son mucho más 
que una serie de platos y especialidades ecijanas “de toda la vida”.

 Basta acercarse a la lista y prestarle una mínima atención para vislumbrar un 
complejo espacio que expresa y es expresión de Écija, un espacio que define a esta 
tierra y a sus gentes. Desde ahora empezaremos a ver aquello que esbozamos en el 
título de esta ponencia: un espacio que va más allá de la comida. Un primer vistazo nos 
muestra un repertorio de ingredientes que da cuenta de las producciones alimentarias 
locales y del modo en que los ecijanos se relacionan con la tierra. El recetario regional 
nos habla también de la historia de este rincón del valle del Genil, por donde pasaron 
diversas culturas, se erigió en foco cultural de relevancia regional, fue un centro agrícola 
de gran importancia y fue tejiendo una especial relación con las ciudades de Córdoba 
y Sevilla.

 Tampoco es ajeno a la lista de platos con que abrimos estas líneas otro aspecto 
insoslayable al reino de la mesa: el de la sociabilidad. Cuando alguien piensa en esos 
manjares que le arrancan suspiros, difícilmente evoque tan sólo su sabor. Las más de 
las veces los asociará también con la mesa compartida, con los momentos especiales 
en que se preparan y consumen, con el reino de la fiesta, con las ruedas de amigos 
y con todo aquello que puede convertir al comer en ritual y en un medio ideal para 
compartir con los demás. Vaya al respecto un ejemplo tan astigitano como la caracolá, 
del cual nos habla Juan Méndez Varo en su libro “Memorias de una Década: Écija, 
1960 – 1969”:

En los patios de las casas de vecinos, (...) se celebraban fiestas 
familiares, bodas, bautizos y se mantenían momentos de 
convivencia en alegres tertulias. Era una costumbre extendida 
hacer “las caracolás”, hábito éste que llenaba las tardes y las 
noches de cordiales camaraderías y con ellas, ponía una nota 
festiva a tantas jornadas de duro trabajo.

Tres cuartos de lo mismo en el caso de los molletes, especialidad de panadería 
que aquí se hace con el mayor de los artes y que a muchos ecijanos les evoca el ritual 
del desayuno en sus numerosos bares.

¿Y los dulces de convento? La carga de estas especialidades es mayúscula. Más 
allá de aspectos manidos como el secretismo de su preparación, hay otros relacionados 
con la sociabilidad menos atendidos. Sin ir más lejos, su adquisición conlleva un modo 
de comunicación singular, que se desarrolla en un ámbito (el convento), donde la voz 
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baja y el silencio son normas básicas de relación y respeto. Su inicio se produce cuando 
el cliente se sitúa frente al torno, peculiar artilugio que impide el contacto visual entre 
religiosa y cliente. El diálogo lo abre el comprador mediante la jaculatoria “Ave María 
Purísima”, respondida por la religiosa con la fórmula “Sin pecado concebida”, a modo 
de devolución de saludo y bienvenida. Recién ahora se realiza el pedido, iniciándose 
una silenciosa espera que acaba cuando el torno comienza a girar, la voz de la hermana 
tornera indica que todo va preparado y recuerda el dinero que se debe depositar en el 
torno. Si la cantidad es exacta, el cliente se retirará despidiéndose, de no ser así, habrá 
otra muda espera, hasta que la religiosa deposite el cambio en el torno y el cliente se 
retire luego de agradecer.

La enumeración de las especialidades regionales ayuda a echar luz sobre los 
espacios físicos definitorios de la “geografía gastronómica” de un lugar. Tal es el caso 
de las yemas El Ecijano, dulce que se hacía en la confitería “La Moderna” de la Plaza 
de España, luego conocida como “La Canana” y que hoy se elabora en la calle Cintería. 
Podemos también pensar en restaurantes como “Casa Pirula” o en espacios como 
el Molino de la Merced, almazara instalada donde funcionaba el molino de aceite del 
Convento de los Mercedarios. En este contexto es interesante rescatar la expresión “la 
fuerza de la boca”, acuñada por el antropólogo José Muchnik, que destaca la incidencia 
de los actos realizados en nombre del comer en la construcción de los paisajes, historias 
y valores de los grupos humanos.

 A través de estas desordenadas referencias hemos aludido a problemáticas 
como las de la cocina, la historia, la economía, la cultura y tantas otras, que ponen de 
manifiesto la complejidad de los espacios alimentarios y del mundo de la mesa. De allí 
a vislumbrar la necesidad de desarrollar enfoques integradores de la cuestión hay un 
sólo paso.

 A finales de la década de 1950 los economistas Ray Goldberg y John Davis se 
percataron de esta situación y comenzaron a estudiar en forma integrada e interactiva 
la producción, transformación y comercio agroalimentario. Uno de sus principales 
aportes fue la creación del término “agronegocio”, que alude al conjunto de negocios 
y actividades que se suceden desde la producción primaria hasta el consumidor 
final. Su contribución permitió unir en un mismo enfoque las etapas y actividades que 
se desarrollan para lograr el abastecimiento de los productos que se destinan a la 
alimentación humana.

 Con el paso de los años la economía agroalimentaria fue incorporando elementos 
como la teoría de los sistemas, que permitieron el desarrollo de una visión más integrada 
de los espacios alimentarios al analizarlos en función de sus componentes, flujos, 
funciones y objetivos. Desde este enfoque se acuñó el concepto de “sistema alimentario”, 
el cual se define como el conjunto de actividades (de producción y transformación) y 
funciones (comerciales, de transporte y de distribución) cuyo fin último es el de proveer 
de alimentos a una población dada.

 Los primeros análisis integrales de los espacios alimentarios tuvieron un claro 
sesgo economicista, omitiendo casi totalmente el carácter cultural de los fenómenos 
alimentarios. Progresivamente el pensamiento agroalimentario corrigió esta situación 
incorporando sobre todo aportes del ámbito de la historia y la antropología. En tal sentido, 
el economista francés Louis Malassis plantea que cada complejo agroalimentario 
adquiere su especificidad en función de las leyes de desarrollo histórico de la formación 
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económico-social de la que forma parte.

 La antropología ha realizado un aporte decisivo al pensamiento agroalimentario, 
al asignarle un lugar central a la esfera cultural en la definición de las actividades de 
producción, transformación y consumo alimentario. Sin ir más lejos, Jesús Contreras 
(1999:690) propone darle mayor relieve a las relaciones de productores y consumidores 
con los mercados, así como al ámbito de lo culinario, en tanto actividad de transformación 
fundamental.

2. CONSTRUYENDO UNA VISIÓN INTEGRAL

 Como ya planteamos, el objetivo central de esta ponencia es esbozar un marco 
conceptual que ayude a analizar de forma integral los espacios alimentarios, que 
permita apreciarlos en toda su complejidad y ponerlos al servicio del desarrollo local 
mediante estrategias de gestión de carácter sostenible y respetuosas de las culturas 
locales.

 Indudablemente los espacios alimentarios tienen un papel central en la 
construcción de la singularidad de un territorio y por tal motivo consideramos apropiado 
plantearnos a título de hipótesis que los mismos pueden ser concebidos como un 
conjunto patrimonial y es desde aquí que desarrollaremos nuestra propuesta.

 El universo que comprende a las manifestaciones alimentarias tiene una 
dimensión material y otra inmaterial, las cuales son inescindibles. La dimensión tangible 
remite a las producciones primarias, los productos de la agroindustria alimentaria, los 
platos y los instrumentos empleados en la elaboración, tratamiento y consumo de 
los alimentos. En tanto objetos con existencia concreta son materializaciones de las 
culturas alimentarias dentro de las que se insertan.

 La dimensión intangible reúne los conocimientos y valores que posibilitan y 
dan sentido y significado a las actividades de producción, circulación y consumo de 
los productos alimenticios. Abarca entonces manifestaciones como las técnicas de 
procesamiento de los productos alimentarios, los saberes culinarios, las clasificaciones 
alimentarias, los rituales y fiestas que involucran alimentos central o secundariamente, 
etc.

 Tan inseparables son estas dimensiones que, de hecho, es sólo a partir del 
conocimiento y de los saberes que el patrimonio gastronómico puede materializarse en 
productos concretos y logra poner de manifiesto la diversidad de sentidos y significados 
que adquiere en tanto manifestación de la cultura gastronómica de un determinado 
grupo.

 El ejemplo de la caracolá mencionado anteriormente ilustra perfectamente esta 
afirmación. Si bien refiere a un plato elaborado con caracoles, en realidad trasciende 
ampliamente lo culinario. De hecho, no puede obviarse su lugar como elemento central 
de un ritual gastronómico donde la sociabilidad es fundamental. Nadie prepara una 
caracolá para una sola persona. ¿Qué dimensión cobraría un guiso de caracoles 
preparado al “estilo tradicional”, si luego fuera vendido en la sección de congelados de 
en una gran superficie?

 A fin de facilitar la reflexión y propiciar el diseño de estrategias de gestión de 
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los espacios alimentarios desde la consideración de su real complejidad proponemos 
el concepto de “patrimonio gastronómico”, que remite al ámbito delimitado por las 
producciones primarias, la agroindustria alimentaria artesana y las cocinas regionales, 
que se articulan entre sí a través de las actividades de preparación, circulación y 
consumo alimentario. Se contextualiza en un ámbito territorial, sociocultural e histórico 
específico, por lo que tiene un carácter dinámico, siendo asumido como referente por 
parte de la población de un territorio, que le otorga un carácter tradicional.

 El patrimonio gastronómico es fundamental en la constitución de los modelos de 
identificación colectiva de los grupos humanos. Es también expresión de las culturas 
gastronómicas y productivas locales. Es imprescindible entonces abordarlo desde 
una perspectiva lo suficientemente amplia, que facilite el desarrollo de estrategias y 
actuaciones que permitan una gestión de carácter sostenible.

 Desde este enfoque las producciones primarias, la agroindustria alimentaria y 
las cocinas regionales no pueden escindirse. Las producciones primarias brindan los 
insumos, mientras que la agroindustria alimentaria y la cocina plasman modalidades de 
transformación y consumo de estos productos desde la cultura local. De este modo, su 
interjuego da lugar a configuraciones distintivas.

 Nuestro enfoque se dirige sobre todo a los espacios locales y apunta a contribuir 
a la promoción de su desarrollo mediante la inclusión de estrategias de valorización de 
su patrimonio gastronómico. Asociando esta visión a la creciente demanda del mercado 
en materia de producciones alimentarias desarrolladas en un contexto de respeto al 
medio ambiente, respeto a las culturas alimentarias y elaboración artesanal, así como 
también al creciente peso del sector turístico, es posible notar que surge una gama de 
oportunidades a ser aprovechadas por las economías locales.

 La conceptualización de los espacios alimentarios en términos de patrimonio 
facilita su delimitación, evitando incluir indiscriminadamente toda manifestación 
alimentaria o culinaria. Como ya se explicará, la idea es circunscribirlos a las 
manifestaciones representativas de los modelos de identificación colectiva locales, 
asumidas como tales por los propios actores y que a su vez estén asociadas con una 
imagen de excelencia.

 Para aclarar el párrafo anterior vale realizarse la siguiente pregunta: ¿Todo 
alimento o plato puede ser considerado patrimonio gastronómico? Evidentemente la 
respuesta es no, ya que la inclusión indiscriminada vaciaría de contenido al propio 
concepto de patrimonio. A fin de establecer un criterio de corte acotaremos en primer 
término el propio ámbito de la alimentación, para lo cual recurriremos al concepto de 
gastronomía.

 Los términos alimentación y gastronomía tienen connotaciones distintas: el primero 
apunta a la problemática eminentemente utilitaria de cobertura de un requerimiento 
vital, mientras que el segundo atañe a la búsqueda y satisfacción del placer a través 
de la mesa. De hecho, la alimentación no involucra necesariamente a la gastronomía. 
Entendemos por gastronomía al conjunto de reflexiones y acciones centradas en la 
invención, renovación y experimentación de los alimentos y elaboraciones culinarias 
desde su producción hasta el consumo, de modo tal de lograr que el comensal no 
quede indiferente, sino que llegue a sentir sensaciones placenteras.
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 La consideración de la gastronomía en las iniciativas para la promoción del 
desarrollo local nos sitúa frente a un campo desde el cual se pueden acrecentar las 
ventajas competitivas regionales. Específicamente, se puede pensar en productos 
y manifestaciones con el claro valor agregado que les otorga la vinculación con sus 
comarcas, que permiten centrarse en mercados que justamente demandan productos 
y manifestaciones singulares más que aquellas destinadas al consumo masivo. Es así, 
que en el caso de las producciones primarias o de la agroindustria podemos apuntar al 
grupo de las delicatesen y en el turismo gastronómico.

 Finalmente, destacar que la idea de calidad es inseparable de la de gastronomía, 
en tanto que necesariamente toda elaboración gastronómica exige una elaboración 
cuidada y demanda materias primas de la mejor calidad.

 Como un segundo nivel en la acotación de los espacios alimentarios, cabría 
preguntarse si toda gastronomía es patrimonio. Nuevamente debemos responder 
que no. Como ya hemos planteado, entendemos que las manifestaciones que deben 
considerarse como integrantes del patrimonio gastronómico de un territorio determinado 
son aquellas que son asumidas como referentes por los habitantes de un territorio.

 Ahora bien, para que una determinada manifestación pueda ser asumida como 
un referente por parte de la población de un territorio determinado es imprescindible 
que cuente con cierto arraigo temporal. Es por esa razón que en la definición de 
patrimonio gastronómico incluimos el concepto de tradición. Somos conscientes que 
la tradición es una construcción social, en la que la que si bien la dimensión temporal 
es crucial, se resiste a las mediciones exactas. De hecho, según cual sea el elemento 
patrimonial, el tiempo actuará de manera distinta. Esto se relaciona con el modo en 
que se inserta en los valores y clasificaciones alimentarias de una sociedad dada. Un 
ejemplo ilustrativo de la cuestión es el del tomate. El proceso de incorporación del 
tomate en el patrimonio gastronómico andaluz fue largo y conflictivo. Las primeras 
fuentes documentales este fruto datan de principios del XVI, mientras que los intentos 
iniciales para cultivarlo en España se producen a finales de ese siglo en los jardines 
botánicos. Su empleo como alimento en un principio fue nulo, ya que su valoración 
era claramente negativa, considerándoselos indigestos y venenosos. Por tal motivo 
los primeros tomates cultivados en estas tierras tuvieron una finalidad meramente 
ornamental. Las primeras referencias a su uso en la cocina son de principios del XVII, 
pero su adopción plena recién se registra en el XVIII, aunque persistía su fama de fruto 
peligroso. Ya en el XIX puede hablarse de una total aceptación del mismo.

 A fin de gestionar racionalmente este patrimonio es fundamental en primer 
término proceder a su valoración y dinamización, para evitar su enajenación y crear 
conciencia entre los actores locales. De tal modo, se lo podrá recuperar como refuerzo 
de los modelos de identificación locales y gestionarlo de modo tal de evitar la generación 
de propuestas falsamente representativas de las culturas gastronómicas locales.

 En lo que respecta a la imagen que se elabora, a los discursos justificativos 
y a la selección de manifestaciones patrimoniales sobre las que se va a intervenir, 
es esclarecedora la postura de Agudo Torrico (1999:42), quien explica que deben 
estar insertas en la dinámica cultural. Esto se debe a que sólo puede preservarse el 
patrimonio si tiene significación social.
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3. ASPECTOS CONSTITUTIVOS DEL PATRIMONIO GASTRONÓMICO

 Al comenzar esta intervención hicimos hincapié en el hecho de que el patrimonio 
gastronómico presenta dos dimensiones inescindibles, una de carácter tangible y otra 
intangible.

3.1 ASPECTOS TANGIBLES
 
 En este caso se está haciendo referencia al plano material de los espacios 
alimentarios regionales, los cuales pueden manifestarse a través de:

• Las producciones primarias
• Los productos agroindustriales
• Las manifestaciones culinarias

 Cada una de estas manifestaciones se corresponde con uno de los puntos de 
delimitación del conjunto patrimonial al que denominamos patrimonio gastronómico.
El vínculo con el territorio se evidencia en que dadas las condiciones ambientales de la 
zona donde se producen, o determinadas peculiaridades de su proceso de elaboración, 
poseen características distintivas que los ligan con un área geográfica y a una cultura 
determinada.

 Nos encontramos frente a expresiones materiales de las culturas regionales, 
que responden a distintas tradiciones productivas y hábitos de consumo vinculados 
con la historia y con los modelos de identificación colectiva locales, pudiendo ponerse 
en un plano de igualdad con cualquier otra manifestación cultural.

3.1.1 Producciones primarias

 Se trata de las producciones obtenidas a partir de la agricultura, la ganadería, la 
caza, la pesca y la recolección. Son productos que pasan por un procesamiento mínimo, 
que no podría considerarse como industrial por no llegar a afectar sus características 
físico-químicas, sino que hace a su presentación y acondicionamiento. Se está haciendo 
referencia a tareas como las de clasificación, empaque, refrigeración y eviscerado.

 Cabe distinguir entre los productos obtenidos a partir de procesos de producción 
controlada y aquellos que provienen de actividades extractivas (caza, pesca o recolección 
de especies silvestres). Esta diferenciación es fundamental, ya que se relaciona con 
el impacto ambiental que generan las producciones alimentarias y con la satisfacción 
de un creciente segmento del mercado que demanda productos obtenidos a partir del 
desarrollo de prácticas productivas de bajo impacto medioambiental.

 Los procesos de producción controlada son aquellos en las que el ser humano 
interviene en todas las etapas del proceso productivo planificándolas, controlándolas y 
desarrollándolas. Comprenden a la agricultura, la ganadería y la cría de especies que 
tradicionalmente se obtenían de actividades extractivas como los pescados y mariscos 
y animales de caza. Además de la reducción del impacto ambiental, este modo de 
producción facilita la obtención de productos de calidad controlada, en tanto que existen 
posibilidades de control permanentes.

 Cabe destacar que existen casos de actividades extractivas de carácter regulado, 
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que abarcan especies animales o vegetales cuyas poblaciones que no se encuentran 
en estado de riesgo.

3.1.2 Agroindustria alimentaria

 Este sector hace referencia a la transformación estandarizada de las producciones 
primarias, que tienen como destino el mercado al menos en forma parcial. Sus productos 
pueden a su vez constituir el insumo de otras industrias alimentarias o bien dirigirse 
directamente al consumidor final.

 Se aluden aquí a las actividades de transformación que modifican sustancialmente 
a los alimentos, ya sea productos primarios o productos alimenticios industrializados. 
Desde esta postura las actividades que hacen solamente a la presentación del producto 
no deberían concebirse estrictamente como agroindustrias alimentarias.

 Se concibe a las actividades de industrialización independientemente de 
la complejidad de la tecnología empleada. Por tal razón, aunque el proceso de 
transformación sea puramente artesanal, en la medida en que transforme radicalmente 
al producto primario se estará frente a una agroindustria alimentaria.

 La importancia de dar cuenta del sector de la agroindustria alimentaria regional 
dentro de las estrategias de desarrollo radica en que contribuye a:

• Incorporar valor sobre las producciones primarias regionales
• Generar empleo dentro de las propias comunidades
• Retener una mayor proporción de los excedentes
• Incrementar los ingresos de los pequeños productores

3.1.3 Cocinas regionales

 Se trata de la otra actividad transformadora de los productos alimenticios, que 
a diferencia de la agroindustria alimentaria implica una transformación generalmente 
destinada al consumo inmediato.

 La cocina tiene una lógica en cierto sentido contrapuesta a la que rige la 
agroindustria alimentaria, que se basa en que las distintas fases para la obtención 
de un plato y el uso de los ingredientes presentan una libertad bastante amplia, que 
permite concebirla en gran medida como un arte. En las cocinas regionales los límites 
están impuestos por la propia cultura alimentaria y por la disponibilidad de productos.

 Por cocina regional se deben entender a las manifestaciones culinarias arraigadas 
y distintivas de la cultura alimentaria de una zona. Este enfoque permite abordar la 
cultura alimentaria y gastronómica regional en toda su dimensión, alejándonos de las 
posturas esencialistas que se caracterizan por el énfasis en la fuerza de lo exclusivo y 
la exclusividad.

3.2 LOS ASPECTOS INTANGIBLES

 Las condiciones ambientales y socioculturales son definitorias en la constitución 
del patrimonio gastronómico, ya que le otorgan una singularidad traducible en ventajas 
competitivas con posibilidades de emplearse para la dinamización de las economías 
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regionales. El desafío radica en detectar los atractivos del patrimonio gastronómico y 
propiciar su valorización económica y cultural.

Es necesario desarrollar una visión abarcativa que destaque la relevancia del plano 
sociocultural en la constitución y dinámica del patrimonio gastronómico, a fin de superar 
los enfoques economicistas centrados casi exclusivamente en lo agronómico, en la 
tecnología empleada y en la comercialización.

 Es en la dimensión cultural donde radica el aspecto intangible del patrimonio 
gastronómico: los conocimientos y técnicas relacionados con la elaboración y consumo 
de alimentos y los valores asociados.
Es necesario desarrollar una visión abarcativa que destaque la relevancia del plano 
sociocultural en la constitución del patrimonio gastronómico, superando los enfoques 
economicistas.

 Es en la dimensión social donde radica el aspecto intangible del patrimonio 
gastronómico: los conocimientos y técnicas relacionados con la elaboración y consumo 
de alimentos y los valores asociados. De allí surge el imperativo de la valorización de los 
saberes locales, que pueden ser aprovechados económicamente y preservados por las 
comunidades. De hecho, entendemos que la valorización económica puede encararse 
de modo tal que contribuya a propiciar la valorización cultural y la preservación del 
patrimonio gastronómico1.

 La esfera sociocultural es decisiva, ya que la alimentación humana expresa 
fenómenos entre los que se incluyen la evolución demográfica y la de los sistemas 
económicos, los cuerpos de valores, el modo de ver el mundo, etc. Siguiendo Norbert 
Elías (1939), puede decirse que siendo el patrimonio gastronómico una manifestación 
humana, es una materialización de las relaciones sociales. En este sentido también 
debe citarse a Mary Douglas (1984), quien afirma que la alimentación humana 
presenta un gran valor simbólico, que se expresa en manifestaciones como las reglas 
de hospitalidad, festividades y rituales.

 El contexto de preparación y consumo de alimentos y platos es tan central como 
ellos mismos, ya que termina de brindar significación al universo alimentario de un área. 
Es posible, destacar fenómenos tan íntimos como los sistemas de comensalidad, las 
fiestas populares, las actividades de producción de alimentos, etc., haciendo participar 
del clima local al visitante, ya sea a través de su presencia directa en las áreas de 
producción o bien a través de material informativo.

 Las fiestas enmarcan otras modalidades de comer y cocinar y son la oportunidad 
para compartir con el público el patrimonio cultural local. El comer y el beber son la 
base de la mayoría de las fiestas. Las fiestas marcan el paso de lo cotidiano a lo 
extraordinario, en ellas se pone de manifiesto el afán de lujo como signo de distinción, 
que se traduce también en los menúes festivos.

1 Un ejemplo relevante en este sentido lo constituye el caso del cerdo ibérico, cuyas poblaciones a 
fines de la década de 1960 se encontraban en franco declive, ya que los ganaderos priorizaron la 
cría de cerdos blancos. Posteriormente, como consecuencia de la promoción del jamón ibérico, los 
stocks de esta especie han venido incrementándose hasta la actualidad.
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 Todos estos acontecimientos, especialmente aquellos que no encuentran sus 
raíces en el afán comercial, en la medida en que no se distorsionen, plantean a las 
comunidades la posibilidad de exhibir otras facetas de su patrimonio cultural.

 En este sentido es importante que la propia comunidad tenga en claro qué 
manifestaciones populares pueden compartir con los visitantes. En determinadas áreas 
quizás esto asuma la forma de un rescate. Por otra parte esto pone de manifiesto que 
tampoco toda manifestación cultural es vendible.

 La recuperación de las características propias de los alimentos, junto con la de 
su contexto de preparación y consumo, permite al patrimonio gastronómico hablar por 
si mismo y agregar valor a sus productos y manifestaciones.

 Es central destacar que las pequeñas comunidades suelen ser el ámbito donde 
se mantienen manifestaciones tradicionales que desaparecieron de las ciudades. El 
patrimonio gastronómico no escapa a esto, es así que en ellas se encuentran alimentos, 
platos y costumbres con una presencia reducida o nula en los espacios urbanos, lo cual 
pone de manifiesto su poder de evocación.

4. EL ESQUIVO CONCEPTO DE LA “AUTENTICIDAD”

 La reflexión sobre las manifestaciones del patrimonio gastronómico rápidamente 
pone sobre la mesa el término de “autenticidad”. Si bien somos conscientes de la 
dificultad de recurrir al concepto de autenticidad debido a su carga de subjetividad, 
entendemos que su tratamiento no puede eludirse, ya que resulta clave en cuestiones 
centrales como la calidad y la oferta del patrimonio gastronómico.

 Una mínima reflexión acerca del concepto de autenticidad pone en evidencia 
cuestiones como se trata de una construcción realizada por los grupos sociales; y 
que si bien en el caso de las manifestaciones correspondientes al patrimonio tangible 
toma en cuenta su dimensión material, va todavía más allá y alude al modo en que las 
mismas son interpretadas por los actores locales, con la interpretación del carácter 
genuino del objeto y su deseo de que sea auténtico. Por tal motivo, puede decirse que 
la autenticidad no es un atributo enteramente objetivo y mensurable.

 El carácter de construcción social que asume la autenticidad nos pone de cara 
frente a otra situación: asumirla así pone de manifiesto que el concepto de autenticidad 
es dinámico y se encuentra histórica y socialmente determinado. Con esta afirmación 
tampoco se está postulando un divorcio respecto de los atributos materiales del 
bien patrimonial en tanto parámetros de validación. El tema es echar luz sobre los 
mecanismos que guían su elección.

 El valor limitado de los atributos materiales objetivos en la determinación de la 
autenticidad de las manifestaciones del patrimonio pone de manifiesto la necesidad de 
analizar la cuestión de modo de poner de manifiesto la interrelación entre las dimensiones 
psicológica, cultural, social, tecnológica y natural de la experiencia humana. 

 Si de algo no nos quedan dudas es de la dificultad de aprehender el concepto 
de autenticidad y de la necesidad de hacer un esfuerzo por “desnaturalizarla”, es 
decir, dejar de tomarla como un atributo obvio ya que, independientemente de sus 
atributos, siempre nos encontraremos frente a elecciones, en mayor o en menor medida 
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arbitrarias.

 En el campo del patrimonio gastronómico la problemática de la autenticidad se 
relaciona fundamentalmente con cuestiones como la procedencia de las producciones 
alimentarias y la vinculación de alimentos y platos con las culturas alimentarias 
locales.

 En la gestión del patrimonio gastronómico a nivel local adquiere una importancia 
fundamental el empleo de las producciones alimentarias locales. En este sentido 
es importante el compromiso de los prestadores de servicios de hostelería y de las 
agroindustrias alimentarias para emplear fundamentalmente productos alimenticios 
locales, a fin de preservar la imagen regional de los platos elaborados. De esta manera 
se contribuye a salvaguardar la autenticidad de la oferta y se estimulan a los productores 
locales.

 Ofrecer alimentos y platos vinculados a las culturas alimentarias locales implica 
destacar la singularidad de la región, tanto en lo que respecta a las tradiciones como 
también a las nuevas producciones.

 Es imprescindible conocer a fondo los recursos de la región para explotar su 
potencial. Existen tradiciones casi olvidadas o producciones alimentarias declinantes, 
que podrían cobrar nueva fuerza al ser conceptualizadas como aspectos de las 
culturas locales que deben ser preservados por su valor cultural y a su vez valorizadas 
económicamente. Por tal motivo es fundamental propiciar la reflexión colectiva y 
avanzar en la realización de inventarios del patrimonio gastronómico. En este sentido, 
podemos apreciar que en el campo de los estudios y políticas del área del patrimonio se 
evidencia un sesgo orientado hacia los ámbitos de la arquitectura y de las artesanías, 
minimizándose la especificidad de la gastronomía.

5. DESARROLLO DE UNA OFERTA DE CALIDAD

 A fin de valorizar económica y culturalmente el patrimonio gastronómico es 
imprescindible desarrollar y garantizar una política activa de aseguramiento y control 
de la calidad. Actualmente la calidad es una barrera a sortear para ingresar en los 
mercados. Por tal razón podemos afirmar que se trata de uno de los principales recursos 
para jerarquizar las manifestaciones del patrimonio gastronómico.

 El término “calidad” es abstracto, ya que está supeditado a la persona que lo 
formule y al ámbito de aplicación. Como punto de partida se ha optado por concebirla 
como el conjunto de características específicas y funciones que pueden ser objeto de 
valuación, para determinar si un producto o servicio está cumpliendo su propósito.

 Desde esta perspectiva es importante contar con una definición clara del objetivo 
que se pretende cumplir, a fin de establecer cuales son las características y funciones 
a tener en cuenta, y a partir de esto orientar la oferta del patrimonio gastronómico.

 Podría pensarse que si el fin es dinamizar las economías regionales capitalizando 
la singularidad e irreproducibilidad de su patrimonio gastronómico, debería tenderse 
hacia una oferta de productos y servicios de un alto valor agregado realizada en el 
ámbito local y orientada hacia los mercados potenciales que se hayan seleccionado.
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 En la medida en que se logren satisfacer e inclusive superar las exigencias de 
los consumidores se está frente a productos o servicios de alta calidad.

 Analíticamente, las características que todo producto o servicio debe reunir 
para ser aceptado por los consumidores y diferenciarse de la competencia, pueden 
desagregarse de la siguiente manera:

• Características primarias o básicas de calidad: son los atributos físicos que definen 
al producto y no son cuestionables. A muchos de ellos los abarca la normatividad 
específica de cada producto2.

• Características secundarias o de ejecución: son las propiedades que ayudan a que 
el producto o servicio funcione mejor y se adecue al uso que le dará el consumidor.

• Características de diferenciación o “encantamiento”: son los atributos extras que 
se incluyen en el producto o servicio y que marcan una diferencia y una ventaja 
comparativa con la competencia.

 En relación a la oferta del patrimonio gastronómico, más allá de las adaptaciones 
a las demandas del mercado, hay que velar por la preservación de la autenticidad. 
Esta situación se revela como un problema, por la carga de subjetividad que entraña 
el concepto de autenticidad, problemática sobre la que se ahondará en el próximo 
apartado.

 La noción de calidad del patrimonio gastronómico implica adecuar este concepto 
a los ámbitos de la producción alimentaria y de los servicios asociados.

6. EPÍLOGO

 A través de las páginas precedentes se intentó poner de manifiesto la complejidad 
del patrimonio gastronómico y su potencial para colaborar en la dinamización de las 
economías regionales.

 Si bien desde una perspectiva académica estas cuestiones han sido ampliamente 
tratadas, queda aún mucho por hacer al nivel de las empresas y las administraciones. 
El fin último es disponer de un enfoque integrador que contribuya a favorecer la 
comprensión de que el patrimonio gastronómico es un tesoro, y que como tal debe ser 
considerado y valorizado.

 Para muchas economías regionales las actividades de valorización del 
patrimonio gastronómico presentan potencialmente importantes ventajas competitivas, 
consideradas a la luz de una creciente demanda de productos y servicios de alta calidad, 
relacionados con las culturas regionales y con una suerte de vuelta a lo tradicional y a 
la naturaleza.

 Indudablemente, a fin de que la oferta sea singular es fundamental garantizar la 
consideración del respeto de las culturas gastronómicas locales. Es aquí donde vuelve 
a surgir con fuerza la importancia de trascender la esfera de lo productivo e integrarla 

2 Esta cuestión surge con claridad en el caso de las producciones alimentarias incluidas en una 
Indicación Geográfica.
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con el componente cultural, ya que son las dos caras de una misma moneda.

 De la mano del poder de evocación de espacios, tiempos y experiencias que 
tienen los alimentos y de la importancia de poner de manifiesto la singularidad de los 
espacios regionales, surge el imperativo de ahondar en el análisis del concepto de 
“autenticidad”, que sintetiza los complejos deseos de los consumidores y el criterio 
orientador de la oferta. No olvidamos que su tratamiento es por demás complicado 
porque el concepto de autenticidad es una construcción social que se resiste al empleo 
de métodos de medición objetivos.

 Las demandas de productos y servicios están cada vez más signadas por las 
exigencias de calidad. En este sentido, indudablemente hay mucho camino por andar, 
ya que generalmente los sistemas de aseguramiento de la calidad se vinculan con 
sectores de la producción y de los servicios que se desarrollan a nivel masivo. Uno de los 
retos consiste entonces en integrar los saberes y productos regionales a una propuesta 
de calidad, tomando a la autenticidad como un atributo central de diferenciación.

 Es fundamental poner de manifiesto la importancia del peso simbólico de las 
manifestaciones del patrimonio gastronómico, ya que es en buena parte desde la 
conciencia del mismo que puede intervenirse sobre él. Los alimentos tienen asociada 
una fuerte carga de valores (que se relacionan con su ámbito de origen, contexto de 
elaboración, bagaje cultural de sus elaboradores, poder de evocación de tiempos y 
lugares, etc.), que en el momento de su elaboración y consumo son también incorporados 
a la persona, incidiendo en su construcción.

 Desde esta idea vemos que todo indica que debe privilegiarse el peso de lo 
natural y el de la herencia de las tradiciones locales. Esto es lo singular del patrimonio 
gastronómico y a su vez lo que busca el consumidor como alternativa a los productos 
de factoría, estandarizados y despersonalizantes.

 Existen antecedentes de sistemas para valorizar las manifestaciones alimentarias 
regionales que de distintas maneras parten de conceptualizarlo en términos de 
patrimonio. Es importante que en los ámbitos académicos que se dedican al estudio de 
la problemática alimentaria también se conozca lo que se hace en este sentido a fin de 
favorecer el desarrollo de estrategias de gestión del patrimonio gastronómico capaces 
de garantizar una heterogeneidad que no es otra cosa que una enorme riqueza.
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 No solamente tienen importancia desde el punto de vista del Patrimonio Cultural 
aquellos libros manuscritos que nos transmiten parte de la historia de nuestra ciudad 
y su comarca, también tienen gran interés los recetarios de cocina, donde las mujeres 
escribían de su puño y letra las recetas tradicionales y familiares, atesorando un saber 
que por regla general se transmitía de madres a hijas. Desgraciadamente la mayoría de 
estos libros o pequeños recetarios, que se guardaban en las alacenas de las cocinas 
o comedores, han desaparecido, y con ello, innumerables recetas, ingredientes y 
maneras de la cocina tradicional. 

 Normalmente para conocer la historia local nos dirigimos a los Archivos que 
custodian las Fuentes documentales; en éstos –al menos según nuestra propia 
experiencia--, no se conserva ningún documento relacionado directamente con el 
Patrimonio Gastronómico ecijano, con la salvedad de algunas pequeñas anotaciones 
dispersas que puedan aparecer en los márgenes de algunos libros. Tal es el caso del 
libro segundo del Diario Eclesiástico, necrológico y Social, en la iglesia Mayor de Santa 
Cruz (Écija, 1623/1855), en el que en 1650 el sacerdote Don Diego de Aguilar y Ponce 
de León, insertó la receta del Piñonate:

Amasar un poco de harina y poca levadura, con huevos, yemas y claras y la 
masa ha de quedar blando sino dura. El aceite se ha de poner a freír y apartarlo 
y estando él [ilegible] o sosegado, echar el piñonate y en subiendo en el aceite 
volcarlo y poner en la lumbre y frito sacarlo y apartar en la sartén que se enfríe. 
La miel se ha de cocer mucho y en ya cocido sacarlo sobre un bufete para hacer 
las piñas2.

1 Nuestro agradecimiento a Bernardino del Castillo Maza, por habernos permitido consultar el recetario 
de su abuela Carmen, y a su madre, Mª del Carmen Maza Álvarez por sus notas y aclaraciones en 
ese mismo recetario.
2 FREIRE GÁLVEZ, Ramón: Diario eclesiástico, Necrológico y Social, en la Iglesia Mayor de Santa 
Cruz (Écija, 1623/1855). Écija : Asociación de Amigos de Écija; et al, 2000, p. 38.
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 Ante esta carencia documental es imprescindible abordar el Patrimonio 
Gastronómico desde el punto de vista Etnológico y complementarlo en la medida de 
lo posible con la recuperación de recetarios conservados por algunas familias, o en su 
caso, acudir a las mujeres de la tercera edad para extraer esos alimentos y especies 
que, perfectamente combinados, daban como resultado la cultura gastronómica de la 
ciudad.

 Resulta curioso observar la sencillez de elaboración de estos platos, anotados 
y explicados en un lenguaje claro y llano para que sea asequible y de fácil manejo.

 La identidad en los hábitos alimentarios se adquieren no sólo por un pasado 
cultural común, sino también por la forma de utilizar una serie de recursos. La cocina es, 
sin duda, un claro hecho diferenciador de la cultura de un pueblo3. Para hablar de una 
cultura alimentaria en Écija hay que tener en cuenta que ésta se ha ido construyendo 
a través del tiempo con las aportaciones de las diferentes culturas que se asentaron 
y que tuvieron fuerte arraigo en la zona como los romanos y los árabes, sin olvidar en 
ningún momento los aspectos sociales, económicos, climáticos y geográficos. Este 
último aspecto adquiere gran importancia ya que Écija, situada en medio de la campiña 
entre Córdoba y Sevilla, va a aceptar las influencias culinarias de ambos focos culturales 
y sociales, aunque con particularidades y sabores propios.

 Los documentos que presentamos son dos cuadernos de recetas4 de Dª Carmen 
Álvarez Méndez, fechados entre 1940 y el 18 de junio de 1948. El primero de ellos, y 
por tanto el más antiguo, lo hemos considerado como un borrador, del que han sido 
extraídas las recetas para redactarlas de forma más elaborada en el segundo cuaderno, 
que denominaríamos como recetario, (Lám. 1, 2 y 3).

 En total se presentan 89 recetas, de las cuales 81 se encuentran en el cuaderno 
principal y 8 de ellas incorporadas al borrador de puño y letra de su hija Dª Mª del 
Carmen Maza Álvarez.

 En estas recetas encontramos inmerso el saber culinario de la cocina ecijana 
por naturaleza, donde quedan perfectamente recogidas recetas tanto del ámbito urbano 
como del ámbito rural, además de algunos platos procedentes de otras regiones de la 
geografía española, platos nuevos que fueron dados de viva voz por amigas o familiares 
del entorno.

 Tras analizar el recetario creemos que posiblemente estemos ante un cuaderno 
de recetas especiales, recetas para hacer en determinados días del año como fines de 
semana, festividades familiares, navidades, etc. , ya que en ningún momento quedan 
anotadas recetas tan generales como el cocido, lentejas, habichuelas, patatas guisadas, 
etc., comidas tan apreciadas por su valor calórico y nutritivo como por su bajo coste 
económico por la mayoría de las amas de casa.

 Por regla general la cocina ecijana tradicional la podemos considerar como una 
cocina de autoabastecimiento agrícola-ganadero, siguiendo los ciclos estacionales, 

3 ABAD GUTIÉRREZ, Julia y MATARÍN GUIL, Manuel Francisco: “La cocina rural. Espacios, utensilios 
y ritos”. En Historia de la Alimentación rural y tradicional: Recetario de Almería. José Miguel Martínez 
López (coord.). Almería : Instituto de Estudios Almerienses, 2003, p. 79.
4 Ambos recetarios tienen unas dimensiones de 16 cm. de altura por 10,5 cm. de anchura.
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basada en los cereales, las leguminosas y los productos hortícolas, complementada 
con carnes de ave, vacuno y cerdo (procedente en muchas ocasiones de la matanza), 
aceite de oliva y pescado (de mar y del río Genil), además de los huevos y la leche (de 
vaca, oveja y cabra). Estos productos se conservaban mediante técnicas tradicionales 
heredadas de nuestros antepasados –ya que no existían los electrodomésticos que 
hoy en día posibilitan la conservación en frío de los alimentos--, por lo que se recurrían 
a técnicas como el salado, el secado, el prensado, sumergido en aceite, la utilización 
del vinagre para los escabeches, o la técnica del baño María para sellar tarros de 
cristal.

 A estos productos hay que añadir la importancia de las especies y de las hierbas 
aromáticas. Éstas ayudaban a combatir el olor de las carnes y pescados poco frescos 
y a su conservación5. Como herederos directos de la comida andalusí, en Écija se 
ha conservado la utilización de las especies para aderezar los platos, entre las que 
podemos destacar la pimienta (blanca y negra, en grano y molida), la canela (en rama y 
molida), el clavo, la nuez moscada, el pimentón (dulce o picante), el azafrán, el comino, 
la matalahúva, etc. Las hiervas aromáticas se utilizaban para condimentar guisos, 
asados y potajes, además de ser utilizadas en infusión, siendo las más usadas en 
la cocina ecijana el laurel, el perejil, la hierbabuena, el romero, el orégano, el tomillo, 
etc.

 Este amplio espectro de productos quedan perfectamente representados en 
las recetas del cuaderno de Dª Carmen Álvarez, recetas que aun sin presentar un 
orden establecido, podemos estructurar en amplios apartados, estando representados 
tanto los cereales como las legumbres, las hortalizas del tiempo como los pimientos, 
tomates, calabazas, cardos o patatas, guisos y estofados de carnes, recetas de 
pescados al horno, salsas, curtidos, recetas especiales para la convalecencia y dulces 
para desayunos y meriendas. Excepcionalmente se incluye también la manera de hacer 
jabón.

 Hemos de considerar que la ciudad de Écija no sólo presenta dentro de su 
atractivo cultural la admiración por su arquitectura monumental, sino que la gastronomía 
ocupa un lugar privilegiado a la hora de satisfacer y deleitar a visitantes y turistas6.

Transcripción del recetario de cocina de Dª Carmen Álvarez Méndez.

Albóndigas

 Carne picada, ajo, perejil, pimienta molida blanca y un poco de tocino, un huevo 
y pan rallado, se hace una masa. En un plato echar zumo de limón para mojar las bolas 
en la mano cuando se están haciendo.

 En caldo del cocido, cuando esté hirviendo se echan las bolas y antes de 
servirlas se bate muy bien la yema del huevo y se le echa al caldo.

5 ELÉXPURU, Inés: La cocina de Al-Andalus. Madrid : Alianza editorial, 1994, p. 41-54.
6 http://www.turismoecija.com/gastronomia.php
http://www.infoecija.com/gastronomia.html
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Asadura

 Se parte en pedazos grandes, se pone un poco de aceite y se marea la asadura. 
Se le machaca pimienta en grano, matalahúva, comino y ajo y un poco de pimiento 
molido y un poco de vinagre y agua, hasta que se vea tierna.

Asadura y corazón

 Se parten los pedazos chiquitos, esto se recomienda una olla de barro, se echa 
aceite, la asadura, pimiento molido y dos o tres ajos y un poquito de vinagre. Se marea 
un rato y después se majan ajos bastantes y se le echa con el agua y de deja hervir 
hasta quedar en la grasa.

Carne con piñones

 Se ponen partes iguales de aceite y manteca en una cacerola, se dora la carne, 
se pican ajos y perejil y se fríen después tomates y cuando estén fritos se le echa agua 
para hervir hasta quedar en la salsa, se sazona con pimienta y canela y se les ponen 
muchos piñones enteros y machacados.

Albondigón

 Con carne cruda o del cocido, se pica tocino cocido, perejil, cebolla y ajos y 
pimienta, pan rallado y un huevo batido, se amasa y se lía como un royo o como 
se quiera, se espolvorea con harina y se fríe. Luego se cuece en un poco de caldo 
del cocido y cuando haya hervido un momento se parte en ruedas y se sirve. Debe 
comerse enseguida para que no se seque.

Empanadillas de carne

 Para media docena de empanadillas, se mide una taza de harina y se amasa 
con sal y media copa de aguardiente, completando la media copa con agua, medio 
huevo batido y se vuelve a trabajar y después se le añade una cucharada de manteca 
blanca y se sigue amasando hasta que quede muy fina. La tabla se rocía de harina 
para que no se agarre la masa. 

 Relleno si se quiere con chocolate o de carne. Se pica menudito jamón, perejil, 
cebolla, ajo y pimienta. En una sartén con un poco de manteca, se fríe pero no mucho, 
se deja enfriar y se hacen las empanadillas y se le mete un poquito de relleno, y se fríen 
con cuidado en mucho aceite y se escurren bien.

 El relleno se puede hacer de pescada o tomate frito, pechuga o dulce de sidra 
almíbar.

Conejo en escabeche

 Al conejo ya arreglado se le echa una taza de vinagre, otra de aceite y otra de 
agua, laurel, ajos enteros, pimienta entera y clavo, todo en trozo, cebolla, un canuto de 
canela y sal, y se pone a cocer hasta que esté tierno. La boca se tapa con un papel de 
traza.
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Picadillo de carne

 Se pica la carne como para albóndigas, tocino de jamón poquito, ajo, perejil, 
pimienta molida, se baten huevos y se le echa al picadillo y se le añade pan rallado 
para conseguir espesar la masa, y según la cantidad se hacen bolos grandecitos y se 
pone aceite y se fríen emborrizados en harina. Luego se pasan a la cazuela, se le echa 
vino y agua y sal hasta que se consuma la salsa.

Pichones estofados

 Después de limpios se les mete unas tiras de tocino de jamón, puestos en una 
cacerola se pone aceite con ajos y cuando esté caliente se les echa por encima, se 
corta cebolla groseramente, perejil, ajos, laurel, pimienta, canela en rama y vino y se 
pone a cocer hasta estar tierno.

Gallina rellena

 Hay que pelarla en seco. Se pican los menudillos, jamón y todo lo que se quiera 
y pan rallado, igual que las albóndigas, se rellena la gallina y se hierve en agua con sal 
hasta que esté tierna.

 En una cacerola se pone manteca de cerdo y se dora lo mismo se puede hacer 
al horno.

Empanada de carne

 Un cuarto kilo de carne, se adoba el día antes con vino, dos ajos, orégano, 
pimienta, pimiento y sal. Un cuarto kilo de harina, levadura, sal y aceite, todo se amasa 
y se hacen dos partes, se bajan y en medio se mete el relleno, poniéndole antes un 
poquito de aceite al relleno; al relleno poner aceite en la lata y al horno.

Croquetas

 Se pone un poco de aceite, se fríe un poco de cebolla menudita y después la 
carne picada con un poquito de perejil y raspadura de nuez moscada y de seguida se le 
echa leche o caldo frío, de seguida la harina que quede en un punto regular, ni espesa 
ni clara. Cuando no se pega a la sartén está en su punto, se deja enfriar y se hacen con 
pan rallado, primero se moja en huevo y después en el pan rallado y se fríen a bonito 
color.

Albóndigas de bacalao

 Después de desalado y cocido el bacalao se desmenuza y machaca con patatas 
cocidas, se le echa ajos, cebolla y perejil, todo muy menudito picado, pimienta molida 
y un poco de aceite frito, y así que esté todo bien entremetido, se hacen las bolas 
pasándose la palma de la mano con zumo de limón y harina y se fríen.

Carne de vaca estofada

 Se pone en una cacerola un trozo de carne con manteca, cebolla a cascos 
grandes, ajos asados, perejil, laurel y zanahoria a ruedas, tomillo, pimienta y nuez 
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moscada. Se pone al fuego y cuando está todo bien dorado se le echa harina y cuando 
ha tomado color vino blanco y agua o caldo, cuando está la carne tierna se le agregan 
unas patatas chicas doradas en manteca.

Lomo en blanco

 Un kilo de lomo, machacar una cabeza de ajo y medio kilo de manteca y agua, 
sal, canela en rama y pimienta, laurel y dejar hervir hasta quedar en la manteca.

Croquetas de bacalao

 El bacalao bien desalado y cocido se machaca, se pone la sartén con aceite, 
cebolla muy fina, cuando esté dorada echar el bacalao con perejil y una poquita de 
pimienta molida y mantequilla y cuando esté todo esto muy mareado de seguida la 
leche y la harina, dejar enfriar y pan rallado y freír.

Perdices estofadas
 
 Se pone en una olla aceite, ajos, perejil, pimienta molida un chorrito de vinagre 
y las perdices, todo en crudo, cuando estén bien rehogadas se añade agua caliente, 
estando bien tiernas se dejan en poca salsa; lo mismo se puede guisar la carne partida 
en pedazos.

Chuletas de ternera asada

 Después de machacadas sin llegar a estropearse se sazonan y se colocan sobre 
una parrilla bien limpia rociándolas con manteca. Cuando estén asadas se sirven con 
salsa de tomate.

Chuletas de ternera con jamón

 Mechar las chuletas con bastante jamón, trufas y tocino, cocerlas en vino blanco 
y coñac, servirlas con papillot en cada chuleta y rodearlas de guisantes y judías verdes 
cocidas y servirlas y aparte la salsa.

Pollos con tomate

 Se doran en manteca los pollos y estando se le añade caldo o agua, cuando 
esté medio tierno se le vierte por la pasadera una salsa de tomate y cuando estén 
tiernos se sirve.

Otra carne guisada

 Se pone una cacerola con aceite, cuando esté bien caliente se echa el trozo o 
los trozos enharinados muy bien, cuando esté muy doradita se le echa agua o caldo, 
después se le añade cebolla a cascos, ajos sin pelar y zanahoria a ruedas, perejil y 
laurel. Cuando está tierna la carne se pasa la salsa por una pasadera y se majan todos 
los ingredientes; se rodea el plato con patatas fritas y ruedas de pan de Viena frito.
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Sesos de ternera

 Se escaldan los sesos en agua hirviendo, se pasan por otra muy fría y se cuecen 
en un poco de caldo del puchero. Aparte se traban en manteca de vaca dos cucharadas 
de harina y cuando está dorada se echa unas cucharadas de caldo y otro tanto de vino 
blanco y un poco de pimienta. Así que ha cocido un poco esta salsa a fuego suave se 
vierte sobre los sesos sirviéndolos muy calientes y añadiendo zumo de limón y una 
yema batida. Lo mismo se preparan todos los sesos.

Callos

 Patas dos y dos bolsas, se lavan muy bien, se cortan a pedacitos; se pone en 
cazuela de barro se echa aceite, una cabeza de ajos, laurel, perejil picado, tomate dos 
o tres, una poquita de pimienta negra. Se echan encima los callos y todo en frío se deja 
cocer a fuego lento bastante tiempo hasta estar tiernos.

Patatas rellenas

 Se machaca un ajo, perejil, azafrán en hebra, pimienta en grano, se echa la 
carne picada, tocino y se maja un huevo y pan rallado. Se cogen las patatas todas 
igualitas de tamaño de un huevo pequeño, se hace un agujero y se le rellenan y se le 
moja las puntas del relleno en harina y se fríen.

 La salsa si hay caldo mejor, se fríe pan y cebolla y azafrán, todo se pasa por la 
pasadera, nuez moscada y se pone a hervir hasta que esté tierno.

Lomo en adobo

 Se hace pedazo, se le machaca ajos, pimienta, clavo, comino, orégano, pimiento 
molido y vinagre. Dejar dos días y después freír con manteca, agua poca.

Aceitunas añejas
 
 Una fanega de aceitunas, una vez elegidas sin golpes se tiene un par de días 
en agua, después se comparte en tres tandas con ajos, laurel y sal a la fanega.

Aceitunas frescas

 Ajos, orégano machacada, sal, laurel y naranja agria y agua hasta cubrirlas.

Pescada

 Ya arreglada la pescada entera, echar primero un poco de aceite, después poner 
la pescada, rociar con pan rallado ajos picaditos, perejil y tomate y almejas y zumo de 
limón y espurreo de sal y se pone a fuego lento hasta quedar todo un poco dorado.

Salsa bechamel

 Póngase una cucharada de manteca de vaca, dos de harina, medio litro de 
leche y un poco de sal, se rehoga la harina con la manteca y la sal, luego se mezcla la 
leche bien caliente con la harina, déjese cocer a fuego lento 10 ó 12 minutos para que 
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desaparezca el gusto de la harina.

Salsa para cocido

 Se machacan unos cominos, dos ajos, calabaza cocida, un tomate asado, 
vinagre, sal, aceite y agua al gusto.

Salsa Blanca

 En un poquito de manteca bien caliente se rehoga con presteza una cucharada 
de harina, se va añadiendo leche paulatinamente para que no haga grumos, se deja 
cocer a fuego lento sin dejar de mover. Esta salsa tiene que estar bien cocida.

Salsa Verde

 Se machaca en el mortero una miga de pan mojada en vinagre y una porción 
de perejil (ramas y tallo) en el mismo mortero, después de bien desmenuzado el perejil 
y el pan se le echa caldo y se pasa por un colador. Esta salsa se pone en el pescado 
para que cueza con él 10 minutos.

Salsa de Perejil

 Macháquese en el mortero perejil sin quitarle los tallos; una vez machacado 
hasta convertirlo en una pasta déjese en el mismo mortero y vaya echando sumamente 
despacio aceite fino hasta que la salsa quede de un espesor regular, échese su poquita 
de sal sin dejar de mover hasta el momento de sacarla del mortero.

Salsa de Nuez

 Peladas unas cuantas nueces se machacan con una tacilla de leche poniéndolo 
todo a hervir hasta que la leche quede reducida a la mitad y entonces se pasa por un 
colador. Esta salsa está indicada para carne de cerdo y ternera.

Almejas

 Después de lavarlas se le echa un poco de vino, una mata de perejil y pimienta 
molida blanca, se pone un poco de aceite, se fríe un pedazo de pan, se echan las 
almejas y se maja el pan con el líquido de las almejas.

Ensaladilla de Patatas

 Se ponen las patatas enteras a cocer, después se mondan a ruedas y se le pica 
cebolla menudita, perejil y un poquito de tomate y su aceite, y después se le machacan 
ajos y se le echa vinagre y un poquito de agua.

Arroz a la Catalana

 Rehóguese el arroz con aceite, cebolla, ajo picado y tomate; cuando esté bien 
se añade jamón crudo cortado a cuadritos y algunas salchichas, se echa el agua en 
proporción debida y antes de estar completamente cocido se retira de la lumbre y se 
deja reposar 10 ó 12 minutos.
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Bonito fresco

 Se cuece en agua bastante salada con pedazos de cebolla y laurel; cuando esté 
cocido se echa aceite crudo y se sirve con tomate como en conserva.

Albóndigas

 Se pica la carne y un trozo de tocino, ajo y perejil, mientras más machacado 
mejor; se tiene preparado un huevo batido y se echa a la carne o sea al picadillo 
dentro y migas de pan mojadas en leche y también pimienta y canela; se hacen las 
bolas y se fríen y se hierven en agua y sal; en el mismo aceite de haberlas frito se fríe 
una rebanada de pan y se machaca con ajo y perejil y se vierte en el cocido con su 
correspondiente aceite.

Para untarle al asado

 Se machaca ajo bastante y perejil, se le echa aceite crudo y vinagre bien 
revuelto.

Patatas

 Se parten las patatas a ruedas gordas y se ponen a hervir con sal. Se hace una 
salsa de tomate con cebolla y pimiento muy picadito, y una vez tiernas las patatas se 
le echa la salsa, se da un hervor y se apartan.

Coliflor salsa Bechamel

 Ya hervida la coliflor con sal, se coloca en una fuente y se rocía con una 
salsa bechamel. Se derriten 30 gramos de mantequilla; se adiciona poco a poco una 
cucharada de harina y un vaso de leche hirviendo y sal, removiendo siempre, añádase 
perejil picado.

Patatas a la Vinagreta

 Ya cocida la patata se pela y se hacen ruedas redondas muy finas, se colocan 
en la fuente donde se ha de servir y se las cubre con una salsa vinagreta.

Patatas

 Bien redondas pequeñas o bien a pedazos, se ponen a hervir con trozos de 
bacalao, dos o tres, cuando están tiernas le quitas el caldo y pones en el mortero 6 
ó 7 ajos y perejil, lo machacas muy bien, luego pones en la sartén un poco de aceite 
y cuando esté caliente se le echa un poco de pimiento molido, se echa en el mortero 
y se deslía muy bien y se le echa a las patatas; si se quiere más caldo se echa del 
hervido.

Macarrones

 Se parten a pedazos como se quieran, se ponen a hervir con agua y sal y un 
poquito de aceite para que no se peguen, cuando estén se ponen a escurrir, le echas 
por encima agua fría y siga escurriendo, se pone un poco de aceite y se pone cebolla 
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picadita que se dore, unos tres tomates, cuando estén casi fritos se añade carne de 
cerdo y trocitos de jamón, una vez todo rehogado se echan los macarrones, queso 
rallado y una poquita de leche, se marean un poco para que se cuaje la leche.

Besugo

 Ya limpio y entero se pone en la cacerola, le echas un poco de aceite, bastante 
perejil, tres o cuatro ajos picados y sal, dentro de la cabeza que le entre todo el aliño y 
se pone a fuego lento hasta que cueza; se sirve con pimientos asados.

Anchoas

 Limpios los boquerones, poner en una vasija un poco de sal, otra de boquerones 
y así hasta llenarla y encima echar todos los despojos de los boquerones o sea las 
tripas y cabezas.

 Dar la vuelta y si se ve muy seco echar una poquita de agua; puede durar 6 y 
7 meses. El día que se quiera comer echar para un lado la parte de arriba, y las que 
se saquen se desalan en un poco de agua, se abren y se pueden quitar las raspas y 
quedan como anchoas. Se pueden comer también con tomate.

Pollo para Enfermo

Póngase en una cacerola el pollo, agua para cubrir la carne, un poco de manteca o 
aceite, canela en rama y sal; se deja hervir hasta que el agua se consuma y quede 
solamente con un poco de jugo.

Sopa de tomate

 Freír patatas a cuadritos y coscurrito; se fríe un poco de tomate con ajos y 
perejil, todo esto se pone en la sopera. En una cacerola se pone caldo si hay y si no la 
cantidad que se necesite de agua con sal y cuando esté hirviendo se echa en la sopera 
en el momento de servirlo; si se tiene algo de pescado blanco se le puede echar en el 
caldo.

Huevos en macetas

 Se untan los moldes con manteca, se pican trocitos de jamón y se le echa en el 
fondo y encima se cascan los huevos, uno en cada molde, se pone al baño de María y 
se sirven con salsa de tomate y adorno de perejil.

Huevos con banderitas

 Se cuecen los huevos, después de pelados se parten por la mitad, se les quitan 
las yemas, se pican y también anchoas, y se van rellenando y se ponen bocabajo en 
una fuente; se sirven con mayonesa y se adornan con aceitunas y jamón.

Salsa mayonesa

 Se baten yemas introduciéndoles aceite poco a poco y para aclararla si son dos 
huevos se le bate una clara y unas gotas de limón.
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Tortillas rellenas

 Se pica carne menudita y se fríen un poco, se echa en la sartén con la carne 
un poco de harina y leche, sal y se hace una pasta. Se baten huevos, se pone una 
sartén pequeña untada de grasa, se echan tres cucharadas de huevos y una de relleno, 
doblando la tortilla sobre el relleno; se sirve untada de tomate.

Huevos a la Nicolasa

 En una fuente una capa de puré de patatas, otra de puré de tomates y otra de 
mayonesa y huevos clavados duros; se adorna con aceitunas sevillanas y pimientos 
morrones.

Plato de Riera

 Patatas, zanahoria, remolacha y gambas cocidas y picadas revueltas con salsa 
mayonesa; se ponen en una fuente poniéndola toda la mezcla por igual cubriendo con 
una capita de mayonesa; las claras cocidas y aceitunas pueden servir de adorno.

Besugo, pescadilla o merluza

 En una cazuela se cubre el fondo de cebolla picada, perejil, aceite y vinagre y el 
pescado que hierva.

Salsa para pescado

 Se fríe cebolla y tomate con un poquito de ajo y perejil, se le echa por encima al 
pescado en una cacerola y se cubre de agua.

Puré de patatas

 Se cuecen las patatas con agua y sal, se escurren, se pasan por el pasa puré. 
En una sartén se prepara un poco de bonito en escabeche, se le da una vuelta y se 
vierte en las patatas; se cubre con un poco de salsa mayonesa.

Asadura y corazón

 Una cabeza de ajo, pimienta, clavo, comino y la sal, todo machacado. Y en 
crudo se pone la asadura con aceite, pimiento molido, una cucharada de vinagre, laurel 
y orégano; se marea muy bien y se pone a hervir hasta estar tierna.

Pavo Catalán

 Se pone bastante aceite y se dora la carne sólo con el aceite, cuando esté 
doradita se le echa cebolla a cascos o sea una cebolla grande partida cuatro veces, 
un par de tomates partidos por la mitad, dos cabezas de ajo y un trocito de canela en 
rama y unas seis o siete ciruelas secas; todo a fuego lento, si se quema se le echa unas 
gotas de agua, cuando esté la cebolla dorada se le echa medio vaso de maquinilla de 
coñac y se deja hasta que se quede en su aceite y ya está.

Sopas
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 Se pone agua, le echas una o dos patatas partidas a ruedas, una cebolla partida 
fina, 50 gramos o 100 de sopa de hierba y una cabeza de pescada grande o dos 
pequeñas y que esté hirviendo un par de horas, se le echa un  poquito de aceite, luego 
se pasa por el colador o pasa puré, se machaca y una vez pasado se le echa fideos o 
lo que se quiera. Receta del Médico de Barcelona.

Manteca colorada

 Manteca de cerdo, ajos, orégano, comino y pimentón, todo machacado.

Bollos del Conde

 Litro y medio de leche, tres kilos de harina, tres tazas corrientes de aceite crudo 
que sea bueno, cuatro tazas corrientes de azúcar, una cucharada de bicarbonato, 
raspadura de limón dos o tres y un poco de sal, levadura Danubio. 

 Forma de hacerlo: se echa la leche templada con la sal y el bicarbonato, se 
deshace la levadura y el limón, se echa la harina y se amasa bien. Se hacen los bolos 
de forma entrelargos y se le hace una rajita con el revés del cuchillo. Se bate un huevo 
y se le unta por encima y se rocía con azúcar. Se lleva al horno en papeles o en latas.

Galletas Bizcochos

 Se baten tres huevos, una cucharada grande de manteca de cerdo (o aceite), la 
raspadura de un limón y el zumo de medio, 20 gramos de bicarbonato amónico, 125 de 
azúcar y harina la que admita. Cuando se le eche el bicarbonato amónico no se puede 
meter el tenedor, solo la mano, y se hacen muy finas y se llevan al horno.

Bizcocho de Lali

 Un huevo, un vaso de leche, el mismo de azúcar, el mismo medio de aceite, 
dos de harina, raspadura de limón o freír el aceite con ruedas de limón y un poco de 
bicarbonato. 

 Forma de hacerlo: se bate el huevo, se echa la leche, el aceite, el bicarbonato y 
el azúcar y de seguida la harina. Echar un poco de aceite a la cacerola y al horno.

Flan

 Batir tres huevos, aparte un vaso de leche con el azúcar, unir la leche y los 
huevos, pasarlos por el colador, echarlo en el molde donde se ha tostado un poco de 
azúcar y ponerlo al baño de María de 10 a 15 minutos. Meter una aguja larga y si sale 
seca ponerlo a enfriar en agua y después se pone boca abajo en un plato.

Tortas de Manteca

 Un armú7 de harina colmada, kilo y medio de manteca, 85 gramos de sal.

7 Medida de capacidad de 20 x 20 x 20 cm.



189

 Forma de hacerlas: Se bate un poco la manteca, se lía con la harina, se hace 
un hoyo y se le echa el agua caliente con la sal y se deshace la levadura y se hace 
la masa. La levadura se compra un bollo y la noche antes se amasa en un kilo de 
harina.

Empanadas

 Un armú colmado de harina, todo igual que las tortas y ya desliada la levadura 
se le mete tres tazas de aceite de haber frito cebolla, pimiento molido a bonito color y 
se hacen los bolos y se hacen las empanadas, se rellenan de cebolla frita y pescado, 
si son boquerones chicos kilo y medio y si son grandes dos kilos, cebolla dos kilos.
Advertencia: las tazas como los jarros de aluminio faltándole unos dos dedos.

Bizcocho para desayuno

 Dos huevos, dos tazas de leche cocida y fría, dos tazas de aceite frío. Todo esto 
se pone junto, añádase 300 gramos de azúcar, 750 gramos de harina, raspadura de 
limón y canela molida al gusto, y un poco de bicarbonato, todo esto se bate muy bien y 
se coloca en dos moldes y se lleva al horno.

Pestiños

 Un armú de harina, se mide raso, se rocía con canela molida, matalahúva y clavo 
molido. Se pone a calentar un litro de aceite, cuando esté bien caliente se escalda la 
harina poco a poco hasta quedar toda la harina mojada, después poner un litro de vino 
con medio puñado de sal y se amasa, vino si es preciso se echa un poco más.
Nota: La matalahúva se echa en el fondo y se le echa un cazo de aceite caliente para 
freírla un poco, si al freírlo se desmoronan se le mete más harina.

Tortillas de azúcar

 Un kilo de azúcar molida, lo más fina posible, y la misma cantidad de manteca 
blanca de cerdo, harina la que admita; a la harina hay que quitarle la humedad bien en 
el horno y en casa en una cazuela.

 Forma de hacerla; se bate la manteca muy bien, se le mete la azúcar, la canela 
y raspadura de tres o cuatro limones, bajar la masa y con un vaso se cortan las tortitas, 
si no se pegan al vaso están bien, si se pegan hay que meterle más harina.

Bizcocho

 Huevos tres, se pesan, y la mitad del peso de azúcar de harina; sacar las claras 
y echar en un lado y en otro un poco de bicarbonato y una poquita de sal, montar las 
claras y después unir las claras a las yemas, raspar un limón. Untar el molde de aceite 
y llevar al horno que no esté muy fuerte.

Roscos de Fuentes

 A tres huevos se le añaden 20 cucharadas de leche, nueve de aceite y una 
de bicarbonato, raspadura de limón y medio kilo de azúcar y harina la que admita. 
Después de hechos se le abre una raja en redondo y se fríen en aceite no muy fuerte 
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y se envuelven en azúcar, la masa estilo sopaipilla.

Cañas

 Para tres huevos, aceite, harina, leche, azúcar, vino y bicarbonato.

 Formas de hacerlas: se baten las tres claras, se le echan tres chatitos de 
vino blanco, la misma cantidad de aceite, tres cucharadas de azúcar y un poco de 
bicarbonato y harina la que admita. Todo se amasa, se lían en las cañas y se fríen. En 
una cacerola se echa tres cucharadas de harina, tres de azúcar, las tres yemas batidas 
y como medio litro de leche (las yemas se disuelven en la leche), se pone al fuego 
meneándolo mucho hasta que esté cocido y con esto se rellenan las cañas y se pasan 
por azúcar molida.

 Se baja la masa como para sopaipillas y se lía la caña, cuando se ha enfriado 
un poco se saca la caña para otra y queda una tira hueca.

Natillas

 Se baten las yemas en una cazuela y para cada yema una cucharada de azúcar, 
se baten y se echa en la leche fría con una raya de canela y se pone al baño de María, 
sin cesar de removerlas hasta que esté a punto.

 Para un litro ocho yemas, también se hacen con los huevos enteros echando la 
mitad de las claras.

Leche frita

 Una masa igual que las gachas, después se cortan a pedazos, se emborrizan 
en huevo y se fríen, se rocían con azúcar y canela.

Galletas para Merienda

 Para kilo y medio de harina tres tacitas de aceite frito y frío, dos huevos, tres 
cuartos de kilo de azúcar, las raspaduras de cuatro limones, una cucharada grande 
de bicarbonato, un poco de canela molida, leche la que admita para formar una masa 
como para hacer sopaipillas.

Bizcocho P. Chocolate

 Una tacita de aceite frito, una pizca de anís, otra de sal, cuatro yemas batidas 
y un cortadillo de vino blanco. Bien amasado todo hasta obtener una consistencia 
regular haciendo formas de tortas o roscos y puestas en papeles se meten en el 
horno untándolos por encima con las claras batidas y azúcar en polvo (harina la que 
admita).

Roscos de aguardiente

 A cada huevo un cascarón de aguardiente y otro de aceite frito y frío en el 
que se echa una cascarita de limón para quitarle el gusto, un poco de canela molida 
y raspaduras de limón, batiéndolo todo muy bien con la harina que admita para 
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dejar la masa no muy espesa; se forman los roscos, se fríen y se mojan en almíbar 
espolvoreándolos con azúcar fina.

Jabón María Gómez

 Medio kilo de piedra, dos litros de aceite, cuatro de agua. Mover para un lado y 
si no cuaja echar un puñado de harina.

Dulce de Pili

 Mantequilla 125 gramos sin sal, igual de azúcar, dos huevos, 250 gramos de 
galletas tostadas y cuadradas y una onza de chocolate.

 Forma de hacerlo: se bate la mantequilla con los dedos, se echan las yemas, 
se sigue moviendo, después el azúcar y las dos claras montadas; se pone leche un 
poquito caliente y se mojan las galletas que estén un poquito tiernas sin desbaratarse, 
se coge una fuente cuadrada y se ponen tres y tres y tres de seguida una tanda de 
mantequilla y otra tanda de galletas y así hasta que se vea que queda un poco o sea lo 
preciso para cubrirla por encima y por los lados y por lo alto se adorna con virutillas de 
chocolate. La leche de mojar las galletas al hervirla se le echa una cáscara de limón y 
una astilla de canela.

 Budín de Merluza8

 Se cuece la merluza con sal, se le quita las espinas y se fríe tomate, se baten 
dos o tres huevos; se revuelve todo en una fuente, se unta la cazuela o molde de 
manteca y se vierte todo en él y se mete al horno y cuando está se prepara una salsa 
bechamel; se vuelca en una fuente y se baña con dicha salsa.

Galletas de Nata

 Se guarda la nata de varios días y para un tazón se baten dos huevos, se echa 
la misma cantidad de azúcar que nata. Todo muy bien batido y se le añade harina 
hasta conseguir una masa y hacer las galletas. Para meterlas en el horno se untan por 
encima con huevos.

Lomo de cerdo en leche

 Un kilo de lomo, un litro de leche y lo que se coge con tres dedos de sal y se 
cuece hasta que se cocina.

Pescada (Tres recetas)

 1.- Se ponen ruedas de patatas un poco hervidas o fritas, tomate a ruedas, 
muchos ajos picados y cebolla y la pescada, su aceite, pimienta entera y su vino blanco 
y se pone a cocer o al horno hasta que la pescada esté bien.

8 Esta receta y las que le siguen son anotaciones de Dª Mª del Carmen Maza Álvarez, incorporadas 
al libro de cocina de su madre.
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 2.- El tomate sin pelar a pedazos, laurel, se pone aceite y se fríe cebolla, se 
le agrega el tomate y se deja hervir hasta empezar a freír. Se prepara la pescada en 
la fuente de aluminio y se le añade el tomate por el pasapurés y se pone a cocer un 
ratito.

 3.- Para pescada con mayonesa se pone la pescada en la tartera con cebolla 
picadita, un chorreón de aceite, pimienta, una hoja de laurel; se marea un poco y se le 
echa agua un poco para que se consuma, se le pone también limón, y ya después se 
sirve con la mayonesa.

Alcaparrones

 Se ponen al sol en agua y cuando están dulces se ponen en una orza, se le 
añade ajos machacados con pimiento verde, pimiento molido, orégano, sal y vinagre.

Bacalao al Pin Pin

 Se tiene el bacalao en remojo 24 horas.

 Se pone en agua y antes de que hierva se retira del fuego. En una sartén se 
fríen ajos y guindilla al gusto y el bacalao en una tartera, se le echa por lo alto los ajos, 
el aceite y guindilla y lo principal es mover la tartera continuamente hasta cocerse, unos 
10 minutos, que suelte la gelatina.
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Lám. nº 1, 2 y 3.- 
Cuadernos de recetas de 

Dª Carmen Álvarez Méndez 
(1940-1948).
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Lám. nº 4 y 5.- Sello para las tortas de manteca de Dª Rosario Ruiz Gómez, 
perteneciente a la Familia Martín Pradas.
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Lám. nº 7.- Macetilla para el salmorejo y gazpacho, Familia Martín Pradas.

Lám. nº 6.- Almirez de mármol y maja de palo de higuera de la cocina de 
Carmen Pradas Domínguez, pertenecientes a la Familia Martín Pradas.
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